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NOTAS PREVIAS

El presente volumen es la primera parte de una Introducción
a la Sociología de la Religión. La segunda pane se publica a conti­
nuación, incluida en un segundo volumen sobre el tema «Iglesia
y Sociedad». La delimitación temática de estos dos volúmenes es 
evidente. En este primer tomo se trata de investigar las relaciones  
generales entre religión y sociedad, mientras que el segundo vo- 
lumen intenta ofrecer una visión panorámica de los resultados 
más importantes logrados por la investigación empírica de la so- 
cjología eclesial en Jas sociedades del Occidente cristiano.  

Dada esta división temática, la presente Introducción a la Socio­
logía de la Religión es, en cierto sentido, una consecuencia de la
situación actual de la investigación. En los últimos treinta o cua­
renta años el análisis empírico de conductas, grupos e instituciones
religioso-eclesiales de carácter visible y determinable se ha impuesto
cada vez más a la problemática, más global, de la significación de
la religión para la sociedad. No obstante, seria un error aceptar
sin más esta evolución de las investigaciones, basándose tal vez
en que, en cuanto ciencia experimental, la sociología está en con-  
diciones de formular tesis válidas y seguras en calidad exclusiva  
de sociología de la iglesia, remitiendo el problema más general de 
la significación social de la religión a las especulaciones de filosofía  
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social al acto individual de fe o a la apologética teológica. Efecti­
vamente la división temática de que aquí se habla no puede de
ninguna’manera servir de base a la evolución, actualmente obser-

  vable de la sociología de la religión hacia una investigación socio-
lógica del fenómeno eclesial. En realidad, en este primer tomo
se pretende hacer un análisis crítico de las premisas del pensamien-

 to tradicional sobre la~spcípIogirdeTa religión, no solo "para se-
Ihalarla génésisLdeljgro^cioi^^ sino también
para descubrir la teoría general sobre religión y sociedad implicada
de manera no expresa en la última sociología de la religión. De
este modo se quiere apoyar la teoría, hoy nuevamente en vigor,
de que, aun cuando se imponga el análisis estrictamente empírico,
tampoco en el caso de la sociología de la religión se puede renunciar
al esfuerzo por lograr una teoría comprensiva.

De acuerdo con la colección en que aparece, esta Introducción
a la Sociología de la Religión se destina a un círculo muy amplio
de lectores. Sin embargo, no tiene por qué limitarse a ofrecer una
simple historia de las teorías sobre la sociología de la religión o un
índice general de los resultados de las investigaciones de la sociología
eclesial. Se trata más bien de estudiar directamente la historia en
cuanto tal de los problemas y de las teorías de la sociología de la
religión. Este es el tema principal del texto introductorio del pre­
sente volumen. En él no se busca tan solo exponer cronológicamente
la historia de los problemas y de las teorías a que ha dado lugar
la sociología de la religión mostrando su vinculación interna. Se
trata, además, de desarrollar un cuadro de referencias que permitan
al lector enjuiciar_críticamente los resultados logrados hasta el
momento pof~Ia sociología de~ la religión, así como también su
situación y posibilidades actuales.

Este cuadro de referencias no consiste en una «nueva» teoría
sociológica de la religión, sino en un análisis de la idea de religión
en que se ha apoyado hasta ahora la historia de los problemas de la
sociología de la religión —por muy diferentes que hayan sido sus
métodos y sus resultados—. Tampoco este análisis es nuevo. Las
ultimas discusiones científicas lo han intentado repetidamente. Así,
por ejemplo, el sociólogo holandés de la religión Pieter H. Vrijhof1
k ^.Preguntado si la historia de los problemas de la sociología de

re igi n no se mantiene en su conjunto dentro del concepto de

Matihes'^Ed^)- <<j,aSJs! Rel'8¡onssoziologie?» en D. Goldschmidt y J.
^bier ZeitM ¿le'?'.' ^^ziologie, número extraordinario, 6, de la

¡cnnjtjür Soziologie und Sozialpsychologie. Colonia y Opladen, 1962.
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religión elaborado por la teología natural del siglo xix —un con­
cepto de religión natural o general que se apoya en una separación
radical entre orden terreno, temporal, y realidad divina, sobre­
natural.

Si esto es así y si se puede demostrar ia presencia de este con­
cepto de religión en las diferentes actitudes mentales adoptadas
frente a la sociología de la religión, por diferentes que sean entre
sí, entonces lógicamente se plantea el segundo problema, recien­
temente formulado por Werner Cohn, en el sentido de que es posible,
en su conjunto, que la sociología de la religión, que hoy entendemos (
como una disciplina parcial especial, descanse en el malentendido .
de poner la cultura como centro —en cuanto que se ha estable- I
cido cOn 'carácter^absoIüto,n:omo idea general de religión, un
concepto específico de la misma correspondiente a una época con­
creta de la historia del cristianismo—, y de que sea esa falsa inter­
pretación de que aquí se habla la que explique la mayor parte de
las dificultades con que tropiezan invariablemente todos los so­
ciólogos de la religión2.

Este análisis tiene que comenzar estableciendo el principio que
regule en líneas generales todo el material de la historia de los pro-

  blemas de la sociología de la religión, cuya visión integral de conjunto
 resulta tan problemática. Esta será la tonalidad que distinga esta
  Introducción de otras. La selección de estudios y de trabajos sobre
sociología de la religión que sigue al texto, así como la bibliografía
final, permitirán al lector elaborar personalmente los problemas
concretos de la sociología religiosa y analizar críticamente la visión
desarrollada en el texto sobre la historia y la estructura de los pro­
blemas de esa sociología. Desgraciadamente, dadas las limitaciones
de espacio, el apéndice no puede tener la extensión prevista en un
principio.

Debo manifestar mi gratitud y mi reconocimiento al señor-
Fritz Schütze, de Münster, por la valiosa ayuda que me prestó en
la preparación de este volumen y por sus numerosas indicaciones.
Asimismo, expreso mi agradecimiento a la señora Margarethe Nolte,
de Dortmund, y a la señora Brigitte Sasse, de Hamburgo, por la
ayuda que me prestaron en la redacción del manuscrito, y a mi
esposa por la que me prestó en la fatigosa corrección de pruebas.

J. M.
2 Werner Cohn, «Is Religión Universal? Problems of Definition», en Journal

for the Scientific Sludy of Religión, año 1, 1962. Cfr. la traducción alemana en: Inter­
nationa les Jahrbuch fur Religionssoziologie, tomo 2, Colonia y Opladen, 1966."





Capítulo 1
RELIGION Y SOCIEDAD:
CONSIDERACIONES GENERALES
SOBRE EL TEMA

1.1. ¿En qué consiste la sociología de la religión?

  Hoy nadie discute que la religión y la iglesia están configura­
das y condicionadas por fuerzas sociales. Si dirigimos nuestra

  mirada a la realidad de la vida religiosa y eclesial de la actual so­
ciedad alemana, comprobamos en seguida que las formas de la
vida religiosa se diversifican claramente bajo el influjo de lasjreali-
dades jiociales. Así, por ejemplo, en los centros de aglomeración
 urbana se observan formas de religiosidad y de praxis eclesial dis-
  tintas que en las regiones predominantemente agrarias. Parece
  incluso que el clima social y espiritual de Ja vida en las grandes
ciudades es perjudicial a la religiosidad y a la eclesialidad, hasta
el punto de que uno se siente tentado a afirmar que la religión se
asocia más íntimamente a las formas de economía y de vida de
tipo rurajagrario que a las de tipo urbanoindustrial. Se ha intentado
explicafestehecho diciendo que el'espíritü ilustrado, característico
del medio urbanoindustrial, apenas si deja espacio a la religiosidad
ingenua y a la fe en la existencia de poderes sobrenaturales, en tanto
que la vida ruralagrana favorecería, con su proximidad a la na­
turaleza y su orientación tradicional, el desarrollo de las fuerzas
religiosas. Ahora bien, dada la progresiva modernización y racio-
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nalización de la cultura campesinoagrana y su proceso de creciente 
urbanización, parece constatarse un paulatino descenso de la rcli- 

'giosidad rural tradicional, lo cual permite comprobar a su vez la 
fuerte dependencia de la vida religiosa frente a las realidades y a 
las transformaciones sociales.

Inversamente, ciertas observaciones permiten señalar la depen­
dencia —o el condicionamiento— de la vida social respecto de 
determinados factores religiosos. Asi, muchos valores que nuestra 
sociedad admite como válidos, incluso en momentos en que la 
vinculación eclesial no es especialmente evidente, son inexplicables 
si se prescinde de su enraizamiento en la tradición cristiana de 
nuestra sociedad. Piénsese, por ejemplo, en la alta valoración de 
la indisolubilidad del matrimonio, cuya expresión negativa es la 
repulsa del adulterio, o en la alta valoración de la dignidad del 
individuo como creatura de Dios, que negativamente se mani­
fiesta en la condenación del asesinato y positivamente en la ayuda 
al prójimo y en el ejercicio de la caridad.

Más todavía. Hoy se sabe que muchas situaciones sociales 
están relacionadas, directa o indirectamente, con realidades religioso- 
eclesiales. Así, por ejemplo, en Alemania todavía hoy se comprueba 
que la población^ católica está más intensamente representada en 
las capas sociales y culturales inferiores, mientras que la mayor 
parte de la población protestante pertenece a las capas sociales y 
¡culturales superiores1. Es cierto que estas diferencias tienden poco 
¡a poco a desaparecer, aunque las últimas estadísticas de las Iglesias 
. señalan que la población católica, que constituye aproximada­
mente la mitad de la población total de la República Federal, está, 
en términos absolutos, intensamente representada en los grupos 
inferiores de la escala de prestigio profesional y, siempre en tér­
minos absolutos, cuenta con pocos títulos —universitarios o de 
Escuelas Superiores—. Uno de los representantes más destacados 
de la sociología clásica de la religión en Alemania, Max Weber, 
se apoyó en parecidas observaciones —referidas, en su caso, a 
finales del siglo pasado y comienzos del actual—, para desarrollar 
la teoría de que la ética protestante, y concretamente el elemento del 
ascetismo intramundano propio de la misma, fue una premisa 
básica del desarrollo del espíritu capitalista2. Según él, la ética 

1 Ctr. en este sentido el interesante estudio de Franz Groner, «Die Sozialstellung 
der Katholiken in der Bundesrepublik Deutschland», en: Kólner, Aachener tind 
Ewner Pasloralblatl, 12 (1960).

2 Max Weber «Die protestantische Ethik und der Geist des Kapitalismus», en: 
besammelte AufsStze zur Religionssoziologie, 4.a cd., I ubinga, 1947, tomo I.
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{protestante, a diferencia de la católica, introdujo una actitud posi­
tiva en relación con las economías orientadas en el sentido del 
lucro y en relación con la adquisición de bienes de formación, con 
lo cual la población protestante ascendió más fácil y rápidamente 
a las capas sociales superiores, creando incluso los criterios deter­
minantes de lo que se entiende hoy generalmente por capa social 
superior.

Por consiguiente, se tiene la impresión de que las formas reli­
giosas de vida están condicionadas socialmente y de que, a su vez, 
lasj*ealidades  sociales dependen de factores religiosos. Si partimos 
dé quF lá 'sociología se" ocupa'del análisis estructural de la sociedad 
moderna, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, po­
dríamos definir provisionalmente el objeto específico de la sociolo­
gía de la religión del modo siguiente: la sociología de la religión 
estudia la influencia recíproca entre religión y sociedad; analiza 
—haciéndolo, desde luego, como ciencia empírica experimental— 
las interferencias recíprocas entre religión y sociedad y la subsi­
guiente creación de instituciones, valores y comportamientos cien­
tíficos.

Esta definición de la naturaleza y del ámbito de la sociología 
de la religión aparece, en múltiples formas, en los manuales, dic­
cionarios y trabajos de introducción a esta disciplina, y a primera 
vista parece aceptable y convincente. Analizándola más detenida­
mente, se ve que esta definición del objeto de la sociología de la reli­
gión no deja de presentar su problemática especial. En primer lugar, 
la definición señalada supone que religión y sociedad son dos mag­
nitudes que, por lo menos, guardan entre sí una independencia 
relativa y que pueden distinguirse en cuanto tales. En ese caso, 
el único problema con sentido es el referente a las relaciones recí­
procas de ambas magnitudes. A su vez, el esquema que sitúa a un 
lado la religión, al otro la sociedad, y en medio el campo de influen­
cia reciproca, se basa en la hipótesis de que puede darse un con­
cepto de religión que comprenda la esencia común de los fenóme­
nos religiosos concretos y un concepto de sociedad que comprenda 
la esencia común de todos los fenómenos sociales concretos. Es 
posible llegar a tales conceptos generales, pero entonces el problema 
está en señalar su aportación a una investigación que se niega a 
perderse en la construcción de estructuras estrictamente concep­
tuales y que más bien pretende llegar a afirmaciones comprobables 
sobre la estructura de la realidad. Aclararemos brevemente todo 
esto sirviéndonos del concepto de religión.

En las teorías generales sobre la religión, desde la aparición
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. , ... „ Rudolf Otto Das Heiligc , se ha impuesto la 

en 1917 del hbro eJ encuentro del hombre con lo sa-
dCíaÓFlíonwMen'to y'eTreionocnmento de algo como sagrado,, 

rIdoíf OUó' significa en primer termino una valoración 
SStór que cama MÍ solo acontece en el dominio religioso.» Según 
r£n el elemento de lo sagrado, de lo nummoso, es una «caracteris- 
tíca exclusiva» de la religión, y es al mismo tiempo el elemento 
común, en el espacio y en el tiempo a toda religión En ese caso, 
nartiendo de tal concepción general de la religión, el objeto d_e la 
sociología religiosa consistiría en determinar y describir los fenó­
menos sociales concretos en que se expresa en cada caso el encuen­
tro del hombre con lo sagrado^ Justamente en este mismo senti­
do concibió su trabajo otro clásico de la sociología alemana de la 
religión, Joachim Wach, posteriormente emigrado a los Estados 
Unidos*.  *

Ahora bien, la sociología de la religión que siga esta orienta­
ción tropieza con notables dificultades. Por ejemplo, empieza por 
descubrir que las formas sociales con que en las diversas épocas 
y sociedades se expresa el encuentro del hombre con lo sagrado 
son tan diversas, que resultaThuy difícil determinar la experiencia 
de lo sagrado, común a las mismas. Piénsese simplemente en que 
esta concepción general de la religión incluiría religiones tan dis­
tintas como el cristianismo, con su peculiar idea de Dios y sus reali­
zaciones culturales específicas, el budismo,_gue carece de una idea 
de Dios con términos de referencia, y las prácticas mágicas de una 
sociedad tribal del Africa prehistórica. Recientemente se ha plan­
teado este problema en la sociología norteamericana de la religión 
cuando, en su trabajo citado (página 11), Werner Cohn defiende 
la tesis de que las concepciones tradicionales de la religión trabajan 
con una idea de la misma que corresponde al cristianismo (en una 
etapa concreta de su evolución), sucumbiendo al malentendido de 
poner «la cultura como centro».

La dificultad apuntada está en relación íntima con una segunda, 
i, en cuanto experiencia de lo sagrado, la religión es algo com- 

Rudolfn+t a^° «específicamente propio» —como dice 
cialmAnf ° ’ ept°nces su naturaleza solo puede reflejarse par-

e en sus formas sociales de expresión. «En todo caso, una

(Lo 3?,ed" Munich, 1958. Trad. esp. de F. Vela, Lo santo.
Midrid. m ¡dea de Dios/, Ediciones de la Revista de Occidente,

^ehfíon, Qúcí»o Religiorusozíologie, Tubinga, 1930; Sociology
• ergleichende Religionsforschung, Stuttgart, 1962. 
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investigación sociológica de la religión deberá tener en cuenta que, 
en los rasgos sociológicos que adopta la religión, solo hasta cierto 
punto pueden reflejarse su naturaleza, sus ideas y su intención 
genuinas. La ley general aplicable a la inserción de las ideas en la 
realidad se extiende también a la conformación sociohistórica de 
la religión» (Wach)3 * 5. Pero entonces al sociólogo de la religión 
se le plantea el problema de la posibilidad de calificar resueltamente 
de religiosos los elementos que en un fenómeno social cree reconocer 
como tales, dado que en última instancia es incapaz de comprender 
la esencia de lo religioso. El problema aparece con toda claridad 
cuando, por ejemplo, nos preguntamos si debemos interpretar como 
religioso un sistema ideológico profano, el actual sistema comunista 
de laUnión Soviética, por ejemplo, partiendo del hecho de que este 
sistema no solo presenta una cierta similitud externa con otros 
sistemas religiosos —como determinados ritos y formas cultuales—, 
sino que también presenta sistemas de dogmas que pueden enten­
derse como una especie de experiencia de lo sagrado, como, por 
ejemplo, la fe en el «hombre nuevo» o en la realización del sentido 
de la historia en la era de la sociedad comunista.

3 Joachim Wach, «Religionssozíologic», en: Haruhcórterbuch der Soziologie,
edit. por Alfred Vierkandt, reimpresión, no modificada, Stuttgart, 1959, pág. 479.

6 Otto H. von der Gablentz, «Die anthropologischen Voraussetzungen sorío-
logischer GrundhegrifTe», en: Festgabe jur Friedrich Bülow, Berlín, 1960, pág. 117.

7 Pieter H. Vríjhof, ¿jí Religümssoziologie?, ibídem, pág. 23.

No son pocos los sociólogos de^Ia religión —sobre todo los 
actuales función alistas- americanos— que responden afirmativa­
mente a está cuestión. Para Otto H. von der Gablentz la aspiración 
religiosa a la salvación es un proceso de integración, desuna socie­
dad, que deestaforrna sabe que realiza su «sentido». «La integración 
es la función de la religión. Y al revés: siempre que sé" realice eféc-\ 
tivamente la función de integración, el sociólogo debe hablar de 
religión, aun tratándose de ideologías y de ritos profanos»6. Anali­
zando críticamente este tipo de definiciones funcionales de la re­
ligión, el sociólogo neerlandés Pieter H. Vríjhof se pregunta «si i 
la función integradora se define por la religión, o la religión por la ’ 
funcioñnntegradóra». Y añade: «Entonces prácticamente resulta I 
evidente la dificultad de establecer los límites entre religión y no 
religión»7. —
—En pocas palabras: una sociología de la religión que se guíe ' 
por un concepto tan general de religión tropieza indefectiblemente 
con dificultades de definición. Estudiando la definición del objeto 

Mtthes I, 2



18 Capítulo 1

de la sociología religiosa que aparece en las obras usuales de dicha 
disciplina? ño fárdá'en déscubrirse que, de una manera o de otra, 

' siempre se parte de que el sociólogo de la religión no puede hablar 
। directamente, sino solo indirectamente, de su objeto específico, la 
i religión. La realidad verdadera y última de la religión es indefinible. 
) Para Joachim Wach la sociología de la religión no puede definir 

«la naturaleza y la esencia de la religión misma», sino que tiene que 
presuponerlas «de alguna manera»8. De esta forma en la sociología 
de la religión solo se podría hablar de religión inadecuada, indirec­
tamente, es decir, atendiendo a sus efectos e implicaciones sociales.

La tesis de que la religión escapa a toda definición y de que, en 
consecuencia, el sociólogo solo puede hablar de religión indirecta­
mente, puede tener una doble base. Por un lado, el motivo de esta 
afirmación restrictiva puede estar en que el campo en que trabaja 
la investigación sociológica científica de la religión tiene que limi­
tarse a los fenómenos susceptibles de un análisis empírico riguroso. 
Entonces la investigación sociológica se limita a la comprensión 
de los efectos sociales de la religión alcanzables con los medios 
de que dispone, renunciando expresamente a manifestarse sobre 
el fenómeno de la religión en términos que trasciendan el nivel 
anterior —lo que supondría salirse de su competencia.

! Pero, por otra parte, la tesis de que la religión es indefinible 
puede obedecer a una razón más general. Se trata de un motivo 
que no se refiere a puntos de vista metodológicos, sino que incluye 
una afirmación de principio sobre la naturaleza de la religión. En 
esta concepción la religión, por su propia naturaleza y esencia, 
queda fuera de toda comprensión racional, y, por tanto, también 
de toda comprensión sociológica. En este caso la religión sería 
un fenómeno que, en cuanto tal, trasciende la racionalidad, de forma 
que cualquier ciencia, no solo la sociología, únicamente puede, 
hablar de los efectos de la religión en términos indirectos y par-l 
cíales. El todo, la esencia misma de la religión, no admite una apre­
hensión adecuada por procedimientos científico-racionales. Esta 
consecuencia no se incluye en la posición antes citada, pero tampoco 
se excluye: renunciando por motivos metodológicos a la definición 
sociológica de la religión, queda en pie el problema de si la religión 
puede definirse adecuadamente por otros procedimientos científicos 
que no sean sociológicos, o bien si es imposible una determinación 
racional de la misma.

Evidentemente, en el trabajo de un sociólogo de la religión

Cfr. J. Wach, Sociology of Religión, Chicago, 1944, pág. 4.
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que renuncia, por razones metodológicas, a definir ia religión, lo 
primero que habría que analizar es si tal trabajo no incluye im­
plícita y ocultamente alguna de las consecuencias deducidas por la 
otra posición. Entonces se podrían clasificar desde este punto de 
vista las distintas obras generales de sociología de la religión. Tra­
taremos de hacerlo utilizando como ejemplos los trabajos de Émile 
Durkheim, Joachim Wach y Max Weber.

1.2. Análisis sociológico-estructural de la religión: Émile Dur­
kheim.

Durkheim podría ser el representante clásico de la posición 
que renuncia a definir la esencia de la religión por motivos metodo­
lógicos y gnoseológicos. Durkheim mantiene su postura hasta el 
punto de que, en la mayoría de sus investigaciones, únicamente 
se pregunta por la significación estructural y funcional que para 
una sociedad tienen los fenómenos que en la misma se presentan 
como religión. Es el interés sociológico por la estructura de la so­
ciedad el que garantiza la continuidad y la consistencia del análisis 
sociológico de la religión realizado por esta posición. Por principio, 

| los fenómenos religiosos se conciben y se interpretan en el contexto 
! de este interés. Se evita, y hasta se rechaza, hablar explícita o implí­
citamente acerca de si la religión existe o no, en sentido propio, 

(más allá del marco así establecido. Para el análisis sociológico la 
religión es significativa en la medida misma en que se manifiesta 
en la sociedad, y puesto que —en opinión de Durkheim— la religión 
esjiíLfenómeno social universal que aparece en todas las sociedades 

[humanas conocidas, la sociología no solo tiene el derecho, "síno 
también el deber, de incluirla en su campo de visión.

En este sentido, uno de los trabajos más importantes de Durkheim 
sobre sociología de la religión se ocupa de la «definición de los 
fenómenos religiosos» (1899)9. Como dice Rene Kónig en su estudio 
sobre la sociología de la religión en Émile Durkheim, desde entonces 
tiene valor de axioma en sociología la tesis de que «el fenómeno 
religioso —y los demás— solo puede ser aprehendido en ciertas 
formas concretas de la actuación social»10. Como toda actuación 

9 E. Durkheim. «De la définition des phénoménes religieux», en: Arinée Socíolo- 
gique II (1899); cfr. la traducción en la parte de este volumen dedicada a textos.

10 R. Kónig, «Die Religionssoziologie bei E. Durkheim», en: Probleme der 
Religionssoziologie, ib ídem, pág. 36 ss.
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social, también la actuación religiosa_tiene^ carácter .regulador, dis­
tinguiéndose de las restantes formas de actuación social única­
mente por su referencia a un Upo especial de objetos, que Durkheim 
caracteriza como «cosas sagradas». «Esta es la razón —advierte 
Kónig— de que la escuela de Durkheim acentúe tanto la función 
especial de los ritos (como, por ejemplo, el rito sacrificial o los ritos 
de purificación) que condicionan el acceso a la esfera de los objetos 
sagrados y que, tras el contacto con ellos, aseguran el regreso al 
mundo profano, sin que esto suponga una confusión (del mundo 
sagrado y del mundo profano).»

Kónig insiste en que esta postura de Durkheim supone «que 
en este caso la problemática no se plantea desde el punto de vista 
de una religión específica, sino que se refiere de un modo general 
a los criterios del fenómeno religioso», precisamente porque la 
religión, socialmente considerada, es un fenómeno universal obser­
vable en todas las sociedades. Directamente el sociólogo se pre­
gunta por la estructura de la sociedad, entendiendo por estructura 
—según Kónig— el elemento «que a un fenómeno social cualquiera 
le permite existir como forma idéntica»11. En este sentido, pre­
guntarse por el fenómeno religioso es preguntarse por su condición 
estructural, por lo cual debe plantearse en términos universales'. 
no es lícito partir de las formas específicas de una religión histórica 
concreta —por ejemplo, la cristiana— y fijar absolutamente estas 
mismas formas como criterios de investigación de los fenómenos 
religiosos. Tenemos que las religiones naturales y también ciertas re­
ligiones superiores, como el budismo, no poseen una decidida imagen 
de Dios. Un concepto de religión construido a partir de las formas 
y contenidos de la religión cristiana no se adecuaría exactamente 
a este tipo de religiones, por lo cual podría ser insuficiente para la 
pretensión de universalidad postulada por el concepto sociológico 
de religión. A Durkheim 1? interesa la «extensión universal de un 
contexto estructural-funcional (religión), elaborado mediante mé­
todos comparativos, a fin de comparar las variaciones de la misma 
estructura en diversos tipos sociales» (Kónig). Es decir, que para 
Durkheim la sociología de la religión es, por principio y necesaria­
mente, una ciencia comparada que estudia comparativamente lo 

। religioso (en cuanto forma específica de actuación social de exten- 
si n universal) en su amplitud estructural de variación. «Una de- 

nicion adecuada de religión, tal como la entiende una ciencia sin 

ii Ibtdem, pág. 38.
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prejuicios, será la que logre abarcar lo universal del comportamiento 
religioso en los más diversos sistemas» (Kónig)12.

12 Ambas citas, ibídem, pág. 39.
13 Cfr. su obra principal Primilive Culture, 3 tomos, Londres, 1929, nueva edi­

ción en dos tomos: The Origins of Culture y Religión in Primitive Culture, introduc­
ción de P. Radin, Nueva York y Evanston, 1958.

Durkheim desarrolla su posición basándose en el material 
que acumuló en sus investigaciones sobre el totemismo de ciertas 
tribus australianas, siempre dentro de la tradición de los estudios 
etnológicos y antropológicos que tan considerable incremento co­
nocieron desde la segunda mitad del siglo xix. El interés que preside 
estos estudios es enormemente variado, sobre todo tratándose de la 
religión de las culturas «primitivas», que desconocían la escritura 
y que carecían de un instrumental técnico digno de tal nombre. 
Por una parte trata de abandonar las posiciones y valoraciones 
controvertidas sobre el tema religioso en las culturas cristiano- 
occidentales y lograr, mediante un análisis riguroso de las religiones 
«primitivas», un material que permita desarrollar concepciones ge­
nerales sobre la estructura de la religión. Pero, por otra parte, el 
interés analítico se extiende también al problema de la posibilidad 
de llegar a una afirmación —partiendo de los resultados de una 
investigación de esta naturaleza—, si no sobre la esencia, sí al menos 
sobre el origen de la religión. Hay una transferencia del pensamiento 
histórico-evolutivo de la filosofía natural de la segunda mitad del 
siglo xix al análisis de la cultura y de la sociedad, y justamente en 
Durkheim se dan varias interferencias entre la interpretación evo­
lucionista y el análisis estructural-funcional. El problema científico- 
empírico del origen documentado de la religión desplaza al problema 
teórico de la esencia de la misma, lo que muchas veces significa 
una mera sustitución: una vez explicado el origen de la religión, 
se puede determinar su «esencia» mediante categorías igualmente 
objetivas. Mientras Durkheim considera que el origen de la religión : 
se encuentra en el carácter regulador de la actuación y del compor­
tamiento sociales, y entiende que la conducta sacral no es más ( 
que una forma de conducta social especialmente efectiva desde 
este punto de vista^ E. B. Tylor13 trata de probar que la experiencia 
del sueño lleva al hombre primitivo a la hipótesis de un alma sepa­
rada del cuerpo y que la aplicación de esta hipótesis a otros campos 
de experiencia del mundo y de la vida desemboca en el desarrollo 
de imágenes sobre Dios (animismo). Apoyándose en estudios' ri­
gurosos, B. Malinowski rechaza la tesis defendida por la mayoría 
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de los evolucionistas (Tylor, Frazer, Lévy-Bruhl), según la cual la 
mentalidad primitiva tenía carácter prelógico, y la religión y la magia 
funcionaban en las culturas primitivas como sucedáneos de un saber 
imperfecto. Para Malinowskil4, también en las culturas primitivas 
se encuentran técnicas estrictamente racionales de actuación eco­
nómica y social, totalmente distintas de las prácticas mágicas. La 
función de estas últimas se limitaría a someter a una especie de 
seudocontrol racional los acontecimientos no dominables, a fin 
de reducir al mínimo las consecuencias desfavorables de tal impo­
sibilidad de controlar determinados acontecimientos (angustia, in­
seguridad).

14 Cfr. su obra iundamental Magic, Science and Religión (and other Essays), 
2.* ed., Londres, 1949.

Como representante de esta dirección de la sociología norteamericana de la 
religión cabría citar sobre todo a J. Milton Yinger (cfr. infra). Cfr. también T. Parsons, 
«The Theoretical Development of the Sociology of Religión», en: Journal of the 
History of Ideas, 5 año, 1944, reproducido en Essays tn Sociológica! Theory Puré 
and Applied, cap. IV, Glencoe, 111., 1949, y O. Schreuder, «Die strukturell-funktionale

, R^Bionssoziologie», en: Inlernationales Jahrbuch jur Religionsso- 
ziolo^ie, tomo II, Colonia y Opladen, 1966.
Yviv Rfí?* N- «Religious Evolution», en: American Sociological Review, 
E Z Vozt ín: Recuter in Comparative Religión, ed. por W. A. Lessa y

' vogt, 2.» ed. Nueva York y Londres, 1965.

Todas estas tesis y antítesis —prescindiendo de los resultados 
concretos— revelan la problemática que se plantea justamente en 
la temprana sociología de la religión al acentuar en sentido evolu­
cionista el punto de partida estructural-funcional. En su ya citado 
estudio, sobre Durkheim, Kónig niega que dicha acentuación esté 
necesariamente unida a la posición estructural-funcional. Con todo, | 
hay que advertir que esta relación reaparece invariablemente en las ' 
últimas actitudes estructural-funcionales de la sociología americana 
de la religión1S, como se ve clarisimamente en el interesante ensayo 
de Robert N. Bellah sobre «evolución religiosa»16.

En la reciente sociología- americana de la religión, orientada 
en el sentido estructural-funcional, no siempre se mantiene el radi­
calismo y el universalismo de la concepción de Durkheim; más 
aún, ni siquiera se aspira seriamente a mantenerlos. Casi siempre 
se destacan ciertas funciones especiales del «factor religioso», como, 
por ejemplo, su función de integración de una sociedad, y no pocas 
veces se admite explícita o implícitamente que la existencia y esencia 
verdaderas de la religión quedan fuera de la esfera social, por lo 
cual solo indirectamente caben en el esquema sociológico. De esta 
forma se atenta cada vez más contra la unidad metodológica y 
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teórica de la concepción de Durkheim. Para J. Milton Yinger la 
religión es «un sistema de convicciones y prácticas mediante las 
cuales un grupo de'hombres afronta los problemas últimos de la 
vida*  humana»17. Esto significa, en primer término, que los proble­
mas últimos de la vida humana se abordan y se resuelven en la 
interacción de los grupos sociales. Pero también significa que la 
sociología de la religión se ocupa de las influencias reciprocas entre 
religión y sociedad; y desde el momento en que la esencia de la 
religión se traslada al dominio de la vivencia y del encuentro personal 
con los poderes sobrenaturales, la virtualidad enunciativa de la so­
ciología de la religión se limita expresamente a efectos aislados de 
la religión.

17 J. Milton Yinger, Religión, Society, and the Individual, Nueva York, 1957, 
pág. 9.
. Sobre esta problemática, cfr. los trabajos de G. Lenski, «Religious Pluralism 
in Theoretical Perspective», y D. O. Moberg, «Religious Pluralism in the United 
States of Amenca», en: Internationales Jahrbuch Jur Religionssoziologie, tomo I 
Colonia y Opladen, 1965.

Sorprende el hecho de que —a diferencia de lo que pasa en 
Durkheim—, en las concepciones estructural-funcionales de la mo­
derna sociología americana, se destaque el momento de las con­
vicciones religiosas (de las beliefs, del belief-system) frente al de 
las prácticas religiosas. Uno se inclinaría a pensar que en este caso 
se da una «desestructuración» o «subje ti vació n» de la concepción 
de Durkheim, para cuya interpretación habría que tener en cuenta 
el trasfondo del pluralismo religioso de tipo cristiano existente en 
la sociedad norteamericana18. La pura interioridad de la fe, que 
indudablemente es un principio dominante en la reciente historia 
del cristianismo, es aquí un criterio superior de lo religioso frente 
a una organización relativamente uniforme de los grupos religiosos, 
y también incluso de sus prácticas. Al acentuar definitoriamente 
lo religioso como system of beliefs, esta situación se convierte en 
característica domitíañte del~cohcepto mismo de religión, lo que 

^implica a su vez una nueva reducción de la pretensión de universali­
dad de un concepto de religión concebido a nivel estructural-fun- 
cional.

La posición de Yinger —y la de la mayor parte de los repre­
sentantes de la modefña^óciología norteamericana de la religión— 
se puede calificar de intermedia entre las inicialmente expuestas. 
Yinger define el objeto de la sociología de la religión no solo desde 
el punto de vista de la metodología y de la gnoseología de la socio­
logía, sino que asocia esta definición a una afirmación sobre el
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verdadero lugar de la religión, que queda al margen del campo que 
puede alcanzar de una forma adecuada la sociología. Teniendo en 
cuenta esta posición intermedia, las tesis sociológicas de Yinger so- 

! bre la religión no alcanzan el radicalismo y laYmrversáliaad’cáTac- 
) terísticos de las tesis de Durkheim. Para Yinger lafunción más 
i importante de la religión es la integración de la sociedad: «Un 

orden social^xige un esquema unitario de valores... En determi- 
i nadas circunstancias, la religíon^’éstá Tn’condíciohes de facilitar 

la solución del problema del orden; en este sentido puede descubrir 
objetivos y abrir caminos para alcanzarlos. Mediante ritos y símbo- 

í los, mediante un sistema de dogmas, mediante sus enseñanzas sobre 
i premios y castigos, la religión puede contribuir a formar individuos 
i socializados que acepten los valores dominantes como medios y 

fines legítimos»19.

J. Milton Yinger, ibidem, pág. 70 s.

Como Yinger formula.estastesis_de la integración partiendo 
de que la sociología de la religión opera preferentemente, si no 
exclusivamente, con las influencias recíprocas entre religión y so- 
ciedad, se encuentra necesariamente con los problemas cuya solu­
ción total no es inmediata. En primer lugar está el problema de la 
posibilidad y del modo de calificar como religiosa, en un caso concreto, 
una función dotada de una eficacia social integradora. En segundo 
lugar está el problema de la posibilidad y del alcance de la eficacia 
social de la religión respecto de la integración social. Para justificar 
esta doble problemática en la teoría estructural-funcional, se maneja 

’ frecuentemente el concepto de «equivalente funcional». En rela­
ción con la religión, este concepto implica representaciones, con- 

' vicciones y prácticas que, aunque _úna determinada sociedad no 
las considere cómo religiosas^ sin embargo, «en una visión so- 
ciorreligiosa», presentan características de representaciones, con­
vicciones y prácticas religiosas. Esta construcción auxiliar puede 
tener ciertas ventajas en relación con operaciones analíticas res­
tringidas, aunque encierra el peligro de transcribir a nivel de de­
finición una simple comprensión previa de la religión de un determi­
nado tipo cultural, lo cual no es todavía una base suficiente para la_ 
universalidad del concepto de religión postulada por la posición 
estructural-funcional.

O. H. von der Gablentz renuncia totalmente a las construccio­
nes auxiliares de esta naturaleza: «En su aspiración a la salvación, 
la sociedad se integra en la conciencia de cumplir strsentidó. La in­
tegración es la función de la religión. Y al revés: cada vez que se 

19
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cumple realmente esta función de la integración, el sociólogo debe 
hablar de religión, aun tratándose de ideologías y de ritos pro­
fanos»20. Partiendo de esta posición es imposible definir la religión 
cómo un fenómeno específico en el sentido sociológico. No sé puede ' 
establecer-sociólógicamente la’diferencia entre religiones y seudorre- 
ligones, y~von der Gablentz rechaza expresamente la pretensión 
de Intentarla o poderla realizar. Entonces la investigación de la 
esencia de la religión en cuanto fenómeno específico debe seguir 
otros procedimientos, no los sociológicos2 .

Procedimientos distintos a los sociológicos: esto puede signi­
ficar que para captar la religión como un fenómeno específico exis­
ten otros instrumentos racionales más adecuados que la sociología; 
pero también puede significar que, en cuanto tal, la religión se 
sustrae a la aprehensión racional, que está instalada en una esfera 
óntica inaccesible a los procedimientos racionales. Estos dos as­
pectos se simultanean en la actitud que Joachim Wach adopta 
frente a la sociología de la religión.

1.3. Sociología de la religión como ciencia espiritual compren­
siva: Joachim Wach.

Wach comparte con Durkheimjaidea de que la religión es un 
fenómeno-universal: «La verdadera experiencia religiosa... no está ¡ / 
limitada ni por el tiempo ni por el espacio; es universal»22. Wach : 
cita —y admite— la afirmación directa de HenrLBergson: «Nunca v 
hubo una sociedad_sin jeligicm.» Ahora bienTeThécho de que Wacfi~~ 
hablc dc'^experiencia religiosa» muestra claramente lo precario- 
de los puntos comunes entre'Wach y Durkheim. Para Wach laj 
experiencia religiosa se identifica con lo que el fenomenólogo de» 
la religión, Rudolf Otto, calificó de «sensus numinis»23; es la ne-i 
cesidad absoluta, simplemente constitutiva de la existencia humana, 
que el hombre siente de «comunicarse con el infinito», con Dios. 
«La religión es la fuente última de que se alimenta toda existencia 
humana y de la cual depende ésta en todos sus aspectos: la comu-

. Yl11 der Gablentz. «Die anthropologischen Voraussetzungen soziolo-
gischer GrundbegnfTe», ibidem, pág. 117.

Gfr. P. H. Vrijhof, «Was ist Religionssoziologie?», ib ídem, pág. 10 ss.
Esta cita y ^as siguientes son de Wach, Sociology of Religión, ib ídem, en espe- 

pág 53 ss^^4 SS ’ m^smo* Vergleichende Religionsforschung, Stuttgart, 1962, 

23 Cfr R. Otto, Das Heilige, edición especial, Munich, 1963, Trad. esp. de E Vela, 
Lo santo, Ediciones de la Revista de Occidente, Madrid.
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nicación del hombre con Dios.» La religión es una vivencia origi-1 
naria, que se sitúa antes y al margen de todas las relaciones mundanas i 
y que hay que referir a la interioridad más profunda del hombre, i 
como una especie de hecho a priori. La fórmula de Mensching 
es muy parecida: «La religión es un encuentro vivencia^ con lo 
sagrado y la respuesta "del ‘ hombre definido' por lo sagrado»24.

24 G. Mensching, Die Religión, Stuttgart, 1959, pág. 18.
25 Cfr. sobre el particular Wach, Vergleichende ReHgionsforschung, ibldem, capí­

tulos III, IV y V.

Ahora bien, esta vivencia religiosa original tiene sus implica­
ciones en relación con el mundo que queda al margen: lo sagrado 

t se expresa, en lo profano, o, repitiendo la_clasificación de Wach, 
d se'expresít en el pensamiento, la acción y la comunidad 25. La ciencia 

se ocupa de estas implicaciones profanas, de la expresión lograda 
por la experiencia religiosa. Por tanto, la sociología se ocupa pri­
mariamente de la expresión de la vivencia religiosa en la acción 
—en cuanto acción social-— y en la comunidad. Pero estas impli­
caciones de lo sagrado en lo profano son de carácter derivado; 
«la vivencia religiosa personal e interna es primaria y trascendente». 
«La religión es auténtica y responde a su verdadero modo de ser 
solo cuando no persigue ningún fin distinto ni se asocia a ninguna 
otra finalidad que la de la adoración de Dios» (Wach).

De esta forma, para Wach, el objeto de la sociología de lareligión 
! no es la religión, sino la relación entre la religión empírica y la so- 

/ ciedad, partiendo de que la religión precede y está más allá de la 
I religión empírica de la sociedad. Ahora bien, ¿cómo puede esta 
! religión universal y originaria ser objeto del análisis científico? 

Si, según Wach, la sociología de la religión —lo mismo que la psicolo­
gía religiosa— solo puede aprehender aspectos específicos""3é~lá~~ 
religióri empírica, ¿cabe pensar en una ciencia capaz de acercarse 
directamente al fenómeno de la vivencia religiosa originaria?

A este problema Wach responde en dos tiempos. En primer 
lugar considera a la sociología o a la psicología de la religión como 
disciplinas sectoriales cuyos resultados únicamente tienen sentido 
cuando se los interpreta y comprende en el marco de una ciencia, 
general de la religión. Por tanto, la sociología de la religión no es,i 
en primer término, sociología de la religión, sino una contribución i 
sectorial a una ciencia general de la religión. La teoría y la investi-,' 
gación sociológicas de la religión no logran continuidad y consis­
tencia por interesarse (caso de Durkheim) por el análisis de la es­
tructura de la sociedad, sino porque se interesan por el tema de la 
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religión en cuanto totalidad que se descubre estudiando sus as­
pectos. En segundo lugar la ciencia genera! de la religión, a la que 
la sociología y la psicología de la religión aportan sus resultados 
sectoriales, solo puede concebirse como una ciencia del espíritu, 
en el sentido de una ciencia de comprensión. En cuanto método 
científico, la comprensión presupone cuatro elementos: conoci­
miento de los hechos, contribución del sentimiento (metexís, parti­
cipación en el objeto), intervención autentica de la voluntad, es 
decir, renuncia a la curiosidad frívola y la pasión destructiva y, 
finalmente, experiencia en el sentido más amplio: contacto perso­
nal con la complejidad del objeto que se trata de comprender26.

26 Ibidem, pág. 42 s.

Resumiendo. Según Wach, Ja ciencia de la religión es auténtica 1 
—si se quiere la más auténtica— ciencia del espíritu en el sentido ' 
que daba Wilhelm Dilthey a ésta: la determinación y penetración 
comprensivas de un contexto que está ya dado en sí mismo y que 
en su totalidad no puede ser llevado ante el «tribunal de la razón 
analítica». En un intento de caracterización del empeño de Wach 
por fundar el fenómeno de la religión en un amplio esfuerzo de 
comprensión, lo mejor sería aplicar oportunamente al concepto 
wachiano^e ja ciencia de la religión unas palabras de Dilthey sobre 
el objetivo general de las ciencias del espíritu: «Retraducir a la vi­
talidad espiritual de que procede la realidad histórico-social, in­
conmensurable en su extensión, tal como... se nos ha dado como 
producto objetivo de la vida.»

Lo que la religión así entendida es en relación con la sociedad 
no puede concebirse como verdadera religión. Para poder concebir 
la religión en relación con la sociedad se requieren las categorías 
de la expresión y un procedimiento científico que pueda utilizarlas: 
el método comprensivo, que en todos los elementos sociales de la 
religión reconoce la manifestación del «sensus numinis» y concibe 
la imagen social de la religión en su carácter derivado, no original.

Dijimos ya que tanto Wach como Durkheim consideran la 
religión como un fenómeno universal. Esto supone que para Wach( 
—y para Durkheim— el concepto de religión es de tipo general,j 
es decir, un concepto que tiene que abarcar al mismo tiempo la; 
complejidad de todos los fenómenos religiosos históricamente dados. 
No se puede estructurar el concepto de religión a base de una religión 
histórica específica —la cristiana, por ejemplo—, ni a base de las 
características con que ésta se expresa. Ahora bien, los elementos 
comunes de las concepciones de Wach y de Durkheim se reducen 
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a la universalidad y generalidad de su concepto de la religión. Y al 
igual que Yinger, que sigue la concepción estructural-funcional de 
Durkheim', aunque no mantenga su rígida orientación en relación 
con el análisis estructural de la sociedad, también Wach se plantea 
al término de sus reflexiones el problema del análisis sociológico 
riguroso de las formas expresivas sociales de la religión precisamente 
en cuanto específicas de la religión. Wach llega a una claridad abso­
luta respecto de las consecuencias inevitables de su postura. El 
mismo se pregunta por los criterios que permitan definir la expe­
riencia religiosa «auténtica». Se pregunta también por los motivos 
que hay para atribuir a la religión una función socialmente tan im­
portante como es la de la integración de la sociedad, dado que 
existen otros procedimientos" para lograr este objetivo y que la 
moderna sociedad secular está en condiciones de encontrar métodos 
que permitan solucionar efectiva y permanentemente el problema 
de la integración27. Wach deja sin respuestas sus propias preguntas. 
Tampoco los últimos textos que publicó antes de morir. (1955) 
permiten comprobar si, al mismo tiempo, tuvo conciencia del dile­
ma metodológico a que le condujo su comprensión de la .ciencia 
de la religión, en el sentido de que si se interpreta la religión en «lo 
que tiene de más propio» como sensus numinis, no puede haber 
ningún camino que conduzca desde el conjunto de las formas ex­
presivas analizadas hasta el objeto mismo expresado, a no ser en 
forma de precisiones globales cuyo reconocimiento, más que una 
prueba racional o una documentación empírica, es un hecho de 
confesión. Lo mismo que el historicismo en la ciencia de la religión, 
tampoco el análisis fenomenológico de Wach. cuya intención pri­
mera es la de protegerse del relativismo de la posición historicista, 
puede trascender el desarrollo de tipologías de estructuras socio- 
religiosas. La crítica aguda, y en ocasiones agresiva, del neopositi- 
vismo al historicismo y a la fenomenología ha dejado al descubierto 
este fallo, aunque en ocasiones no ha tenido en cuenta la función 
que este tipo de concepciones ejerce no solo desde el punto de vista 
de la ciencia histórica, sino también en el curso de cada proceso 
de investigación. De una sociología de la religión fundada en el 
rigor empírico y en el desarrollo de teorías explicativas se puede 
excluir —como de toda ciencia social rigurosa— la creación de 
tipos estructurales históricos o fenomenológicos de la religión, que 
se considerarían como un producto precientífico. No se debería 
olvidar que en este producto tienen lugar inevitablemente la pe-

1? Wach, Sociology of Religión, ibídem, pág. 385, 392. ■ 
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netración y la conformación del material de toda investigación 
científica, y una primera explicación de las categorías científicas, a la 
que no puede renunciar una ciencia tan rigurosa.

1.4. La actuación religiosa en cuanto actuación social  Max 
Weber.

*

28 Op. cit., edición de 1964, tomo I, pág. 317 ss.

Nos ocupamos a continuación de la postura sociorreligiosa de 
Max Weber. El capítulo quinto de la segunda parte de su obra 
sistemática Wirlschaft und Gesellschaft [Economía y Sociedad], en 
que estudia la sociología de Ja religión, se titula: «Típosde sociali- , 
zación religiosa»28. Este título, en sí mismo, podría hacernos sos- t 
pechar que también Weber se limita al método tipológico-compa- 
rativo apoyado en el material histórico-descriptivo y que, todavía 
más, se reduce a investigar las socializaciones religiosas, es decir, 
las formas expresivas de la religión en la sociedad. El título del 
primer parágrafo de este capítulo: «Origen de las religiones», con­
firmaría y completaría la sospecha .en el sentido de que Weber pa­
rece proceder, sin lugar a dudas, a una reconstrucción de la evolución 
de la religión —en un paralelismo aproximado con la evolución 
desde las formas sociale"?"simples' a las complejas—. A primera 
vista no es fácil ver los elementos que impongan una distinción radical 
entre la postura de Weber y las de Wach o Durkheim, tanto más 
cuanto que Weber en principio parte del hecho de que la religión 
es un fenómeno universal al que necesariamente corresponde un 
concepto también general de la religión.

La afirmación con que Weber inicia sus consideraciones siste­
máticas sobre la sociología de la religión parece alumbrar el mismo • 
dilema que encontrábamos al exponer la postura de Wach —que es , 
posterior, nótese bien—. Escribe Weber: «Es imposible partir ini- 
cialmente de una definición de la esencia de la religión; en todo 
caso tai definición solo podría darse al final de un análisis similar 
al que viene a continuación.» Weber no piensa en una definición 
operacional de la religión, que, fijada al principio, fuera sometida 
a un examen crítico al término de la exposición. Lo que se espera, 
mas bien, es definir la religión —en el mejor de los casos— después 
de manejar todo el material, lo cual supone implícitamente que 
esta manipulación del material alumbra desde sí misma las leyes 
del método tipológico-comparativo. Entonces se plantea el proble­
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ma de la posibilidad de ir rigurosamente desde la elaboración tipo- 
lógica-comparativa del material a la esencia de la religión. No obs­
tante, implícitamente se supone que puede haber una esencia de 
la religión «más allá» o «tras» los elementos perceptibles de la so­
cialización religiosa, hipótesis que se confirma via negationis en la 
siguiente afirmación: «No tenemos que ocuparnos en absoluto de 
la esencia de la religión, sino de las condiciones y los efectos de 
una forma concreta de actuación social...»

Esta frase es clave en el giro —admítase la expresión— em­
prendido por Weber hacia la sociología de la religión. Se trata de 
un giro que en su propio carácter contradictorio abre al mismo 
tiempo algunas perspectivas nuevas y más amplias. El carácter 
contradictorio de este giro consiste en afirmar via negationis que 
podría darse algo así como una esencia de la religión, aunque «nos­
otros» —los sociólogos— no tengamos nada que ver con dicha 
esencia de la religión; en realidad lo que «nosotros» estudiamos 
es una «forma concreta de actuación social». Con otras palabras, 
Weber admite por un lado la posibilidad de una esencia de la reli­
gión, aunque por su parte comienza encuadrando la religión en el 
marco de su actitud general sociológico-teorética, es decir, en el 
marco de su _teqría de la actuación social/

De este modo¡ éh-él curso posterior de sus investigaciones no 
aparece el problema de la esencia de la religión. No se realiza la 
previsión formulada inicialmente por él, de que al término de sus 
análisis podría —«tal vez»— definirse lo que es la religión. (De 
todas formas, no pudo concluir la última parte de su capítulo" sobre 
la sociología de la religión.)

Lo característico de la tesis de Weber, cuyo desarrollo apenas 
queda afectado por el carácter contradictorio de la fórmula inicial 
ya citada, es la inclusión de la religión, en cuanto «una forma con­
creta de actuación comunitaria», dentro del concepto más general 
de una teoría de la actuación social. En las frases siguientes a la 
citada, Weber define, en un triple aspecto, el sentido de la religión 
en cuanto forma concreta de actuación social. En primer lugar, 
en el aspecto metódico, de la actuación motivada religiosamente, 
como de toda actuación social, se dice que es una actuación con 
sentido, cuya comprensión únicamente es posible a partir de las 
vivencias, representaciones y finalidades subjetivas del individuo 
—precisamente desde el sentido—. En segundo lugar, de la ac­
tuación motivada religiosamente se afirma, como de toda actua­
ción social, que en su «estructura primigenia» es intramundana, 
con lo cual el carácter sobrenatural y trascendente de la religión 
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queda asociado al acto por el que el hombre da sentido y se lo consi­
dera como dado con la existencia del hombre en cuanto ser actuante. 
Definitivamente desaparece el problema de la esencia (trascenden­
te) de la religión. Finalmente —tercero—, se afirma que la actua­
ción motivada religiosamente es, en su «estructura primigenia», 
una «actuación por lo menos relativamente racional; aunque no 
sea necesariamente una actuación que obedezca a medios y a fines, 
sí es cierto que está regulada por normas empíricas». «El pensa-’ 
miento y la actuación religiosos o mágicos... no hay por qué margi-1 
narlos del marco de la actuación interesada de todos los días, sobre 
todo desde el momento en que sus mismos fines son predominante­
mente económicos.»

Con esta referencia al elemento racional de la actuación reli­
giosa, Weber empalma nuevamente su específica postura socio-'4’ 
lógico-religiosa con su postura sociológica general, en la que las 
categorías de la racionalidad y de la racionalización desempeñan I 
un papel importante. Este enlace implica ciertas posibilidades, dignas 
de tenerse en cuenta, de una interpretación sociológica de la religión, 
por ejemplo, en relación con la función de la teología.en el proceso 
social evolutivo de las religiones, o —desde el punto de vista de la 
historia universal— en relación con el proceso contemporáneo de 
«desencantamiento del mundo», en el que la racionalidad se emancipa 
y la religión parece reducida al dominio de lo irracional, aunque 
hundiendo al mismo tiempo sus raíces en la posibilidad de lo ra­
cional en lo religioso.

29 M. Weber, Gesammelte Aufsátze zur Religionssoziologie, ibidem, tomo l, 
pág. 112, nota.

En cuanto tal, la vivencia religiosa —dice Weber en otro pa­
saje— «es evidentemente irracional como cualquier otra vivencia. 
En su forma suprema, la forma mística, es justamente la vivencia 
katexochen y... se caracteriza por su absoluta incomunicabilidad: 
tiene un carácter específico y se presenta como conocimiento, pero 
es imposible reproducirla adecuadamente mediante nuestro aparato 
lingüístico y conceptual»29. Con todo, ni siquiera este reconoci­
miento de lo irracional en la vivencia religiosa lleva a Weber a plan­
tearse el problema de la esencia (trascendente) de la religión; desde 
el momento en que lo irracional entra en toda vivencia, también la 
vivencia religiosa está asociada a la existencia del hombre en su 
facticidad y en su función de dar sentido. Weber admite que cuando 
se intenta dar una formulación racional de la misma, toda vivencia 
religiosa «pierde inmediatamente en contenido, tanto más cuanto 
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más lejos se llegue en la formulación conceptual. Ésta es la razón 
de los trágicos conflictos de toda teología racional...». Ahora bien, 
esta irracionalidad —que por lo demás no es exclusiva de la vivencia 
religiosa, sino que pertenece a toda vivencia, aunque en sentido y 
medida diversos— no impide que en la práctica tenga un interés 
decisivo la determinación de la naturaleza del sistema ideológico 
que, por decirlo así, se confisca la vivencia religiosa inmediata, 
imponiéndole sus propias vías.

Eduard Baumgarten ha dado la siguiente interpretación a la 
postura sociológico-reiigiosa de.Weber que estamos tratando de 
exponer brevemente: «La sociología sistemática de la religión (de 
Max Weber) contiene una antropología de una amplitud prácti­
camente ilimitada, que descubre la raíz última de los impulsos y 
motivaciones humanos. Presenta al hombre como un ser que, ac­
tuando hacia el exterior, se crea al mismo tiempo los instrumentos 
de su equilibrio interior, de sus orientaciones internas, de sus propias 
compensaciones, de sus propios estímulos y de su superación hacia 
objetivos superiores; se trata de una serie de instrumentos interiores 
que terminan por constituirle en un medio espiritual sólido. En su 
obra, Max Weber... ha transformado las teorías o esquemas cate­
góricos (de Marx y de Nietzsche) en investigaciones examinadas 
y examinables absolutamente desde el plano histórico»30.

30 Introducción a: Max Weber, Soziologie, Weligeschichtliche Analysen, Politik, 
ed., Stuttgart, 1956, pág. xxxiv.

Cfr. sobre el particular P. H. Vrijhof, Was ist Religionssoziologie?, ibídem,

Frecuentemente se ha objetado a Weber —la objeción se com­
prende—31 que con su postura sociológico-reiigiosa antropolo- 
giza la comprensión de la religión, sucumbiendo a una interpreta­
ción antropocéntrica de la misma. Sin embargo, tanto los que lo 
defienden contra tal objeción —Max E. zu Solms y Alois Dempf, 
por ejemplo—, como los que se la hacen, olvidan que, si se la quiere 
caracterizar de antropológica, la postura de Weber en cuanto tal 
está tan poco interesada como la postura estructural-funcional de 
Durkheim en negar la autocomprensión trascendente de la vivencia 
y de la actuación religiosas, o en reducirlas ad absurdum en nombre 
de una absolutización secular de lo humano. Tanto para Weber' 
como para Durkheim el contenido trascendente de la vivencia y 1 
de la actuación religiosas es objeto del conocimiento humano. 
Para Durkheim este objeto queda en principio en el campo de la 
realidad sociedad definible en términos objetivos, mientras que 
para Weber queda dentro del campo de la determinación realizable 
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de la actuación social. Durkheim y Weber parten de lo religioso 
como de un dato definible y lo definen de acuerdo con lo que en una 
sociedad aparece y se comprende como religioso; para ambos la 
religión es una actor's category que se admite como datum. Para 
Durkheim la religión no es más que datum y la analiza desde puntos 
de vista estructural-funcionales, prescindiendo totalmente del senti­
do subjetivo asociado a dicho datum. En su análisis de la religión 
Weber introduce el acto de dar sentido como momento constitutivo, 
y partiendo del mismo y utilizando el método comprehensivo, 
trata de iluminar aspectos esenciales de la realidad religión. Final­
mente, para Wach la realidad religión solo puede ser comprendida 
desde el carácter trascendental del acto de dar sentido religioso. 
El problema de la posibilidad de reducir, partiendo de la multiplici­
dad de actos dadores de sentido, a la categoría objetiva de la reli­
gión los fenómenos históricos y actuales que en conjunto se consi-x 
deran religiosos, lo resuelven Weber y Wach mediante la analogía^ 
tipologizadora —teniendo en cuenta la variante histórica o feno- ( z 
menológica—; en Durkheim este problema no tiene carácter de 
central, dado que reduce sus análisis al culto y al rito y a las culturas 
prehistóricas y extrahistóricas.

Para la recta comprensión del influjo de Weber en la historia 
de la problemática de la sociología de la, religión, hay que tener 
en cuenta que en la sociología de la religión la «discusión en torno a 
Weber» se ha planteado menos a raíz de sus análisis sistemáticos 
—acabados de exponer— que de sus investigaciones históricas sobre 
las relaciones entre la ética protestante y el espíritu del capitalismo. 
Parece como si la discusión en torno a la llamada «tesis de Max 
Weber», que dio lugar a una considerable bibliografía de literatura 
secundaria y que, no en última instancia, se enconó en la polémica 
de las tesis weberianas contrarias a la interpretación marxista de 
la sociedad y de la religión, determinase una cierta sobrevaloración 
del interés y de la obra de Weber en la sociología de la religión. 
Ahora bien, sus trabajos sistemáticos y deTíistoria universal, in­
cluso cuando abordan el tema protestantismo-capitalismo, están 
presididos por el interés de esclarecer el origen del mundo moderno, 
la génesis y el desarrollo de Occidente y de la cultura occidental. 
El mérito que se ha ganado Weber en la sociología de la religión 
con su tesis sobre las relaciones entre el protestantismo y el capita­
lismo no se resiente en absoluto porque se haga la salvedad de que 
sus análisis históricos y sistemáticos sobre el problema de la religión 
en la sociedad no se distinguen por el rigor conceptual y metodológico 
característico de su sociología general.

Matthes I, 3
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1.5. Primeras conclusiones

< Si ahora nos preguntamos por la contribución que el examen 
anterior de las posturas socio-religiosas de Durkheim, Wach y 

' Weber aporta a la solución del problema que nos hemos plan- 
i teado acerca de la significación de la religión respecto de la sociedad, 

obtendremos las conclusiones siguientes:
1. Se puede intentar hacer una sociología de la religión par­

tiendo del hecho de que, en cuanto tal, dicha sociología de la reli­
gión no es capaz de aportar nada a la interpretación de lo religioso, 
que quedaría recluido en un círculo inaccesible al análisis socioló- 

> gico. Para el caso da lo mismo situar lo religioso en la vivencia 
; psíquica, donde se proclama la incompetencia del análisis socioló­

gico, o situarlo, en cuanto numinoso, más allá de los datos accesibles 
a la razón humana, sustrayéndolo a todo análisis racional, no solo 
al sociológico. En cualquier caso la sociología de la-religión lo 
único que puede hacer es «señalar los hilos que, en la sociedad, 

, relacionan lo religioso con los condicionamientos humanos de su 
l origen y de su existencia» (Wilhelm E. Mühlmann)32.

La tarea principal de una sociología dé la religión orientada 
en este sentido consistirá en exponer las tipologías comparadas 
de las formas sociales de la religión a base de un amplio material 
de tipo histórico-descriptivo, con la esperanza y la intención de 
abordar por este método lá exploración de lo inexplotable y la 
comprensión de lo incomprensible, detectando al mismo tiempo 
en la expresión social de lo religioso un ángulo de su esencia.

2. Se puede inteñtarTiacer una sociología de la religión de­
finiendo desde el principio la religión en relación con la sociedad. 
Durkheim y Weber desarrollaron dos posibilidades básicas de esta 
actitud. En ninguno de los dos casos se sitúa lo trascendente religioso 
más allá de la sociedad como una magnitud que produce ciertos 

I efectos sobre la misma y que, en su evolución empírica, adopta jiña 
J forma social. Se trata más bien de que —caso de Durkheim— se 

। entiénde la^ sociedad como sociedad ordenada, regulada y normali- 
• zada, y lajreligión como objetivación de la regulación de la sociedad;

o bien —caso de Weber— se considera la actuación social como 
actuación con sentido, y la religión como un acto específico de la 
dqnación_de_sentidp quejmplica la actuación social. Aquí la tarea 

,* de la sociología de la religión es simplemente una tarea central

M W. E. Mühlmann, «Elementare Fragen einer Soziologie der Religión», en: 
Probleme der Religionssoziologie, ibidem, pág. 50.



Religión y sociedad: consideraciones generales 35

de la sociología. En esta posición es imposible hablar en términos 
adecuados de la sociedad si al mismo tiempo no se habla de la reli­
gión. El horizonte metódico —y también el de las afirmaciones 
potenciales— de esta orientación de la investigación sociológica de 
la religión es mucho mas amplio que el anteriormente señalado. 
permite analizar la influencia de la religión en la estructuración 
de épocas histórico-sociales, así como también analizar las motiva­
ciones religiosas dentro de los complejos sistemas sociales de in­
teracción, y analizar los diferentes grupos y organizaciones reli­
giosos.

Comparando los resultados de nuestras consideraciones sobre 
las posturas socio-religiosas de Durkheim, Wach y Weber con los 
obtenidos en el primer párrafo, cuando analizábamos el estado 
de la discusión en torno a la situación actual de la sociología de la 
religión, se tiene la impresión de no haber dado ningún paso decisivo 
en el intento de una explicación sistemática ni en el problema de 
la definición de religión que nos ofrecen los proyectos clásicos 
de sociología religiosa. Parece como si el objetivo, el contenido 
y los métodos de las investigaciones socio-religiosas dependiesen 
de la posición fundamental que se adopte en relación con la com­
presión de la religión. La postura de Yinger puso de relieve las 
dificultades con que tropieza el intento de adoptar una postura 
intermedia entre las dos actitudes básicas expuestas, por amplios 
que sean los resultados concretos que tal intento pueda aportar. 
Así, en su estudio tantas veces citado Was ist Religionssoziologie?, 
el sociólogo de la religión Pieter Hendrik Vrijhof llega a la con­
clusión de que, en el estado actual de la discusión, el problema no 
tiene respuesta. Con otras palabras: las actitudes mentales actual­
mente en curso adoptadas en la sociología de la religión no permiten 
una conclusión terminante sobre lo qúé'es ¿"puede ser la sociología 
de la religión, la cual, evidentemente, requiere todavía una funda- 
mentación partiendo de la problemática planteada por la definición 
de religión se trata de una definición especial sociológica—. Más 
bien parece que el recurso a la problemática de la definición en la 
sociología religiosa es un síntoma de la renuncia al conocimiento 

sean los que fueren los motivos aducidos—que, en cuanto se la 
percibe como tal, exige un análisis histórico del problema y del 
concepto. J

Asi cerramos nuestras consideraciones de carácter más bien 
sistemático sobre el tema religión y sociedad, para abordar, en la 
segunda parte de esta Introducción a la Sociología de la Religión, 
!a histona de ^ problemática y analizar, nuevamente en un plano 
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sistemático, en la tercera parte, los resultados de las investigaciones 
históricas del problema en relación con el estado de la discusión 
última en sociología religiosa. El hecho de no dedicar más espacio 
al análisis histórico de los problemas, como es usual en introducciones 
similares a la sociología de la religión, obedece a un propósito 
cuya formulación podría ser la siguiente: el intento de exponer 
con mayor claridad el origen de la mayoría de los problemas de la 
moderna sociología de la religión y de su integración en constela­
ciones específicas de la historia del cristianismo debe contribuir 
a comprobar que la sociología religiosa ha aceptado la herencia 
de una problemática de la religión aparecida en la historia del cris­
tianismo con posterioridad a la Reforma y que, en su esfuerzo de 
elaborar sistemáticamente esta problemática de la religión y de 
favorecer la investigación, se ha impuesto —ineludiblemente— una 
comprensión previa de la religión que, por su pretensión de univer­
salidad categorial, le crea y tiene que crearle dificultades mentales 
de fondo.



Capítulo 2
HISTORIA DE LA PROBLEMATICA 
DE LA SOCIOLOGIA DE LA 
RELIGION

2.1. La crítica religiosa de la Ilustración francesa. Conceptos.

En una simple lectura de las Introducciones y de los Manuales 
de sociología de la religión, sobre todo los que en número tan no­
table han aparecido en los Estados Unidos en los últimos veinte 
años, ya sorprende el hecho de que, por lo general, la sociología 
de la religión se presente como una disciplina parcial de la sociolo­
gía moderna, cuya configuración más temprana se debe a la labor 
pionera de Émile Durkheim.

Según dicha exposición, parece que la sociología religiosa ha' 
evolucionado en relación íntima con el pensamiento sociológico j 
que empezó a formarse a finales del siglo pasado y que a él debe * 
sus impulsos decisivos. Solo ocasionalmente —en los manuales 
americanos ni siquiera eso— se alude al hecho de que la proble- 

| mática sociológico-religiosa tuvo una primera configuración en la 
| crítica religiosa de la ^Ilustración francesa del siglo xvni y en la de 
’ ía izquierda hegeliana y del marxismo del siglo xix. En las exposi­

ciones usuales de la historia de la problemática de la sociología 
de la religión, todo esto se valora como una referencia a la prehistoria 
de la sociología religiosa en cuanto disciplina sociológica «parcial. 
Se habla de prehistoria en el sentido de que en ella se plantean de-
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terminados problemas y cuestiones de importancia cierta desde el 
punto de vista de la sociología de la religión, aunque el tratamiento 
científico de los mismos sea inadecuado. La crítica polémica y la 
exégesis especulativa serían las notas características de la prehis­
toria de la sociología religiosa desde la Ilustración francesa, y en 
este caso solo hasta cierto punto se podría hablar de una conti­
nuidad de la sociología de la religión orientada en un sentido científico- 
empírico respecto de la crítica religiosa anterior. Cierto que ésta 
partía del distanciamiento crítico frente a la religión, que es la pre­
misa fundamental de su comprensión científica; pero los límites i 
entre la sociología de la religión y la crítica religiosa resultan in-', 
abarcables desde el momento en que tal distanciamiento crítico > 
empieza a abarcar los argumentos de la misma crítica religiosa1.

1 Se recoge aquí una fórmula de Friedrich Fürstenberg: «Religionssoziologie», 
en: Soziologische Texte, tomo 19, Neuwied, 1964, introducción, pág. 15.

Esta argumentación puede ser la adecuada para poner de re­
lieve los elementos especiales de la sociología de la religión frente 
a la anterior critica religiosa. Sin embargo, el corte que se establece 
entre la nueva sociología de la religión y su prehistoria tiende más 
bien a dirigir la mirada hacia la auténtica posición, en el campo 
de la historia del espíritu y de las ideas, de los contenidos del mo­
derno pensamiento socio-religioso. Para no sucumbir a este peligro, 
es preciso tensar mucho más el arco de la consideración histórica 
de los problemas y establecer, no solo la continuidad de los con­
tenidos del moderno pensamiento socio religioso con la proble­
mática de la anterior crítica religiosa, sino también, dando un paso 
más, con su prehistoria.

a) Prehistoria de la crítica de la religión
En una exposición tradicional de la historia de la problemática 

de la sociología religiosa, la crítica precedente de la religión, des­
arrollada en el siglo xvm, aparece como una protesta del espíritu 
ilustrado contra un sistema de fe en que abundaban los absurdos 
y contra el poder mundano político de una Iglesia que era la repre­
sentante de tal sistema de fe. Es preciso completar este punto de 
vista en dos direcciones. Hay que tener en cuenta que la protesta 
de la Ilustración contra una estructura epocal del sistema de la fe 
cristiana y contra su configuración institucional se efectúa en un 
sistema eclesial que pretende establecer un «mundo cristiano» a 
partir de un determinado sistema político-económico. Hay que 
tener también en cuenta que esta protesta epocal de la Ilustración 
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se desarrolla desde una posición que se cree al margen del sistema 
de fe criticado y de sus instituciones. Esta «marginación» se consigue 
reduciendo a historia, contra su propia esencia y a base de aplicarle 
los módulos de una voluntad de futuro, el sistema institucionalizado 
de fe, que ciertamente terminará haciéndose historia, pero que, 
sin embargo, se funda en una razón no condicionada históricamente.

Este presunto salirse de la historia del cristianismo radicaliza 
la crisis existente desde el siglo xn en la comprensión cristiana del 
mundo y de la historia y proyecta sobre ella nuevas luces. La unidad ' 
entre historia del mundo e historia de la salvación, tan problemática 
a raíz de la separación de Imperio e Iglesia, de imperium y ccclesia 
—unidad trabajosamente mantenida a nivel intelectual en los sis­
temas de la Gran Escolástica a base del principio de la estructura 
gradual del mundo natural y del mundo de la salvación (Santo 
Tomás de Aquino)—, queda ahora sometida a una nueva recons­
trucción partiendo del otro extremo: se hace de la historia mundana 
la auténtica historia salvadora y se convierte el concepto de una 
salvación especial cristiana del mundo en un simple episodio ocurri- 
do'déntró de su historia, calificándose dicho episodio de desafor­
tunado porque obstaculiza el proceso de la historia mundana hacia 
la realización de la razón, ya que favorece el dominio de lo irracional.

En sus precursoras investigaciones sobre historia social, Otto 
Brunner ha tratado de explicar la crisis, iniciada en el siglo xn, 
de la imagen cristiana del mundo y de la historia como la contra­
posición entre una cultura clerical y una cultura laica, ambas cris­
tianas1 2. Este enfrentamiento de dos culturas de signo cristiano 
tiene lugar cuando en el Occidente de la Plena Edad Media aparece 
la voluntad de formar un «mundo cristiano» como desarrollo del 
único principio básico cristiano referente a la voluntad de actuar 
en el mundo (paralelamente a la huida del mundo) «teniendo pre­
sentes las circunstancias de pueblos jóvenes, no formados todavía» 
(Brunner).

1 Otto Brunner, Neue Wege der Sozialgeschichle, Gotinga, 1956, capítulos VIH
y IX; ídem, Adeliges Landleben und europaischer Geist., Salzburgo, 1949, págs. 62-74.

3 Brunner, Adeliges Landleben,.ibtdcrn, pág. 70.

La cultura clerical —insiste Brunner— se aparta de la historia. 
«Durante siglos enteros la historia estuvo desplazada de la forma­
ción clerical, cuya imagen cerrada del mundo la habría destruido; 
quedaba en manos de los laicos»3. En lugar de la teología histórica 
comprehensiva del cristianismo premedieval aparece el desdo­
blamiento en teología y filosofía, entendida esta última como «un 
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sistema científico del mundo concebido y desarrollado por clérigos, 
fundamento de la teología y determinado por ésta»4. La cultura 
laica, inicialmente de tipo caballeresco y cortesano, representa la 
tendencia a la secularización y racionalización orientadas en el 
sentido de la historia mundana; en el periodo posterior a la Refor­
ma, aquéllas impulsan a la burguesía primitiva a emanciparse 
plenamente de la cultura clerical y de su exigencia institucional de 
representar el cristianismo. El estilo ahistórico y sistemático de 
pensar y de comportarse de la cultura clerical, que lo fia todo a la 
lógica de las instituciones, queda fijado, en relación con el estilo 
mental de la cultura laica, como un fenómeno histórico y se critica 
y relativiza en nombre de una cristiandad racional, no realizada 
todavía.

Cuanto más se acentúa la diferenciación entre cultura clerical 
y cultura laica, tanto más inevitablemente se impone el dilema de 
la responsabilidad de lo cristiano, y más allá de este dilema se tiene 
la impresión de que no solo desaparece la unidad de toda la cul­
tura cristiana, sino también ésta misma. Con su orientación siste- 
mático-institucionalista, la cultura clerical, a falta de la dimensión 
histórica de su pensamiento, no puede concebir la evolución de la 
cultura laica como un momento de la historia del cristianismo, 
sino solo como un residuo progresivo suyo. Pero sobre todo no 
comprende la relativización historicista de sí misma llevada a cabo 
por la cultura laica, a la que califica, así como a sus motivos y estilos, 
de secularizada. La estigmatización de todo lo secular es una con­
secuencia de la pretensión monopolizadora que la cultura clerical 
institucionalizada se irroga a la representación de lo cristiano, en 
tanto que la cultura laica ha mantenido hasta la Europa moder­
na, en múltiples formas histórico-económicas, una lucha difícil, 
y a veces desesperada, para lograr el puesto que le corresponde 
en la historia del cristianismo. Se trata de una lucha cuyo curso 
cambiante ha originado la discrepancia, no resuelta todavía, entre 
la repulsa ilustrada de los principios de la cristiandad representados 
y reclamados por la cultura clerical por un lado, y la recusación 
del desvío decidido de la cultura cristiana por otro.

Para una consideración histórico-estructural que incorpora el 
origen del tema «religión y sociedad», tiene una importancia enorme 
el cuadro interpretativo sociohistórico que desarrolla Brunner en 
este sentido específico con su distinción entre cultura clerical y 
cultura laica. Comparada con una~püSfura socio-religiosa7^que 7e-

Brunner, Adeliges Landleben..., ibidem, pág. 68.
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clama como tema propio la problemática religiosa aparecida como 
situación de secularidad al final de un largo y complejo proceso 
de la historia del cristianismo, esta postura histórico-estructural 
proporciona una visión más general. En ella el pensamiento socio- 
religioso de finales del siglo xix aparece como reflexión sobre una 
problemática planteada desde hace varios siglos en la historia del 
cristianismo, sin que tal situación incidiera plenamente en dicha 
reflexión. Las fechas en que va formándose el pensamiento socio- 
religioso se liberan del aislamiento behaviorista a que tal pensa­
miento estaba reducido y logran una continuidad histórica cuyo 
análisis no admite, como tema central de las teorías y de las inves­
tigaciones socio-religiosas, ni las teorías globales de la descristia­
nización, ni las del descrédito general de la religión, ni la encuesta 
particularizadora de las situaciones de la eclesialidad o de la no 
eclesialidad.

b) Orígenes del concepto de religión en el pensamiento occidental 
Una vez delimitado el contexto histórico en relación con nues­

tro tema, interesa ante todo ver el modo cómo se ha ido formando 
el concepto de religión en el pensamiento occidental.
' La palabra religión (religio, en latín) estantigua. Pensadores 

como Cicerón y Lactancio se ocuparon ya de su etimología, pre- ' 
guntándose al mismo tiempo si las diferencias etimológicas suponían 
diversas formas de entender la religión. No obstante, hasta el si­
glo xvii no hubo una reflexión sobre la esencia de la religión abstraída 
de sus formas fenoménicas concretas y ocasionales. La'reflexión 
acerca de la religión en este sentido general es un producto de la 
Edad Moderna, o mejor, de las transformaciones que en la historia 
de las ideas y de la sociedad se dieron entre la Reforma y la Ilustra­
ción. En esta época, sobre la contraposición entre cultura clerical 
y cultura laica, cuya directa expresión teológica y eclesial-institu- 
cional fue la Reforma, se formó el concepto que hoy tenemos de 
la religión. Las asociaciones emocionales y mentales que hoy vincu­
lamos con la palabra religión aparecieron en un periodo específico 
de la historia del cristianismo, desarrollándose paralelamente a la 
evolución moderna y asimilando sus problemas básicos.

La estructura fundamental de este concepto moderno de la reli­
gión consiste en una separación y vinculación dialécticas entre la 
religión de carácter general y natural y la religión concreta e his­
tórica. La cultura laica desarrolla el concepto de religión natural 
cuando, a nivel de historia de la filosofía, estudia la antigua religión 
formativa y los sistemas dogmáticos no cristianos —cada vez más 
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conocidos a partir de la época de los grandes descubrimientos—, 
y finalmente las diferenciaciones y contraposiciones en el seno del 
cristianismo. Es la visión indiscriminada de las tradiciones ajenas 
y propias la que relativiza históricamente estas últimas y la que, 
por comparación, plantea el problema de los elementos generales 
de la religión y de la base en que se fundan. Al mismo tiempo este 
hecho supone la inauguración de un camino que, frente al institu- 
cionalismo de la cultura cristiana clerical, ya no se limita a fundar 
la sustancia religiosa de la cultura laica en la protesta, sino en un 
sistema de enunciados positivos. Se trata de enunciados que, por 
una parte, amenazan con disolver el factor de la adhesión decidida 
a la tradición cristiana a nivel de institución y de confesión —como, 
por ejemplo, en el pensamiento religioso de la tolerancia (Pierre 
Baylejr-, aunque por otro lado no pueden sustraerse a esta tradi^ 
ción ni se lo proponen o exigen seriamente.

La teología de la cultura clerical, secularmente ajena a pensar 
en categorías históricas, no es capaz de responder a este proceso. 
Cede cada vez más a la cultura laica la restitución de la cerrada 
imagen cristiana de la historia. Dicha cultura, partiendo de su po­
sición anterior” en la historia del cristianismo, únicamente podrá 
realizar la misión que se le encomienda recurriendo a un concepto 
general de la religión. Este proceso es lento y se desarrolla por pro­
cedimientos que se interfieren entre sí. Significativamente, sus pri­
meras cimas las alcanza no en las nuevas ciencias de la naturaleza, 
sino en las zonas fronterizas existentes entre la religión teológjco- 
filosófica y la realidad económico-estatal, que se amplían pfogfesi- 
vámente'a7páftir-dé' la Reforma.

En última instancia ni Kepler, ni Bruno, ni Galileo, ni Newton 
atacan el encuadramiento biblico-cristiano de la historia. Ni las 
mismas críticas a la religión —sobre todo desde la Reforma—, 
llevadas a cabo en el campo de la teología, se interpretan como 
una búsqueda de la esencia general de la religión, sino como crítica I 
de la superstición, como autopurificación del cristianismo —pién-1 
sese, por ejemplo, en las críticas a la teoría tradicional sobre los 
demonios y los ángeles—. De ahí la falta de existencia de un símbolo, 
lingüístico usuaLcomparable al actual símbolo lingüístico «religión», J 
Las noticias sobre otros países y otras formas de vida, divulgadas' 
a partir del descubrimiento de América, determinan el mismo 
grado mínimo de reflexión profunda sobre la imagen bíblico-cristia- ’ 
na del mundo que los nuevos postulados científicos de un Newton 
o de un Kepler. «Los problemas que en relación con el cristianismo 
p antea en los no teólogos el conocimiento de los pueblos salvajes 
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afectan al carácter general de la fe en Dios y a la verdad y necesidad 
de la religión cristiana, no a la imagen bíblica del mundo y de la ’ 
historia...»5. No obstante, el incremento de los conocimientos cien­
tíficos y etnológicos inaugura las primeras perspectivas para refle­
xionar sobre el carácter general de la fe en Dios y sobre los elementos 
propios de la religión cristiana separadamente de la validez, todavía 
indiscutida, de la imagen bíblica del mundo y de la historia.

5 Emanuel Kirsch, Geschichíe der neueren evangelischen Theologie im Zusam- 
menhang mil den allgemeinen Bewegungen des europáischen Denkens, 5 tomos, 2.a 
ed. Gütersloh, 1960, cfr. tomo I, pág. 218.

Paralelamente, a consecuencia de la Reforma, tiene lugar un 
profundo proceso de diferenciación dentro de la Iglesia que se 
distingue claramente de anteriores procesos similares por lo menos 
en un sentido. Los responsables de las nuevas interpretaciones 
específicas de la doctrina cristiana y de las orientaciones de la acción 
en ellas contenidas se independizan también en el plano de la or­
ganización en una medida enormemente superior a los movimientos 
similares de épocas anteriores. Además, está el hecho de que todos 
estos movimientos cristianos de emancipación se relacionan ínti­
mamente con las nuevas formas de la vida económica y política 
que en conjunto señalamos como los orígenes del mundo burgués- 
capitalista. En este caso, atendiendo a la diferenciación, a nivel 
de organización, de la estructura eclesial-cristiana, no hay que 
pensar únicamente en la aparición de las iglesias regionales protes- \ 
tantes, que no ejercen un centralismo dogmático y de organización 1 
propio, relativamente independiente "de las instancias mundanas, ; 
sino también, y sobre todo, en las múltiples sectas posteriores a la 
Reforma que fundan su protesta contra las condiciones existentes 
en la situación social de las nuevas capas sociales, especialmente 
en la situación social de las industrias manuales creadoras de po­
breza. Al mismo tiempo las sectas de la postreforma pueden des­
arrollar, a base de una estructura eclesial que favorece la diferen­
ciación en el plano de la organización, formas sociales que ya no 
podrán concebirse y tratarse como movimientos de fanáticos o de 
herejes.

Con el lento proceso de emancipación del tercer estado hacia 
la temprana sociedad burguesa, se desarrolla finalmente una acusada 
necesidad de expresar las nuevas motivaciones y los nuevos objetivos 
en concepciones más generales. Entonces se hace preciso ampliar 
la ordenación del mundo expresada y fijada en la imagen biblico- 
cristiana del mundo y de la historia. Su idea directriz consiste en 
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no admitir ya, como base y justificación de la acción, del pensa­
miento y de la ordenación de la convivencia humana, las normas 
de la tradición concreta, sino en buscar las bases naturales accesibles 
a la razón del hombre.

Esta idea directriz se ye claramente en las obras de Hugo Grocio 6.¡ 
En sus teorías racionalistas sobre el derecho natural, éste se con-' 
trapone al derecho divino. Cierto que Grocio no niega que el dere~ 
cho se basa én la revelación del Dios cristiano, pero justifica los prin­
cipios del derecho diciendo que son evidentes a la razón humana 
natural y que es esta evidencia la que los impone. Los postulados 
básicos del derecho natural se conciben en acuerdo completo con 
la voluntad divina, ya que ésta tiene que coincidir necesariamente 
con lo racional. La misma contraposición que se establece entre 
derecho natural y derecho divino existe entre inspiración y autori­
dad canónica. La Biblia deja de ser libro inspirado para convertirse 
en un testimonio de la revelación. Cuando Grocio exige que, para 
llegar a una relación auténtica con el Nuevo Testamento, el hombre 
tiene que hacerse cristiano, otorga a la inspiración del creyente 
una preeminencia frente a los postulados y las exigencias de la auto­
ridad canónica, y esa preeminencia deja amplio espacio para formu­
lar y representar orgánicamente los motivos nuevos y diferenciados 
de la acción y del pensamiento. De esta forma, sin suprimir la vincu­
lación al cristianismo en cuanto tal, puede verificarse un distan­
ciamiento cauto y lento de la ordenación concreta, tradicionalmente 
cristiana. Apelando a la religión general, y más allá de los principios 
de subjetividad y tolerancia con ella asociados, la cultura laica 
justifica su posición en la historia del cristianismo.

Desde esta perspectiva, el paso hacia la posición que afirma 
una religión natural general frente al cristianismo tradicional con­
creto, es mínimo. Grocio queda en sus inmediaciones cuando no 
deja de hablar de la verdadera religión accesible a los hombres de 
todas las épocas por procedimientos naturales y utilizando la razón 
humana. Para él, el momento más general de esta religión verdadera 
es el de la existencia de Dios, así como su unidad, su invisibilidad 
y trascendencia, su régimen de carácter providencial y la creación 
del mundo. Indudablemente, para Grocio, esta verdadera religión 
es de tipo cristiano, aunque la distingue claramente de la imagen 
tradicional y concreta de la religión cristiana.

Esta idea de una religión general y natural solo se convertirá

Gesckteht*  exposición del pensamiento de Hugo Grocio en Hirsch,
Geichichtederneueren evangelischen Theologie. ¡bidem, tomo I, libro l.°, cap. 2.
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en una teoría coherente a raíz del deísmo inglés. Su primer repre­
sentante fue Edward Herbert de Cherbury (Í581-1648), de quien ' 
Emanuel Hirsch dice que con él comienza la filosofía de la 
independiente de la teología_cristiana. Tal filosofía solo es

; cuando se ap‘óyíTen üñ concepto de religión general distinta de 
la cristiandad empírica en su concreción y configuración tradicio- 

¡ nales. De hecho en Herbert dejCherbury se formula por primera 
vez el credo de la posterior ciencia comparada de las religiones, 
que define la religión en su concepto general, no en relación con 
una religión específfca determinada. «Cuando la teoría deja religión 
se desarrollar desdedí punto de vista de una percepción válida de 
la verdad, quedan radicalmente fuera... revelaciones (como la cris­
tiana) que en sí mismas no tienen carácter general. La doctrina 
de la religión debe tener un fundamento natural —o racional, o 
exclusivamente fundado en la conciencia—•, no histórico-autoritario. , 
Esta conclusión señala la diferencia frente a las ideas de Grocio. 
Grocio es un fenómeno de transición; la nueva era comienza con 
Herbert»7.

7 Hirsch, Geschichle der mueren evangelischen Theoiogie, ibídem, tomo I, pági­
na 247.

8 En las dos novelas más destacadas del humanismo, la Utopía, de Tomás Moro 
y Ciudad del Sol, de Tommaso Campanella, se intenta la descripción de la realidad j 
de una religiosidad «general». Así, por ejemplo, de ¡a isla Utopia, Moro dice que [ 
en ella «las visiones religiosas no solo eran distintas en toda la isla, sino también 
en las diversas ciudades». Pero «la mayor parte, con mucho, y la más racional (de 
la población)... no cree en nada de esto (se refiere a los diversos cultos de que acaba 
de hablar), sino en un ser divino único, desconocido, eterno, infinito, incomprensible, 
que trasciende la capacidad humana de comprensión y se extiende sobre todo este 
mundo como una fuerza activa, no como materia; lo llaman padre...». Cfr. Klaus 
J. Heinisch, Der utopische Staat, Hamburgo, 1960, especialmente págs. 96 ss. y ¡62 ss.

Así, pues, ya en la primera mitad del siglo xvu el concepto de 
religión general se convirtió en una teoría coherente. Así como 
ahora se~püédé analizar críticamente, en nombre del derecho natural 
o racional, el sistema jurídico del orden social tradicional basado 
y sancionado en el marco de la imagen bíblico-cristiana del mundo 
y de la historia, a la vez que es posible^estudiarlo desde un distan- 
ciámiéhtb'histórico y confrontarlo con las nuevas formas sociales 
jurídicas, así también, en nombre de una religión natural o racional, 
se puede estudiar críticamente desde una cierta distancia y confron­
tar con nuevas formas «religiosas» el orden tradicional concreto 
cristiano en cuanto tal, como una creación parcial8. La cultura 
laica posterior a la Reforma, tan diferenciada, está ahora en con­
diciones —amparada al mismo tiempo en el concepto de la religión 
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general— de jnantener una actitud .discursiva en su pensamiento 
y en su acción. Ha proporcionado al sujeto cristiano una libertad 

! de conducta mundana y «religiosa» al margen del orden institucio­
nal del cristianismo. Por el contrario, la cultura clerical se limita 
cada_vez más al principio je la manifestación institucional, hacién- 

, dose entonces' responsable tanto de la reducción de su esfera de 
influencia como de la crítica excesiva.

El exceso de critica no se hace esperar. Las perspectivas que abre 
| el concepto de religión general y natura^ son lo suficientemente 

amplias como para admitir la misma negación de toda religión 
í como una ideología que impide la realización de la razón natural, 

solo que esto no implica el fin de la historia cristiana, sino que inau­
gura una nueva fase de su evolución. En el periodo inmediato no 
hay una reflexión directa sobre el concepto de religión general en 
la historia del cristianismo. En sí mismo, dicho concepto, que co­
mienza posibilitando la negación político-polémica de la historia 
de la tradición cristiana concreta, queda al margen de esta actividad 
critica y en consecuencia —hasta hoy mismo— aparece bajo la 
forma de las «teorías naturales ahistóricas de la religión que parten 

I de una necesidátrfundamental antropológica de religión y de la 
/ función socialmente integradora de la misma, para asociarse des­

pués, en la mayoría de los casos, con conceptos evolucionistas.

c) Crítica de la religión como crítica de la tradición
La crítica y la protesta de la Ilustración francesa se dirigen 

contra un sistema político-económico concreto, el que se desarrolló 
en la Francia de la segunda mitad del siglo xvn bajo el régimen 
de Luis XIV. Ahora bien, esta crítica al sistema, promovida en 
nombre de una razón intemporal, trascendente a las limitaciones 
de las situaciones históricas, se convirtió muy pronto en crítica 
a la tradición epocal en que se encuentra dicho sistema. El principio 
de la razón históricamente in-condicionada, que ya en la Ilustra­
ción inglesa y en su filosofía de la religión había posibilitado en el 
plano conceptual la separación entre una religión natural racional 
y la religión tradicional de la revelación cristiana, se radicaliza 
bajo la presión de las condiciones político-económicas que definen 
la Francia de finales del xvn y principios del xvni. El distancia- 
miento critico-racional de la tradición, asociado a la protesta político- 
po ermca contra el sistema que representa tal tradición en el mo-

0 Pre?ente> se extiende al análisis de las fuerzas que la mantienen 
y de sus intereses.

El cristianismo tradicional, unido estrechamente a una cultura 
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clerical y vinculado característica e íntimamente al sistema de poder 
político-económico, es analizado en relación con las funciones que 
ejerce en este sistema de poder. Como resultado de este análisis 
se comprueba que~el cristiamsmo establecido ha cumplido una 
función importante en la estabilización del sistema existente. Este 
descubrimiento, realizado en una determinada configuración politico­
económica, se convierte ahora, en el campo de la distinción ya 
lograda entre la religión concreta e histórica y la religión general, 
en una crítica a la religión misma. Desde la critica de la religión 
como momento de la crítica de la tradición se llega a la crítica general 
de la religión como ideología que, en cuanto sistema de representa­
ciones de fe, bloquea el progreso de la razón y, en cuanto sistema 
de instituciones creadas por quienes no tienen ningún interés en el 
progreso de la razón, apoya la estabilización de su poder. En este 
punto aparece una complementaridad, en el plano de la historia 
de las ideas y de los problemas, entre los conceptos de religión 
y de ideología que relativiza todas las discusiones posteriores socio-1 
religiosas promovidas en torno a si, ideológicamente, por su propia 
naturaleza, los sistemas político-económicos arreligiosos o antirre­
ligiosos pueden o deben incluirse en las categorías de la sociología 
de la religión. Si se considera el fondo histórico del problema que 
ellas mismas niegan, salta al primer plano el carácter definitorio y 
abstracto de tales discusiones, y en adelante no hay ninguna necesi­
dad de considerarlas claves de la sociología de la religión, cosa 
que pretenden con frecuencia.

La Ilustración francesa debe su perfil específico al hecho de 
que la protesta político-polémica contra el sistema del poder vi­
gente en la Francia de finales del siglo xvii se une con las ideas de 
la Ilustración inglesa —y de su filosofía «natural» de la religión—. 
El mundo espiritual francés tiene que agradecer este «descubri­
miento de Inglaterra» sobre todo a los escritos de Montesquieu 
y Voltaire. En sus Cartas filosóficas sobre los ingleses (1734), Voltaire 
da a conocer en Francia sobre todo la filosofía empírica, la ciencia 
y los puntos de vista del deísmo usuales en Inglaterra. Perseguido 
por el gobierno, en su exilio de Prusia y Suiza, redactará más ade­
lante sus textos polémicos en los que denuncia como superstición 
la fe tradicional cristiana en la Providencia y en los milagros, la 
desenmascara presentándola como obra de los clérigos al servicio 
de los poderes dominantes, interesados en la minoría de edad del 
pueblo y hace del presunto fundador de esta fe de la iglesia, Jesús, . 
un simple maestro de moral. A la imagen cristiano-eclesial del t 
hombre, en la cual éste aparece sometido al arbitrio de un Dios f
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tirano, opone la imagen del hombre en cuanto animal dotado de 
la facultad de pensar y de hablar, que, simplemente haciendo uso 
de su razón —a lo que se opone la tradición cristiano-eclesial—, 
puede alumbrar un mundo mejor que el existente y, partiendo 
de una fe en Dios de carácter filosófico, basada en los principios 
de la razón, puede construir un sistema de valores y de represen­
taciones que llegarían en plenitud de sentido al hombre sencillo a 
quien servirían de apoyo en el áspero camino del amor fraterno 
y del cumplimiento del deber,

" Ideas similares, formuladas en sentido no polémico y menos 
desfiguradas por la necesidad de efectos literarios, aparecen en otros 
pensadores de la Ilustración francesa. J. J. Rousseau es partidario 
decidido de una religión racional y de un sistema social represen­
tativo de la misma, aunque excluye del estado de derecho la religión 
sacerdotal y somete la religión y el culto, como asunto público, 
a las medidas políticas del Estado democrático representante del 
pueblo soberano. Más adelante la sociología de la religión postu­
lará, como una de las funciones capitales de la religión en la so­
ciedad, su contribución a la integración de la misma mediante un 
sistema de normas y valores unitarios y obligatorios. Pues bien, 
Rousseau pensó ya en todo esto y lo admitió en favor de la sociedad 
que se subleva en plan de combate contra la unión tradicional entre 
el absolutismo y la religión cristiana. La nueva religión, la religión' 
de la razón, tiene que ser completamente”-distinta de la cristiana ’ 
tradicional: debe ser una religión de tipo moral y ético, libre de los 1 
absurdos de la ciencia teológica. En tanto que Rousseau define 
la religión general, ¡a religióirhumanitaria y racional, en eLmarco- 
de tíña crítica ilustrada”a la tradición dirigida contra la religión 
cristiana-eclesial —la cultura clerical— y contra su identificación

¡ con el sistema tradicioríál~del poder, otros pensadores de la Uus- 
..tración francesa, comenzando por Paul Thiry D’Holbach, siguen 

otro camino. Analizan detalladamente las funciones de la.religión 
cristiano-eclesial en el sistema político-social establecido e inter­
pretan losresultadós de sus afialisis'én el sentido de que las funestas 

¡ funciones ejercidas por la religión cristiano-eclesial en el orden 
establecido y en su génesis confirman definitivamente el negativismo 
de las representaciones religiosas y de los sistemas eclesiales.

on este giro se logra un estadio decisivo en la formulación de 
crist‘arto-occidenlal de la religión, que, como vimos, 

ción p w t .co”traPos’ción conceptual entre historia de la salva- 
mennrfpu^el “tundo, contrapunto ininterrumpido del fenó- 

de la diferenciación -cada vez más intensa desde el siglo xn- 
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entre la cultura clerical y la cultura laica en el cristianismo. La Refor­
ma la convirtió en problemática constante en la iglesia y en la teolo­
gía, en forma de diástasis de iglesia y mundo. Al mismo tiempo, 
la tensión dialéctica entre religión eclesial y religión general inaugu­
raba un amplio campo mental y operacional para el desarrollo de 
la cultura laica al margen de la Iglesia establecida: en los movi- 
micñtóTJe IcctáTy en las asociaciones cristianas del siglo xix y 
comienzos del xx, así como también en los actuales grupos con­
fesionales orientados en el sentido de la profesión o de la reforma 
social.

En la Ilustración francesa, el concepto de jeligión general se 
i transforma en el de una religión racional, de tipo moral-ético, 
■ que reemplaza epocalmente a la religión cristiano-eclesial tra- 
idicional. Por otra parte, las funciones analizadas de la religión 
cristiano-eclesial tradicional en el sistema político-económico de 
fihalés'del xvn y principios del xvin se interpretan como una con- 
cretización histórica inevitable de la religión general, sobre la que 
recae absolutamente el veredicto de ideología, en el sentido de que 
encubre y justifica intereses profanos.

Estas posibilidades mentales de la problemática religiosa, dadas 
en la historia del cristianismo desde el siglo xn, han sufrido varia­
ciones constantes a partir de la Ilustración francesa. La última 
sociología deja-religión ha deshistorificado esta problemática reli­
giosa pluridimensional de la historia occidental-cristiana de las ideas 
y de la cultura, en un intento de reducirla a un concepto analítico 
y de aislar y combinar los momentos de la problemática religiosa 
accesibles a la mensurabilidad empírica de la misma: el hecho de 
que la religión pueda tener un efecto de integración social_ y de 
que pueda contribuir a la legitimación de olfo^InTéresesJúTcuanto 
primariamente religiosos. La idea, lanzada ya en la Ilustración 
francesa, de que la religión puede compensar necesidades y deseos 
psíquicos y mentales no cumplidos, aparecerá posteriormente como 
idea directriz en el campo de la psicología religiosa. El logro de la 
última sociología de la religión consiste en haber combinado a nivel 
abstracto estos momentos y en haber intentado operar con ellos 
conforme a las técnicas de la investigación. Su fallo está en la inca­
pacidad de incluir en sus análisis el origen de su propia problemática 
y en no haber sabido eludir el peligro de la cosificación del con­
cepto de religión general, cosificación que se produce cuando en 
los resultados del proceso investigador no aparece por ninguna 
parte el aislamiento, exigido desde el punto de vista de la lógica de 
la investigación, de los diferentes momentos de una problemática

Matthes I, 4
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general de la historia de las ideas y de la cultura en cuanto tal.
Asi se comprende que la sociología religiosa más reciente se 

encuentre constantemente con la dificultad de no poder ofrecer, 
en una definición comprehensiva de su objeto —definición que 
esté al mismo tiempo respaldada por los resultados de su investi­
gación—, todos los elementos que encuentra en el análisis de los 
momentos aislados. Se comprende asimismo que la sociología reli­
giosa más reciente, para dar con una salida, se limite a la sociología 
de la iglesia. Se trata de una salida que le asegura un objeto determi- 
nable, pero que, sin embargo, le obliga a identificar, inadmisible­
mente, la religión concreta tradicional con la religión general, 
identificación que debería evitar precisamente en razón de la uni­
versalidad de sus afirmaciones.

d) La religión sacerdotal como complejo de funciones sociales
El análisis poléinico-combativo de las funciones de la religión 

(cristiana), que alcanza su primera cima en los libros de los enci­
clopedistas y materialistas franceses del siglo xvm, tiene sus precur­
sores. Ya en el siglo xvi Maquiavelo estudia la función de las ideas 
religiosas en el sistema del ejercicio político del poder. Sin embargo, 
en la problemática religiosa prescinde del radicalismo que carac­
terizará a los ilustrados franceses. Maquiavelo ve que los dirigentes 
pueden beneficiarse en el ejercicio del poder de las ideas religiosas 
referentes a la pacificación del pueblo. Ve también que los dirigentes 
se encuentran ante el problema de saberse comprometidos perso­
nalmente por las ideas religiosas y a la vez de tener que integrarlas 
en el sistema de medios de su ejercicio del poder. Muchas de las ideas 
de Maquiavelo hacen pensar en que tenía conciencia del relativismo 
de las ideas religiosas en la estructura del sistema político-social. 
Veía que, al igual que todas las ideas, también las religiosas tienen 
un sentido y una valoración distinta según la posición del individuo 
o del grupo en un sistema político-social dado. No obstante, en 
Maquiavelo estas perspectivas de un análisis funcional de la reli­
gión no son sometidas a una elaboración conceptual precisa ni se 
las incorpora sistemáticamente a una reflexión sobre las relaciones 
entre la religión, el Estado y la sociedad, sino que se las presenta 
desde un punto de vista más pragmático y aforístico9.

Utilizando también la forma aforística, aunque con el propó­
sito de hablar directamente de la esencia de la religión, en el siglo xvt

. ' hs obras capitales de Maquiavelo, E! Principe y los Discursos. La primera 
edición de las obras de Maquiavelo, en Roma, data de los años 1531-1532.
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Montaigne decía que desde los viejos tiempos los hombres pensaron 
en la religión en términos humanos. «El espíritu humano no encuen­
tra ningún asidero cuando se mueve en la infinitud de las ideas 
carentes de forma: tiene que echar mano de ciertas imágenes que 
toma de su mundo. Por esta razón la Majestad divina se con­
trajo a la imagen limitada de una aparición corporal; su santidad 
supratcrrena se reveló en signos que corresponden a nuestra con­
dición terrena; para adorarle acudimos a un culto que se puede 
percibir con los ojos y a palabras que se pueden percibir con los 
oídos. Efectivamente, los ..que . creen_y adoran sqrq hombres»10. 
Cuando Montaigne piensa en estos términos sobre la esencia de 
la religión —al hablar de religión considera generalmente los ele­
mentos comunes a las diferentes religiones—, formula de un modo 
todavía no sistemático el concepto que, posteriormente, en la crítica 
religiosa y en la sociología y en la psicología de la religión, se for­
maliza sistemáticamente como «proyección antropomórfica». Es 
interesante que, al destacar los elementos humanos de la religión, 
Montaigne aluda expresamente a la función del lenguaje humano, 
tan vinculado a los prejuicios, en la génesis de los sistemas de re­
presentación y de fe religiosas11; los «hombres que creen y adoran» 
lo hacen sirviéndose de su lenguaje, y así la vivencia religiosa se 
objetiva y se cosifica por la acción humana, llegando al hombre 
como si fuera su propia realidad. Esta primera perspectiva de una 
«teoría de la cosificación» de la religión, que en el siglo xix desarro­
llará Ludwig von Feuerbach y que Karl Marx convertirá en prin­
cipio fundamental de su crítica religiosa, está en Montaigne in­
volucrada en un escepticismo mitigado que, aunque destaca la 
sobreconformación de lo religioso por el pensamiento y la acción 
humanos, sin embargo, en última instancia, admite que las ideas reli­
giosas —generales— tienen su verdadero origen en un ser divino.

10 Cfr. Michel de Montaigne, Ensayos (trad. alem.), Leipzig, 1953, pág. 201.
11 Los ensayos teoréticos más recientes de la sociología de la religión (cfr. Parte 111) 

destacan especialmente el momento lingüístico; así, por ejemplo, Th. Luckmann 
y P*J-i_Berger. Véase, entre otros textos, su trabajo en colaboración: «Sociology óf 
Religión and"Sociology' of Knowledge», en: Sociology and Social Research, año 47, 
núm. 4, julio 1963. No obstante, también el estudio sistemático de Max Weber sobre 
Sociología de la religión (en: Economía y Sociedad) analiza la fijación de las repre­
sentaciones religiosas de la fe en el lenguaje y en el conocimiento religiosos, cfr. espe­
cialmente los parágrafos 3 y 6.

La referencia a Maquiavelo y a Montaigne es suficiente para 
señalar los antecedentes de los conceptos radicales de la crítica 
religiosa de la Ilustración francesa. Para comprenderlos mejor sería 
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preciso exponer con amplitud la filosofía materialista de la Ilus­
tración francesa y, en primer lugar, la imagen materialista del hombre । 
a que nos referimos al hablar del pensamiento de Voltaire, No i 
obstante, tenemos que renunciar a esta exposición y limitarnos al 
pensamiento de Helvetius y de Holbach, de tanto interés para nues­
tro tema.

Helvetius y Holbach defienden, los dos, la idea de que en la so­
ciedad, donde los hombres se unen para satisfacer junios sus ne­
cesidades comunes, todos los individuos deberían regular libremente 
sus intereses reales según las leyes de la razón. listo choca con los 
prejuicios sociales, sobre todo con los religiosos. Se vuelve de nuevo 
a la teoría de Francis Bacon referente a los prejuicios humanos 

I (Ido la)11, aunque los idola no se consideran exclusivamente, como 
/ en Bacon, como factores que impiden y obstaculizan el conoci- 

I miento humano, sino que lo que se hace es plantear el problema 
, de su génesis y de su función en los contextos sociales. Ahora bien, 

si los prejuicios (religiosos} deben su origen a unas circunstancias 
sociales dónde cumplen uña determinada función, entonces no tienen 
sentido, y resultan poco prometedores, el análisis y la exposición 
exclusivamente racionales de su carácter de prejuicios. La misión 
de la crítica de la religión (en cuanto crítica de una ideología) es 
más bien doble: es preciso desenmascarar como juicios falsos los 
prejuicios (religiosos) y poner de relieve las relaciones especiales 
de poder que los mantienen y las disposiciones humanas que se 
ponen en juego para fijar los poderes establecidos mediante el man­
tenimiento de los mismos. Solo cuando la crítica religiosa se hace 
desde el punto de vista de la psicología del conocimiento y desde 
la crítica a la sociedad hay perspectivas, según Helvetius y Holbach, 
de superar verdaderamente los prejuicios (religiosos) bajo el signo 
de la razón general.
' Asimismo, Helvetius y Holbach hacen de su crítica religiosa 

una critica de la tradición, desde el momento en que abordan la 
religión histórica concreta del cristianismo en su ensamblamicnto 
institucional con el mundo. Empero, su crítica religiosa es a la vez 
crítica a la religión en cuanto tal. De esta forma la alternativa de 
Helvetius y Holbach se relaciona con la de la Ilustración inglesa 
dentro del cuadro de referencias común a ambas posiciones: separa­
ción entre el concepto de religión general y el concepto de religión 
histórica concreta (cristiana). Así como los filósofos de la Ilustración

. ., ff‘inc*s Bacon, Neuet Organ der Wissenschaften [Novum organum selentiarumj, 
edición alemana publicada por A. T. Brück, Leipzig, 1930, 2.» cd., Darmstadl, 1962.
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inglesa llegaron prácticamente a la conclusión de que hay que c/ml- 
iterar el cristianismo aunque sometido a un pr necio de pun- 
íicaciótr como la verdadera encarnación de Ja religión general 
natural» llelvctimí y Holhaeh concluyen que el carácter de prejuicio 
y la función política y social que merece un juicio negativo 
de la religión cristiana tradicional en d sistema social anterior a 
la Ilustración, demuestran c) ncgativismo de la religión general

En Hclvctius esta idea no adquiere todavía caracteres extremos 
Partiendo de la tesis de que el amor al prójimo es la única virtud 
humana realmente noble, a la religión (general, natural, racionalf 
le exige defender la "inclinación» del hombre a lo terrenal M. Para 
61 la única religión verdadera es la ética, que regula la felicidad del 

i hombre y, por tanto, es una creación social muy importante. Una 
/religión así tendría que ser tolerante, benigna, humana; sus ccre- 
’ rnonias carecerían de los "tonos tristes y sombríos», y mediante 

espectáculos fastuosos y fiestas alegres despertarían en los hombres 
impulsos hacía el bienestar general. Los fundamentos únicos de 
tal «religión universal» serían los "axiomas eternos e inconmo­
vibles que se podrían demostrar con el mismo rigor que los axiomas 
geométricos y deducir de la naturaleza del hombre y de las cosas». 
De acuerdo con esta norma, todas las religiones conocidas son 
falsas y contraproducentes; sus cultos pretendieron ahogar los 
mejores impulsos de los hombres, sus dogmas obstaculizaron el 
desarrollo de la razón y contrarrestaron la verdadera educación 
del carácter. De esta forma todas las religiones se han desentendido 
de la finalidad política que se ]cs había encomendado, e incluso 
se han situado en la posición contraria. En rigor, solo caben dos 
formas de religión verdadera: la pagana, que carece de dogmas, 
y la «religión de los filósofos», que busca una moral sana y supe­
rior y que «indudablemente, con el tiempo, será la religión de todo 
el mundo». —

Por tanto, Helvelius todavía cree en una religión «verdadera», 
aparte de que en ocasiones no tiene inconveniente en excluir expre­
samente la religión cristiana de su veredicto sobre las religiones 
humanas conocidas. Cuando añade que, no obstante, se niega a 
confundir la religión cristiana «con el papado», y si tenemos en

Claude A. Hclvctius, Vom Menschen, von dessen GeisleskrSfien und ton der 
Lrzienung desselhen, tíreslau, 1774, especialmente págs. 63-80. Las citas siguientes 
responden a la edición alemana. Cfr. también De l'esprit, versión alemana, introduc- 
22Q^dCOmCntariOS de G' A* Lindner’ Vicna» 1877» especialmente pág?. 26-34, 94,
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cuenta sus consideraciones sobre el carácter de la «verdadera» 
religión en cuanto ética y sistema político, a tales distinciones apenas 
si se les puede reconocer más rango que el de florilegios retóricos. 
En realidad, para él todas las religiones efectivas son perversiones 
de laj^rdjg¿grg religión^ ahora bien7tó“¿jue“ atéñdierido álcoñté^ 
nidofdefine como religión «verdadera» carece de todas las notas 
propias de las religiones efectivas. Se niega —por los motivos que 
sean— a prescindir del término religión, pero de hecho para él es 
indudable que la renuncia a la religión es el camino necesario para 

| llegar a la moral sana: el sistema religioso debe fusionarse con el 
sistema del bienestar nacional y, en cuanto sistema de moralidad, 
se debe encomendar a los empleados públicos. Efectivamente, la 

! perversión de la religión verdadera que se da en las religiones efec­
tivas hay que cargarla en la cuenta de la casta sacerdotal, que no 
busca el bienestar de la nación. A fin de proteger sus intereses mun­
danos, la casta sacerdotal falsea el lenguaje de la razón, se parapeta 
en un lenguaje incomprensible de escuela, acepta las palabras por 
cosas y llega incluso a no ser capaz de distinguir la mentira de la 
verdad. Explota los impulsos negativos terrenos de los hombres 
y los transfiere a un sistema de absurdos, con lo cual logra el domi­
nio de las masas.

Holbach une la idea de que el origen de las concepciones reli­
giosas está en el miedo y en la ignorancia de los hombres con la 

I idea de la explotación instrumental jie la disposición religiosa del 
hombre en su teoría de la «impostura de los sacerdotes», con que 
pronuncia un veredicto expreso sobre toda religión14. Para él las 
ideas religiosas surgen en el seno de la ignorancia, de la inquietud, 
de la indigencia humana. En cuanto creación humana represen­
tada por los sácerdotéSjTa iglesia proyecta dichas ideas en la imagen 
de un Dios trascendente, de donde vuelven a la humanidad conver­
tidas en una realidad amenazadora y terrible. Con los dogmas y 
los ritos, la casta sacerdotal se ha creado un instrumental que le 
permite alimentar constantemente este terror y, sobre todo, poderlo 
aplicar en cada caso concreto y explicitarlo en cuanto a su conte­
nido en cualquier momento en términos de autoridad. De esta 
forma, Holbach no pretende tan solo desenmascarar la cosificación 
de las necesidades humanas en verdades y realidades religiosas 
(impostura dogmática de los sacerdotes), sino que su primera in­

V *xtaS qUe s,8uen responden a la edición alemana: Paul Thiry d’Holbach, 
(Orienta^ 1960 G V°" Gesetzen der Physiscft^n »nd der moralischen Welt, Berlín
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tención consiste en poner de manifiesto la explotación de este fe­
nómeno que pretende asegurar el dominio mundano de los sacer­
dotes (impostura moral de los sacerdotes).

No obstante, el dominio de los sacerdotes no es exclusivamente 
un fin en sí mismo; se entrelaza de múltiples maneras con los sis­
temas políticos profanos de poder. La casta sacerdotal, por consi­
guiente, no solo está corrompida por el hecho de asegurarse su propia 
posición en la sociedad mediante las representaciones religiosas, 
sino que, además, aplica a la estabilización del poder profano el 
sistema religioso que tiene a su disposición, lo cual supone una 
segunda corrupción. Al desarrollar esta idea, Holbach esboza 
—aunque más como ensayo que como sistema— una teoría ya 
diferenciada sobre la posición y la función sociales del sacerdote. 
Kurt Lenk ha resumido con precisión el esquema de Holbach con 
las palabras siguientes: «Las medidas coercitivas meramente exter­
nas establecidas por los grupos y las capas dominantes para asegurar 
su posibilidad de disponer de los valores objetivos y de las personas, 
determinan el sometimiento incondicional de los subordinados. No 
obstante, todo depende de que los procedimientos para imponer 
la voluntad de dominio actúen invariablemente allí donde los súbdi­
tos tratan de defenderse contra la renuncia que se les pide a los 
impulsos o donde el temor a las sanciones garantice la sumisión. 
En este temor se individualiza y se interioriza la presión social. 
Hasta cierto punto reemplaza a las medidas violentas, desde el 
momento en que el mero hecho de que el hombre dominado por 
el temor piense en la posible sanción produce los mismos efectos 
que la aplicación de la violencia. El recuerdo de las sanciones su­
fridas o el temor a las futuras regula automáticamente el pensamiento 
y la acción de los hombres, sobre todo cuando la instancia punitiva 
no actúa únicamente como un déspota reducido a su ámbito y a su 
campo, sino como un sujeto omnipotente y omnipresente. Si los 
detentadores del poder, apoyándose en una casta sacerdotal, con­
siguen arraigar en sus subordinados la convicción irrebatible de 
que tal ser existe, están en condiciones de ejercer su poder en calidad 
de sobrenatural y divino al mismo tiempo. Efectivamente, a la luz 
del carácter supraterreno de las órdenes y de las prohibiciones, el 
sometimiento real a la ley del señor absoluto se convierte en un 
acto de afirmación de la voluntad y de la ley divinas. En este mo­
mento los subordinados, en cuanto hijos del Dios creador, cumplen 
sus deberes con una voluntad enteramente libre, pues la rebelión 
contra el supremo poder ultraterrenal está de antemano condenada 
al fracaso. La fe en Dios determina la transmutación axiológica de 
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las relaciones humanas de poder dentro del orden querido por Dios. 
Al mismo tiempo dicha fe garantiza el consuelo que no proporciona 
la situación real. La mirada hacia lo alto sustituye a la felicidad 
terrena e impide pensar en mejorar lo inmediato. Los sacerdotes 
se encargan de realizar lo que escapa a la simple aplicación del 
poder: la imposición de la voluntad de poder de la superioridad 
hasta los últimos reductos del alma humana. Los mecanismos de 
la autopunición y la mala conciencia llevan a su término la regula­

ción absoluta de todos los movimientos individuales. Además, la 
interiorización de las medidas coercitivas crea una apariencia de 
libertad, pues el orgullo impide a los súbditos recordar el origen 
del mundo de sus propias creencias. En fin, la afirmación y la acep­
tación del ‘destino’, al que se le endosa una consagración sobrena­
tural, se presentan como resultado de una decisión libremente adop­
tada. Las cadenas de la servidumbre se transforman en las galas de 
ios convertidos a la fe»15.

15 Kurt Lenk (Editor), «Ideologie-Ideologiekritik und Wissenssoziologie», en: 
Soziologische Texte, 4 tomos, 2.1 ed., Neuwied, 1964, pág. 23 ss. Cfr. también los 
capítulos de las obras de Helvetius y Holbach reproducidos en la sección de la obra 
de Lenk dedicada a los textos.

Para Holbach, la religión, en cualquiera de sus formas reales 
y posibles, 'és~un~complejo de representaciones, comportamientos 
e instituciones que cumple una infinidad de funciones y que se 
apoya alternativamente en sus jurisdicciones funcionales. Alivia 
—aparentemente desde el punto de vista de la razón, de hecho lo 
hace desde el punto de vista de la realidad psíquica— al hombre 
agobiado por el temor, la inquietud y la inseguridad, proyectando 
todos estos males en una realidad inaprehensible a nivel terreno. La 
iglesia y sus representantes traducen dicha proyección en teología, 
en dogmas y en ritos, con lo cual se transfiere a lo sobrenatural 
una posibilidad de aprehensión terrenal secundaria, estabilizando 
los males que integran el contenido de la proyección religiosa. Los 
sacerdotes, que manipulan esta religión institucional, mantienen 
cuidadosamente su contenido al margen de la razón, asegurándose 
de esta forma un amplio campo para interpretarlo y aplicarlo a la 
vida concreta. Así, consciente o inconscientemente, están siempre 
en posición de superioridad sobre los creyentes. Pero con su sistema, 
queriéndolo o no, apoyan constantemente los intereses de los de­
tentadores del poder profano, desde el momento en que desvían, 
e incluso condenan, la aspiración de los hombres hacia una mejora 
de su condición terrena. Y esto lo hacen valiéndose de posibilidades 
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inasequibles a todo poder mundano: llevando la voluntad de poder 
«hasta los últimos reductos del alma humana».

No basta con decir que este sistema complejo de la religión, 
construido a partir de la realidad de la religión cristiana de su tiem­
po, es una perversión, históricamente condicionada, de la verdadera 
religión. Ni tampoco es suficiente condenar exclusivamente una 
parte de este complejo de funciones que constituye la religión, como, 
por ejemplo, la impostura moral de los sacerdotes. Se trata simple­
mente de desenmascarar y superar la religión en cuanto tal, en la 
indisoluble acción recíproca de sus diversas funciones. ¿La reempla­
zará alguna otra cosa? Holbach cierra la segunda parte de su Sistema 
de la Naturaleza con una invocación apasionada que revela de un 
modo impresionante el valor posicional de su actitud radical en la 
configuración de la problemática religiosa epocal dentro de la historia 
del cristianismo:

«Oh Naturaleza, señora de todas las cosas, y vosotras, sus 
hijas adoradas —virtud, razón, verdad—; sed nuestras únicas di­
vinidades para siempre; que se dirija a vosotras el incienso y el 
homenaje de la tierra. Muéstranos, oh Naturaleza, lo que el hombre 
debe hacer para alcanzar la felicidad, esa felicidad hacia la que le 
permites aspirar. Enciéndelo, Virtud, con tu fuego bienhechor. 
Dirige, Razón, sus pasos inseguros por la senda de la vida. Que 
tus rayos, Verdad, le iluminen... Desterrad de nuestros espíritus 
el error, la maldad y la confusión; haced que en su lugar dominen 
la ciencia, la bondad y la alegría. Que la impostura quede tan aver­
gonzada que no se atreva a aparecer jamás. Por tanto, haced que 
nuestros ojos, hasta ahora ofuscados y cegados, se dirijan hacia los 
objetos que debemos buscar. Alejad para siempre los horribles 
fantasmas y las seductoras visiones de nuestro cerebro que no sir­
ven más que para inducimos al error. Sacadnos de los abismos 
en que nos precipitó la superstición. Destruid el reinado maligno 
de la falsedad y de la mentira; arrebatadles el poder que se han 
tomado sobre vosotras. Extendeos infinitamente sobre todos los 
mortales; romped las cadenas que los atan y los velos que los en­
vuelven; calmad el frenesí que los domina; quebrad el cetro que 
lleva en sus manos la tiranía y que le sirve para aplastar a los hom­
bres; desterrad los ídolos que los perturban a las regiones imagi­
narias donde los fue a buscar el temor. Infundid valor al ser inteli­
gente; concededle energía para que por fin se decida a amarse, a 
apreciarse, a ser consciente de su dignidad; para que se decida a 
liberarse, a fin de lograr la felicidad y la libertad y la obediencia 
exclusiva y eterna a vuestras leyes; para que mejore su suerte, para 
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que ame a sus semejantes, para que disfrute de sí mismo y deje 
disfrutar a los demás. Consolad a los hijos de la naturaleza por las 
penas que el destino les impone a causa de los placeres que la Sabi­
duría les permite disfrutar; enseñadles a aceptar la necesidad; 
haced que se enfrenten sin angustias con el fin de todas las cosas; 
enseñadles que este fin es inevitable y que no hay por qué temerlo»16.

2.2. La crítica religiosa en el siglo xix.

La crítica religiosa del siglo xix se establece como protesta 
contra la filosofía de Hegel, que desarrolla la unidad de la historia 
universal entendida en sentido laico-cristiano. La tesis de que la 
religión es una «proyección antropomórfica» se convierte en la 
teoría que ve en ella la autoalienación deLhombre, con base en 
la misma naturaleza humána~ó“Enen condicionada por la situación 
social. Para seguir desarrollando los conceptos de la crítica religiosa 
ilustrada_ del siglo xym se utilizan los instrumentos ~de la crítica^ 
filosófica y científica, sobretodo los de la crítica histórica, tan per- l 
feccionados a partir de la Ilustración francesa. Pero al mismo tiempo \ 
se incluye un nuevo estrato de la realidad de la historia del cristia­
nismo, a saber, la cultura laica de tipo burgués-reformista, con su 
influjo en la teología y en la iglesia protestante de la Ilustración. 
De esta forma, la problemática religiosa de la historia del cristia­
nismo, establecida ya en sus líneas fundamentales a partir de la 
Ilustración francesa, sufre una variación que, junto con la moderna 
experiencia de la secularización, de articulación independiente, 
influye directamente en el tema de la sociología de la religión formu­
lado en la segunda mitad del siglo xix.

a) Concepto de religión en la Ilustración cristiana alemana
A la Ilustración alemana se le acusa con frecuencia de no haber 

sido suficientemente radical en su pensamiento, ni tampoco como 
principio configurador de la vida política y social. Se le acusa tam­
bién de haber sido históricamente insuficiente. Frente a esto, se 
insiste poco en la significación que esta Ilustración «imperfecta» 
o mal «aplicada» representa en la salvaguardia de la idea de la uni­
dad de la historia del cristianismo y de su misma continuidad, sobre 
todo en un momento que tiende a retrotraer su desorientación 

istonca epocal, subsiguiente a varias décadas de 'confusionismos

Holbach, System der Natur, ibídem, pág. 53.
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e insuficiencias político-sociales, a la supuesta apostasía de los 
principios de la Ilustración.

La Ilustración alemana se caracteriza porque, aun estando ilu­
minada e impulsada por las ideas de la Ilustración francesa, se 
desarrolla en una cultura en que las ideas ilustradas encuentran 
un amplio campo de transformación en modos «mundanos» de 
conducta, sin que tal transformación suponga necesariamente el 
abandono de un sistema de regulaciones cristiano-eclesiales. Los 
principios de la Reforma relativos al sacerdocio de todos los cre­
yentes, a la autonomía del régimen mundano y a la responsabilidad 
de los cristianos en el mundo, prescindiendo de su diferente acen­
tuación en la tradición luterana y en la calvinista, dieron lugar a 
una cultura laica de carácter cristiano sumamente diferenciada, 
que mantiene una actitud de tensión frente a la cultura clerical de 
la Reforma, aun cuando dicha tensión no la impulse a la secesión 
profano -ilustrada. La teología evangélica de la Alemania del si­
glo xvni busca más bien elaborar teológicamente la mentalidad y 
la conducta ilustradas de la cultura laica posterior a la Reforma, 
y así no le preocupa únicamente la integración permanente de las 
ideas ilustradas-laicales en el pensamiento teológico —lo cual en 
la cultura clerical protestante determina invariablemente reacciones 
típicas de la ortodoxia institucional, a la vez que en la cultura laica 
provoca reacciones paralelas de la ortodoxia pietista—, sino que 
introduce en el mismo pensamiento teológico numerosas categorías 
de la reflexión ilustrada sobre la religión (cristiana).

Es el grupo de los neólogos el que introduce esta última evolu­
ción en la teología evangélica alemana del siglo xvni. Dicho grupo 
señala la exégesis y la interpretación científico-profana de la Biblia} 
como tarea, teológicamente legítima, de la dogmática; distingue 
entre el cristianismo «rectamente entendido» y la concreción del*  
mismo establecida por la tradición dogmática fijada, y enlaza el 
concepto de religión natural, fundada en la razón, con el de religión 
cristiana, adjudicando a esta última la cualidad adicional, aunque 
exigióle en cuanto tal, de la doctrina de la gracia. Según J. Joachim 
Spalding la «religión natural se reconoce y se entiende mejor cuando 
la luz del Evangelio ha iluminado los espíritus»17. La idea de una 
religión y de una teología cristianas naturales —más tarde, frecuen- 
emente vulgarizadas en extremo— concluye acentuando el prin­

cipio de lo «religioso-ético», que se verá en concordancia con la

“}7HÍrSCh’ GeSch¡Chte der evangelischen Theoto-
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vida cristiana de la época y con su adaptación al orden oficial. 
Finalmente, en J. Salomo Semler la teología se convierte en una 
«cuestión técnica y profesional que al cristiano en cuanto tal no 
le es ni necesaria ni útil»18, y la práctica del cristianismo, junto 
con el conocimiento de las verdades cristianas fundamentales, 
es, en suma, religión, fe cristiana viva en medio de las varias y 
múltiples situaciones de este mundo. Esto supone la relativización 
de la teología y de la religión. La última queda inmersa éñ elTurso 
de iá7 historia; la primera no incluye únicamente enunciados reve­
lados, sino toda clase de medios auxiliares «profanos»^ue permiten 

'■describir la religión y traducir los enunciados develados al lenguaje 
del tiempo. Esta relativización solo cabe en el marco de unas amplias 

’ coordenadas interpretativas que persiguen una concepción no 
dogmática, en ningún caso escolástica, de la historia de la sal­
vación y de la historia universal como historia del cristianismo. 
En este marco Semler ha podido establecer libremente una serie de 
categorías que facilitan el análisis de las relaciones existentes entre 
la evolución de las doctrinas eclesiales y la de sus soportes a nivel 
de organización19.

«Semler concibe la doctrina de la iglesia —escribe Trutz Rend- 
torff— a partir de la historia de la iglesia. Las afirmaciones relativas 
a la doctrina única de la teología eclesial proceden, sin embargo, 
de una multiplicidad de ‘tipos doctrinales’. Estos ‘tipos doctrinales’ 
se refieren en cada caso a ‘su tiempo y a su ámbito, de forma que es 
imposible que sirvan para todas las épocas. Cabe reunir por pro­
vincias los elementos característicos de las diferentes imágenes 
provinciales y de las diversas ideas, sin que quepa referirlos a otras 
provincias distintas...’»20.

Rendtorff prosigue: «Estos ‘tipos doctrinales’ están pensados 
para los cristianos en relación con el tiempo y las circunstancias. 
La comparación entre las diferentes formas doctrinales y los modos 
de conducta permite, según Semler, el reconocimiento y la propa­
gación de la verdad de acuerdo con la diversa capacidad de asimi­
lación. Es la actitud misma de Jesús la que legitima esta forma de 
enseñanza. Para Semler la ‘sabiduría’ de Jesús consiste en este 
aspecto decisivo de la acomodación..., intentando únicamente la

*’ Cfr. Hirsch, ibidem, tomo IV, pág. 53.
*’ J. S. Semler, Über historische, gesellschaftliche und moralische Religión der 

Christen (1786).
Rendtorff, Kirche und Theologie. Die systematische Funktion des Kir- 

cnenbegnffs m der neueren Theologie, Gütersloh, 1966, págs. 49-51.
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realización de las posibilidades concretas... Aunque esta manera 
de proceder parece responder en primer término a motivaciones 
pedagógicas, sin embargo la razón última de la misma está en la 
‘realidad’, en la ‘intención’ de la religión en cuanto tal, que persigue 
la propia historia moral de los cristianos, por lo cual su interés 
principal no descansa en la comunicación de ciertos contenidos 
doctrinales, sino en las convicciones internas de los cristianos.»

Rendtorff desarrolla detalladamente la concepción de Semler, 
la cual, en una mirada retrospectiva, no deja de ser sorprendente 
—casi se siente la tentación de incluirle en una fase anterior a la 
sociología como ciencia—. Dicha concepción permite la exposición 
imparcial del problema de la atribución de las formas y contenidos 
«cristianos» y «profanos»:

«Partiendo de la teoría de la acomodación se puede establecer 
con carácter general la razón de las diversas teorías, lenguajes y 
teologías existentes en la historia del cristianismo. Se relacionan 
con las diferencias naturales existentes entre los hombres, y su 
carácter obligatorio se lo deben a la intención de la religión de 
facilitar la aproximación de los hombres a ella misma. Esta es 
la idea positiva y simple del carácter local de todas las doctrinas. 
Por ser hombres, el tiempo y el lugar, el contexto de su asocia­
ción previa, la forma de vivir, la necesidad y la esperanza influ­
yen enormemente en el hecho de que los cristianos se reúnan 
para formar sociedades; es decir, las sociedades externas aparecen 
porque para la religión propia es imposible e innecesario el hecho 
de que todos los cristianos puedan encontrarse en una sociedad...» 
Es justamente esta tendencia la que Semler cree poder observar 
en el proceso genético de una doctrina eclesial, aparte de la génesis 
de las iglesias en cuanto tales, como ya se dijo. Se trata de estadios 
tardíos de diversos fenómenos individuales y locales de asimilación 
de la religión cristiana. Solo que se ha olvidado el sentido origina­
rio. ‘Poco a poco fue surgiendo un concepto eclesial de doctrina 
que resume de hecho todas estas formas de hablar todavía tan di­
versas. Ahora bien, el fin último que se pretende con esto no es el 
bienestar cristiano o la perfección superior de la religión y de la 
virtud personales de los cristianos; lo que se busca es una unión 
de los cristianos miembros de una iglesia en una sociedad única y 
perfectamente integrada. Cierto que anteriormente se admitía que 
la prosperidad cristiana dependía de la totalidad de estas formas de 
hablar y de este lenguaje eclesial, pero los cristianos pensantes no 
olvidaban que esto no es verdad, que todo depende de los actos 
y omisiones morales de los cristianos..? Esta cita demuestra cía- 
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ramente que Semler quiere recordar los orígenes de la iglesia para 
demostrar la coincidencia interna con la teología libre, que no existe 
en la realidad extema.»

Semler orienta su teología en el sentido de lo que él llama la 
«infinitud de la religión cristiana». Se trata de algo diverso a la «uni­
versalidad délla^refigíón cristiana», cuya representación integral 
escapa a la eclesialidad particular? Así para Semler hay «cristianos 
fuera de las iglesias particulares»; y cuando junto a la teología 
eclesial reconocida admite otra «privada», el adjetivo «privado» 
no se debe interpretar en el sentido de un concepto de la orientación 
de la existencia personal al margen del cristianismo tradicional, de 
carácter rigurosamente profano y postcristiano21, sino que se trata 
de una orientación cristiana que «no se adapta a la positivización 
cerrada en cuanto doctrina eclesial» (Rendtorff). En cualquier caso 
la distinción entre religión y teología «oficiales» y «privadas» única­
mente tiene sentido en el contexto de una sociedad cristiana.

Este concepto de la religión en la Ilustración cristiana alemana, 
expuesto a base de la obra de Semler, contrasta con el de la Ilus­
tración francesa. No deja ningún espacio para la consideración 
radical, de tipo analítico-funcional, de la religión, tal como la pro­
puso Holbach —aunque no excluye su posibilidad—, sino que la 
refiere a unas coordenadas interpretativas más amplias. Esta crítica 
religiosa diferenciada, encuadrada en la teología, de la Ilustración 
cristiana alemana es una variante de la problemática religiosa epocal 
de la historia del cristianismo, que remite a sus propias premisas con 
más intensidad que la de la Ilustración radical francesa, exponién­
dose a que se la tache de conservadurismo, aunque al mismo tiempo 
pone barreras insalvables al institucionalismo del concepto clerical 
de religión.

La filosofía de la Ilustración alemana no ofreció ningún con­
trapolo a esta crítica teológica de la religión, ni encontró un apoyo 
directo en este sentido. Para Christian Wolfif, entre la revelación 
y la razón hay una armonía perfecta. Para Immanuel Kant, la idea \\ 
de Dios no puede fundarse ni justificarse desde la ciencia, pero sí ' 
desde la acción: la fe en Dios se entiende como idea reguladora de 
la razón pura. La discusión crítica en torno a la problemática de la

f

Sobre esta interpretación de la religión moderna en la nueva sociología reli- 
h ^u?^mann> Problem der Religión in der modernen Gesellschaft, Fri- 

Thr ns^0™’nueva edición revisada y ampliada: The Invisible Religión.
em of Religión in Modern Society, Nueva York y Londres, 1967. 
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religión en la teología protestante de la Ilustración, la multiforme 
praxis religiosa del eclesialismo regional postreformista, y la polí­
tica eclesial ilustrada del absolutismo prusiano dejan poco espacio 
a los radicalismos extremos tanto en la problemática filosófica de 
la religión como en la crítica religiosa política. Finalmente, la filo­
sofía de la religión de Hegel recoge los conceptos elaborados por 
la crítica religiosa ilustrada, aunque los somete a una transfor­
mación profunda de su estructura básica altemativista y los rela­
ciona con la misma historia del cristianismo.

Ya en Semler la diferencia entre religión oficial y privada estaba 
establecida de manera que, por un lado, la religión oficial y eclesial, 
en cuanto sistema doctrinal y de conducta, pudiera ser sometida 
a la consideración crítica, mientras que por otra parte la religión 
privada no tenía simplemente el carácter de religión racional acristia­
na y general, o de mero resto subjetivo de un orden superado que 
había que tolerar. La religión privada, libre, se presentaba más 1 
bien como el espacio en que el sujeto creyente, el «cristiano pen­
sante», trascendiendo la teología y la religión ya verificadas, estaba 
en condiciones de expresar las posibilidades de la universalidad e 
infinitud del cristianismo, sin que esto le autorizara a alzarse sin 
más con su religión libre por encima de la eclesial. Cuando en sus 
escritos teológicos de juventud22 Hegel estudiaba el problema de 
la «positividad» de la religión eclesial y se esforzaba por superar 
el concepto alternativista de religión eclesial y libre, seguía total­
mente, en cuanto a la fijación de la problemática de la religión, 
la orientación de Semler. El intento semleriano de integrar la teología 
y la religión eclesiales y libres en «un continuo del mundo cristiano» 
es una premisa importante para la valoración de la filosofía hege- 
liana de la religión23.

23 Tbeo[°^ische Jugen&chriften, ed. de H. Nohl, Tubinga, 1907. 
w Rend!oríT’ lbldem> Pág- 67; sobre la problemática total de Semler, Hegel y 
Schleiermacher, cfr. los capítulos III y IV de RendtorfT. Y

En la historia del espíritu y de la teología las posturas de Semler 
y de Hegel tienen una importancia similar respecto a su oposición 
a la teología oficial y eclesial de sus épocas respectivas, así como 
también en relación con la significativa irrelevancia de su influencia 
en la estructuración del pensamiento socio-religioso posterior. En 
sí misma, la teología oficial y eclesial no satisface la referencia a 
la universalidad e infinitud del cristianismo, y a lo largo del siglo xix 
ha sido cada vez más incapaz de hacerlo hasta la teología dialéctica. 
En vez de aceptarlos como una exégesis general de la experiencia
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■ y la interpretación cristianas del mundo, remitió los conceptos crílico- 
:■ religiosos ni hecho de haber surgido de la emancipación de la tra- 
I dición cristiana, c incluso fundó en dicha emancipación la condición 
’ de su posibilidad. Este carácter de emancipación, defendido por 

la teología oficial y eclesial, pasó, junto con el secularismo fuerte­
mente acentuado de las ciencias, al pensamiento socio-religioso 
posterior y se intensificó por la pretcnsión de trntar la religión y la I 
iglesia no simplemente a nivel polémico, sino a nivel descriptivo j 
y analítico, pero al mismo tiempo cada vez tmis como un «objeto» | 
dctcrminablc dentro de la sociedad. Se trata de una pretcnsión 
que resulta insostenible cuando, siguiendo a Semlcr y a Hegel, se 
quiere trascender la concepción alternativisla de religión libre y 
oficial e integrar ambas «religiones» en un «continuo del mundo 
cristiano».

Ahora bien, a diferencia de Somier, Hegel no trata en sentido 
histórico el problema de la religión eclesial y positiva, como si la 
doctrina eclesial hubiera existido siempre junto a un sistema libre 
de creencias y como si la relación entre ambas «religiones» hubiera 
que concebirla y entenderla en el marco de su facticidad histórica. 
Con su interpretación de Jesús y con su cristología, Hegel desplaza i 
el problema de la positividad de la religión a los orígenes de Ja misma | 
religión cristiana, con lo cual a la «conciencia histórica» de Semlcr I 
le añade la profundidad del «pensar histórico» (RcndtoríT). Para i 
Hegel, ni existe un origen de inmediatez religiosa anterior a una bi­
furcación en religión eclesial y libre, ni se da actualmente una priori­
dad de la religión libre, de la religión de la interioridad subjetiva. 
Partiendo de la religión tal como es, de su manifestación en cuanto 
realidad multiforme, Hc^cl traza una historia de las religiones del 
mundo como una evolución de la conciencia religiosa de ¡a humani- 

I dad, historia en la cual la religión cristiana realiza el concepto univer- 
I sal de religión. Finalmente, en su filosofía de la religión, Hegel reduce 
I la religión a su concepto supremo desde el momento en que la filo­

sofía representa la universalidad de la religión que por sí misma 
la teología eclesial es incapaz de representar, como tampoco puede 
expresar la religión de la libre interioridad subjetiva. «Dentro de 
la religión en cuanto piedad y en cuanto doctrina... la relación 
para con Dios, que sirve de orientación a la experiencia del mun­
do..., impone un proceso noético que, trascendiendo la relación 
religiosa inmediata, determina un ‘razonamiento’... que no puede 
sustraerse de una forma permanente a la consecuencia del pensar»24.

Rendtorff, ibldem, pág. 82.
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liste efecto -la consecuencia del pensar— se debe a la filo'íofía de 
la religión.

En su esfuerzo por conciliar Ja positividad de la religión (al 
corno es la positividad del cristianismo tradicional al que se 
refiere la crítica religiosa como si se tratara de un fenómeno aísla- 
ble , con la religión libre de la subjetividad, Hegel coincide críti­
camente con Schlciennacbcr, que parece concebir Ja religión a partir 
de la mera subjetividad y proyecta su teoría de Ja religión como 
una teoría de la comunicación religiosa. Según Schlcicrmachcr, 
la religión hay que entenderla como una forma concreta de su co­
municación, como comunicación religiosa. Ahora bien, en cuanto 
forma de una comunicación que permite configurar la vida humana 
según sus propias posibilidades, Ja religión es un momento de la 
sociedad, que a su vez se realiza en la comunicación. Entonces 
tampoco para Schlcicrmachcr la religión se agota simplemente en 
la comunicación social de los espíritus religiosos, perdiendo su 
«carácter concreto»: la religión sigue siendo concreta y positiva. 
De esta forma, Schieiennachcr rechaza toda hiposlatiíicación de 
la religión general libre y destaca la significación de la religión 
aciesia! como un sistema doctrinal y de conducta cuya asimilación 
autónoma por parte de los cristianos garantiza los contenidos y 
la justificación de la religión líbre.

La concepción defendida por la filosofía del idealismo alemán 
en relación con la problemática de Ja religión —prescindimos ahora 
de las diferencias existentes entre sus diversos componentes— nos 
permitirá comprender con claridad algunos aspectos constitutivos 
de la prehistoria del pensamiento socio-religioso. En primer lugar 
podrá comprenderse la diferenciación cultura) que este pensamiento 
mantiene hasta el momento actual. Es preciso considerar la postura > 
socio-religiosa de Durkheim sobre el fondo de una cultura profun­
damente secularizada, en que una critica radical de la religión, inti-, 
mámente asociada a una acción política eficaz y a un sistema con-l 
crcto, ya desacreditado, de poder polítíco-cclcsíal, creía incorporar 
en sí misma toda la tradición cristiana y además la religión libre. 
En el reconocimiento durkhcimeano de la significación constitutiva 
que el comportamiento sacral tiene respecto de la sociedad pervive 
un resto de las ideas de universalidad c infinitud de la religión, 
aunque el comportamiento sacral no se define ya según los módulos 
cristianos y sí, en cambio, como una forma específica del compor­
tamiento social en general.

En sus análisis de la religión efectuados a nivel de la historia 
universal, pero sobre todo en sus trabajos sobre las implicaciones 

Matches I, 5
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ético-religiosas del comportamiento económico, Max Weber reanuda 
el tema de la mediación entre religión subjetiva y configuración 
del mundo, tema primordial de la filosofía de la religión cultivada 
en la cultura alemana acuñada por la Reforma y que durante mu­
cho tiempo se opuso a una agudización unilateral. El hecho de que 
en su pensamiento Weber agote la posibilidad histórica de esta 
mediación y que únicamente hable de ella desde el punto de vista 

• de la historia de la religión y de la cultura, determinó la ambivalencia 
। de su posición en la sociología religiosa y contribuyó —como se 
verá más adelante (parte III)— a preparar, también en Alemania, 
el terreno para la sociología restrictiva de la iglesia, cuyos verdaderos 
orígenes están en la situación espiritual y social de un catolicismo 
que define un monopolio confesional formal en el seno de una cul­
tura intensamente secularizada.

Finalmente, en una sociedad como la norteamericana, donde la 
eficacia integradora, en el plano integral de la cultura, de la historia 
del cristianismo no se descubre como realidad inmediata ni en el
campo de la experiencia vital diaria ni tampoco en el de la obser­
vación e investigación distanciadas de la vida social, mientras que 
por el contrario lo que aparece es la acción creadora y conservadora 
de grupos de las uniones denominacionales en el marco de unas 
circunstancias heterogéneas en relación con la visión del mundo 
y de la vida, el concepto de religión defendido por el idealismo 
alemán tiene que resultar necesariamente especulativo y restaurador, 
aun cuando —ya precisamente por esta razón— se lo considera 
como una representación teleológica latente, como definición de 
una situación cuyo soporte corresponde a la acción eclesial.

Los conflictos culturales y axiológicos que estas diferenciaciones 
provocan en el mundo cristiano en relación con el concepto de reli­
gión, agudizados en las últimas décadas por la progresiva confron­
tación consciente con las culturas de carácter no-cristiano, condi­
cionan hasta hoy, en la sociología religiosa, la discusión en torno 
a los fundamentos. La explicación no resulta más fácil por el hecho 
de que el pensamiento socio-religioso, surgido precisamente de la 
problemática de la religión formulada en la historia del cristianismo 
y condicionado por sus facetas, opine, con énfasis científico, que 
está en condiciones de escapar a tales conflictos mediante tesis 
definitorias y construcciones hipotéticas.

El proceder especulativo del idealismo alemán en su filosofía 
de la religión, orientado más hacia el análisis conceptual que hacia 
la comprobación empírica, ofreció al pensamiento socio-religioso 
postenor menos puntos de conexión que la actitud polémico-crítica
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de la crítica ilustrada de la religión. De ahí que los conceptos de 
la última retomen, en una forma más elaborada, cuando la crí­
tica de la religión reaparezca en Hegel y al mismo tiempo coloque 
lastimeras piedras del pensamiento sociológico. Pero, sobre todo, 
el repliegue de la teología ante Ja definición polémica y restrictiva 
de la religión dada por la crítica religiosa, el repliegue de la teología 
a la iglesia manifiesta ha contribuido definitivamente a legitimar 
como concepto científico de religión el obtenido a base de criticar 
la tradición. Una historia del pensamiento socio-religioso en los 
diversos países europeos podría orientarse en el sentido de determi­
nar el momento y el alcance en que se dio en cada caso este repliegue 
de la teología. Entre otras cosas, la crux de las teorías socio-religiosas 
de la secularización está en que, por fijarse en las fechas de la trans­
formación social, olvidan estos contextos y aceptan como simple 
dato socioestructural lo que en realidad no es más que un problema 
de definición de su tema en la historia de la problemática y, también, 
un dato del análisis sociológico.

b) La religión como autoalienación del hombre: Ludwig Feuerbach
La crítica (alemana) de la religión en el siglo xix es práctica­

mente tan radical como la de la Ilustración francesa, aunque, desde 
el momento en que se apoya en la filosofía hegeliana de la religión 
y concibe la religión como un sistema social y una modalidad de 
la conciencia, es, al menos inicialmente, más diferenciada, más 
académica y más abstracta. En sus representantes más significativos 
de la prehistoria del pensamiento socio-religioso, Ludwig Feuerbach 
y Karl Marx, sigue el método dialéctico elaborado por Hegel, que 
busca comprender las relaciones de los fenómenos a través de su 
desdoblamiento en términos opuestos, creyéndose así en conso­
nancia con la evolución de los fenómenos mismos: el método «es la * 
conciencia de la forma del propio movimiento interno de su con- ¡ 
tenido»25. Sin embargo, en lugar del concepto, en que el espíritu \ 
cobra dialécticamente conciencia de sí mismo, aparece ahora la 
realidad aprehensible y determinable: en el caso de Feuerbach la 
realidad del hombre empírico, con un cuerpo y unos sentidos, en el 
caso de Marx la realidad del hombre como conjunto de sus rela­
ciones sociales.

En Feuerbach26, el contenido y el objeto de la religión son «to-

” Fórmulas de Hegel en la introducción a su Lógica.
Sobre la critica religiosa de Feuerbach, cfr. sobre todo sus obras: Das H’eren 

des Christentums y Erlauterungen und Erganzungen zum Wesen des Christenfums^ 
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talmente humanos», «el ser divino esjsl mismo ser humano» y «el 
misterio de la teología (es?Iá antropologia»7Todas lasTépreseñta- 
ciónes dé ün ser trascendente y divino, como las obtenidas en las 
conformaciones empíricas de la religión, no son más que proyec­
ciones del ser humano en un mundo distinto. El ser divino es «el 
espíritu separado del hombre», el «ser humano transfigurado por 
la muerte de la abstracción». La razón de esta proyección hay que 
buscarla en el esfuerzo del hombre por liberarse y desprenderse 
de los «aspectos desagradables» de este mundo. «En la religión el 
hombre se libera de las limitaciones de la vida; se desentiende de 

। lo que le oprime, de lo que le obstaculiza, de lo que le repugna; 
I Dios es el sentimiento que el hombre tiene de sí mismo liberado de 
1 todos los aspectos desagradables...» Ahora bien, para Feuerbach 

la religión no es únicamente producto de la imaginación o de una 
fantasía delirante. Responde más bien «a la facultad apetitiva, a la 
aspiración, al deseo del hombre de eliminar los sentimientos desagra­
dables y de proporcionarse otros agradables, de conseguir lo que 
todavía no tiene pero que le gustaría tener, y de desentenderse de 
lo que tiene pero no quisiera tener...» Feuerbach elabora sistemá­
ticamente la idea, ya apuntada en Holbach y Helvetius, de que la 
religión combina elementos de compensación y de proyección.

Ahora bien, si en este sentido la religión es una función del ser 
del hombre, entonces se plantea el problema del derecho que puede 
asistir a una teoría de la religión basada en estos presupuestos para 
fundar una critica re!ígiosa,_Feuerbach responde a esta cuestión 
desde dos puntos^ dé-vista.

Comienza diciendo que el proceso de autorrealización del hom­
bre se desarrolla invariablemente con objetos que el hombre percibe 
como existentes fuera de sí. Si en la religión y en la representación 
de Dios el hombre se convierte a sí mismo en el objeto, este acto 
puede suponer un momento auténtico del proceso de autorrealiza­
ción humana. Ahora bien, proyectándose en la divinidad, el ser 
humano elude su concreción. En la representación del ser divino 
el ser humano pierde todos los rasgos de su existencia concreta. 
«Una existencia humana, desprovista de sus propias condiciones 
y funciones, es una existencia fantástica, falsa, fingida. Creer que 
el hombre existe después de la muerte y creer que su existencia es

tomos VI y VII de sus Obras Completas, revisión y nueva edición de W. Bolin, Stuttgart, 
1903, 2.a ed., 1960. También: Vorlesungen über das Wesen der Religión, con apén­
dices y notas, nueva edición de W. Bolin y F. Jodl, Stuttgart, 1908, 2.a ed. 1960. Ade­
más, reimpresión parcial en Lenk, Ideologie..., ibidem. 
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similar a la actual; creer que existe con negaciones es introducir 
en la afirmación del hombre después de la muerte la negación del 
mismo por la muerte, es dudar de su existencia.» Al encontrarse 
con el ser divino, el hombre se siente como un objeto fuera de si; 
pero esta objetividad es completamente distinta de la que el hombre 
percibe en su experiencia. La objetividad del ser divino es abstracta; 
de ella han desaparecido todos los momentos de la existencia con­
creta del hombre, y el sistema empírico de la religión procura 
expresamente que el hombre no vuelva a encontrar en el ser divino 
los rasgos de su objetividad. En el sistema de la religión el hombre 
ya no tiene conciencia de que en la objetividad de Dios encuentra 
su propia objetividad, y así la proyección religiosa no facilita la 
autor realización, sino la autoalienación del hombre.

Esta consideración sistemática lleva luego a Feuerbach a una 
consideración de tipo histórico-evolutivo. Cuando el hombre pro­
yecta fuera de si su ser en otro, sin tener conciencia del carácter 
de la proyección, este hecho puede considerarse como la primera 
forma, indirecta desde luego, de la conciencia humana. «La religión 
pertenece al estadio infantil de la humanidad; pero el niño consi­
dera su ser, el hombre, fuera de sí; de niño el hombre se ve a sí mismo 
con la realidad objetiva de otro hombre distinto.» Así se comprende 
que en la historia de la humanidad la religión siempre haya prece­
dido a la filosofía. Además, la evolución histórica de las mismas 
religiones puede interpretarse de tal manera que «lo que en la reli­
gión primitiva tenía valor objetivo, se considera como algo sub­
jetivo». «Para la posteridad la religión primitiva es idolatría: el1 
hombre ha adorado su propio ser. El hombre se ha objetivado, 
pero no reconoce en el objeto su propio ser. Este paso corresponde 
a la religión posterior. De ahí que todo desarrollo religioso suponga ’ 
un conocimiento más profundo de sí mismo.» Sin embargo, aun 
cuando el desarrollo histórico de las religiones supone el desmoro­
namiento paulatino de la inconsciencia humana respecto del carácter 
proyectivo de las representaciones religiosas, la religión en cuanto 
tal es incapaz de dar el último paso hacia la conciencia humana. 
«Pero toda religión concreta, que califica a sus hermanos mayores 
de idólatras, se excluye a sí misma —y ello necesariamente; si no, 
no sería religión— del destino y de la esencia universal de la religión; 
se limita simplemente a achacar a las otras religiones lo que, en de­
finitiva, hay que cargar a la cuenta —aunque en otro sentido— de 
la religión en cuanto tal.»

«La religión es la conducta del hombre frente a su propio ser 
—aquí radica su verdad y su virtualidad ética salvadora—, pero 
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no frente a su ser en cuanto suyo, sino en cuanto otro ser, distinto 
e incluso opuesto a él —de ahi su falsedad y su contradicción con 
la razón y la ética.»

En este esquema de la teoría feuerbachiana de la religión se 
refleja claramente la ambivalencia de la problemática cristiana de 
la religión. Cierto que Feuerbach hace la crítica directa del cris­
tianismo, pero apoyándose en éste quiere hacer la crítica de la 
religión en cuanto tal. Situándose en el plano de la posibilidad 
dada en la misma historia del cristianismo, y desarrollada en varias 
direcciones, de pensar en la religión general en cuanto separada 
de la concreta religión cristiana, apoyándose en el material facili­
tado por ésta, analiza en primer término la esencia general de la 
religión bajo el aspecto de la reducción antropológica, y después 
rescata la verdad, así delimitada, de la relación general de la verdad 
de la religión cristiana, desplazando a la primera a una fase primitiva 
de la historia religiosa. En una perspectiva de futuro Feuerbach' 
no admite la conservación (necesaria) de la religión más que como 
una especie de retorno, a nivel superior, a un estado primitivo. 
Para él se trata de «interpretar las afirmaciones del hombre acerca 
de Dios como afirmaciones del hombre acerca de sí mismo, de 1 
situar a Dios en el hombre, de buscar la solución en el hombre, 
restableciéndole en toda su dimensión creadora, de admitir con 
plena conciencia y de descubrir el sentido originario del hombre 
sobre Dios»27. Esta reconstrucción ahistórica y evolucionista de 
una historia de la religión abre el camino para una crítica radical 
de la historia de la tradición cristiana, que queda al margen del 
«verdadero» origen de la religión: «Originariamente la religión no 
es algo aparte, distinto del ser del hombre. Solo en el transcurso y 
en la evolución posterior se convierte en algo aparte y se presenta 
con pretensiones especiales. Si salgo al campo es únicamente para 
luchar contra esta religión clerical arrogante y soberbia, que pre­
cisamente por esto mantiene una relación especial oficial respecto 
de sus representantes» (Feuerbach). Ahora bien, esta religión ins­
titucional, «clerical», objeto de toda la crítica, no aparece a lo largo 
de ésta en la complejidad de su forma histórico-empírica, sino 
como un esquema abstracto de la esencia de la religión.

De esta forma en la crítica religiosa clásica surge una aporía 
característica de la problemática cristiana de la religión. El análisis 
y la crítica de la tradición cristiana, como modelo analógico que

Peter Chr. Ludz, «Der Begriff der Religión bei Karl Marx und im Marxismus», 
en: Monatsschrift fir Pastoraltheologie. año 49 (1960), cuaderno 7, pág. 271.
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proporciona las normas de la critica, utilizan la representación de 
la religión general, en cuyo nombre se efectúan los cambios en 
la misma historia del cristianismo. Para que las normas de la crítica 
no resulten inservibles, este modelo no puede desaparecer con la 
crítica de la tradición cristiana. Entonces este modelo tiene que 
establecerse como una teoría cerrada y suficiente en sí misma, y 
—para lograr un contenido empírico— es preciso situarlo en una 
fase inicial o (y) final de la historia real. De ahí que, por su misma 
estructura, el análisis funcional de la religión, a nivel antropoló­
gico o sociológico, tienda al pensamiento evolucionista. Entonces 
se pierde la realidad histórico-cultural concreta de la religión, o 
pasa a convertirse en una simple ilustración marginal de ciertas 
tesis. Empleando las mismas fórmulas del pensamiento de Feucrbach, 
diríamos que la proyección de la religión general en un modelo 
abstracto y en un estadio, inicial o final, de la historia, también 
abstracto, determina un encuentro con la religión histórica como 
una realidad distinta de sí misma. Esta dosificación de la problemá­
tica de la religión, que tiene lugar en la crítica religiosa como una 
época concreta de la historia de las ideas, se ha convertido en la 
base no solo de la sociología religiosa y de otras ciencias de la re­
ligión, sino también en base de la teología moderna, en la medida 
en que las «doctrinas de la Iglesia» ya no se infieren de la «historia 
de la Iglesia» (Semler), sino que se las interpreta como despliegue 
(concorde con el tiempo o al margen de él) de una esencia inmu­
table de la religión (cristiana).

c) Religión y sociedad de clases: Karl Marx
Para Marx la crítica de ja religión es, desde luego, lajpremisa 

de toda crítica, pero en lo fundamental la considera definitivamente 
realizada respecto de la Alemania de su tiempo. Una vez admitido 
que quien hace la religión es el hombre, una vez que ha quedado 
desenmascarado el carácter ilusorio de las representaciones reli­
giosas, se trata de «renunciar a la situación que exige creaciones 
ilusorias». Una vez desenmascarada la «aureola de la autoaliena- 
ción humana», interesa «desenmascarar la autoalienación en sus 
formas espúreas. De esta forma la crítica del cielo se convierte en 

la .tierra, la crítica de la religión en crítica del derecho, 
la crítica de la teología en crítica de la política»28. Ahora bien, 
según Marx, este es justamente el camino que hizo desaparecer

n- “ K,arlMarx, «Zur Kritik der Hegelschen Rechtsphilosophie. Einleitung», en: 
Die Fruhschriften, ed. de S. Landshut, Stuttgart, 1953, pág. 207 ss.
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• Feuerbach. En sus Tesis sobre Feuerbach, Marx le reprocha que, 
[ después de haber situado la esencia de la religión en el hombre, 
I trata al ser humano como una abstracción dada en el individuo 
, concreto. Ahora bien, por su propia' realidad el ser humano es el 

«conjunto de las relaciones sociales», y la «disposición religiosa» 
hay que considerarla como un producto social. El individuo abs­
tracto, cuya «disposición religiosa» analiza Feuerbach, pertenece 
como tal a una «forma social concreta».

Atendiendo a la realidad histórica del cristianismo, Marx se 
opone enérgicamente a la cosificación a que es sometida la religión 
en la teoría de Feuerbach. Para Marx la religión es una categoría 
radicalmente histórica. Solo que, según él, la historicidad de la 
religión (cristiana) es concreta y definida; la religión surgió en unas 
circunstancias históricas determinadas; en cuanto forma de la con­
ciencia social, responde a una época específica de la historia de 
la sociedad humana y desaparecerá cuando dicha época llegue a 
su fin. Y como la historia de la sociedad humana la hacen los hom­
bres, también la superación de tal época y de la conciencia social 
correspondiente compete a la acción del hombre. La crítica de la 
religión no es más que el primer paso de la transformación revolu­
cionaria de las relaciones sociales que alimentan la religión.

Solo el hombre activo es sujeto de la historia. La «organización 
corporal» del individuo y sus relaciones correspondientes con los 
otros elementos de la naturaleza constituyen el punto de partida 
de toda consideración sobre la historia. La forma de esta producción 
no es la mera reproducción de la existencia física de los individuos, 
sino, invariablemente, un modo concreto de la vida de los mismos. 
«Los individuos concretos, que trabajan de una forma concreta 
en el sentido de la producción, determinan estas relaciones sociales 
y políticas concretas. La observación empírica tiene que señalar 
en cada caso empíricamente, prescindiendo de especulaciones y 
mistificaciones, la relación existente entre la organización social 
y política y la producción»29.

Marx, «Die deutsche Ideologie», en: Frühschriften, ibidem, pág. 347 s.

La progresiva división del trabajo en el proceso de producción ( 
hace que se «cosifiquen» las relaciones «personales»; las relaciones! 
sociales se independizan y se transforman en relaciones distancia-1 
doras de clases y de propiedad. Este proceso histórico alcanza su 
punto culminante en la sociedad burguesa de clases. Aquí las rela­
ciones sociales se independizan de una forma tal, que la alienación 
del hombre respecto de su producción y de sus modos de vida se 

29
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hace universal. En la sociedad burguesa de clases la alienación 
llega al extremo de «que mis medios de vida social son de otro, mi 
deseo pertenece inabordablemente a otro, en cada cosa se impone algo 
distinto a ella misma, en mi actividad reina un elemento extraño 
y finalmente —algo que tiene aplicación también en los capitalis­
tas—, por todas partes se extiende un poder inhumano»30. Por 
tanto’ en la sociedad burguesa de clases la realización integral de 
la autoalienación humana afecta tanto a la clase acomodada de 
los capitalistas como a la de los proletarios, aunque en este sistema 
de autoalienaciones la segunda clase incorpora en su situación 
extrema la posibilidad histórica de superar la alienación institucio­
nalizada en la propiedad privada.

A estas alturas de la evolución histórico-social, la religión, que 
primitivamente pudo cumplir una función «ilustrada» la de 
lograr la adaptación del hombre a su naturaleza circundante—, 
tiene todavía un carácter exclusivamente apologético. Se ha con­
vertido en religión institucionalizada y cosificada, que, a través de 
la minoría dominante, defiende las relaciones sociales y políticas 
existentes. La religión (institucional) se ha convertido en una forma 
de la conciencia social que ya no refleja la totalidad de las relaciones 
sociales y sus perspectivas históricas, sino únicamente los elementos 
parciales de las relaciones de poder dominadas por la burguesía. 
La división de la sociedad humana en una clase acomodada y en 
otra clase explotada se refleja en la división del mundo, enjreligioso 
y profano; la religión hipostasía los intereseí~parciales de la bur­
guesía, que trata de apropiarse la verdad de toda la sociedad.

«La religión es la teoría general de este mundo, su compendio 
enciclopédico, su lógica a nivel de pueblo, su point d’honneur espiri­
tualista, su entusiasmo, su sanción moral, su complemento majes­
tuoso, la razón general de su consuelo y de su justificación. Es la 
realización ilusoria del ser humano, porque éste carece de auténtica 

i realidad. Por tanto, la lucha contra. la_religión es indirectamente 
lucha contra ese mundo cuyo aroma espiritual es la religión. La 
indigencia religiosa es, por una parte, expresión de la indigencia 
real y, por otra, protesta contra esta última. La religión es.el suspiro 
de la creatura oprimida, el corazón de un mundo implacable, el / 

| espíritu de unas estructuras que carecen de él. Es el opio del pueblo» 31.

na 266MarX’ <<Natlonalokonomie und Philosophie», en: Frühschriften, ibldem, pági- 

págrit2k08er Hegelschen ^htsphilosophie. Einleitung», en; Früh- ■
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Esta situación no puede superarse a base de una crítica de las 
representaciones religiosas que se mantenga en el plano de las ideas, 
ni tampoco a base de eliminarlas del pensamiento del individuo. 
Es preciso modificar las situaciones sociales en que la religión cumple 
su función parcial (negativa). La transformación revolucionaria de 
dichas situaciones significará la eliminación de todos los motivos 
que apoyan la existencia de la religión.

Marx recoge la teoría feuerbachiana de la religión como cosi-1 
ficación de un fenómeno histórico determinado de religión y la 
aplica justamente a la formación social que se apoya en dicha cosifica- 
ción para defender sus pretensiones de poder. Considera la religión 
como una categoría_radicalmente histórica, es decir, como un fe- 
nómeno~défiñTdo de una época, que en su estadio primitivo pudo 
contribuir a que el hombre se orientara positivamente en el mundo, 
pero que después desemboca en un sistema ideológico que trata 
de enmascarar e hipostasiar los antagonismos de la sociedad burgués- 
capitalista. Así, pues” Marx no tiene inconveniente en admitir la 
significación progresiva de los movimientos religiosos en la historia 
primitiva de la sociedad humana y también en las primeras fechas 
de la sociedad burguesa, donde la autoalienación del hombre alcanza! 
su punto culminante. De esta forma la crítica religiosa de Marx 
es crítica de la tradición cristiano-eclesial de acuerdo con los métodos 
de la reducción radical histórica. En Marx el concepto de religión 
general se presenta como cosificación de la religión, históricamente 
determinada, del cristianismo en la fase tardía de la sociedad bur­
guesa de clases. La función histórica de esta cosificación consiste 
en arrebatar a la acción histórico-social del hombre los elementos 
de la religión cristiana definidos y condicionados por la historia, 
y en explicar de una vez para siempre cómo queda sancionado el 
orden existente con sus contradicciones y su indigencia. La religión 
general, la religión en sí, es una hipostatificación de la religión cris- 

' tiana en vigor y desaparecerá con ella. Identificando históricamente 
i la religión general y la religión concreta cristiana, Marx radicaliza 
una posición de la problemática occidental de la religión que re­
monta ya a la Ilustración francesa. No proyecta la religión general 
a una fase precristiana o postcristiana de la evolución histórica, 
sino que califica de no religiosas ambas fases.

Concepción de la religión en el marxismo actual:
Lógicamente, en cuanto a las nuevas sociedades socialistas, 

también la última sociología marxista de la religión distingue entre 
ateísmo militante, que en la tardía sociedad burguesa realizó un 
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giro polémico, históricamente condicionado, contra la religión, y 
el moderno movimiento ateo, que se caracteriza por una actitud 
de indiferencia y de apatía prácticas respecto de la religión32. De 
este modo se llega al problema —que aparece ya en Marx, pero 
sobre todo en el marxismo de última hora— de la base en que las 
actitudes ateas fundan su capacidad para orientar la conducta. 
Cuando se concibe al hombre como «conjunto de testaciones 
sociales», no basta con aludir a las fuerzas y valores dados en el 
hombre —-el amor y la justicia, por ejemplo—, de los que también 
cabria decir que se integran en una religión general. Entonces, en 
las mismas relaciones sociales y en las leyes internas de la evolución 
tiene que haber fuerzas objetivas de las que procedan efectos capa­
ces de orientar la conducta. En la concepción marxista las fuerzas 
generadoras de tal capacidad son la ciencia y su «función activa» 
en el «dominio de la naturaleza y de la sociedad por las masas del 
pueblo»33.

El segundo problema consiste en señalar los datos empíricos 
que las investigaciones marxistas de la religión deben tener en cuen­
ta para determinar la conducta religiosa y la conducta atea. No 
es difícil responder a este problema, teniendo en cuenta las tesis 
marxistas de la identidad histórica entre la religión general y la 
religión cristiana concreta. Será religiosa la conducta que se ma­
nifieste en las formas observables de la eclesialidad institucional; 
así, puede calificarse de ateísmo_prdcrico el grado mínimo de ecle­
sialidad activa existente en los países de Europa occidental, sin 
perjuicio de los altos índices de adscripción a una iglesia. Según 
esto, la conducta atea depende de la no adscripción a una comunidad 
religiosa y de la indiferencia frente a los problemas religiosos.

En este punto aparecen los límites de la tesis de la identidad 
entre religión general y religión concreta cristiana en la interpreta­
ción marxista. No se admite ya la función del concepto de religión 
general en la historia del cristianismo, y el carácter concreto de la 
religión se define a base de la eclesialidad parcial sujeta a normas. 
No se tiene en cuenta la posibilidad de que la existencia del cris­
tianismo dependa de algo más que de su actual eclesialidad. Es 
éste un fallo que el marxismo comparte con no pocas posiciones

Sobre la sociología marxista más reciente, cfr. Religión und Atheismus heute. 
frsebn^e undAujgaben marxistischen Religionssoziologie, ed. de Olof Klohr, Berlín 
' nenta!), 1966. Cfr. también: Martin Robbe, «Marxismus und Religionsforschung», 
en*33  iernanonates Jabrbuchfür Religionssoziologie, tomo II, Colonia y Opladen, 1966.

Religión und Atheismus heute, ibidem, pág. 25.
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de la teología contemporánea; en él se refleja el condicionamiento 
reciproco, no aclarado todavía, entre la historia cristiana más re­
ciente y el movimiento marxista.

La moderna sociología marxista de la religión parece tener1 / 
plena conciencia de las dificultades que le crea su tesis de la iden- »/ 
tidad histórica entre la religión^ general y.la religión cristiana con­
creta y la tesis de la reducción epocal de la religión a la sociedad 
de clases, y esto tanto en relación con la determinación empírica 
de la religiosidad y eclesialidad cristianas contemporáneas, como 
con la de la orientación atea. Así, por ejemplo, de la última se dice 
que «escapa a las investigaciones sobre la sujeción institucional», 
lo cual se podría decir también de la primera. Se afirma igualmente 
que en la sociedad socialista la iglesia ya no es «regulador social» 

1 y que no prescribe a «los hombres normas de conducta espccifica- 
• mente religiosas de carácter obligatorio». Ahora bien, las nuevas 

normas de la sociedad socialista, que proceden de las realidades 
■ socioeconómicas, políticas, culturales e ideológicas de la misma, 

tendrían, «cada vez más, carácter obligatorio no solo para los mar- 
xistas y para los individuos no-religiosos, sino también para una 
gran parte de la burguesía cristiana», con lo cual se admitiría im­
plícitamente un cristianismo trascendente a los límites de la ecle­
sialidad sujeta a normas. La solución de esta dificultad dependerá 
del «análisis sociológico» de los elementos que diferencian al «hombre 
ateo del hombre religioso en la actitud práctica adoptadíi en el plano 
de la política, del trabajo, de la cultura, de la familia y de la edu­
cación, de la ciencia y de las artes y de la libertad»34. Se trata de 
un ensayo que, sin embargo, no puede resolver el problema plan­
teado, ya que, partiendo de la congruencia parcial, ya señalada, 
entre los cristianos y los ateos en la conducta práctica, es imposible 
fijar los criterios que los distinguen entre sí, de forma que se impone 
el retorno a definiciones de carácter completamente distinto, o, si no, 
a otras coordenadas interpretativas históricas de alcance más 
amplio.

34 Religión und Atheismus heute, ibldem, pág. 28.

d) Tesis de la crítica de la religión
Vamos a resumir, una vez más, las tesis de la crítica clásica 

de la religión,
1. Las representaciones religiosas son productos del hombre. 

El hombre proyecta su propio mundo en otro ajeno a sí mismo, 
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lo conforma a su propia imagen y personifica sus deseos y añoranzas 
más primitivas en un sujeto sobrenatural. _

2 Esta proyección cumple_.su función únicamente porque y 
en la medida en que su fautor no tiene conciencia de la estructura 
antropológica de la misma. Entonces posibilita al individuo hu­
mano el distanciamiento de las imperfecciones y fallos de su exis- 
tencia terrena sin tener que renunciar a satisfacerlos. La proyección, 
materializada en un más allá, alivia al hombre de la imposibilidad 
de satisfacer sus deseos y sus añoranzas en el espacio intramun- 
dano. El hombre compensa la experiencia de sus sufrimientos terrenos 
mediante la representación de un mundo distinto, en el cual gobierna 
un sujeto que garantiza la solución de los conflictos terrenos en un 
futuro trascendente35.

35 No podemos analizar más detenidamente la tesis de la proyección y de la 
r \pSÍCC?°eJa de 10S fenómenos religiososrCfrTsóbre'eí particular 

especialmente las obras de Sigmund Freud: Tótem y Tabú, vol. 41, 3.a ed., 1969. 
volLl1bQr°?ae Editorial, Madrid, y Psicopalologia de la vida cotidiana,
h ’ 19r69, E L1,br? de ?olsi"°. Alianza Editorial, Madrid. Cfr. también
Ideologie ^bidern^^ * a blStora de' P^lema y la impresión del texto en Lenk,

3. Sin embargo, las representaciones religiosas no se reducen 
al mundo vivencial interno, meramente subjetivo. Se objetivan en 
formas específicamente religiosas de comunicación entre los hom­
bres. Así surge un sistema de actitudes expectantes, de prácticas y 
de obligaciones que regulan la necesidad de proyección religiosa 
que experimenta el hombre y representan, a nivel intramundano, 
la realización extramundana de sus deseos. Esta religión institucio­
nalizada, «clerical»JEeuerbach), tiende a independizar sus formas 
y sus contenidos.'Entonces' se presenta como una instancia peculiar 
entre los hombres y sus proyecciones. En este sentido, en cuanto 
institución, la religión impide que el proceso proyectivo de la auto- 
objetivación humana continúe evolucionando hacia la autorrealiza- 
ción del hombre en su propio mundo (historia).

4. La religión^ institucional, convertida en «hecho aparte» 
(Feuerbach), se establece corno sistema dominante con caracteres 
propios. Apoyándose en su pretensión de ser en el mundo la repre­
sentante exclusiva de una realidad superior, dirige las virtualidades 
de las representaciones religiosas proyectivas hacia la ordenación 
institucional de la religión como mundo. La religión organizada 
afirma la permanente y constante necesidad de la auto alienación 
humana, que se consolida a sí misma por el hecho de confiar el 
proceso proyectivo a la eternidad. Esto supone la instrumental^ 
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zación del ser del hombre; sus proyecciones se ponen al servicio de 
los intereses de poder de las instituciones religiosas. La extraordi­
naria eficacia de esta instrumentalización del hombre hace que la 
institución que la crea —la religión «clerical»— se convierta en| 
un factor muy codiciado de las instancias políticas profanas. Este | 7 
hecho supone, a su vez, la instrumentalización de la religión orga-1 / 
nizada, que la acepta en parte para asegurar su consistencia y enl 
parte para influir en los asuntos de la política profana. I

Estas cuatro ideas centrales de la crítica religiosa clásica se 
han formado a partir del material de la religión cristiana. Induda­
blemente, hasta Marx, todos los críticos de la religión piensan 
en la tradición cristiana y su crítica se mueve en el horizonte de tal 
tradición. En cuanto a las religiones no cristianas, sobre todo el 
mundo israelita-judío y el griego-romano, se adopta en general 
una postura exclusivamente ecléctica, bien para ilustrar con más 
detalles la teoría crítica de la religión estructurada a partir de la 
tradición cristiana, bien como realización plena de la emancipación 
de la pretensión de exclusividad de la religión institucional cristiana 
por su relativización en la historia religiosa. Y de hecho, desde el 
punto de vista estructural, las tesis centrales de la crítica deja reli­
gión no pudieron surgir más que de Ja tradición cristiana. No son 
más que la aplicación al cristianismo historificado de la visión del 
hombre y del mundo basada en la tradición cristiana. Reflejan, 
como una especie de negativo, la interpretación del mundo caracte­
rística de la tradición cristiana. El carácter negativo de la exposición, 
que constituye lo específico de la crítica religiosa, es consecuencia 
de una renuncia: las afirmaciones sobre la esencia general de la 
religión, derivadas de figuras concretas de la tradición cristiana, 
ya no se aplican a la dialéctica de generalidad y de concrecionalidad 
del cristianismo, que posibilita en primera instancia la posición 
de la crítica religiosa distinguiéndola del desdén, meramente es­
céptico, ante la religión. A esta renuncia responde la conducta 
de la teología eclesial, no concediendo a la generalidad del cristia­
nismo más valor que el de su manifestación en el sistema eclesial- 
teológico.

Sin embargo, los efectos de la crítica de la religión no se eviden­
cian en ella misma si se la confronta con el concepto de religión 
de afirmación eclesial-teológica. Hoy no se considera que la verda­
dera herencia de la crítica de la religión consista en el desenmasca­
ramiento, ya logrado, de la religión cristiana o en la superación 
futura de la misma, es decir en el objetivo que ella misma afirma. 
Esta herencia hay que buscarla más bien en la elaboración de mó­
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dulos mentales característicos, que han alcanzado una significación 
profunda en la evolución posterior de la historia de las ideas y de 
la sociedad en el cristianismo occidental y que trascienden el círculo 
temático más reducido de la religión en sentido explícito.

Uno de estos módulos mentales es la teoría del efecto aliviador 
y alienante de las instituciones. Esta teoría, desarrollada a partir 
de la crítica de la tradición cristiana, aunque aplicable a toda suerte 
de instituciones, ha demostrado su fecundidad interpretativa en 
el análisis sociocultural. Además, ha recobrado el carácter de gene­
ralidad, que se perdió en el proceso de concentración en el dominio 
objetivo de la religión explícita y de Jas representaciones religiosas. 
El hecho de qué se pueda hablar en este caso de una generalidad 
«recobrada» es consecuencia de la tesis de que estas coordenadas 
interpretativas del análisis sociocultural se deben a una evolución 
y a una operacionalización de una visión del hombre y del mundo 
que se basa en la tradición cristiana y que ahora se hace consciente, 
trascendiendo el ámbito de la religión explícita.

Un segundo módulo mental lo tenemos en este mismo concepto 
de la religión explícita. Para la crítica religiosa el fenómeno religión 
es una configuración de varios elementos, necesariamente unidos 
entre sí, que en conjunto dan lugar a un fenómeno específico en 
el campo sociocultural. Los elementos de esta configuración se 
definen en cuatro planos (el plano deja conciencia subjetiva, el de 
la interpretación diría existencia y del mundo, el de las actitudes 
y comportamientos, y el de las institüciones y organizaciones). Se 
trata de elementos específicos que no tienen ninguna relevancia, 
o solo la tienen secundaria, en relación con los otros elementos del 
mismo plano, con las otras formas de conciencia e interpretaciones 
del mundo, con los otros comportamientos e instituciones. Lo 
religioso, cuando se presenta, es siempre algo «aparte», y solo es 
«propiamente» religioso cuando tiene carácter de «aparte».

La ambivalencia de este concepto de religión es evidente. Por 
una parte se considera la religión^ como un fenómenojntramundanp, ‘ 
surgido de realidades psíquicas y sociales; por otra parte en el campo 
de lPJ_Jenómenos_socioculturales se define la religión como, un 
fenómeno específico, cuya «verdadera» ^senciáT consiste erTsu dis­
tinción de otros fenómenos. Conceptualmente la religión queda 
reducida a sus elementos explícitamente religiosos; la religión se 
configura por formas de conciencia y de conducta, por interpreta­
ciones del mundo y de la existencia y por formas institucionales 
de carácter determinado y determinable. Así comprendida, la reli­
gión no solo es susceptible de definición, sino también de explica- 
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ctón como fenómeno,, y los elementos de la conciencia y de la con­
ducta. de la interpretación del mundo y de lo institucional, no explí­
citamente religiosos, se configuran en sociedad. El «apartamiento» 
de la religión'es paralelo al «apartamiento» de la sociedad, y la 
religión explícita se considera como un fenómeno social, aunque 
perteneciente a una sociedad histórica concreta. En cuanto combi­
nación de signos concretos, la religión explícita se convierte en sín­
drome de una sociedad patológica a nivel histórico.

El concepto de religión explícita y el de religión «aparte» res­
ponden a la intención critica de la tradición propia de la critica reli­
giosa. Los signos que constituyen el síndrome religión, recogidos 
de la tradición cristiana, se interpretan como definidos por su pe­
culiaridad y su diversificación respecto de los demás y se los consi­
dera necesariamente relacionados entre si. El aislamiento del fenó­
meno religión, que posibilita una crítica radical, se cumple con el 
concepto de religión explícita. De esta forma se abren nuevos cami­
nos de análisis histórico-critico y de acción político-social, y los 
objetivos que persiguen estos caminos elevan su significación por 
el hecho de que aquello que. partiendo de la tradición cristiana, 
se define como religión explícita, puede generalizarse en una idea 
de religión en cuanto tal.

Esta posibilidad de ampliar a una idea general de religión la 
religión explícita aislada como fenómeno social parcial no surge 
exclusivamente en la investigación etnológico-antropológica com­
parada. que redescubre los signos de la religión explícita en culturas 
distintas a la cristiana y que. al abstraerlos de las peculiaridades 
de los contextos culturales. Jos reclama como documentos a favor 
de la universalidad del fenómeno religión. Por encima de esto, el 
repliegue de la teología y la praxis cristianas eclesiales hacia la com­
prensión de si mismas como religión explícita interviene en la legi­
timación futura como concepto universal de religión de un concepto 
de la misma formado en una época específica de la historia del 
cristianismo con una intención histórico-crítica.

Los permanentes problemas de definición con que tropieza la 
sociología religiosa posterior, así como la polémica, constante en la 
teología cristiana desde mediados del siglo xix, en tomo al concepto 
de iglesia, a la esencia del cristianismo y a la diferencia entre cristia­
nismo y religión —hasta llegar al concepto teológico de «cristianis­
mo sin religión» (BonhoefFer)—, se comprenden perfectamente cuan­
do se piensa en la complementaridad del mundo conceptual profano- 
cntico y del teológico desde el momento en que la critica religiosa 
^occidental formuló el concepto de religión explícita. Se trata de una 
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complementaridad que. en sí misma, se expresa como alternatindad, 
refiriéndose, además, a situaciones sociales específicas, diversas unas 
de otras: aquí, conducta social eclesial. o religiosa con otro tipo 
de explicitación: allí, conducta social no_eclesial. a-religiosa en 
cuanto tal. Así. en la fase siguiente de la historia del concepto de 
relidón en el cristianismo occidental, la_crítica_re.ligj.osa.se estructura 
en las coordenadas interpretativas epocales de la secularización, a 
cuya elaboración y comprobación constantes la sociología de la 
religión refiere sus propias posiciones.

2.3. Herencia de la critica de la religión: la tesis de la seculari­
zación.

En la bibliografía alemana más reciente sobre sociología de la 
religión se repite constantemente que no solo la última y más reciente 
sociología de la iglesia, sino también los estudios socio-religiosos 
de Max Weber se orientan dentro de la tesis según la cual, en la 
sociedad moderna, el problema de la religión debe ser comprendido 
y tratado desde el punto de vista de la secidarización. En este sen­
tido Friedrich Fürstenberg ha señalado la tesis déla secularización 
como una importante tercera hipótesis directriz de las investigacio­
nes socio-religiosas, junto con la resis de la compensación y la tesis 
de la integración, y ha querido demostrar que estas tres tesis__se 
complementan eficazmente en la investigación sociológica de la 
religión. En tanto que la tesis de la compensación se refiere al campo 
microsociológico, y la de la integración al macrosociológico. según 
Fürstenberg la tesis de la secularización abarca el campo de la 
transformación social. Dicha tesis implica una afirmación sobre el 
modo de definir la sociedad moderna —en el sentido de un pensar 
el proceso a nivel histórico-sociológico— «.en relación con su origen 
definido básicamente por la religión»36. Pero entonces, como pre­
concepto teorético de toda investigación socio-religiosa, se establece . 
que, genéticamente, la sociedad moderna está determinada básica­
mente por la religión (cristiana), aunque su actitud actual frente

Sobre la tesis de la secularización en la sociología religiosa y sobre su critica, 
cfr. F. Fürstenberg, Retigionssoziotogie, ibídem. introducción; T- RendtorfT, *Die  
Sákularisierungsthese bei Max Weben*.  en: Ato*  B'éhcr und die Soziot&gic hea-te*  
Tubinga. 1965, págs. 241-245; J. Matthes. «Bcmerkungen zur Sákularisierungstbese 
in der neueren Religionssoziologie», en: Problema der ibidem,
págs. 65-77.

Matthes 1, 6 
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a ésta sea la de una relación parcial, constantemente en retroceso, 
hacia un sector concreto y especial de religión.

Esta tesis representa la herencia dé la crítica religiosa bajo la 
forma del concepto de religión explícita desarrollado por ella. Al 
mismo tiempo se logra una estilización específica de un complejo 
multiforme de experiencias socio-religiosas, sobre todo del siglo xix, 
que se somete a una interpretación —como secularización—. Vamos 
a dedicar nuestra atención especial a este complejo de experiencias 
que todavía hoy tiene una vigencia crítica plena cuando se habla 
de la secularización como de un hecho cultural. Pero ante todo es 
preciso señalar brevemente la historia del concepto de seculari­
zación.

a) Historia del concepto de secularización
En un estudio recién editado, en que se analiza el concepto 

de secularización, Hermann Lübbe lo clasifica entre los referentes a 
la política de las ideas. Lübbe define el contenido de esta expre­
sión en los términos siguientes: «Sólo parcialmente es filosofía 
la teoría rigurosa que, en el sentido del ‘esfuerzo del concepto’ con­
cebido a la manera de Hegel, realiza en la relación del hombre a 
la realidad aquel progreso categorial que busca la investigación 
histórica del concepto. Por lo demás, en no pequeña parte es praxis 
del esfuerzo en tomo a los valores en la lucha del espíritu: política 
de las ideas... (La investigación histórica del concepto) muestra 
cómo ciertos conceptos, en determinadas situaciones desde luego, 
potencian menos la capacidad teorética de la razón que la disponi­
bilidad de la voluntad a comprometerse y a adoptar una posición 
en el plano de la política de las ideas. Permite apreciar que, en la 
historia de la filosofía y del espíritu, ciertos conceptos son menos 
significativos por su capacidad para evidenciar la realidad que por 
su provocación hacia la creación de frentes relativos a la política 
de las ideas a que dan lugar. Esto se puede demostrar con el con­
cepto de secularización, analizado a nivel de la filosofía de la 
historia»37.

Lübbe distingue varios estadios en la evolución del concepto 
de secularización. La primera vez que se habla de secularización 
es en las conversaciones previas a la paz de Westfalia, en 1648. Se 
trata de la liquidación del poder espiritual, a la que sucumben fun­
daciones eclesiásticas, monasterios y obispados enteros. En esta

eo.Mnr»rh"Ütox< SMuiarúierung. Geschichle eines ideenpolitischen Begriffs, Fribur- 
xviuuim, 1“OJ, pag, 21 S. 
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primaria aplicación histórica, la secularización es un concepto polí­
tico-jurídico. Lübbe insiste en que, en este sentido, la secularización 
ño'tiene un significado negativo ni para la Iglesia ni para sus parti­
darios. Designa únicamente el paso de determinadas instituciones 
del poderjspiritual al poder profano, y hubo secularizaciones pro­
movidas" directamente por la Iglesia. Por tanto, el concepto histó­
ricamente primario de secularización «admite inicialmente el juicio 
de legitimidad o ilegitimidad»; es neutral. Este concepto histórica­
mente primario de secularización repercute en el siglo xix, sobre 
todo en la Alemania del «Kulturkampf». No obstante, simultánea­
mente aparece en el siglo xix una nueva versión del concepto de 
secularización, esta vez en el plano de la filosofía de la historia y de 
la cultura. Dicha versión está en relación íntima con el proceso de 
la historia del espíritu y de la sociedad que se designa frecuentemente 
como emancipación de la sociedad burguesa. Lübbe señala que Hegel, 
el gran filósofo de la sociedad burguesa, desconoce el concepto 
de secularización, aunque aborda decididamente el tema que más 
adelante recibirá tal apelación. La filosofía de la historia de Hegel 
comienza —como dice Karl Lówith— «con la fe bíblica en la con­
sumación... y finaliza con la secularización de su modelo escatoló- 
gico»: Hegel promueve una mundanización de la fe cristiana «pro­
yectando el acontecimiento salvífico al plano de la historia universal, 
a la que eleva al plano de aquél»38. En la filosofía de Hegel la eman­
cipación de la sociedad burguesa se define señaladamente como un 
momento del proceso dialéctico del espíritu hacia sí mismo. Aunque 
emancipada radicalmente de su propia tradición, la sociedad burgue­
sa emancipada se integra de múltiples formas en el proceso universal 
de la historicidad del espíritu y de su tradición. Lo que más adelante 
se entenderá por secularización —distanciamiento de la tradición 
(cristiana)—, en Hegel aparece todavía como grado último de la 
realización de dicha tradición. Solo cuando en su crítica Hegel 
descomponga su concepto de la totalidad, podrá aparecer como 
proceso de secularización y de mundanización el momento de la 
emancipación de la sociedad burguesa, que determina su desgaja- 
miento de la historia de la tradición cristiana como de un mero 
punto de partida. Solo entonces adquieren también sentido otros 
conceptos relativos a la política de las ideas, tales como el de «desecle- 
sialización» o los de «eclesialización» o «confesionalización»,

K. Lówith, Weltgeschichte und Heilsgeschehen. Die theologischen Voraus- 
setzungen der Geschichtsphilosophie, Stuttgart, 2.a ed., 1953, citado en Lübbe, ibidem, 
pág. 35.
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Así, pues, la versión del concepto de secularización, a nivel 
específico de la filosofía de Ja.historia y. de la. cultura, solo en la 
segunda mitad del siglo xix sirve para caracterizar el hecho de que 
«la cultura moderna por un lado, y su génesis y pasado por otro, 
se presentan como oposiciones que a estas alturas se excluyen y 
luchan entre sí»39. En este caso la fórmula de la secularización se 
abre al concepto especial de religión elaborado en la critica religiosa, 
se estructura a partir del mismo y aprueba empíricamente el tema 
diastáticq^ «religión y sociedad».

Cómo consecuencia, la versión del concepto de secularización 
a nivel de la filosofía de la historia y de la cultura degenera en tula" 
simple categoría genealógica, donde la representación y el juicio 
se entremezclan en forma diferente. O se habla de la moderna so­
ciedad secularizada con la intención de exaltar el presente de la 
misma a costa de su pasado religioso (Augusto Comte)40, o se 
habla del mismo tema con la intención de alabar el pasado religioso 
a base de sus realizaciones culturales (Ernst Troeltsch)41, o bien 
al hablar de la moderna sociedad secularizada se pretende discriminar 
su composición presente en relación con el pasado, y en este caso 
la secularización se presenta como la historia de una decadencia. 
Últimamente se ha intentado repetidas veces reinterpretar la se­
cularización como el desarrollo y realización «naturales» del cris­
tianismo, basados en la tradición cristiana de la sociedad moderna 
(Friedrich Gogarten, Dietrich von Oppen)42. No obstante, estas 
interpretaciones, que en su mayoría provienen de la teología, debi­
do a un escepticismo de tipo metodológico y epistemológico, no 
han merecido hasta la fecha una atención digna de tenerse en cuenta.

b) Contenidos de la experiencia secularizadora. Interpretación de 
los mismos

Si hablamos aquí de la experiencia de la secularización y de 
sus contenidos, lo hacemos para poner de relieve, en el mismo uso

3* Lübbe, ibldem, pág. 40.
40 Sobre la ley de los tres estadios de A. Comte, cfr. la traducción alemana de su 

libro fundamental: Soziologie, 3 tomos, 2.“ ed., Jena, 1923.
41 E. Troeltsch, Die Bedeutung des Protestantismos fiir die Entstehung der mo- 

dernen IVelt, 2*  ed„ ampliada, Munich, 1911; ídem, «Aufsátze zur Geistesgeschichte 
und Religionssoziologie», tomo 4 de las Obras Completas, Tubinga, 1925.

F. Gogarten, Verhtingnis und Hojfnung der Neuzeit. Die Sükularisierung ais 
tneologisches Problem, Stuttgart, 1953; D. von Oppcn, Das persónate Zeitalter. Formen 
™dGrW'dlagen gesellschaftlichen Lebens im 20. Jahrhundert, Stuttgart-Gelnhauscn, 
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del concepto, que las numerosas versiones, diversamente acentua­
das, de la tesis de la secularización suponen semióticamente una 
enorme variedad de observaciones, datos, análisis de la situación, 
valoraciones e indicaciones programáticas de acción. Para poder 
valorar adecuadamente la virtualidad enunciativa de la tesis de 
la secularización nos es preciso partir del hecho de que dicha tesis 
es un signo lingüístico relativamente abstracto de un aglomerado 
múltiple de enunciados, donde se juntan experiencias primarias de 
los diversos sujetos de experiencia, construcciones teoréticas particu­
lares e intenciones operativas posicionalmente diferentes, para lo­
grar una interpretación de la realidad inconsistente en sí misma, 
variable, totalmente sujeta a controversia. Apoyándonos en una 
expresión acuñada por René_Kónig43, podríamos calificar la tesis 
de la secularización como una especie de «teoría práctica» donde, 
a partir de las diversas posiciones, se busca lá significación ocasional 
de las numerosas experiencias primarias y, desde el punto de vista 
de las exigencias de acción resultantes de tales experiencias, se las 
generaliza en un sistema de enunciados que parece el más indicado 
para señalar y justificar normas de acción. Cabría también hablar 
de la tesis de la secularización como de unas coordenadas interpre­
tativas de orientación pragmática. Sea cual sea la denominación 
aplicada, es preciso destacar la vinculación de la tesis de la secula­
rización a diversos estratos de la experiencia primaria y a su inter­
pretación totalmente distinta y de orientación pragmática.

Una función importante de las coordenadas interpretativas de 
la secularización es la de posibilitar una clasificación general a 
base de épocas y la de proporcionar el cuadro analizable de refe­
rencias de las diversas exigencias de la interpretación propia y 
ajena. La concepción de la secularización como categoría genealó­
gica significa que, en un ámbito temporal concreto de la historia 
más reciente, se ha cumplido un proceso en el que el mundo actual 
se ha desprendido del pasado y se ha dotado a sí mismo de una 
forma cuya determinación hay que buscarla en su diversificación 
frente al pasado. El mundo pasado se presenta como cristiano- 
religioso en su totalidad; por el contrario, el mundo actual es un 
mundo secular, que, aunque por el momento dispone todavía de 
elementos cristiano-religiosos, sin embargo, éstos no lo caracteri­
zan esencialmente. La relación entre el mundo moderno y secular 
y su pasado cristiano-religioso es de carácter genético, aunque bien

R. Kónig, Introducción a: Durkheim, Die Regeln der soziologischen Methode, 
Neuwied, 1961, pág. 62.
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entendido que es imposible una concepción adecuada del mundo 
moderno teniendo en cuenta únicamente su génesis, y que precisa­
mente al distanciarse de su origen logra el momento de su libertad 
y de su autonomía44. La crítica religiosa ha demostrado la unidad 
existente entre el orden tradicional y la religión (cristiana), ha des­
enmascarado el orden tradicional mediante la critica.de sujreligión, 
y de esta forma ha formulado el problema del orden nuevo como 
un problema de la secularidad. Así, los grupos formados en la antigua 
crítica de la tradición se han encontrado con una base para una 
conciencia de la identidad de carácter autónomo e histórico-social, 
que ya no descansa, al menos decisivamente, en el hecho de que los 
otros la admitan: la cultura laica cristiana se afirma como un mundo 
independiente en una época nueva de la historia, primero como 
cultura general cristiana frente a la específica de los clérigos, y luego 
como cultura secular que prácticamente no tiene nada en común 
con la clerical más que su origen histórico. La reducción de lo cris­
tiano a religión explícita, provocada por la crítica de la tradición 
cristiana, determina la monopolización de lo cristiano por la cul­
tura clerical, y este monopolio, una vez aceptado por esa cultura, 
justifica cada vez más los argumentos de la crítica religiosa y de sus 
sucesores.

De esta forma la secularización se presenta como un proceso 
epocal que prosigue ininterrumpidamente según la lógica interna, 
pasando de una situación históricamente determinable a otra. Los 
elementos de la nueva situación únicamente se cualifican por ser 
distintos, por distinguirse de todas las cualidades de lo antiguo y, 
sobre todo —junto a las demás diferencias—, por ser seculares. 
El fenómeno especial religión, que en la crítica de la tradición im­
pulsada por la crítica religiosa hay que distinguir totalmente en 
el plano conceptual del orden mundano, queda delimitado cuida­
dosamente y, si es preciso, imperativamente en la conformación 
del orden nuevo, y esto, en correspondencia con la acentuación 
crítica de dicha separación, sobre todo en los elementos de su orga­
nización y de sus instituciones. En el campo de las formas individuales 
de conciencia y en el de la interpretación personal de la existencia 
se le cede el ámbito de lo privado, y esto se hace tanto en nombre

río/o<rif°nn CSíj P[°b'ernática, cfr, H. Schelsky, Ortsbestimmunf! der deutschen So- 
,959’ 'Wlmen'e págs 93-110; ídem, Der Mensch in der 

de SchrkVv ^tv,^Sation. Colonia y Opladcn, 1961, y la discusión de las tesis 
nuntsfelder ’rl-r ? °'ro?.’ e,n T. Rendtorff, «Geschichte und Gcsellschaft», en: Span- 
Hamburgo, UC^m Soziallchre, ed. de F. Karrcnberg y W. Schweítzer, 
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de la ley de tolerancia, que fue un instrumento importante en la 
crítica de la tradición, como en nombre de la religión general, in­
vocada en el momento en que se iniciaba el distanciamiento de la 
tradición.

La segunda función de las coordenadas interpretativas de la 
secularización consiste en volver a definir y justificar a cada paso 
la nueva situación de la autonomía y de la identidad histórico- 
sociales. La crítica de la tradición cristiana ha dejado en herencia 
una religión de ghetto que se purificó constantemente como religión 
«aparte» y espiritual, siguiendo por tanto las directrices propias 
y las ajenas, las seculares. Una religión de esta naturaleza, cuanto 
más se purifica, distingue, espiritualiza y puede identificarse en 
cuanto tal, tanto más extrema las normas que regulan la adscrip­
ción a la misma y tanto más reduce los grupos de los que las aceptan. 
La participación religiosa, que antes, en cuanto acto específico, 
no se distinguía de la serie de actos sociales unidos constitutiva­
mente con ella ni se definía unívocamente como exigencia religiosa 
especifica, se ha convertido ahora en un acontecimiento de una 
naturaleza especial. El resultado es que parece disminuir constan­
temente la «frecuencia cultual» (A. von Oettingen)45, llegándose 
a un índice mínimo, y que los grupos que reflejan una frecuencia 
cultual elevada son grupos residuales tradicionalmente definidos, 
que resultan marginales en relación con el sistema de valores de 
la nueva sociedad. Al final, la Iglesia, en cuanto personificación de 
la religión explícita, parece haber contraído «matrimonio con los 
desintegrados de la sociedad»46. Los restos burgueses de la ecle- 
sialidad ya no llegan al proletariado en cuanto tal, nacido en el 
seno del nuevo orden; al contrario, al criticar el orden burgués, 
el proletariado radicaliza la crítica de la religión. En cuanto orga­
nización formal, la Iglesia, que ya sufrió una reducción en sus po­
siciones económicas a partir de la secularización de 1648, pierde 
ahora sus posiciones en la vida cultural y política, de modo que, 
en última instancia, parece reducirse a la administración exclusiva 
de sus bienes espirituales. En el campo de la conciencia, de la con­
ducta individual y de la interpretación personal de la existencia 

45 Cfr' ?u -cxtensa obra Die Moralstatistik. Indukliver Nachweis der Gesetzmiis- 
sigkeit sittlicher Lebensbewegung im Organismos der Nfenschheit, Erlangen, 1868, 
especialmente los parágrafos 114, H5, 116.

46 Esta fórmula es de H. O. XVólber, Religión ohne Entscheidong. Volkskirche 
am Beispiel der jungen Generation, Goiinga, 1959, pág. 128. Sobre los resultados 
concretos de las investigaciones sociológicas de la Iglesia, véase el segundo tomo de 
esta Introducción a la sociología religiosa: Iglesia Sociedad.
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se verifica un proceso creciente de «liberación de las estructuras- 
mundanas de conducta y de conciencia del influjo de las represen­
taciones religiosamente determinadas, casi siempre fijadas teoló­
gicamente, cuyas formas, y en parte sus contenidos, desprovistos ' 
de su significación salvadora, pueden seguir actuando como elemen­
tos parciales de la interpretación ‘racional’ del mundo»47. Una 
fórmula de este tipo revela ya que, cuando se habla de una «libera­
ción del influjo de las representaciones religiosas», se adopta como 
norma la imagen de la religión explícita, incluso para definir y 
analizar las relaciones que no requieren de ningún modo la reduc­
ción de la religión ji la religión explícita.

De'est'aTorma enlas coordenadas interpretativas de la seculari­
zación se acumulan permanentemente datos y documentos que no 
hacen más que confirmar una serie de enunciados constantes en dichas 
coordenadas interpretativas. Desde los primeros años del siglo xix, 
con mucho, prácticamente no se presentan aspectos nuevos, según 
lo comprobaba Chr. H. Weisse a mediados del siglo xix48. El carác­
ter selectivo de las ideas y de las tesis que presiden la acumulación 
de datos y documentos queda cada vez más, a partir de entonces, 
fuera de consideración; ya no se tiene en cuenta el valor que, para 
su determinación empírica, corresponde a la definición cultural 
precedente de un hecho, de una situación, de una época. Una socio­
logía que, en sus propósitos científicos, desconfía —justamente— 
de la definición cultural precedente y que cree poder salvarse —equi­
vocadamente— a base de limitarse a los hechos mismos, siempre 
que sea posible, refuerza esta evolución y la intensifica dándole 
la apariencia de exactitud y de acribia. La producción selectiva de 
los datos, propia de la sociología religiosa que comienza, potencia 
la validez psicológica de las coordenadas interpretativas de la se­
cularización mediante el momento de la documentación científica.

La tercera función de las coordenadas interpretativas de la 
secularización consiste en establecer, una vez admitido el concepto 
de religión explícita, una relación inmediata entre el proceso de la 
secularización entendido como deseclesialización y como descris- 
tianización y las transformaciones de la estructura social determi­
nadas por la época, en interpretar esta relación como causal y en 
atribuir así a la secularización el carácter de un proceso que se cumple 
con una necesidad objetiva. Un módulo explicativo, extendido no

*• Chi- Fjjrstenberg, Introducción a: Religionssoziologie, ibidem.
and di» rÁnj . C1“e> «Uber die Zukunñ der evangelischen Kirche», en: Reden 

e en deutscher Nation, 1849, especialmente el primer discurso. 
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solo en el pensamiento culto, sino también en el científico, pretende 
que el proceso de secularización está en relación directa y causal 
con el proceso de industrialización y de urbanización de las socieda­
des occidentales desarrolladas, lo cual implica que, cuando este 
último proceso las alcance, también en las culturas no cristianas 
se darán necesariamente los fenómenos de la secularización. Aquí 
—en un sentido casi siempre determinista— se parte del hecho 
de que se ha verificado y se está verificando un proceso epocal de 
industrialización y de urbanización que, aunque genéticamente puede 
retrotraerse en parte a ciertas actitudes concretas ante los valores 
(recuérdese la tesis de Max Weber, según la cual el espíritu capita­
lista tiene su origen en la ética protestante), sin embargo, hace 
ya tiempo que se ha emancipado de su origen y conseguido autorre- 
gularse objetivamente.

Este proceso económico-social de industrialización y de urbani­
zación, que tiene sus propias leyes y que seguirá desarrollándose 
en lo sucesivo, encierra consecuencias sociales muy profundas. Así, 
por ejemplo, rompe la unidad tradicional entre mundo social de 
residencia y de trabajo y reduce las funciones de los grupos sociales 
primarios, tales como la familia y la vecindad, restando posibilidades 
de influencia a la Iglesia, tradicionalmente relacionada con los 
grupos sociales primarios. El mundo industrial del trabajo, incluso 
el moderno mundo de trabajo en cuanto tal, impide el desarrollo 
de la religiosidad y de la eclesialidad constitucional, no solo por 
ser una esfera públicaTy como tal reclamadá porla nueva sociedad 
secular, fiel a la posición crítica que adoptó frente a la tradición, 
sino también, y sobre todo, por razones de estructura: su organiza­
ción responde al principio del sistema fines-medios, permite el 
desarrollo del hombre solo en ciertos aspectos de su existencia y, 
finalmente, se caracteriza por un elevado índice de movilidad, que 
imposibilita el desarrollo de formas permanentes y generales de vida 
como base de la religiosidad institucional. La urbanización produce 
efectos similares en el mundo en que vive el individuo humano. 
Además, el proceso de industrialización y la universal conforma­
ción científica de la vida social y cultural han dotado a la idea de 
la manipulabilidad del mundo de un contenido tan real que, para 
comprender y explicar la realidad, ya no se presenta la opción de 
la referencia a los poderes sobrenaturales.

Esta versión de la tesis de la secularización, que se apoya en 
una transformación de la estructura social entendida a nivel de 
época y con leyes propias, y que ve en dicha transformación la base 
para explicar la secularización, entendida a su vez como epocal 
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e inevitable, en el sentido de una descristianización y de una desecle- 
sialización progresivas, en cuanto sistema de coordenadas inter­
pretativas generales de la historia contemporánea, arroja un alto 
índice de aceptabilidad y se ha convertido, incluso en la Iglesia y en 
la teología, en base del diálogo con el mundo moderno y en norma 
del desarrollo de nuevas formas de trabajo eclesial49.

49 Para el análisis de las nuevas formas de trabajo eclesial en el campo protes­
tante promovidas por la tesis de la secularización, cfr. J. Matthes, Die Emigration 
der Kirche aus der Geaellschaft, Hamburgo, 1964. . . .

50 Cfr. A. S. Feldman y W. E. Moore, «Are Industrial Socicties Becoming 
Alike?», en: Applied Sociology. Opportunilies and Problems, ed. de A. W. Gouldner 
y S. M. Miller, Nueva York, Londres, 1965. _

51 Para más detalles, cfr. el tomo segundo de esta Introducción a la sociología 
de la religión, Iglesia y Sociedad; también N. Bimbaum, «Sákularísation. Zur

Pasando a los detalles el índice de aceptabilidad baja rápida­
mente. En la categoría de la industrialización, que es, en este caso, 
el punto de partida, y que implica, casi siempre, la distinción global 
entre sociedad preindustrial._y_ sociedad industrial, se integran en 
un contexto de aparente necesidad elementos”no-menos confusos 
y heterogéneos que en la categoría análoga de la secularización. 
Hoy es frecuente poner en tela de juicio la tésisr"explíciFa ó implíci­
tamente ligada casi siempre con la categoría de la industrialización, 
de la necesidad y, sobre todo, de la convergencia intercultural de 
la moderna evolución social. La industrialización en cuanto pro­
ceso primariamente tecnológico da lugar a determinadas estructuras 
sociales de carácter central, que son «inevitables» y similares en 
todas las sociedades industriales. No obstante, no se puede hablar 
en serio de un poder' determinante estrictamente unitario de la j f 
industrialización en todos los dominios de la vida social y en todas ¡ 
las sociedades industriales50 51. Las investigaciones más recientes de i 
la sociología eclesial, que inicialmente se sintieron directamente 
fascinadas por la aceptabilidad de la relación causal entre la indus­
trialización y la secularización, comienzan a pensar, cada vez con 
más insistencia, que dicha correlación unilateral y directa es in­
sostenible. La misma idea, tan extendida, de que las formas de 
la vida rural-agraria van necesariamente unidas a una religiosidad 
y a una eclesialidad más elevadas, mientras que en las formas de la 
vida industrial-urbana el índice de religiosidad y de eclesialidad 
es más bajo, y de que el desplazamiento de las primeras por las 
últimas significa un momento importante del proceso de seculari­
zación, no resiste a un análisis más riguroso desde el punto de vista 
de la historia social y de la sociología de la iglesia .
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La precaria solución que implican estas conexiones causales, 
acentuadas a nivel de la historia social o de la historia estructural, 
se ejemplifica en la idea de que la religión queda desplazada pro­
gresivamente hacia lo privado, y que lo privado pierde relevancia 
socioestructural en la moderna sociedad industrial. Esta idea, des­
arrollada éiTUS A sobre la base de ciertos fenómenos de la religio­
sidad burguesa de tipo formativo, aunque también sobre la base 
de ciertos fenómenos de pluralismo religioso de grupos, tiene que 
ser sometida a comprobación en relación con dos problemas. En 
primer lugar cabría preguntar por el derecho con que —en el caso 
de esta afirmación— se diversifican entre sí, en el plano de la es­
tructura y de la historia estructural, los fenómenos de lo religioso 
y de lo privado, para relacionarlos después entre sí y poder explicar 
el uno analizando el destino del otro. En segundo lugar —dentro 
de los límites que habría que fijar a esta tesis respecto del primer 
problema— cabría preguntar por la posibilidad de formular la 
segunda tesis, según la cual en el estadio tardío de la industrializa­
ción, y dada la expansión de la esfera del tiempo libre, son posibles 
en ciertas circunstancias la estabilización y el incremento funcional 
de los grupos sociales que calificábamos de primarios, y por la posi­
bilidad de que este hecho suponga un nuevo incremento funcional 
de la esfera privada, que, desde un punto de vista estructural, recibe 
la calificación de irrelevante. La referencia a la «teoría religiosa 
de la sociedad del tiempo libre» (Rendtorff) de Schleiermacher 
demostrará la escasa novedad de este problema y lo mucho que el 
pensamiento, socio-religioso actual depende de las posibilidades 
mentales apuntadas en su prehistoria, en el caso de tesis similares 
a la enunciada. En obra Sobre la religión. Discursos a sus detractores 
cultos, Schleiermacher escribe:

«Esperamos que, cuando termine nuestra formación artística, 
llegará un tiempo en el que no habrá necesidad de ninguna otra 
sociedad preparatoria para la religión que la vida íntima fami­
liar. En la actualidad millones de personas de ambos sexos, per­
tenecientes a todos los estados, suspiran agobiados por un trabajo 
mecánico e indigno... Esta es la razón de que no tengan una mirada 
libre y abierta, que es la única forma de encontrar el mundo. El 
mayor obstáculo de la religión está en que tengamos que ser es­
clavos de nosotros mismos, pues esclavo es todo el que se ve obli­
gado a efectuar algo que deberían realizar las fuerzas muertas.

Soziologie der Religión in der heutigen Gesellschaft des Westens, en: Monatschrift 
fiir Pastoraltheologie, año 48 (1959), págs. 68-84.
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Tenemos la esperanza de que, cuando las ciencias y las artes lleguen 
a su estadio final, podamos aprovechar estas fuerzas muertas, que 
transformen en un palacio de hadas el mundo físico y todos los 
elementos del mundo espiritual susceptibles de regulación, donde, 
para que las cosas sucedan a la medida de sus deseos, al dios de la 
tierra le baste con pronunciar una palabra mágica o apretaruñ botón? 
Solo entonces el hombre será libre;y la vida será práctica y contem­
plativa al mismo tiempo, el bastón del tirano no penderá sobre 
nadie, y todos dispondrán de sosiego y ocio para contemplar el 
mundo... En la época feliz, cuando todos puedan ejercer y utilizar 
libremente su razón, quien tenga capacidad para la religión partici­
pará de ella en el primer despertar de las fuerzas superiores, en la 
juventud santa protegida por la sabiduría del padre; desaparecerá 
la intervención unilateral, y el padre, a quien no se le negará el mérito,', 
no solo dirigirá al vigoroso hijo hacia un mundo más alegre y hacia 
una vida más grata, sino que lo orientará también hacia la asamblea 
santa, más numerosa ahora y más activa, de los adoradores del 
Eterno»52.

Para terminar, señalaremos una vez más la cuarta función de 
las coordenadas interpretativas de la secularización: la función de 
aliviar a quienes viven en el ghetto de la religión explícita o a quienes, 
por razón de oficio, cuidan de él. Las coordenadas interpretativas 
de la secularización les proporcionan una conciencia de identidad 
como representantes de la religión, cuya evidencia y rigor difícil­
mente se pueden superar y que se ve constantemente apoyada desde 
fuera, por la interpretación ajena. Es curioso que, partiendo de esta 
posición, no se haya emprendido ninguna revisión de las coorde­
nadas interpretativas de la secularización.

c) La tesis de la secularización como sistema de coordenadas inter­
pretativas contemporáneas
Resumiendo. La tesis de la secularización se presenta como 

un sistema de coordenadas interpretativas contemporáneas muy 
elásticas, que reducen a un contexto susceptible de análisis toda 
una serie de experiencias, de interpretaciones de la situación y de 
representaciones teleológicas. Su extraordinaria elasticidad y su 
capacidad para unificar posiciones controvertidas dentro del mismo

sa F. Schleiermacher, Über die Religión. Reden an die Gebildeten unter ihren 
Verdchtern, nueva edición de R. Otto, 5.*  ed., Gotinga, 1926; en tomo a la teoría 
de Schleiermacher sobre religión y sociedad, cfr. T. Rendtorff, Kirche und Theologie, 
capítulo IV, ibidem.
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horizonte mental y analítico aseguran a estas coordenadas inter­
pretativas un elevado índice de fuerza psicológica de convicción 
y contribuyen a la autoafirmación y estabilización progresivas del 
contexto que constituye el término de referencia en su intento in­
terpretativo.

Estas coordenadas interpretativas tienen su lugar dentro de la 
historia de las ideas y de la sociedad y dentro de la estructura social, 
en la época de la historia del cristianismo que señala su propio 
término de referencia. La razón de su validez y del valor de sus re­
sultados está en que dichas coordenadas interpretativas han evi­
denciado y puesto de relieve aspectos esenciales de la transformación 
sociocultural verificada en las sociedades occidentales cristianas con­
temporáneas respecto de los diversos grupos a los que afectó y 
afecta dicha transformación. Y esto en el doble sentido de que, en 
primer lugar, experiencias y contenidos determinados, que, en sí mis­
mos, son difusos y susceptibles de una valoración controvertida, que­
dan integrados en un contexto interpretativo, y de que, en segundo 
lugar, la capacidad interpretativa de este contexto ofrece la posibili­
dad de las más diversas incitaciones a la acción y formas de la misma.

En este punto se refleja claramente la plunfuncionalidadpeculiar 
de estas coordenadas interpretativas. A los propugnadores de la secu­
larización en el plano de la política de las ideas, lo mismo que a sus 
impugnadores, puede servirles de cuadro común descriptivo de refe­
rencias, al mismo tiempo que ofrece a ambos partidos la posibilidad 
de justificar y estructurar sus posiciones contrarias apelando los 
dos a dicho cuadro de referencias. Más aún: estas coordenadas 
interpretativas abarcan también la posición de quienes, situados en 
la zona de la indiferencia, intermedia entre las dos posiciones con­
trarias frente a la secularización, ceden sus evidencias y su conducta 
a lo que en cada caso se pretende, se desea o se espera. Asimismo 
las coordenadas interpretativas de la secularización resultan también 
funcionales respecto de una posición que se presenta como ilustrada, 
aunque se atiene a compromisos parciales de tipo religioso-eclesial 
que ella califica como la única expresión realmente posible de las 
necesidades religiosas generales. La amplia zona de indiferencia 
religiosa complaciente que se ha establecido entre la eclesialidad 
y la irreligiosidad decididas, puede ser interpretada —y lamentada— 
desde las dos posiciones últimas como simple costumbre y rutina, 
como falta de decisión y fallo humanos. Además, en esta misma 
zona cabe una amplia escala de actitudes que, partiendo de una 
confesión de cristianismcTopuesta a todo lo eclesial, y pasando por 
una vivencia cristiana de intenso carácter ético, llega a una vaga 
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religiosidad natural o también a una creencia en Dios fijada ideoló­
gicamente. No obstante, todas estas formas de actitudes siempre 
religiosas, en el horizonte polarizador de la experiencia epocal de 
la secularización, se presentan preferentemente como formas mixtas, 
como irresoluciones, como restos o productos de desintegración del 
pasado.

La elasticidad de la tesis de la secularización, su capacidad 
para reducir a un contexto aceptable toda una serie de observa­
ciones, valoraciones contradictorias y propósitos de acción, hace 
difícil la tarea de clasificar y comprobar sus contenidos de experien­
cia según puntos de vista distintos a los suyos propios. Esta dificultad 
se refleja intensamente en los escasos intentos realizados hasta la 
fecha de aceptar el término de secularizacicm j:omo concepto so­
ciológico. Este ensayo lleva a Howard Becker a definir como «secu­
lar» toda sociedad que se muestre abierta a la transformación social5 3. 
Ahora bien, lo único que así se logra es formalizar la concreción 
epocal de la tesis de la secularización, excluyendo por definición que 
los momentos religiosos puedan introducir una transformación 
social. Harold Pfautz equipara la secularización a la diferencia­
ción social54. Entonces se acentúa en primer lugar el carácter evolu­
cionista del proceso de secularización, que se interpreta como 
característico del proceso social, de forma que cabe decir que hasta 
las instituciones políticas y económicas son susceptibles de ser secu­
larizadas. Pero entonces —en segundo lugar— se abre una_segunda 
vía de acceso a la problemática de la secularización. La secuíari-1 
zación puede definirse cómo un cambio en la estructura de la auto­
ridad, a lo largo del cual va diferenciándose y haciéndose más flexi­
ble una estructura de la autoridad cerrada en sí misma y dueña de I 
un control eficaz. Entonces, debido a la protección de la estabilidad 
del sistema social, surge el problema del modo de desarrollar siste­
mas secundarios y terciarios de control que lleguen adonde no 
alcanza el sistema primario y que, para poder hacerlo, modifican 
el contenido, los objetivos y los métodos de éste, teniendo incluso 
que distanciarse de ellos, sobre todo en el caso límite. Desde esta 1 
perspectiva la categoría de la secularización pierde su concreción 
de época; puede aplicarse a todas las instituciones sociales de todas

H. Becker, Soziologie ah Whsenschaft vom sozialen Handeln, Würzburg, 1959, 
comentario; ídem, «Sákularisationsprozesse», en: KSlner Vierteljahreshefte jur So-

10 (,932)> PáES' 283’294' 45(M63’
H. W. Pfautz, «The Sociology of Secularization: Religíous Groups», en: The 

American Journal of Sociology, año 61 (1955), págs. 120-128. 
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las épocas, cada vez que frente a estas instituciones se aborde el 
problema de la posibilidad de dirigir y controlar unitariamente 
un campo social que antes estaba cerrado en sí mismo y se podía 
abarcar con la mirada, pero que ahora se encuentra en pleno pro­
ceso de expansión y de diferenciación. Entonces la secularización 
sería el problema de toda institución de la sociedad total incapaz 
ya de aprehender todos los círculos vitales de sus miembros, y por 
tanto sería también, y sobre todo, un problema del Estado. Llegados 
a este punto hay que advertir que la última sociología marxista 
de los países socialistas habla de secularización al discutir el proble-' 
ma de la indiferencia ideológica de amplios círculos de población.

Las coordenadas interpretativas del tipo de las de la secu­
larización son imprescindibles para orientar la acción individual 
y social y para activar la discusión en la zona neutral de la formación 
de hipótesis científicas; no tendría que salir al campo para luchar 
contra su simple existencia. No obstante, interesa tener conciencia 
plena de las contradicciones internas de tales coordenadas inter­
pretativas, someter constantemente a revisión su virtualidad ex­
plicativa y señalar los límites de su funcionalidad, que aparecen 
cuando interpretan falsamente los hechos y cuando las nuevas 
tendencias de la evolución solo pueden comprenderse en su nega- 
tividad, como contradicciones a nivel de definición o como con­
flictos realmente insolubles. En el horizonte de las coordenadas 
interpretativas de la secularización, donde se han formulado y rela­
cionado entre sí posiciones diversas y hasta opuestas, resulta difícil 
realizar este retorno crítico: todas las posiciones imaginables y 
dadas en este horizonte trabajan tenazmente en explicarse por sí 
mismas afirmándose frente a las demás, produciendo así la apa­
riencia de una validez apoyada y protegida de múltiples maneras. 
En el campo del pensamiento científico, el sociólogo de la religión 
resuelve las dificultades mentales que van surgiendo mediante el 
método de las definiciones. Sobre el particular hay que tener en 
cuenta un ensayo como el de Thomas Luckmann, que trata de*  
clasificar, como forma,fenoménica dé~üná~nueva religión secular, t 
postcristiana, los fenómenos religiosos, sociológicamente aprehen- t 
sitóles, de la moderna sociedad industrial, que, dado el horizonte 
de la tesis de ía secularización, ya no espbsible integrar unívocamente 
en una religión"histórica, como la cristiana (cfr. parte III, 3). Por 
lo general el teólogo resuelve sus problemas estableciendo nuevas 
coordenadas interpretativas de carácter derivado, como, por ejemplo, 
las de «cristianismo sin religión», «mayoría del mundo» o «época ■ 
postcristiana». Estas coordenadas interpretativas pueden existir al \
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margen de todo control y ser constantemente utilizadas en el dis- 
tanciamiento buscado por la teología académica, al mismo tiempo 
que dan lugar en la praxis eclesial a un aparato autónomo de autorre- 
presentación modernista que debe la aceptación y la simpatía con 
que cuenta no precisamente a su actividad, sino a algo previamente 

i existente: la religión impulsada hacia lo no-explícito, que_ya no 
/ consigue expresarse en el purismo y en el rigorismo de la religión 

explícita.
Con base en una tesis como la expuesta, es posible un retorno 

más allá de las obviedades culturales de las coordenadas interpretati­
vas de la secularización. Dicho retorno posibilitaría la acción de 
la conciencia teorética frente a tales coordenadas interpretativas. 
Ahora bien, es más fácil definir esta acción que Nevarla a cabo. 
En sus Reglas del método sociológico, Durkheim ha señalado que, 
cuando analizamos las creaciones conceptuales de la conciencia 
preteórica y nos adaptamos más a su comprensión que á~las reali­
dades que designan, sentimos la inclinación natural de ponerlas en 
lugar de éstas y de convertirlas en objeto de nuestras consideracio­
nes55. En lugar de analizar los hechos a que se refieren unas coor­
denadas interpretativas como las de la secularización, nos conten­
tamos fácilmente con tomar conciencia de estas mismas coordenadas 
y con aplicarlas de nuevo. Entonces —sirviéndonos de palabras 
de Durkheim—, en vez de hacer una ciencia de la religión, nos limi­
tamos exclusivamente a «análisis ideológicos», posiblemente con 
la convicción subjetiva de haber escalado ya los grados de la con­
ciencia teorética, convicción reforzada por la circunstancia de que 
el análisis ideológico no renuncia de ninguna manera a observar 
y registrar los hechos —aun cuando solo en plan de ilustración—, 
y también porque una actuación académicamente institucionalizada 
de esta especie reclama igualmente la conciencia teorética.

55 Durkheim, Die Regeln der soziologischen Methode, nueva ed. de R. Kónig, 
ibldem, pág. 115.

El problema que hay que plantear ahora es el siguiente: la so­
ciología religiosa más reciente, constituida a finales del siglo xix 

/como disciplina rigurosamente científica, ¿ha sometido los resulta- 
I dos de la conciencia teorética de que acabamos de hablar a las 
I coordenadas interpretativas de la secularización?

Con esta pregunta volvemos a las disquisiciones de la primera 
parte de este volumen, cuyos resultados provisionales trataremos 
de examinar y desarrollar a la luz de las consideraciones que nos 
ha merecido la historia de los problemas.



Capítulo 3
LA SOCIOLOGIA DE LA
RELIGION
EN LA ACTUALIDAD

Tanto si se piensa en el periodo «clásico» de la sociología reli-’ 
giosa como en el periodo, localizado en torno a 1940, de la sociología, 
de la religión en cuanto sociología de la iglesia, se impone la res- > 
puesta negativa al problema, planteado al final del capítulo anterior, 
sobré los resultados de la conciencia teorética en la sociología reli-I 
giosa precedente frente a las coordenadas interpretativas contem­
poráneas de la secularización y frente a los conceptos, supuestos1 
en las mismas, de la problemática religiosa de la historia del cris- 
tianismo. Esta doble referencia es importante, ya que en la crítica 
más reciente de la sociología religiosa se afirma invariablemente 
que la eficacia de la concienciaJeorética es un logro de la sociología 
religiosa_«clásica», y que eTcamínohacTa^erfuturo "dé lá”sociología! 
de la religión debería seguir una orientación nueva basada en la ( z 
obra de los clásicos de la misma. Por diferentes que resulten en el 
plano concreto las actitudes mentales desarrolladas en la sociología 
de la religión a partir de los trabajos de Durkheim, y por mucho I
que se justifiquen las cesuras que cabe señalar entre los periodos |
«clásico» y último de la misma, el pensamiento socio-religioso se \
caracteriza desde el principio por estar en conexión con alguna ¡ v
versión de las coordenadas interpretativas de la secularización, ?
por buscar la reelaboración y profundización conceptual de las !j

Matthes 1,7 97
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mismas, así como la operacionalización de las investigaciones, tra­
tando de enriquecerlas con datos y observaciones nuevos. El hecho 
de que en este caso se hable —si es que se habla— explícitamente 
de secularización solo en contadas ocasiones, hoy, cuando la dis­
cusión crítica de la tesis de la secularización comienza a señalar 
un nuevo periodo de la sociología religiosa, es un indicio de la asi­
milación implícita de dichas coordenadas interpretativas.

El hecho de que —como mostraremos inmediatamente— nos 
veamos en la precisión de exceptuar en cierto sentido toda la com­
pleja obra de Durkheim de este juicio sobre la sociología de la reli­
gión no supone una reducción decisiva del crédito que la misma 
nos merece, ya que en ella son precisamente los aspectos que jus­
tifican su situación marginal los primeros en aparecer en las discu­
siones socio-religiosas más recientes, a las que prestan sus nuevos 
acentos críticos.

3.1. Sociología de la religión en cuanto sociología del secularismo.

Atendiendo a la sociología eclesial más reciente, hoy no cabe 
apenas discutir en serio la legitimidad del juicio que se acaba de 
formular1. Desde los ensayos fundamentales de sociología eclesial 

( yjiastoral de Gabriel_Le Bras y Ferdinand Boulard2, la sociología 
religiosa —en parte cómo sociología de la' comunidad eclesial y 

i en parte como sociología pastoral3, de orientación directamente 
pragmática, que eñ Francia se conoce con la expresión de sociologie 
religieuse—, sirviéndose de la sociografía descriptiva y de las últimas 
investigaciones sociales de carácter empírico, se ha dedicado a 
describir y analizar los resultados de la secularización, el secularis­
mo4, excluyendo de sus análisis toda reflexión crítica sobre el con-

1 En el segundo tomo de esta Introducción a la sociología religiosa: Iglesia y 
sociedad, analizaremos las críticas, ya numerosas, sobre la sociología eclesial más 
reciente. Como ejemplo, véase la recensión critica de publicaciones de sociología 
eclesial en Th. Luckmann, «Neuere Schriften zur Religionssoziologie», en: Kolner 
Zeitschrift Jiir Soziologie und Sozialpsychologie, año 12 (1960), págs. 315-326.

2 Cfr. especialmente, G. Le Bras, Etudes de sociologie religieuse, 2 tomos, París, 
1955-56, y F. Boulard, Wegiveiser in die Pastoralsoziologie, Maguncia, 1960. Sobre 
la sociología eclesial en Holanda, cfr. J. Matthes, Soziologie und Gesellschaft in den 
Niederlanden, Neuwied, 1965, capitulo VI.

2 Citaremos la colección editada por D. Goldschmidt, F. Greiner y H. Schelsky, 
Soziologie der Kirchengemeinde, Stuttgart, 1960.

* El término lo utiliza T. Rendtorff (tomándolo de H. Blumenberg) en su estu­
dio Zur Sákularisierungsproblematik. Über die Weiterenlwicklung der Kirchensozio- 
logie zur Religionssoziologie, en: Internationales Jahrbuch fiir Religionssoziologie,
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cepto previo, tan complejo, de secularización. Se ha limitado a los 
fenómenos que las actuales sociedades occidentales, que pasan por 
secularizadas, reconocen expresamente como específicamente reli­
giosos —definiéndolos, de una u otra forma, como eclesialidad—, 
y estudiándolos desde el punto de vista de sus relaciones con otros 
factores sociales. En numerosas monografías —publicadas sobre 
todo en Francia, en Holanda y en Alemania Federal; últimamente 
han aparecido algunas publicaciones también en la República Demo­
crática Alemana, en Polonia y en Checoslovaquia—, la sociología 
religiosa ha analizado la distribución de la eclesialidad en la pobla­
ción teniendo en cuenta las notas de la clasificación social, el grado 
de formación y la diferenciación ciudad-campo, y, apoyándose en 
el análisis de las funciones y de los sistemas, ha estudiado los grupos 
e instituciones en que hoy se organiza la eclesialidad en cuanto tal.

Indudablemente, estos hechos han dado lugar a puntos de vista 
muy interesantes sobre la estructura de la eclesialidad actual, a la 
vez que han permitido deducir consecuencias prácticas en relación 
con la acción eclesial. No obstante —y cada vez más—, las inves­
tigaciones de la sociología religiosa tropiezan invariablemente con 
problemas que superan la capacidad de comprehensión y de expli­
cación de su actitud. Entonces, en vez de revisarla a la vista de tales 
problemas, tiende fácilmente a traspasar éstos a otras disciplinas. 
Nos referimos sobre todo al problema de la definición e interpre­
tación adecuadas de la «eclesialidad distanciada», que en todos 
los países occidentales aparece como un” fenómeno de masas y 
cuya comprensión resulta tan difícil mientras los intereses de la 
investigación se centren en el secularismo explícito. Cuando, en su 
estudio de una comunidad eclesial evangélica en una gran ciudad, 
Reinhard Kóster plantea el problema del efecto socialmente selec­
tivo de las normas extremas de la eclesialidad, y cuando, en un 
estudio sobre la actitud de la generación joven frente a la religión 
y la iglesia, Hans Qtto Wolber pregunta por la posibilidad de que*  
exista formas de eclesialidad a las que.se prohíbe manifestarse en » 
la ^organización formal iglesia5, nos encontramos ante problemas \ 
que tienen carácter de marginales en los límites que la sociología

C°lonia y Apiaden, 1966; véase este estudio en la selección de textos del 
presente volumen. (En la traducción española se ha traducido el término alemán 
Sakularisat por secularismo.)

&íe ^^reum. Erfahrungen und Ergebnisse einer soziologischen 
H n WAik m eoeTr- ^rosst^tlscften evangelischen Kirchengemeinde, Stuttgart, 1959; 
H. U. Wolber, Religión ohne Entscheidung, ibídem.
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de la iglesia se ha impuesto a si misma, y entonces la solución exacta 
de los mismos resulta difícil.

La crítica de la sociología de la iglesia insiste siempre —también 
Luckmann—- eñ la'necesidad de volver a las actitudes mentales 
generales de la sociología religiosa clásica. Esta exigencia nos lleva 
a exponer brevemente la postura de Max Weber frente a la tesis 
de la secularización.

Max Weber utiliza el término de secularización en contadas 
ocasiones. No obstante, perfila su temática socio-religiosa dentro 

; del horizonte de la experiencia de la secularización. Partiendo del 
«cosmos ingente», de la «concha inalterable» del actual orden eco- 

’ nómico de carácter capitalista6, que en el sentido de la «sociedad 
moderna» se presenta como la actualidad social que ya no cabe 
inferir totalmente de su origen, plantea el problema de la virtualidad 

1 determinante de este origen, descubriéndola en las máximas formu­
ladas por la ética protestante, relativas a la línea de conducta y a 
la mentalidad económica a que las mismas dan lugar. El propósito 
de Weber de contrarrestar el determinismo económico marxista 
es tan claró como su coincidencia formal con el modelo final histó­
rico en que cristaliza la experiencia general de la secularización: el 
orden capitalista, surgido de la mentalidad económica posibilitada 
por la ética protestante, termina emancipándose de su propio ori­
gen. Dicha experiencia se ha establecido dentro de este orden, y, 
además, ha desarrollado la exigencia de apropiarse subjetivamente 
de las máximas éticas que han posibilitado el nacimiento de este 
orden.

6 M. Weber, «Die protestantische Ethik und der Geist des Kapitalismus», en: 
Gesammelte Aufsatze zur Religionssoziologie, tomo I, 4.a ed., Tubinga, 1947, pág. 37. 
Véase también el análisis de la sociología religiosa de Max Weber escrito por R. Bendix, 
en la selección de textos del presente volumen.

Reunidos en el capítulo V de la segunda parte de la obra sistemática de Max 
Weber, Wirtsctiaft und Gesellschaft. Grundriss der verstehenden Soziologie. Edición 
de J, Winckelmann, Colonia-Berlín, 1964.

Weber desarrolla en dos direcciones el tema inicial de sus in­
vestigaciones socio-religiosas. En sus análisis de las religiones del 
mundo trata de encontrar puntos de analogía con la evolución 
analítica de la cultura occidental. Trabaja sobre una cantidad enorme 
de materiales comparados relativos a la historia de las estructuras, 
'partiendo de los hechos que en una cultura o en una época cultural 

í se presentan como religión concreta y prescindiendo intenciona- 
। damente del problema de la esencia de la religión. En sus trabajos 
j de orientación más sistemática7, Max Weber, apoyándose en los 
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resultados de sus estudios sobre historia universal, se esfuerza por 
abordar el que se formula, modélicamente, en su tesis sobre el pro­
testantismo y el capitalismo: la determinación de la acción so­
cial, sobre todo de la acción económica, por las ideas religiosas^ 
A este problema se responde admitiendo una especie de doble 
gradación histórica en el proceso de la concienciación de la_ac- 
ción humana (Weber habla de racionalización). En el primer gra­
do, históricamente hablando, de este proceso la racionalización 
de la acción humana consiste en la sacralización de ciertos com­
plejos relativos a la experiencia y encuentro con el mundo, que 
de esta manera son susceptibles de ser manejados según determina­
das reglas. Una de las creaciones finales más sublimes de esta evo­
lución es la ética de la intención, en la cual se desbordan las normas 
individuales estereotipadas de la conducta sacral a favor de una 
«relación integral racional de la línea de conducta respecto de ob­
jetivos religiosos de salvación»8. En este momento aparece el se­
gundo acto histórico de la racionalización (es decir, el proceso 
de la secularización), a lo largo del cual se produce la irracionaliza­
ción de la conducta religiosa. Al final del mismo el mundo racio­
nalizado (el orden capitalista, la sociedad moderna) hace de la religión1 
irracionalizada algo específico, que desarrolla en instituciones es­
peciales el carácter de lo «extramundano» bajo la forma de ciertos 
modos sociales de conducta cuya relevancia, no obstante, se reduce 
todavía a su sentido religioso.

8 M. Weber, Wirtschaft und Gesellschaft, ibidem, pág. 448.

Con otras palabras, en relación con el efecto de las ideas reli­
giosas sobre la acción social hay una especie de punto histórico 
culminante, que se define en la tesis protestantismo-capitalismo. 
Por el contrario, dada la realidad actual de’la emancipación del 
capitalismo, la conducta de la religión sigue siendo social como 
antes, aunque específicamente social. Por esta razón, de los análisis 
de Weber se deduce implícitamente que, en el futuro, la sociología 
de la religión, de acuerdo con el presente de la sociedad moderna, 
solo será posible como sociología_ del_secularismo. Por tanto, no 
es posible movilizar a Max "Weber y a su postura contra la limitación 
teorética y empírica de la sociología eclesial más reciente, sino 
que es preciso partir del hecho de que esta limitación es justamente 
consecuencia de la postura de Weber.

El tema de la sociología de la religión, que Weber formula y ’ 
trata con carácter de central, refleja la problemática de*la  secula­
rización en una cultura en la que se ha verificado de una manera 
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diferenciada y gradual la ruptura con la tradición. En dicha cultura 
no solo se ha producido una diversidad de opiniones teológicas 
y de formas eclesiales, sino que, sobre todo, han aparecido multifor­
mes culturas laicas de carácter cristiano, respecto de las cuales un 
cumplimiento mínimo de las obligaciones eclesiales estaría en con­
tradicción con la conciencia de la actitud cristiana general en la 
interpretación del mundo y de la existencia. Por el contrario, en la 
cultura francesa, polarizada en torno a la antítesis clerical-laico, la 
secularización, como ya vimos en otro lugar, presenta menos el ca­
rácter de problema multiforme de época. La eclesialidad, aislada 
por la «nueva sociedad» con un radicalismo mucho más intenso 
debido a la crítica de la tradición y a sus consecuencias revolucio­
narias, puede ser considerada con mucho mayor rigor como ob­
jeto especial. Con este fondo, la actitud mental de Durkheim, 
que procede a nivel ahistórico y estructural-funcional, se destaca 
por su excesiva’inteligibilidad. Posteriormente, bajo el influjo de 
las investigaciones etnográficas, que recibieron un impulso consi­
derable en la segunda mitad del siglo xix y en las que él mismo 
intervino activamente con sus estudios sobre el totemismo en los 
pueblos primitivos australianos, Durkheim no tenía tanta dificultad 
en plantear el tema de la sociología de la religión a partir de los con­
tenidos religiosos ni en encomendarle la tarea de explicar el con­
tenido de la religión, arraigado estructuralmente en toda sociedad 
humana, y de definirlo dentro de la amplitud de variación que se 
da en los diversos tipos de sociedad.

Durkheim no estudia la historia de la problemática de la reli­
gión. Fíelál principio de que la «exterioridad frente al que actúa» 
es la señal característica de los hechos sociológicos9, aplica a la 
religión su regla general del método sociológico, según la cual, 
en cuanto afirmaciones sobre fenómenos sociales, los hechos so­
ciológicos tienen que ser considerados como cosas. De acuerdó 
con los resultados de la crítica religiosa clásica, cuya tesis de la 
proyección y de la compensación le merecen créditos diversos, admite 
como indiscutible la circunstancia de que los hechos religiosos son 
«externos» respecto del creyente. Sin preguntarse por su génesis 
histórica, parte del concepto de religión desarrollado por la critica 
religiosa y lo vuelve a definir en el sentido de un hecho sociológico, 
eliminando como falso el problema de la esencia y del origen de 
la religión.

’ Cfr. sobre el particular la Introducción de R. Kónig en: Durkheim, Regeln 
der soziologischen Methode, ibídem, págs. 44-50.
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Los elementos que integran su definición de la religión como 
hecho sociológico son los siguientes:

1. los fenómenos religiosos se caracterizan por su carácter es­
pecial de obligatoriedad;

2. se apoyan en una clasificación de las cosas y de los objetos 
en profanos y_ sacros, y

37 sorf sacros los objetos cuya forma es producto directo de 
la sociedad, mientras que son profanos.los que el individuo se ha 
creado personalmente, de acuerdo con su razón y su experiencia.

Con otras palabras: la actuación y la conducta_religiosa son 
una forma especial de la actuación y de la conducta sociales. Al 
igual que estas últimas, se caracterizan por su carácter de obliga­
toriedad, que en este caso se extrema por la referencia a una clase 
de objetos clasificados como santos. Así definida, la religión es 
independiente de ciertas particularidades, como, por ejemplo, la 
representación de un Dios. Esta definición de religión puede apli­
carse también con carácter universal a la religión natural, surgiendo ( 
entonces incluso la posibilidad de una sociología de la representa­
ción de Dios: el Principio Dios introduce un cierto orden en el ■ 
cúmulo heterogéneo y difuso de las cosas santas.

Indudablemente, esta postura mental de Durkheim da un im­
pulso considerable a la investigación comparada de las religiones 
y posibilita puntos de vista estructurales especialmente sobre formas 
culturales y ritos no cristianos. La problemática de esta postura se 
refleja en tres planos.

En primer lugar, está el hecho peculiar de que Durkheim aplica 
a la religión consideraciones metodológicas totalmente fundadas, 
sobre la forma y el modo de definir y tratar científicamente hechos 
sociológicos. El preconcepto segmental de religión que aquí se < 
expresa no puede fundarse ni justificarse únicamente desde el plano 
metodológico, al margen de las perspectivas históricas del problema. 
Prescindiendo de los condicionamientos históricos de la posibilidad 
de este preconcepto segmental de religión, se logra dominar un 
amplio campo de la investigación comparada. No obstante, los 
resultados de la investigación se prestarían fácilmente al engaño, 
pues parten de la base de una universalidad formal de los fenóme­
nos analizados, la cual tiene de hecho un elevado índice de selecti­
vidad, y en general define como religión lo que como tal aparece 
en una época concreta de una cultura —justamente una conclusión 
que hay que evitar a todo trance—. Al llegar a este punto trope­
zamos con un problema de fondo latente en toda la sociología 
actual. No sería una cuestión última a tratar la posibilidad de que 
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la sociología, en su esfuerzo por hacerse con categorías y teorías 
universales, no esté simplemente generalizando momentos especí­
ficos, relativos a la historia estructural, de un tipo social determinado 
al que ella misma pertenece.

Segundo. En la sociología religiosa de Durkheim, íntimamente 
relacionado con este problema —que no podemos estudiar con 
mayor amplitud— está el del sociologismo. Una de las consecuencias 
de su postura es la posibilidad de equiparar simplemente la religión 
con la sociedad, entendida ésta en un sentido poco menos que fe­
tichista. Entonces la religión quedaría totalmente reducida a la 
sociedad, y ésta se convertiría en una última instancia sanciona- 

¡ dora y controladora. Aunque es claro que Durkheim trató siempre 
[ de eludir esta consecuencia de su postura, sin embargo, es también 
j evidente que sus métodos la reclamaban y que, al final, no supo 

eludirla. Ésto tuvo dos efectos característicos en la evolución pos­
terior de la sociología religiosa. En primer lugar, en el pensamiento 
de Durkheim la dimensión sociologista ha concitado la justificada 
protesta de la ciencia de la religión orientada en sentido no socio­
lógico, sobre todo la protesta de la fenomenología religiosa, y al 
mismo tiempo, sin pretenderlo, ha aprobado los estériles esfuerzos 
de ésta por definir la esencia de la religión de una forma más intuitiva. 
En segundo lugar, se han repetido constantemente los intentos 
—sobre todo en la sociología religiosa norteamericana— de liberar 
el método estructural-funcional de Durkheim de su carga socio­
logista (recuérdense los trabajos, ya señalados, de J._M. Yinger). 
Ahora bien, como ya vimos, este ensayo tropieza invariablemente 
con el problema de definir los elementos que caracterizan de espe­
cíficamente tales a los fenómenos religiosos, que se definen primaria 
o exclusivamente por sus efectos sociales. Se trata de una proble­
mática que personalmente se la resolvió Durkheim (desde el punto 
de vista sociologista). Si no se acepta su solución, los resultados 
de un método que siga la orientación de Durkheim son insuficien­
tes. Naturalmente, no se debe olvidar que el escenario religioso 
de la sociedad norteamericana no permite tomar conciencia plena 
de esta dificultad. En la sociedad norteamericana hacer sociología 
religiosa significa investigar en su estructura de grupos, y en sus 
funciones dentro de la misma sociedad, una multiplicidad, prácti­
camente imposible de describir, de grupos religiosos privados di­
ferenciados unos de otros y definidos por peculiaridades confesio­
nales, teniendo en cuenta que dicha sociedad es profundamente 
heterogénea desde el punto de vista spciocujtural y que su estructura 
axiológica vinculante no deriva de una Eistoriá'Común de tradición 
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cristiana. Es decir, se puede intentar el análisis individual de tipo 
estructurai-funcional de fenómenos religiosos concretos, prescin­
diendo del problema del sociologismo, en los casos en que los mismos 
no presentan de antemano el carácter de fenómenos que afectan 
primariamente a toda la sociedad. Hasta ahora este problema no 
se ha tenido suficientemente en cuenta al admitir en la sociología 
europea ciertas conclusiones de la norteamericana.

Finalmente, hay que señalar el problemático evolucionismo dev 
Durkheim. Durkheim se niega claramente a señalar y facilitar un 
lugar histórico para el origen de la religión, que para él coincide 
con la aparición de la sociedad humana. Sin embargo, aunque 
de una forma casi siempre vaga, piensa en una especie de historia 
evolutiva natural de la religión, que, a su vez, se identifica con la 
historia evolutiva de la sociedad humana. Cuando ésta cambia, 
cambian con ella los fenómenos religiosos, y la evolución de la 
colectividad humana pasa de un estadio en que a determinadas 
representaciones de la fe responden obligatoriamente determinadas 
actuaciones, a otro estadio en que a unas representaciones de la 
fe ya no responde un sistema de formas obligatorias de acción, y 
al revés. Ahora bien, solo el primer estadio, donde se da una compe­
netración íntima entre el pensamiento y la acción, es susceptible 
—de acuerdo con ciertas expresiones de Durkheim— de ser cali­
ficado justamente de religión en el sentido de una interpenetración 
entre colectividad social y contenidos religiosos. Desde esta pers­
pectiva, el esquema epocal de la secularización en Durkheim se 
convierte, más implícita que explícitamente, en un esquema evolu­
cionista según el cual la evolución de la sociedad humana puede 
interpretarse como un progreso continuado en relación con sus 
contenidos religiosos de cada momento: de la identidad de la fe, 
pensamiento y acción en las formas elementales de la vida religiosa, 
pasando por la creación de sistemas éticos específicos"en las reli­
giones de desarrollo superior, hasta llegar a la autonomía recíproca 
de los sistemas éticos y de los sistemas de las representaciones de la fe.

Este desplazamiento del problema de la secularización a la pers­
pectiva exclusiva de una historia de la evolución se corresponde 
con la postura ahistórica de Durkheim, que procede a base de de­
finiciones, y, como ya se dijo, abre ciertas vías de investigación 
concreta, aun cuando al mismo tiempo acentúa el peligro de objeti­
var la problemática religión-sociedad —que solo puede valorarse 
debidamente en una perspectiva histórica de la estructura— en una 
forma tal que dificulte la visión de las diferencias y diferenciaciones 
significantes.
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No obstante, la compleja obra socio-religiosa de Durkheim pre­
senta algunos puntos de apoyo que permiten superar las dificultades 
del pensamiento socio-religioso. Se trata de dificultades que, por 
lo menos en una parte considerable, remontan al mismo Durkheim. 
En primer lugar, Durkheim no ha fijado su concepto evolucionista 
hasta el punto de que, áT término ^el_procesó de secularización, 
tal como él lo entiende, tenga que pensar*necesariamente  én~una 
desaparición de todas las religiones. Esta hipótesis solo cabría, 
según él, en el caso de que desapareciese también la sociedad. Con­
siderando lá'situación religiosa de su época, ve que el ámbito de 
las cosas a las que la religión podría referirse como «santas» está 
sometido a un proceso de reducción debido al influjo de la ciencia 
y de la configuración científica de la sociedad. Pero al mismo tiempo 
ve también que, en estas circunstancias, la religión «está llamada 
a transformarse más. que„a desaparecer», e incluso espera que en 
él fiituroTiabrá una época de nueva «excitación creadora» en un 
sentido totalmente religioso. De acuerdo con la propia postura 
de Durkheim, la base estructural de la «transformación» de la reli­
gión únicamente se puede fijar en la referencia al carácter obligatorio 
de las representaciones religiosas, o, dicho de otro modo, en la 
referencia a su lugar en la estructura de la autoridad relativa a toda 
la sociedad y en los cambios de la misma. Efectivamente, en cuanto 
hecho de época la secularización, según Durkheim, solo puede 
entenderse como un cambio en la estructura de la autoridad que 
afecta a toda la sociedad.

Estos puntos de vista que acabamos de exponer ocupan cada 
vez más el primer plano de la discusión en la sociología religiosa 
más reciente.

3.2. Nuevas interpretaciones de la experiencia de la secularización.

En el ámbito de las últimas investigaciones de la sociología de 
la iglesia han sido muchos los intentos de llegar a conclusioneSj 
que permitan comprender las condiciones de la no eclesialidad, 
empíricamente establecida o trazar unajeoría sociológicamente uni­
taria de la deseclesialización. Estos ensayos reflejan claramente el 
esfuerzo por no limitarse a la concatenación global de expresiones 
formulistas sobre las relaciones existentes, por ejemplo, entre in­
dustrialización, urbanización y deseclesialización. Tropiezan con la 
dificultad de que las conclusiones de la investigación en que se basan, 
se fundan en problemas e hipótesis que han sido formulados en el 
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horizonte de la experiencia global de la secularización, viéndose, 
por tanto, en la precisión de desbordar y trascender dicho horizonte 
mental. Es claro que, en última instancia, esta dificultad resulta 
insuperable. No obstante, estos ensayos han contribuido profun­
damente a la nueva orientación de la discusión socio-religiosa. 
Expondremos brevemente uno de los ensayos a que nos estamos 
refiriendo: la teoría de la deseclesialización expuesta por Friedrich 
H. Tenbruck en el. año 1960t0.’

Para comenzar hay que advertir que Tenbruck evita cuidado­
samente hablar de secularización. En su .caso se trata del proceso 
de Ja_deseclesialización, proceso perfectamente definible, rigurosa­
mente determinable y susceptible de ser reducido a categorías so­
ciológicas. Para explicar el proceso de la deseclesialización se niega 
expresamente a acogerse a «caracterizaciones de la sociedad moderna 
tales como materialismo, estandardización, mecanización», que solo 
señalarían «epifenómenos sociológicos», entre los cuales se insertaría 
sin ninguna extorsión otro epifenómeno (el de la deseclesialización), 
pero seguiríamos careciendo de la perspectiva para explicar satis­
factoriamente sus relaciones. De esta forma, Tenbruck se distancia 
de la tesis de una secularización global, añadiendo que incluso las 
«explicaciones aceptables cíe aspectos concretos de la deseclesiali­
zación» contribuirían solo en mínimo grado a la comprensión total 
del proceso de la deseclesialización. Aspectos tales como «imagen 
científica del mundo» o «cuestión social» se limitan a desplazar el 
proceso de la deseclesialización, en fases históricamente diversas, 
al punto central de la conciencia social del momento, sin que esto 
suponga una virtualidad explicativa de carácter obligatorio. A Ten¿ 
bruck no le interesa el problema de la posibilidad de inferir conclu-1 
siones, partiendo del hecho de la transformación sectorial de la*  
deseclesialización en la conciencia social, sobre el contenido real 
del proceso de la deseclesialización^ sino que lo que pretende es, 
en vez de formular una «teoría monocausal» de la deseclesialización, 
fijar una «constelación sociológica de condiciones que den lugar- 
a diversas realizaciones históricas y a factores individuales eficaces». 
Piensa que dicha constelación de condiciones está profundamente 
anclada en las estructuras sociales.

Con esto tendríamos la base para una interesante visión de la 
problemática de la deseclesialización desde dos perspectivas rela-

10 F. H. Tenbruck, «Die Kirchengemeinde in der entkirchlichten Gesellschaft». 
en: D. Goldschmidt, F. Greiner, H. Schelsky (edit), Soziologie der Kirchengemeinde, 
ibídem, especialmente págs. 128-131, 
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clonadas entre sí. Por una parte la deseclcsialización, entendida 
como un producto histórico, aparece "cómo el «desmembramiento 
de una organización social (iglesia)» de determinadas posiciones 
sociales que conservaba en un orden social anterior. Tcnbruck se­
ñala los puntos finales de este proceso histórico con los conceptos 
de «orden preindustrial» y «orden industrial», admitiendo la cons­
trucción epocal de la tesis de la secularización. En este caso, según 
las fórmulas de H. Becker, la deseclesialización sería la «pérdida ' 
de significación de la religión organizada en cuanto medio de control 
social»11, y entonces, coincidiendo con los objetivos ilustrados de 1 
la actuación política de la secularización, el resultado de este proce­
so consistiría en que, en el estado de la no eclesialidad, deja de pro­
ducirse una presión social: «Los individuos ya no se sienten cons­
treñidos por la organización iglesia en sus intereses jurídicos, pro­
fesionales, económicos y sociales, se han liberado del influjo educador 
de la misma, y en el ámbito de la parroquia ya no se sienten sometidos 
a los medios formales de poder de que se vale el grupo primario 
para imponer la conformidad.»

11 H. Becker, Sákularisationsprozesse, ibldem, pág. 283.

Ahora bien, esta visión del proceso de la deseclesialización_ne- 
cesita ser completada, según Tenbruck, en el plano del «aspecto 
significativo de la actuación humana». En este plano nos encontra­
mos con una serie de funciones de naturaleza individual o social 
que vienen dadas con la religión en forma de fe, culto y ethos. «Entre 
ellas está la estabilización de la personalidad en momentos difíciles 
y críticos, y, a nivel mucho más profundo, la personalización a base 
¡de una autocomprensión general y unitaria. Aquí solo podemos 
¡citar otras funciones: orientación y sanción morales, identificación 
ly cohesión sociales, medios de comunicación de los contenidos 
emocionales y espirituales, etc.» En la sociedad moderna, donde 
abunda la diversidad y heterogeneidad recíproca de los grupos, 
y en la que el individuo pertenece a varios grupos a la vez, este «plano 
significativo» de la actuación humana se privatiza profundamente. 
La integración de los grupos en una sociedad tan pluralista solo 
puede verificarse en un plano más abstracto que el del aspecto 
significativo de la actuación grupal e individual. «Por consiguiente, 
las representaciones, actuaciones y sentimientos religiosos quedan, 
por decirlo así, al margen de las relaciones generales de la sociedad, 
y la religión queda relegada a grupos especiales. De esta forma 
pierde muchos enteros en la cotización social, y, paralelamente, 
pierde funciones sociales y las posibilidades individuales inherentes 
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a las mismas.» Dado que los numerosos grupos profanos de identi­
ficación a que pertenece el hombre de la sociedad pluralista (empresa, 
sindicato, partido) reclaman al individuo en un grado elevado y 
tienen la misma intensidad significativa en el aspecto objetivo que 
en el aspecto subjetivo, el creyente se encuentra con un conflicto 
de adscripción: «La identificación con una parte implica el ex­
trañamiento de la otra.»

De esta forma la deseclesialización aparece como un «distancia- 
miento, condicionado por el pluralismo moderno, entre los grupos 
sociales y religiosos de identificación, que en la sociedad prcindus- 
trial actuaban juntos». «Esta es la razón de una pérdida de fun­
ciones por parte de la religión, que, intensificada por la perdida 
de funciones por parte de la iglesia, se manifiesta en forma de dcs- 
eclcsialización.» Esta situación se acumula, por decirlo así, en el 
cambio de las generaciones; se anticipa ya al proceso de educación 
y socialización, lo cual explica el desplazamiento a la juventud 
del momento típico en que se produce la separación de la religión 
y de la iglesia. Finalmente, según Tenbruck*,  todavía hay que con­
siderar un estrato más profundo del problema. El hombre se siente 
seguro de la realidad cultural «desde el momento en que vive las 
formas dadas con ella en un plano verbal, emocional, de represen­
taciones y de acciones sobre su antagonista social... Lajrealidad 
social representa la realidad objetiva. Por tanto, en la misma medida 
en que la religión se desmembra de la comunicación social y pierde 
enteros en la cotización de la sociedad, pierde para el hombre no 
solo funciones, sino también realidad. Ya no le afecta en absoluto. • 
Esto explica la indiferencia y el “distanciamiento inofensivos que 
(los resultados de las investigaciones anteriores) señalaban especial­
mente entre los datos de la identificación subjetiva».

El esfuerzo de Tenbruck por aprehender el complejo fenómeno 
de la deseclesialización a distintos niveles de consideración y en 
relacióñ^onrVaríos factores sociológicamente relevantes, provoca, 
no obstante, alguna interpelación crítica, al margen de su signi­
ficación respecto del progreso de la discusión socio-religiosa.

En primer lugar habría que preguntarle por la posibilidad de 
que este análisis contribuya más a explicar el desarrollo y la trans- 

I misión de la conciencia de la deseclesialización que a comprender 
I su aspecto estructural y su decurso histórico. ¿No se podría decir 

¡ de todos los contenidos de la conciencia social, y de las instituciones 
que los representan, lo que en el análisis de Tenbiuck se presenta, 
como «pérdida, de ^realidad» de la. religión y cómo «pérdida de fun-; v 
ción» de la iglesia? La formulación de estas expresiones'"referidas\



* 10 Capítulo 3

específicamente a la religión y a la iglesia, ¿no tiene su origen en 
el hecho de que nos hemos acostumbrado a interpretar como proceso 
de secularización —en el sentido de descristianización y de desecle- 
sializacióji— procesos culturales específicos, lo cual, a pesar de 
que la crítica de la tradición que inició este proceso cultural es crí­
tica de la religión, no tiene carácter obligatorio, sino que la apa­
riencia de obligatoriedad se debe, entre otras cosas, al eco peculiar 
que este concepto encontró en la exégesis teológica y en la praxis 
eclesial? Efectivamente, el problema del cambio de significación 
sufrido por la religión no puede situarse exclusivamente en el plano 
de la conciencia grupal e individual, sino que debe situarse tam­
bién en el de la religión institucional, donde se formulan las normas 
de la actitud religiosa yjde la conducta eclesial, se las dota de con­
tenidos "y sé las refiere interpretativamente a las circunstancias 
existenciales y sociales. Cuando Tenbruck dice que el «distancia- 
miento de la iglesia no significa que no se hayan cumplido una serie 
de obligaciones percibidas subjetivamente, sino que responde a una 
operación de vaciado de estos deberes», y cuando afirma que el 
distanciamiento de la iglesia no se debe a una «negativa y a una 
recusación de la iglesia, sino a una falta de relación respecto de 
ella», surge inevitablemente el problema de si, para explicar esta 
falta de relación, hay que recurrir a la reacción y labor interpre­
tativas específicas de la iglesia y de la teología como formas claves 
de la religión institucional entendida como un factor de eficacia 
independiente. En este punto reaparece la ambivalencia de la pro­
blemática de la religión tradicional en la historia del cristianismo, 
problemática que Jenbruck recoge —aunque no la estudia en su 
análisis sociológico—~cuándo indica que el siglo xix desarrolló 
una perspectiva reducida de la religiosidad y de la eclesialidad, 
frente a la cual habría que acentuar la totalidad de las funciones 
establecidas con la religión. .

La segunda interpelación critica se dirige al concepto de socie- 
' dad pluralista con que Téfibruck" ópera en su análisis. Esta expresión 
no solo es peligrosa porqüercómo la mayoría de las coordenadas 
interpretativas de este tipo, es susceptible de interpretaciones di­
versas y hasta contradictorias12, sino que es peligrosa, sobre todo, 
porque objetiva, con excesiva facilidad, el concepto de la teoría 
de los grupos de relación (que Tenbruck aplica a los grupos profa-

12 Sobre la problemática del concepto de pluralismo social, cfr. J. Matthes, 
Gesellschajtspolitische Konzeptionen itn Sozialhilferecht, Stuttgart, 1964, en espe 
cial pág. 47 ss.: «Digresión sobre el concepto filosófico y político de pluralismo».
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nos y religiosos de identificación), que, generalizado, define la 
estructura esencial de la sociedad moderna. La expresión se aproxi­
ma a otras caracterizaciones globales de la sociedad moderna que 
Tenbruck rechazó expresamente desde el principio. Y cabe pre­
guntar si el concepto de pluralismo y la distinción epocal de sociedad 
preindustrial e industrial en que Tenbruck apoya su análisis, no 
significan simplemente un cambio de terminología, sin que se llegue 
a la revisión crítica de la tesis global de la secularización.

En un trabajo reciente, Peter L. Berger y Thomás Luckmann 
han tratado de asociar los conceptos de pluralismo y de seculari­
zación en un análisis de la sociedad total, y han ensayado la exégesis 
del mismo contrastando las esferas privada y pública13. Resu­
miendo las ideas de Berger y de Luckmann, el pluralismo afirma 
que existe una polarización de la vida social que consiste, por una 
parte, en una subjetivación de los contenidos significativos del 
actuar humano y, por otra, en una «institucionalización secunda­
ria» de las formas que representan significaciones a nivel de socie­
dad total. En el abismo existente entre la fe y las opiniones subjeti­
vas, cuya validez se limita a la esfera privada, y la pretensión pública 
de las instituciones de representar las significaciones, se establece 
una especie de situación de mercado en que las instituciones se 
esfuerzan por adaptarse a los «deseos de los consumidores». El 
resultado es una especie de relación permanente de publicidad entre 
el individuo y la institución respecto de las significaciones en cues­
tión. Se trata de una situación que podría calificarse al mismo tiempo 
de inmóvil y de fluida, desde el momento en que a una estandardiza­
ción —con el fin de conservar el mercado— responde una diferen­
ciación marginal —para ganar nuevosj<clientes».

En otro lugar14, Berger ha demostrado que" este intento de 
utilizar el modelo del mercado en las investigaciones socio-religiosas 
puede llevar a conclusiones muy interesantes en el análisis de las 1 
relaciones intereclesiales y ecuménicas. Cabe preguntar, en todo 
caso, si este ensayo no se orienta excesivamente según la realidad 
de la actual sociedad norteamericana, con su disgregación (desde 
el punto de vista religioso) en innumerables denominaciones y con 
su subdivisión (desde el punto de vista sociocultural) en múltiples 
subculturas y grupos de status étnicos y raciales, para que sea

n, r l l Luckmann, «Secularization and Pluralism», en: Internatio-
naies^Jafrbuchjur Religionssoziologie, tomo II, Colonia y Opladen, 1966, págs. 73-84.

<• • Berger, «Ein Marktmodell zur Analyse ókumenischer Prozcsse», en: 
Jahrbuch fúr Religionssoziologie, tomo I, Colonia y Opladen. 1965, 
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posible una aplicación adecuada del mismo —prescindiendo del 
ecumenismo protestante— a otras culturas, por ejemplo, a culturas 
donde es muy fuerte la tradición de la iglesia popular.

De todos modos a nosotros nos interesa sobre todo el hecho de 
que Berger y Luckmann señalen expresamente que el concepto 

r de pluralismo, tal como lo entienden ellos, solo puede aplicarse en 
sociedades muy diferenciadas y que afecta a toda suerte de imáge­
nes relativas a la visión del mundo. En este caso la secularización 
se caracterizaría —al menos en determinadas culturas— por ser un 
proceso social general que, añadiríamos, se reflejaría específicamente 
en contenidos religiosos, debido a que fue la crítica del monopolio 
de la significación ejercido tradicionalmente por la religión (cristia­
na) la que puso en marcha dicho proceso. Pero entonces nos en­
contraríamos con una afirmación limitada sobre el hecho de la 

- deseclesialización, por cuanto que la iglesia (cristiana), como antigua 
I representante~de un monopolio de significaciones que afectaba a 
i toda la sociedad, se ha convertido, a lo largo de todo este proceso, 
i en una magnitud más. Todavía estaría por decirse la primera palabra 
I sobre una deseclesialización necesariamente asociada al hecho ante­

rior, y tampoco se'habría’dicho nada sobre si la deseclesialización 
es un proceso inevitable y necesario, o simplemente una fase deter­
minada de este proceso, cuya explicación requeriría también, y 
sobre todo, la elaboración conceptual de la desmonopolización por 
los representantes de la religión institucional.

Nos encontramos frente al tema central de la discusión socio- 
religiosa actual. Lo mismo que Berger y Luckmann, también Ten- 
bruck sigue la tradición del pensamiento socio-religioso de Durk­
heim desde el momento en que trata de comprender la religión 
desde la cultura integral. Sin embargo, el esfuerzo por no sucumbir 
al sociologismo abstracto de reducir la religión a la sociedad, y el 
interés por aceptar los resultados de la investigación sociológica 
de la iglesia, tropiezan invariablemente con dos dificultades. En 
primer lugar es difícil establecer categorías que comprendan de 
una manera adecuada las evoluciones, relativas a la totalidad de 
la cultura, dadas en las diversas fases históricas y en las peculiari­
dades más o menos nacionales. El pluralismo y Ja secularización 
no tardan en presentarse como construcciones discutibles que no 
encuentran apoyo suficiente en los datos empíricos y que se obje­
tivan con facilidad. Dijimos ya que esta capacidad de objetivación 
supone precisamente un momento de la fuerza persuasiva y de la 
validez de tales coordenadas interpretativas en la conciencia pre­
teorética. Entonces cabría preguntar si, para poder actuar crítica-
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mente frente a este tipo de coordenadas interpretativas, no habría 
que hacer la sociología religiosa y tal vez la sociología en general; 
atendiendo exclusivamente a las diferentes culturas históricamente 
cristalizadas. En segundo lugar es evidente que no se puede intentar 
una sociología de la secularización si no se la concibe desde el prin­
cipio como sociología del secularismo. En ese caso se haría única­
mente una sociología de la organización eclesial y de las formas de 
conducta y de conciencia comprendidas y acuñadas por sus regu­
laciones, y aun esto pensando en configuraciones culturales per­
fectamente delimitadas, con el peligro constante de hipostasiar en 

í un concepto general de religión el resultado de evoluciones cultura- 
’ les específicas, de construir modelos de procesos globales a partir 

de dicho resultado, de reducir, con tales modelos, la virtualidad 
enunciativa de las teorías e investigaciones futuras y de desfigurar 
sus contenidos.

La batalla, evidentemente difícil, que la sociología de la religión, 
sobre todo en su forma actual de sociología generalizadora del 
secularismo cristiano, libra con la historia de sus propios proble­
mas y con sus dificultades mentales relativas a la tradición, se rela­
ciona íntimamente con el estrechamiento y la reducción de las pers­
pectivas de la sociología en general, tal como viene haciéndose, 
por diferentes motivos, desde hace algunas décadas. Aun cuando 
en este proceso se ha dado y se da una protesta justificada contra 
el historicismo y las tendencias especulativas de las construcciones 
teóricas, sin embargo, no es exacto decir que el empirismo depurado 
y el positivismo exclusivo hayan resuelto los problemas que pro­
movieron la protesta contra el historicismo y la especulación. Por 
lo que se refiere a la sociología de la religión, este proceso se com­
pleta y se apoya en el que ha permitido a la teología moderna crearse 
su propio empirismo y positivismo en relación con las verdades 
de la salvación: en la teología histórico-crítica, con el fin de escla­
recer la auténtica verdad salvadora desmontando las superestructuras 
históricas; en la teología dialéctica, con el fin de poner de relieve 
el carácter totalmente otro de la verdad salvadora frente a todo 
lo profano. De esta forma la reducción del cristianismo a la teol¿>*  
gia y a la iglesia queda sancionada desde el lado teológico y en la 
praxis exclusiva de la vida eclesial; la religión general es susceptible 
ae una definición funcional o esencial en cuanto realidad de natu­
raleza propia; y se elimina rigurosamente toda interpelación critica 
sobre los conceptos anteriores de la sociología de la religión. A la so- 
ciojogia.delsecularismo respondetateologíadel secularismo. Se trata 
de una constelación que garantiza la fuerza persuasívaTy ía validez.

Matthes I, 8
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En su estudio más reciente sobre la problemática de la seculari­
zación , Truzt Rendtorff ha expuesto con detalle y valorado cri- 
ticamente la constelación a que nos referimos. De la actual sociología 

' afirma que se mantiene bajo la sombra aporética de'Max 
i Weber. Según el, el esquema de la misma seria el siguiente: «El 

punto de partida histórico adoptado es una situación dada de la 
religión en cuanto religión eclesial de validez social universal. La 
sociedad moderna es el término de un proceso de transformación 
en que la secularización actúa como una desintegración profunda 
de la función social de la religión organizada... Este proceso debe 
interpretarse como históricamente concreto, y el hecho de que 
pueda abarcárselo en su totalidad se debe a que se lo considera 
cerrado. Efectivamente, el punto final es, en realidad, el punto de 
partida hermeneútico, y esto es una definición que impide por 
principio nuevos puntos de vista... Es imposible escapar a la juris­
dicción de la problemática. Ahora bien, este juicio no se aplica 
solamente a la sociología eclesial, sino también a la anterior socio­
logía religiosa.» Para superar esta situación la futura sociología 

"de la religión tiene que analizar antes críticamente la herencia de 
la historia de sus problemas y el concepto previo de la tesis de la 
secularización destilado de dicha herencia, modificando a la vez
radicalmente su problemática. «Entonces la tesis de la seculari­
zación... deja de ser materialiter interesante desde el punto de 
vista de la sociología religiosa, y solo interesa como un momento 
del análisis de la actual autoexegesis de la sociedad y de ¡a deter­
minación de las interferencias de la religión con toda la sociedad. 
Solo en este sentido reflejo puede servir de guía en la sociología 
de la religión.» Esto supone la apertura de nuevas perspectivas 
de colaboración entre la teología y la sociología en el campo de 
la sociología de la religión. Dado que, por el momento, esta co­
laboración consiste en una referencia pragmática recíproca, pero 
también en una especie de coexistencia ideológica, en la que indi­
rectamente se refuerzan una a otra los conceptos previos de que 
parte cada una de ellas, solo puede pensarse en la futura cooperación 
fecunda de ambas disciplinas a través de una critica de los presu­
puestos comunes efectuada desde una tercera posición indepen­
diente. Apoyándose en H. Blumenbcrg1 , Rendtoríf delimita el

15 T. Rendtorff, Zur Sbktilari.denmgsprMemalik, ibldetn; véase este trabajo en 

Ja «elección de textos del presente volumen. k¡<.t„,kt>hrr llleaiti-•*  H. Blumenberg, «sakularisatíon. Kntik etner Kalegonc htstonscl er Illegiti 
mitát», en: Ole Phllosophie und (fíe f’rage dem PortscMtt, Munich, 1964, pági 

nís 240-265.
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tema de dicha crítica del modo siguiente. Hay que estudiar «si 
en cuanto percepción de una herencia teológica, en la que el here­
dero tiene que plantearse el problema de la honestidad o deshones­
tidad con que utiliza su herencia, la secularización no es de hecho 

/la percepción filosófica de los aspectos y'problemas de la teología 
1 que ésta es incapaz de resolver adecuadamente valiéndose de su pro­
pia virtualidad y de las razones de que dispone, de forma que no se 
trata del secularismo, sino de la renovación de aporías teológicas».

3.3. Nuevas posibilidades teóricas y de investigación.

Bajo la presión de la crítica que se ha ejercido y se ejerce sobre 
ellas desde ángulos y aspectos diversos, las últimas investigaciones 
empíricas de la sociología eclesial y religiosa parecen haber llegado 
a un cierto estancamiento. Prescindiendo de las monografías, limi­
tadas temática y regionalmente, durante los últimos años apenas 
si se han publicado estudios, ni en Europa ni en USA, que supongan 
la introducción de nuevos impulsos en la temática y en la metódica 
de las investigaciones socio-religiosas. No es casual tampoco el 
hecho de que hayan desaparecido, o se hayan convertido en órganos 
más ejecutivos de la autoridad eclesial, toda una serie de Institutos 
de investigación de sociología eclesial y religiosa creados en ciertos 
países europeos (Holanda, Bélgica, Francia, Alemania Federal) con 
posterioridad a 1945. La discusión crítica de los fundamentos parece 
paralizar —en Europa, sobre todo— la actividad posterior de la 
investigación. Lo mismo cabe decir de los intentos de desarrollar 
esquemas teóricos por encima de la crítica de los fundamentos, 
posibilitando una nueva orientación temática de las investigaciones.

Esta constatación no afecta, desde luego, a ciertas publica­
ciones últimas, aun cuando el eco que las mismas han encontrado 
hasta la fecha no siempre responde a las posibilidades de una orien­
tación nueva dadas en las mismas. Lo veremos en unos pocos 
ejemplos.

Uno de los más interesantes trabajos últimos sobre sociología 
religiosa es el de Gerhard Lcnski, basado en una enorme cantidad 
de material de la Detroit Area Study11. Con acribia metódica 17 

17 G. Lenski, The Religlous Factor. A Sociológica/ Study of Rciigion's Impacl 
on Politlcs, hconotnics, and Family Ufe. Edición revisada, Garden City, Huevo York, 
1963. En el tomo 11 de esta Introducción a la sociología religiosa: Iglesia y sociedad, 
se analizarán más detalladamente los resultados empíricos concretos de las inves­
tigaciones de Lenski.
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se analiza el problema del valor posicional atribuible al «factor 
religioso» en los diversos campos de la vida social (familia, educa­
ción, economía, política) en la sociedad norteamericana de las 
grandes urbes. Los resultados de dichas investigaciones dan pie 
para una serie de profundas consideraciones teóricas sobre el tema 
«la religión como fenómeno social».

parte de una definición funcionalista de la religión en 
el sentido propuesto por Yinger y Parsons18, según la cual la reli- 

,gión es un sistema de dogmas y de prácticas referido a los «proble­
mas últimos» de la existencia humana, y que abarca incluso «sistemas 
ateos de fe». Lenski completa esta definición con una serie de puntos 
de vista, deducidos de su material empírico, que abren a su análisis 
un camino que trasciende la concepción usual del mero secularis- 
mo. Aployándose en la distinción clásica, señalada por Ferdinand 
Tónnies, entre comunidad y sociedad19, concede a toda religión 
empírica un carácter «comunitario» y «social». El primero se re­
fleja en el nudo de grupos primarios que constituyen una religión 
empírica, y el segundo en las instituciones religiosas que repre­
sentan determinadas regulaciones de la orientación social e indi­
vidual de las circunstancias y de la acción. Los miembros de una 
sociedad religiosa almacenan en el campo de tensión existente 
entre la religión comunitaria y la religión social, entre los grupos 
religiosos primarios y la religión institucional, un «surtido» espe­
cífico de definiciones y soluciones religiosas referentes a los pro­
blemas vitales que se les presentan, y según la temática y la inten­
sidad de tales problemas, y según el modo y la forma como los 
definen y los resuelven en el plano religioso, crean subculturas socio- 

■ religiosas. En ellas la experiencia de las circunstancias y las exi- 
’ gencias de la acción, tanto a nivel social como individual, se estruc-

'• Cfr. sobre el particular Parte I, 2 de este volumen.
19 «Toda relación (positiva, entre los hombres), presenta la unidad en la plu­

ralidad o la pluralidad en la unidad. Consta de exigencias, lacilidadcs y realizaciones 
que se mueven en todas las direcciones y que se consideran como expresiones de Ja 
voluntad y de sus energías. Concebido como un ser o como una cosa que actúa uni­
tariamente hacia dentro y hacia fuera, el grupo constituido por esta relación po­
sitiva se llama asociación. La relación misma, y, por tanto, la asociación, puede con­
cebirse como vida orgánica y real —y entonces tenemos la comunidad o como 
creación ideal y mecánica —y entonces tenemos la sociedad ...

Así, pues, todo convivir de carácter intimo, secreto, excluyente, se interpreta 
como vida en comunidad. La sociedad es la vida pública, el mundo. Desde el naci­
miento, los gozos y las penas de uno van unidos al hecho de vivir en comunidad con 
los suyos. A la sociedad uno se acerca como a un elemento extraño...» Ferdinand 
Tónnies, Gemeinschaft und Gesellschaft. Grundbegriffe der reinen Sociologie, reim­
presión de la 8.*  ed. mejorada (Leipzig, 1935), Darmstadt, 1963, pág. 7 passim. 
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turan de una forma especial, siendo sometidas por los miembros 
de dichas subculturas a un proceso de interiorización y a otro de 
estilización de carácter objetivo, lo cual, a sn vez, repercute en los 
diferentes grupos primarios y en la religión institucional y su sis­
tema objetivado de normas.

En esta perspectiva, insiste Lenski, se unen la consideración 
empírica histórica y la referente a la actualidad, desde el momento 
en que las tradiciones socio-religiosas en todas sus formas son las 
fuerzas que preforman y determinan en la actualidad la orientación 
de las circunstancias y la acción. Por tanto, es preciso estudiar las 
formaciones religiosas en tres planos que, aunque se interfieren 
histórica y culturalmente, sin embargo, no se determinan con ple­
nitud recíprocamente entre sí. Son los planos de los grupos reli­
giosos primarios, de la subcultura socio-religiosa, y de la religión 
institucional. En esta construcción, el plano de la subcultura socio- 
religiosa, desde el punto de vista formal, cumple una función ar­
ticulatoria. En él las orientaciones sociales profanas se unen ínti­
mamente con las religiosas, que, en cuanto tales, en los grupos 
religiosos primarios se constituyen como vida concreta de fe de 
carácter más subjetivo, y en la religión institucional lo hacen como 
sistema de enunciados doctrinales y de prácticas específicamente 
religiosas. —

Con esta construcción, Lenski logra resolver el problema del 
«eslabón ausente» en la postura desarrollada por Max Weber. Si 
en Weber, a pesar de todos los datos históricos aportados, la in­
fluencia de la ética en la economía responde más bien, teóricamente, 
a una especie de inspiración, en Lenski dicha influencia se abre 
al análisis riguroso mediante la categoría de la subcultura socio- 
religiosa. Según Lenski, desde el momento en que se refiere a la 
sociedad secularizada, la investigación socio-religiosa tiene que 
atenerse al secularismo dado; ahora bien, debe estudiarlo no en su 
aislamiento formal, sino en su referencia a los hechos que en el 
estrato de las subculturas socio-religiosas se presentan como «reali­
zación» social de formas y contenidos religiosos.

Los datos empíricos en que Lenski apoya su esquema teórico 
son convincentes y contundentes. Estudia los diversos modelos de 
conducta social que condicionan las subculturas socio-religiosas 
predominantes en la sociedad norteamericana urbana, los rela­
ciona con las distintas orientaciones religiosas (sobre todo con la 
orientación de la piedad y con la orientación doctrinal ortodoxa), 
investiga su distribución en las distintas capas sociales y en las 
subculturas socio-religiosas predominantes. De esta forma descom­
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pone el síndrome religión determinado desde el lado de la religión 
institucional y lo transfiere a un modelo pluridimensional articulado 
tanto desde el punto de vista de la estructura social (grupos pri­
marios, subcultura, organización formal) como desde el punto de 
vista de la orientación religiosa (piedad, ortodoxia doctrinal) 
abriendo un amplio campo a la distribución de «factores» sociales 
y religiosos. Desde esta actitud diferenciada puede, por una parte 
rechazar las caracterizaciones globales, como, por ejemplo, la dé 
que el proceso de urbanización hace desaparecer los grupos pri­
marios religiosos o de otra especie, o la de que el proceso de urba­
nización y de industrialización elimina el perfil religiosamente de­
finido de las formas sociales de conducta, pero, por otra parte, 
formula tesis fundadas en las tendencias socio-religiosas de la cul­
tura norteamericana, como, por ejemplo, la de que determinadas 
subculturas socio-religiosas predominantes (como la de los judíos 
de los núcleos urbanos del Este de USA y la de los protestantes 
negros y blancos del Sur) sustituyen plenamente, en la estructura 
total del país, a las subculturas definidas étnicamente. Así, el hecho 
de que crezca la frecuencia de matrimonios entre los norteameri­
canos de origen polaco y los de origen irlandés habría que valorarlo 
como un índice de la virtualidad integradora de la subcultura socio-
religiosa católica frente a las subculturas étnicas, lo cual contradice 
la tesis antes citada de Tenbruck, según la cual el factor religioso 
no puede desarrollar, hoy, ninguna virtualidad en un plano más 
abstracto que el de los grupos primarios.

El trabajo de Lenski ha tenido una aceptación internacional, 
y, a pesar de ciertas objeciones de detalle, los críticos coinciden 
en afirmar que se trata de la publicación más importante de la post­
guerra en el campo de la sociología de la religión20. El cuadro de 
referencias que utiliza Lenski para comunicar e interpretar sus 
resultados es la sociedad norteamericana de las grandes urbes 
—siguiendo esta misma orientación habría que hacer estudios si­
milares en Europa—. En una consideración comparativa, la apor­
tación de Lenski a la teoría social de la religión trasciende el plano 
de la «generalidad media» a que, en principio, se limitaba cons­
ciente y expresamente. El hecho de que este proyecto no pudiera 
llevarse a cabo por diversas circunstancias, entre ellas la falta de 
un material de amplitud similar al que la Detroit Area Study puso 
a su disposición, y la existencia de ciertos prejuicios contra una

30 El Instituto de Sociología empírica de Snrrebruck prepara la edición alemana 
del libro de Lenski.
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investigación tan intensa de los «factores religiosos,>, no es motivo 
suficiente para renunciar ai objetivo que persigue el trabajo de Lcnski. 
Seguramente investigaciones de este tipo, en las que se estudiase 
la relación existente entre las sociedades y la tradición popular- 
eclesial, darían lugar a la creación de nuevas categorías analíticas 
como, por ejemplo, una categoría que —según la proposición de 
Norman Birnbaum2'- integrara adecuadamente la "eclesialidad 
nominal» o la «indiferencia benévola» (Tcnbruck) dentro de los 
sistemas de la eclesialidad popular.

En sus investigaciones más recientes, la sociología religiosa nor­
teamericana tiene cada vez más en cuenta la variable de la orienta­
ción religiosa utilizada por Lcnski. De lo que se trata en primer 
termino es de hacerse, pensando en Ja investigación, con criterios 
diferenciados que permitan medir la intensidad del ejercicio obser­
vable y mensurable de la fe y la identificación doctrinal de la misma. 
Tras estos esfuerzos está, seguramente, la tradición del pragmatismo 
americano22, que, en el campo religioso, parte de la multiplicidad 
de la experiencia religiosa, reflejando y afirmando filosóficamente 
la estructura dcnominaciona! del mundo eclesial norteamericano. 
En una sociedad que, desde un punto de vista religioso, está organi­
zada a nivel de subcultura y donde la organización está asegurada 
por la acentuación intensa del principio de tolerancia en su estructura 
axiológica conjuntiva, esta perspectiva se impone más que en las 
sociedades donde hay una tradición eclesial popular y donde la 
multiplicidad de la experiencia religiosa carece de base a nivel de 
organización.

Ahora bien, no solo se habla de multiplicidad de la experiencia 
religiosa en relación con la pluralidad de comunidades religiosas 
dcnominacionalcs independiente, sino también atendiendo a las 
diferenciaciones dentro de las diversas comunidades religiosas. 
O, dicho con otras palabras, se llega a la conclusión de que lo que, 
en general, se califica de religiosidad, es una variable plurldimen- 
sional. En este sentido Charles Y. Glock23 ha distinguido cinco 
dimensiones de la religiosidad: Lcnski trabaja con dos dimensio-1) 
nes, o, si se quiere, con cuatro (junto a la piedad y a la ortodoxia! 
doctrinal estarían la conducta ritual y la organización formal en’

( l* r‘ Ia recensión de N. Bimbaum al libro de Lcnski en: Journal far the Scien*  
tifie Study of Rriiftitm. año 2 (1963), págs. 253-257.
Kt Gr., entre otros, W. James, 77h* Earietics of RcIírííuis Expcriencct Londres y 
Nueva York, 1929. 7
» ‘ »<<On Study of Rcligious Commitmcnl», en: Relleious Educa lian.
Research Supplement, julio-agosto 1962.
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cuanto grupo religioso); Yoshio Fukuyama operaba igualmente con 
cuatro dimensiones de la religiosidad24. A estas alturas surge el 
problema de la posibilidad dfrque-tales distinciones impliquen un 
cierto momento de arbitrariedad, y también el de que, en el caso

24 Y. Fukuyama, «The Mayor Dimensíons of Church Membership». En: Review 
of Religious Research, primavera 1961, núm. 2.

25 Cfr. V. Herberg, Protestant, Catholic, Jeu)., ed. revisada, Garden City, Nueva 
York, 1960 y P. L. Berger, Kirche ohne Auftrag. Stuttgart, 1963.

2i H. Schelsky, «Ist die Dauerreflexion institutionalisierbar?», en: Zeitschnjt 
jür evangelische Ethik, año 1 (1957), ahora en su colección de artículos: Aufder Suche

. \te’ no estemos haciendo una especie de crucigrama a base de 
unidades creadas y definidas artificialmente. En todo caso no se 
pueden menospreciar las posibilidades que se abren desde esta 
perspectiva respecto de una operacionalización de las categorías 
de la religiosidad. Los resultados a que llegan los tres autores citados 
prueban que se pueden establecer correlaciones sumamente inte­
resantes entre las distintas dimensiones y con los factores sociales 
mas diversos.

Así, por ejemplo, Lenski demuestra que muchos creyentes cuya 
actitud frente a las doctrinas de su denominación es ortodoxa, 
no son demasiado activos en el campo de la piedad personal, y al 
revés. Fukuyama encuentra que en las iglesias por él estudiadas 
la orientación cultural ocupa el primer plano, confirmando en cierto 
sentido la tesis de Will Herberg, según la cual en América la religión 
pierde contenido concreto y tradicional paralelamente a su exten­
sión y popularización pfógresivas25._"Además, los estudios citados ’ 
señalan diferencias características en la orientación religiosa de los 
hombres y de las mujeres, de las diferentes edades y de las diversas 
capas sociales y culturales.

Es claro que estos ensayos de operacionalizar la categoría re­
ligiosidad a base de distinguir varias dimensiones, tienen que ate­
nerse a lo que en una sociedad dada se define expresamente como 
religioso. De ahí que, aplicándolos a las sociedades cristianas occi­
dentales, no representen más que un desarrollo de la actitud inves­
tigadora de la sociología eclesial en el sentido de una sociología 
del secularismo. No obstante, las investigaciones de Lenski des­
cubren que ésta'cliferenciación de la problemática de la sociología 
eclesial desborda muy pronto el horizonte en que se formula, para 
plantear problemas que afectan a toda la sociedad.

Esta es justamente la dirección en que se mueven los dos esque­
mas teoréticos más recientes de Helmut_Schelsky y de^ Thomas 
Luckmann, con cuya exposición cerraremos éste apartado . Toda­
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vía está por hacerse la discusión y valoración críticas de esta doble 
actitud teorética27.

Schelsky quiere estudiar la «exigencia categórica de actuali­
dad» de la sociología religiosa, sin que esto suponga que esta dis­
ciplina tenga que convertirse en una «ciencia fáctica indiferente». 
La sociología religiosa clásica investigába el origen del mundo 
moderno a partir de la tradición cristiana y analizaba el proceso 
de su distanciamiento de la misma. Esta cuestión quedó resuelta 
sobre todo en la obra de Max Weber. El problema que ahora se 
plantea es el del tema actual de la sociología de la religión. Tras 
admitir la tesis de la secularización y su elaboración en la sociolo­
gía religiosa clásica, Schelsky entiende que la investigación socioló­
gica de la religión se encuentra con dos nuevas posibilidades.

La primera posibilidad da lugar a una sociología del secularis­
mo, como la que hace la sociología eclesial más'Técíente. No obs­
tante —prescindiendo de sus resultados particulares—, este método 
no ha logrado todavía una comprensión más profunda de la imagen 
social de la religión en el momento presente. Por otra parte, ni las 
iglesias cristianas ni su teología pueden aprobar esta forma de 
sociología religiosa, pues sus problemas de acción y de confor­
mación solo se discuten en el plano de la «adaptación socioláctica» 
de la vida religiosa a las nuevas condiciones sociales. Si se quiere 
llegar a una nueva formulación de la exigencia categórica de actuali­
dad de la sociología religiosa —con la participación asimismo del 
pensamiento teológico—hay que pensar en un método distinto 
y ampliar el campo de observación. Se trata de situar el tema central 
de la sociedad moderna misma en el núcleo de los análisis socioló­
gicos de la religión. Con otras palabras, hay que considerar la so-* 
ciologia religiosa como una disciplina sociológica central, que no 
se limita a estudiar ciertos fenómenos marginales aislados de la 
vida social, sino que investiga las características esenciales de la 
sociedad moderna en sus perspectivas específicas, es decir, teniendo 
en cuenta la religión.

Para Schlesky, este tema central de la sociedad moderna es el 
de la institucionalidad de la reflexión permanente. El nacimiento

n_ac/’ Wirklichkeit, Düsseldorf-Colonia, 1965, pág. 250 ss.; Th. Luckmann, Das 
rrobíem der Religión in der modernen Gesellschaft, Friburgo, 1963. Cfr. el estudio de 
Schelsky y un capítulo del libro de Luckmann en la selección de textos del presen­
te volumen. r

La discusión de los teólogos a raíz de la aparición del estudio de Schelsky 
en la Zeitschrift jur evangelische Ethik no tiene nada que ver con la postura y las 
intenciones del autor.
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del mundo moderno desencadena un proceso creciente de subie 
tivjzacion de las fundones y de la significación deTa creacZne; 
objetivadas en que antes se apoyaba la conciencia subjetiva Cada 
vez mas los contenidos y las formas de la conciencia se han resnon- 
sabilizado de la reflexión permanente v la historia rU i • i 
de la teología refleja rotundamente ésta evolución El problema 
que hoy se plantea en el plano de la vida social es el siguiente'Téómo 
puede institucionalizarse la nueva espiritualidad reflexiva de la 
ñes dTlrnold Gehírn “ la teoría de las institucio-
nes, de Arnold Gehlen, Schelsky comienza exponiendo su concepto 
íl,™H^b^o’onahzadon» para formular a continuación el pro­
blema central de la sociología religiosa actual como el problema 
de la posibilidad de institucionalizar en comunidad e iglesia la 
vi a subjetiva de la fe. Esta cuestión queda sometida a un análisis 
minucioso, en que se tienen en cuenta las discusiones teológicas 
mas recientes y las nuevas formas de la vida eclesial. Al mismo 
tiempo se la relaciona constantemente con una teoría sociológica 
general. En el centro se encuentra la contradicción interna que toda 
institucionalización de la reflexión permanente implica: el intento 
de socializar la subjetividad con el fin de que, con el resultado de 
dicha socialización (la institución), la subjetividad retorne a sí 
misma.

Entonces a la moderna sociología religiosa se le encomienda 
la tarea de elaborar un «problema básico de la moderna estructura 
social» en relación con la religión. Con este giro la sociología reli­
giosa se libera de su fijación a fenómenos residuales y marginales 
de la eclesialidad heredada, y se libera también del aislamiento, 
exigido por razones epistemológicas, frente a la teología. En la pos­
tura de Schelsky no basta con que la sociología religiosa se limite 
a estudiar la estructura social de las iglesias y las formas de conducta 
de eclesialidad manifiesta, tal como han sido reguladas por la teolo­
gía. Su misión consiste, más bien, en analizar estas regulaciones e 
investigar el lugar que les corresponde en las relaciones integrales 
de la sociedad. De hecho, los teólogos protestaron contra esta 
pretensión. Todavía queda en pie la cuestión de la posibilidad de 
que el problema central de la sociedad moderna que Schelsky asigna 
a la sociología de la religión, no esté lastrado en sí mismo con hipó­
tesis sobre el carácter secularizado de la sociedad moderna, que, 
como ya vimos, nos es preciso someter a revisión si, siguien o a 
Schelsky, tratamos de ampliar el horizonte de la problemática de 
la sociología de la religión. . .,

Thomas Luckmann comienza su exposición criticando dura­
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mente la sociología eclesial actual, sobre todo su hipótesis tácita 
de que la religiónjsé identifica con la_jglesia. Según la concepción 
predominante, la religión Ve realiza en el rito, que institucionaliza 

lia acción religiosaf y en la doctrina, que institucionaliza el pensa- 
! miento religioso. Paralelamente, en el individuo hay una serie de 

I «necesidades» religiosas que quedan satisfechas por las formas so­
cialmente realizadas de la religión. Ahora bien, acentuando el 
aspecto institucional de la religión —así formula Luckmann su 
postura crítica inicial—, se modifica la visión de la amplitud de las 
formas sociales de la religión, y, en ese caso, en el individuo solo 
aparece como religiosidad lo que, en realidad, no es más que la 
dimensión sociopsicológica de la religión institucional. Luckmann 
llama la atención sobre el hecho de que esta actitud, que predomina 
en la actual sociología religiosa, responde a la otra convicción 
general de quería sociología tiene que ocuparse en primer término 
de las instituciones sociales, de forma que la crítica de la actual

I sóciologíáde la religión es al mismo tiempo una crítica de la sociolo- 
í gía en general. No obstante, renuncia a investigar, desde el punto 

de vista de la historia de las ideas y de los problemas, la acentuación 
institucional del síndrome religión, obviando la tesis formulada 
por Rendtorff, según la cual la reducción de las perspectivas de 
la sociología eclesial y religiosa actual es una consecuencia de la 
discusión de la problemática de la religión en la historia del cris­
tianismo y también del periodo clásico de la sociología de la re­
ligión.

I Ahora bien, tampoco se juzga con imparcialidad el fenómeno 
| religión cuando a la actitud mental socieclesial se contrapone o 

se adjunta otra que se apoya én un apriori o en un potencial primi­
tivo de carácter religioso y que interpreta las formas sociales de 
la religión como concretizaciones o derivados dé^cficho potencial 
primitivo? Hablando en general, uno de los fallos fundamentales 
de la ciencia de la religión que se ha venido haciendo hasta la fecha, 
consiste en dar carácter de central a un plano o a un estrato de la 
realidad religión y en referir todos los demás planos a él. De lo. 
que se trata es de desarrollar una postura teorética pluridimensional 
que se refiera a todos los planos o estratos del fenómeno religión! 
y que los abarque en su estructuración histórica y cultural en reli­
giones concretas. Una actitud así supone una ampliación del tema 
específicamente socio-religioso, que entonces se refiere tanto a las 
formas de la eclesialidad institucional como a su integración en 
la forma interna de la cultura en que se apoya y a la preconforma- 
ción social de la «donación de sentido y la posición de valores sim­
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bólico-trascendental de la existencia humana» que se verifica en 
dicha cultura, incluso y precisamente entonces— cuando el cum­
plimiento de las normas de la eclesialidad no evidencia inmediata­
mente la relación existente entre la eclesialidad institucional y la I 
determinación simbólico-trascendente.

Según esto, y con palabras de Luckmann, el tema múltiple de 
la sociología de la religión se podría resumir diciendo que la «base 
de la religiosidad subjetiva es la trascendencia, socialmente condi­
cionada, de la naturaleza biológica. La forma fundamental que la 
religiosidad adopta es la estructura jerárquica de la persona y de 
los valores en el mundo vital, la cual se manifiesta como forma 
interna de la linea de existencia y contiene un estrato superior de 
conciencia de raíces simbólicas. Este estrato de conciencia puede 
concebirse como una configuración de representaciones religiosas 
que actúan en diversos campos institucionales». Los problemas, 
más importantes que tiene que abordar una sociología religiosa 
que siga esta orientación, son los siguientes: «Forma interna de i 
la visión del mundo típica de la sociedad moderna...; estructura 
temática de las representaciones religiosas..., que constituyen el 
estrato simbólico de la moderna visión del mundo. Hay que pre­
guntarse si existen campos institucionales especiales que limiten las 
representaciones religiosas y cuáles son dichos campos. Solo en­
tonces tiene razón de ser el problema de la función que en este con­
texto desempeñan las iglesias y la especialización institucional de 
la religión. Paralelamente surge toda una serie de cuestiones que 
afectan a la subjetividad religiosa.» ¿Cuál es el tipo general de la 
estructura jerárquica de la conciencia personal en la sociedad mo­
derna? ¿Cuáles son las configuraciones normativas con significación 
religiosa subjetiva? ¿Qué funciones y actitudes sociales las ensam­
blan? Finalmente, nos encontramos nuevamente con el problema 
del sentido subjetivo que tiene la eclesialidad en la sociedad moderna, 
y con el problema de la actitud que la religiosidad de carácter eclesial 
adopta frente a la forma interna de la línea existencial

De esta manera la sociología de la religión se define como una 
disciplina sociológica central, que no solo es esencial para com­
prender la sociedad en cuanto tal, sino que resulta indispensable 
para una comprensión general de la sociedad. Luckmann con­
fiesa que, dada la situación actual de sus investigaciones y de sus 
construcciones teóricas, la sociología religiosa podría no estar en

28 Luckmann, Das Problem der Religión in der tnodernen Gesellschaft, ibldem, 
pág. 53 s.
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condiciones de dar una respuesta satisfactoria a dicha exigencia. 
Lo estará solo cuando la problemática de la sociología religiosa 
se plantee en el contexto de una relación verdadera con la teoría 
general de la sociedad. Entonces se verá la necestdad de que toda 
una serie de investigaciones y estudios, que hoy por hoy creemos 
que quedan fuera de la sociología religiosa en sentido estricto, 
aportan datos importantes para elaborar una problemática socio- 
religiosa general. Limitándose a los problemas de la eclesiahdad 
institucional, la misma sociología de la religión se ha cerrado el 
acceso a innumerables conclusiones e hipótesis de la sociología 
general, convirtiéndose esto en un ejercicio que, dentro del aparato 
de las disciplinas académicas, se considera adecuado al objeto de 
la sociología religiosa. Por tanto, la problemática, de la sociología 
religiosa tiene también su vertiente científica y académica en la forma 
de la delimitación institucionalizada de la «competencia» de la 
sociología religiosa en cuanto disciplina.

3.4. Sobre el futuro de la sociología de la religión.

El presente resumen de la historia y de la situación actual de 
la sociología de la religión es fragmentario. Pretende desarrollar, 
dentro de una perspectiva atenida más bien a la historia del pro­
blema, el tema de la sociología religiosa y las distintas variaciones 
sobre el mismo, lo cual tiene que ser completado por una síntesis 
sistemática de los resultados a que la teoría y la investigación socio- 
religiosas han llegado en las últimas décadas. Esta síntesis la en-' 
contrará el lector en el segundo tomo de esta Introducción a la 
sociología de la religión. No obstante, el carácter fragmentario de 
este resumen se basa no solo en el problema de la sistemática y de la 
estructuración, sino sobre todo en el estado en que se encuentra 
la discusión socio-religiosa, donde hoy caben múltiples puntos de 
vista, incluso opuestos entre sí. Precisamente, uno de los objetivos 
que se propuso este esquema fue el de ayudar a comprender esta 
situación. Uno de los propósitos determinantes de la actitud y del 
desarrollo de este resumen fue el de llegar a ciertas conclusiones 
c aras sobre la configuración futura de la sociología religiosa. Para 
terminar, expondremos en forma de tesis dichas conclusiones.

* . or c®nfusa que resulte la sistemática interna de nuestra 
disciplina sociológica actual, sobre todo respecto de la distinción 
entre sociología general y especial, evidentemente sería discutible 
calificar de sociología especial, de disciplina especial de la sociología, 
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a la sociología religiosa tal como hoy se nos presenta en cnanto 
sistema científico especial. Entonces, el resumen hecho desde la 
perspectiva de la historia de los problemas descubriría que lo más 
indicado es hablar primeramente del pensamiento sodo-religioso 
^C?Td»Oi° C°m° vanación del tema religión, cristianismo v 
sociedad, tal como quedó establecido en una época específica de 
la histona del cristianismo y fue desarrollándose en épocas sucesivas 
Todos los intentos de encuadrar el pensamiento socio rdS en 
aPa ^ipl'na ,de la sociología entendida en sentido estricto son 
i^iírí CS desde e1 momento en que se pregunta por sus premisas । 
implícitas o explícitas. La fijación precipitada de la sociología 
religiosa como disciplina lleva más bien a enmascarar los presu­
puestos mentales y las implicaciones culturales del pensamiento socio- 
religioso, incluso a objetivarlo y a transferirlo a una situación en 
que ya no dispone de posibilidades —surgidas de la propia vir­
tualidad o como reacción a las interpelaciones críticas externas— 
para reflexionar detallada y constantemente sobre las premisas en 
que se asienta la propia postura.

2. Frente a su propia concepción, los conceptos fundamen­
tales de la sociología religiosa en cuanto disciplina no proceden 
de sí misma. Remontan, más bien, a las tradiciones mentales de la 
cultura occidental cristiana, que, para la sociología religiosa, tiene 
únicamente carácter de prehistoria. Tales conceptos están intima­
mente asociados con las definiciones culturales que el tema religión 
y sociedad, junto con la problemática religiosa específicamente 
cristianarla encontrado en las diversas subculturas socio-religiosas 
del cristianismo occidental. En la sociología religiosa como disci­
plina, esta visión sucumbe a la propia pretensión epistemológica, 
y las diferencias, aporias y conflictos dados en las definiciones 
culturales del tema religión y sociedad se reflejan en el pensamiento 
socio-religioso simplemente como epifenómenos que se abordan 
invariablemente con procedimientos incompetentes, sobre todo me­
diante un método definitorio, haciéndose imposible la solución de 
los mismos. . . , , ...

3 Estas objeciones contra la actual sociología religiosa en 
cuanto sistema científico nos llevan a preguntarnos por el sentido 
que pueda tener hacer sociología de la religión. Dadas las condi­
ciones —que acabamos de exponer— en que se mueve la conside­
ración, el problema puede obtener de hecho una respuesta ^gaúva. 
En ese caso sería mejor empezar por una sociología del cnstiamsm 
en cuanto «sociología de la sociedad desde el punto de vista con­
creto del cristianismo» (Rendtorff). De esta manera, la aspiración 
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a hacer «de nuevo» de la sociología religiosa una disciplina central 
de la sociología, se libera de sus propias interpretaciones falsas. 
No se trata de definir la religión a todo trance como una dimensión 
central dé la “sociedad, en'el sentido general y aporético caracterís- 
ticójdel pensamiento socio-religioso anterior. Se trata únicamente 
de dar cabida con todo su peso, en el análisis de los sistemas sociales 
y culturales, a la dimensión dada como religión histórica concreta, 
incluso —y precisamente entonces— cuando esta religión histórica 
concreta entraña, como en el caso del cristianismo occidental, la 
problemática de la religión general. Modificando la postura de 
Durkheim, que trata de hacer sociología religiosa desde la sociedad, 
una sociología del cristianismo tiene que incluir, además de la 
figura histórica del cristianismo explícito, la problemática del cris­
tianismo general’y —como lo ha demostrado satisfactoriamente 
Rendtorff29— desarrollar de este modo una formulación totalmen­
te nueva de sus premisas y de sus conceptos.

4. Entendida como sociología del cristianismo, la sociología 
’ religiosa quedaría muy lejos de seguir el camino de la vinculación ideo­

lógica que la antigua sociología religiosa y la ciencia general de la 
J religión creían deber evitar cuando basaban el análisis científico 
de los fenómenos religiosos en la comprensión general del concepto 
de religión. Estaría más bien en condiciones de neutralizar la obje­
tivación del concepto específico de religión a que llegaron estos 
esfuerzos. Una sociología del cristianismo sería sociología en sentido 
estricto y trabajaría’exclusivamente con las categorías de que dis­
pone en cuanto sociología, evitando toda construcción conceptual । 
especial de sociología religiosa. El mismo término de religión ca­
recería en ella de lugar para una categoría analítica; solo tendría 
valor de categoría fenoménica, según el uso que se hace de la misma 
al elaborar el tema cristianismo y sociedad.

5. La condición única de la posibilidad de una sociología reli­
giosa general, que abarcase la sociología del cristianismo, del islam, 
del budismo y de otros fenómenos que solemos catalogar como 
religiones, consistiría en la verificación crítica de análisis culturales 
y sociales comparados. Las posibilidades y los límites de una so­
ciología religiosa general se definen por las posibilidades y los límites 
de una sociología comparada de sistemas culturales y sociales, no 
mediante definiciones funcionales o esenciales de la religión, que 
enmascaran su propia sujeción cultural bajo la capa de una univer-

, 29. A?,te tJodo en su obra repetidamente ya citada y en el artículo reproducido en 
la selección de textos del presente volumen.
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salidad formal. Por tanto, una sociología religiosa general no puede 
surgir mas que en el contexto del desarrollo sucesivo de la sociología 
comparada, a la vez que presupone una sociología evolucionada 
de esas creaciones que de una manera general solemos llamar re­
ligiones.

6- Ninguna crítica de las deficiencias de una sociología del 
cristianismo desarrollada simplemente como sociología de la reli­
gión explícita y del secularismo, puede hacer olvidar que, sin una 
sociología de la religión explícita, no puede haber una sociología 

. general del cristianismo. De lo que se trata es de no calificar a la 
, sociología eclesial más reciente de aberración dentro de la historia 
k del pensamiento socio-religioso. Es cuestión, más bien, de liberar 

las conclusiones de la sociología eclesial de las limitaciones del 
sistema interpretativo del que las ha inferido e integrarlas en un 
cuadro teórico de referencias de problemática más general. Frente 
a los que piensan que, en la sociedad moderna, la sociología reli­
giosa solo es posible como sociología de una religión histórica­
mente indeterminada, y desde esta posición critican la sociología 
eclesial más reciente (por ejemplo, Luckmann), decimos que ja, 
sociología religiosa solo tiene sentido y es posible jcomo sociología 
del cristianismo y que, por tanto,'depende de una sociología eclesial 
profunda y amplia.

7. En este sentido la sociología del cristianismo no solo desea, 
sino que exige, la colaboración entre teólogos y sociólogos. Las 
condiciones que se deben cumplir para que tal colaboración tenga 
sentido e incluso sea posible se definen por la medida en que una 
teología del cristianismo pueda ser, a su vez, más que una teología 
de la religión explícita.



Capitulo 4
SELECCION DE TEXTOS SOBRE 
SOCIOLOGIA DE LA RELIGION

Nota previa

La siguiente selección de textos resumidos de la bibliografía socio- 
religiosa pretende que la presente introducción facilite, en la medida 
de lo posible, una visión equilibrada de la problemática sociológica 
de la religión. En tanto que las consideraciones anteriores insis­
tieron en la historia de los problemas de la sociología religiosa, 
esta selección de textos recoge tres aportaciones decisivas a la dis­
cusión teorética que actualmente se mantiene en nuestra disciplina. 
Antes hay dos trabajos que reflejan claramente las dos posiciones 
«clásicas» de Durkheim y de Weber. Renunciamos a los textos de 
la crítica religiosa de los siglos xvni y xix, porque esta fase de los 
antecedentes de la sociología de la religión se ha estudiado con todo 
detalle y porque hoy se puede disponer con relativa facilidad de los 
documentos textuales de dicho periodo (cfr. las referencias biblio­
gráficas de la parte II, 2 y la Bibliografía). En esta selección de tex­
tos se puso un interés especial en ofrecer estudios completos —en 
vez de series de citas—. Por esta razón, dada la brevedad de espacio 
disponible, son pocos los autores considerados.

Era inevitable en esta ocasión excluir los textos de la sociología 
eclesial más reciente, aunque muchas de las reflexiones anteriores

Matthes I, 9
129
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y de los textos siguientes están en relación con las conclusiones de 
la sociología de la iglesia. Remitimos al lector al segundo tomo de 
esta Introducción a la sociología de la religión: Iglesia y Sociedad.

4.1. Émile Durkheim: Sobre la definición de los fenómenos 
RELIGIOSOS.

Referencia: E. Durkheim, «De la définition des phénoménes religieuses», en: L'Année 
Sociologique, París, 1898, Primera Parte (ligeramente resumida).
Este trabajo de Durkheim sobre la definición de los fenómenos religiosos pertenece 

a sus primeros estudios de sociología religiosa. En su trabajo, publicado poco antes, 
sobre el tabú del incesto —uno de los más conocidos y famosos de Durkheim—, 
había ya expuesto su idea de que, en el análisis de la sociedad, había que partir nece­
sariamente de la división radical de la realidad en una esfera profana y en otra sacra 
y que ambas esferas tenían idéntico carácter de realidad. El presente texto, donde 
se analiza el problema de la definición de la religión, desarrolla esta idea hasta con­
vertirla en una postura personal frente a la sociología de la religión. Esta postura 
caracterizará todos los trabajos posteriores de Durkheim y de su escuela.

Si la sociología religiosa quiere investigar contenidos religiosos, 
tiene que comenzar por definirlos. El objeto de sus investigaciones 
son los contenidos religiosos (no la religión), ya que la religión 
es un todo de fenómenos religiosos, y el todo solo puede definirse 
desde las partes que lo integran. Además, hay múltiples formas 
religiosas de conducta que, en rigor, no responden a una religión 
determinada. Cada sociedad posee representaciones y prácticas de 
fe aisladas, individuales o locales, no integradas en un sistema 
establecido.

Es indudable que esta definición provisional lo único que pre­
tende es expresar la peculiaridad (esencial) de lo definido. Su única 
pretensión es delimitar el círculo de los hechos a investigar. Se 
reduce únicamente a indicar las notas que permitan reconocer tales 
hechos y las que los distinguen de otros con los cuales pudieran 
confundirse. Aun cuando no llegue directamente al núcleo de las 
cosas, este método inicial es, sin embargo, necesario para iluminar 
de alguna manera el objeto de que se va a hablar. Este método 
tiene sus ventajas, incluso cuando no nos proporciona conclusiones 
perfectamente perfiladas desde el principio. En efecto, no se trata 
de fijar de buenas a primeras los límites exactos que determinan 
el campo religioso —si es que tales límites existen—. Antes bien, 
lo único que podemos hacer es contemplar el terreno de una manera
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general, lanzar sobre él una primera mirada y destacar y caracteri­
zar en él un grupo importante de fenómenos que reclaman inme­
diatamente la atención del científico. A pesar de la escasa entidad 
del problema planteado, la forma y el modo de solucionarlo de­
mostrarán que no deja de influir en la orientación fundamental de 
la ciencia.

Para llegar a esta definición tenemos que comenzar por pres­
cindir totalmente de las representaciones, más o menos confusas, 
que cada uno tiene de la religión. Efectivamente, buscamos la si­
tuación objetiva de lo religioso en cuanto tal, no nuestras repre­
sentaciones del mismo. Para conseguirlo tenemos que desentendemos 
de nuestro propio confusionismo y abordar las cosas. El método 
adecuado en este caso es muy sencillo; lo hemos expuesto con fre­
cuencia, de manera que no es este el lugar para justificarlo de nuevo. 
Incluimos en la categoría de religión todas las situaciones objetivas 
que reflejan directamente características comunes —se trata de ca­
racterísticas con una afinidad suficientemente intensa respecto de 
lo que, en el lenguaje usual, se designa de un modo inexacto con el 
concepto de lo religioso—. Entonces, en el marco de las situaciones 
objetivas sociales creamos un subgrupo que se distingue inmedia­
tamente por las mismas características que contribuyeron a su 
fijación. Indudablemente, es posible que un concepto así no coin­
cida en todos sus puntos con e] concepto usual de religión. No 
obstante, el hecho no tiene ninguna trascendencia, ya que no trata­
mos de precisar este concepto en el sentido que tiene en el lenguaje 
usual, sino de hacernos con un objeto de investigación susceptible 
de ser tratado según los métodos utilizados en la ciencia. Por tanto, 
es necesario —y suficiente— que este objeto pueda ser reconocido 
y observado desde fuera y que comprenda todas las situaciones 
objetivas —y solo ellas— aptas para explicarse recíprocamente. 
La libertad que nos permitimos de atenemos, a pesar de todo, al 
concepto vulgar se justifica fácilmente por el hecho de que las di­
vergencias no son tan importantes como para vemos en la preci­
sión de introducir un nuevo concepto1.

1 Véase la exposición exacta de este método en: E. Durkheim, Les Régles de la 
méthode sociologique, París, 1895.

Dado que nuestra definición debe poder aplicarse a todas las 
situaciones objetivas que muestran claramente los mismos signos, 
no podemos permitimos hacer ninguna selección entre las mismas; 
nos es indiferente que pertenezcan a circunscripciones sociales de 
evolución superior que a formas elementales de civilización. Desde
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el momento en que poseen las mismas características, los dos con­
tenidos tienen que unirse en la misma denominación. Seguramente 
un confusionismo de esta naturaleza asustará a más de uno. Como 
para ellos las religiones de los pueblos primitivos no son más que 
burdas supersticiones, se niegan a situarlas en el mismo plano que 
los cultos espiritualizados de los pueblos civilizados. Admítase por 
lo menos se dice que, en las religiones primitivas, los elementos 
propiamente religiosos teman carácter germinal. Se trata de un 
germen invisible que se va configurando a lo largo de un proceso 
evolutivo. Para conocer su verdadera naturaleza hay que observarlo 
en los momentos supremos de su evolución. Los elementos de la 
definición deseada hay que buscarlos en las formas más puras del 
cristianismo, no en la magia infantil de los iroqueses. Solo después 
de haber definido por este procedimiento la religión verdadera se 
puede volver sobre las otras para detectar en ellas sus contenidos 
religiosos2. Ahora bien, ¿cuáles son los signos que permiten señalar 
la superioridad de una religión respecto de las demás? ¿La menor 
cantidad de años? El islam es más reciente que el cristianismo. 
¿Expresión más perfecta de las características de la religiosidad? 
Para llegar a una seguridad en este punto habría que conocer ya 
dichas características; estamos en un círculo vicioso. De hecho, 
las definiciones obtenidas por este procedimiento reflejan única­
mente los prejuicios confesionales de ios científicos que las proponen. 
Por eso carecen totalmente de valor científico. Si queremos llegar 
a conclusiones más imparciales y objetivas, tenemos que desenten­
demos de toda idea preconcebida y hacer que las cosas se clasifiquen 
por sí mismas según sus afinidades y sus diferencias, al margen de 
sus referencias históricas y de nuestra actitud personal frente a las 
mismas. ...

2 Cfr. E. Caird, The Evolution of Religión, I, pág. 46. Por lo demás, estos prejui­
cios teológicos y confesionales son generales en la escuela antropológica inglesa.

No obstante, antes de poner en práctica estos principios, podría 
ser de interés analizar detalladamente algunas de las definiciones 
más usuales.

1

Max Müller definió la religión en los términos siguientes: la 
religión es la capacidad, inherente al hombre, que el espíritu tiene 
para aprehender el infinito con nombres diversos y figuras cam-
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biantes. Sin esta capacidad, no habría religión, ni siquiera el culto 
más elemental a los ídolos o a los fetiches. Y a poco que sepamos 
escuchar, percibiremos en toda religión el anhelo y el esfuerzo del 
espíritu por concebir lo inconcebible y expresar lo inexpresable: la 
añoranza del infinito.

Según esto, la religión consiste en un sistema de representa­
ciones y ejercicios de fe, montado sobre un nescio quid, trascendente 
a los sentidos y a la razón. Se define por su objeto, el cual siempre 
es el mismo: el misterio, lo incomprensible, lo indefinible. A con- 
clusiones similares llega Spencer y, con él, toda la escuela agnóstica .

Prescindiendo de su carácter, excesivamente general, las defini­
ciones de este tipo son falsas en un sentido. Atribuyen a los pueblos 
primitivos, e incluso a los estratos sociales inferiores de los pueblos 
desarrollados, una idea que les es ajena. Si observamos que se atri­
buyen propiedades extraordinarias a objetos insignificantes, y que 
se puebla el universo de potencias extrañas compuestas de elementos 
irreductibles entre sí y, por tanto, incomprensibles, con capacidad 
para estar en todas partes, estaremos en condiciones de descubrir 
en este mundo de representaciones el hálito del misterio. Nos parece 
que los hombres se contentan con estas representaciones —que 
nuestra razón encuentra incoherentes— porque no son capaces de 
encontrar otras más racionales. Ahora bien, estas representaciones, 
que a nosotros tanto nos sorprenden, son, para el hombre primitivo, 
las más simples del mundo. No ve en ellas una ultima ratio a las 
que acude la inteligencia solo en última instancia, sino que para él 
son la forma y el modo más inmediato de representarse y comprender 
el mundo que observa en su derredor. Para él no tiene nada de ma­
ravilloso poder dominar ios elementos con la voz o el gesto, y de­
tener o acelerar el curso de los astros, conjurar la lluvia imitando 
el ruido de su caída, etc. En ciertos casos, aunque nos resulte in­
concebible, puede incluso ejercer este dominio sobre las cosas: le 
basta con conocer los medios eficaces. El hecho de que en ciertas 
ocasiones el éxito dependa de la colaboración de determinadas 
personas (sacerdotes, hechiceros, videntes) demuestra únicamente 
que estos privilegiados poseen un contacto directo con fuentes de 
energía extraordinariamente intensa. Pero, en cuanto tales, las ener­
gías no implican ningún misterio especial.

3 Recordemos que en todas estas definiciones se*  trata de la religión, no de la si­
tuación objetiva de lo religioso. Se supone que toda religión ofrece una realidad 
ni^dCtamenite- juntada, fuera de la cual lo religioso no existe. Esta concepción 
queda muy lejos de la realidad.
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lo sobrenatural SnJque^por^coítra^n"1 1CUalqaier Parte 
no existe. Para poder Ueear a tal ran°’ .pa,ra e 0 sobrenatural 
«rano, cuya negación Xsen a F1 Ia idea. de lo con-
arrollar una sensibilidad nara lo pnmitlvo hubiera debido des- 
natural; no hay nada menos primitivo SXíS”™’ de 
que estamos en condiciones de concebir las ÍX?™ sup°ne 
mente unidas entre sí como • Cosas como necesana-ficamos de «naturalu’un hechr1 cuando

calificamos de wbrenatiral’AhoííS,^ “co^Tg és 
relativamente reciente. En la naturaleza hay campos en que falla 
casi completamente, y, en todo caso, solo^na pequeña^inS 
de hombres se siente realmente en posesión del mismo. En conse­
cuencia, para quien está al margen de la cultura científica, como 
no hay naturaleza, tampoco hay nada sobrenatural. Multiplica in­
conscientemente los milagros no porque se sienta rodeado de mis­
terios, sino, al contrario, porque para él las cosas carecen de secretos.

Lo que para nosotros es un enigma, para él no tiene carácter 
de tal. Como todavía no ha desarrollado su capacidad de juicio 
(pues éste solo se forma con y por la ciencia), comprende el mundo 
mediante su representación. Ahora bien, la fantasía tiene espacio 
libre en la medida en que se abandona a sí misma. No conoce lími­
tes, ya que la intuición interna en que se forman las imágenes consta 
de una materia inconsistente y plástica; sus perfiles son tan incon­
cretos y difusos que se adapta fielmente a todas las particularidades 
del individuo. Lógicamente el individuo puede conformar fácil­
mente su intuición en correspondencia directa con sus necesidades, 
sus costumbres y las exigencias de su ambiente. Esto significa que 
las diferentes explicaciones no tienen nada de problemáticas. Cuando 
la razón humana se encuentra con los límites reales, el primitivo no 
tiene conciencia de ellos, pues no los alcanza. Una vez que hemos 
comprendido que, para conocer las cosas, tenemos que desenten­
demos de nosotros mismos y dejamos adoctrinar por ellas, el es 
fuerzo a que tenemos que sometemos si queremos conocer la 
cosas y acercárnoslas hasta nosotros, y la senJa^r^ióqued’ePun 
lo menos en parte, se nos escapan, nos creanja impresión de u 
límite, de una barrera infranqueable Estos obstáculos y difi*  ’ 
estas explicaciones difíciles e insuficientes solo la 
ha llegado a cierto grado de evolución espiritual. Admitamos por 
un momento que la ciencia ha llegado a su. !staÍ° S^pr^.onceptos 
némonos que la totalidad del mundo ha sido
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claros y unívocos. Para quien tuviese esta ciencia universal, el uni­
verso carece de misterios. Vería a plena luz la realidad entera, que 
habría quedado integrada en un sistema de conceptos disponibles 
que, hablando metafóricamente, estarían al alcance de sus manos. 
Ahora bien, un espíritu que no ha evolucionado ni siquieia en un 
grado mínimo, se encuentra, por razones opuestas, en una situación 
análoga También en su caso todo tiene una explicación obvia, 
pues el universo, o al menos la parte del universo que le interesa, 
se expresa completamente en un sistema de visiones internas del 
que dispone con la misma facilidad. La naturaleza de estos dos 
espíritus es, sin duda, muy distinta. El uno consta exclusivamente 
de imágenes confusas y difuminadas; el otro, de ideas claras. Este 
entiende que la naturaleza se le ha entregado, que él la ha conquista­
do; aquél no sospecha ninguna contradicción, pues todavía no ha 
intentado dominarla. No obstante, los dos coinciden en algo: para 
ninguno de los dos existe el misterio.

En este sentido la idea de misterio no tiene nada de originario. 
No se le ha entregado al hombre, sino que éste se la ha creado. La 
ha ido desarrollando juntamente con la idea de su contrario. Efec­
tivamente, como las dos se condicionan recíprocamente, no pueden 
desarrollarse independientemente una de otra. Prescindiendo de que 
esta idea solo ejerce una función decisiva en unas pocas religiones 
altamente evolucionadas, y ni siquiera entonces su importancia es 
básica. Por esta razón no se la puede considerar como elemento 
característico de los fenómenos religiosos sin excluir arbitrariamente 
de la definición la mayor parte de los contenidos que se trata de 
definir. Incluir en el campo de la religión solo ciertos dogmas cris­
tianos, equivaldría a reducirlo extraordinariamente.

Una segunda definición, más difundida, presenta la religión como 
dependiente de la idea de Dios. «La religión —dice A. Réville— 
es la determinación de la vida humana por el sentimiento de un 
vínculo de unión que une al espíritu humano con una fuerza mis­
teriosa a la que reconoce el dominio sobre el mundo y sobre sí mismo 
y en la que le agrada el sentimiento de ser-uno con ella»4. La pa­
labra «misteriosa» aparece en esta definición y en la que acabamos 

e analizar, ahora bien, esta vez la palabra tiene una importancia 
secundaria y podría desaparecer. Lo fundamental es que la religión 
se convierte en una especie de ética superior, cuya misión consiste 
en regular las relaciones entre los hombres y ciertos seres, de natu-

Prolégomenes á Chistoire des religions, pág. 34.
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ra]í»7a suoraterrena, con los cuales aquéllos deben mantener una 
ídactón de dependencia. Son os dioses.

A nrimera vista esta definición parece una perogrullada. En 
nuestro pensamiento la idea de Dios va, de hecho, tan íntimamente 
unida con la idea de religión, que nos resultan inseparables. Ade­
más. generalmente nos imaginamos la divinidad como un poder 
que domina e impone sus órdenes a los hombres. Y no obstante 
hay toda una serie de religiones que no responde a esta definición.

En primer lugar, tal idea de Dios ni ha existido siempre ni es 
universal. Muchas veces el hombre trata a los dioses como seme­
jantes suyos. Necesita de su asistencia, y los dioses necesitan de 
sus sacrificios. Cuando no esta contento de sus servicios, se niega 
a ofrecerles sacrificios, negándoles los medios de subsistencia. Las 
relaciones que mantiene con ellos son de naturaleza contractual 
y se fundan en el principio «do ut des». «En cuanto el salvaje ha 
ofrecido a su fetiche la ofrenda que corresponde a sus posibilidades, 
le pide decididamente el equivalente. Es decir: por grande que 
pueda ser el miedo que el salvaje siente ante su fetiche, las relaciones 
existentes entre los dos no responden al esquema de que el salvaje 
tenga que estar necesaria e invariablemente sometido al fetiche y 
de que éste sea superior a aquél. No es un ser de naturaleza superior 
a su adorador. También el fetiche es un salvaje que, en casos dados, 
tiene que ser tratado como tal» (Schultze, Fetichismus, pág. 120). 
Si, a pesar de las súplicas que se le dirigen y de los dones que se le 
han ofrecido, no se muestra benévolo, hay que presionarlo tra­
tándolo mal. Por ejemplo, si la caza fue un fracaso, se le castiga 
con azotes. Esto no significa en absoluto que se dude de su poder, 
pues una vez infligido el castigo, viene la reconciliación. Se le viste 
de nuevo y se le ofrecen nuevos dones. La única duda recae sobre 
su benevolencia, y se espera que el oportuno castigo le haga más 
condescendiente.

Hay numerosos ejemplos que demuestran que, muchas veces, 
el hombre no tiene una imagen demasiado sublime de los dioses 
a quienes niega. La despreocupación con que se atribuye carácter 
divino a si mismo o a sus semejantes subraya este hecho de que 
venimos hablando. En sociedades subdesarrolladas se encuentran, 
e estivamente, hombres venerados como dioses. Basta una insig- 

cancia para tener derecho a este honor, que, por esta razón, 
onePa° t^a enormemetlte- En la India se declara santo a todo el 
cualidad^rsotf l^ POS’c^n’ Por su P°der ° Por cualquiera otra

En Tonking no es infrecuente que llegue un mendigo y per­
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suada a los habitantes de la aldea de que se trata de un dios protec­
tor. De la antigua religión de los habitantes de las islas Fidji se 
dice que no fijaba límites precisos entre dioses y hombres. Por lo 
demás, la forma y el modo con que el primitivo se representaba 
el mundo explica este concepto de lo divino. Hoy, cuando conoce­
mos mejor la naturaleza y sabemos mas de nosotros mismos, tene­
mos conciencia de nuestra fragilidad y de nuestra inconsistencia 
ante las fuerzas del cosmos. En consecuencia, somos incapaces de 
comprender que un ser tenga que ejercer sobre estas fuerzas el 
dominio que atribuimos a los dioses sin concederle un poder su­
perior al nuestro, sin hacerlo infinitamente superior a nosotros, 
sin sentirnos dependientes de él. Pero mientras se desconoce la 
capacidad de resistencia de las cosas, mientras se ignora que el 
modo y la forma como se nos revelan vienen dados necesariamente 
por su naturaleza, parece que no hay ninguna necesidad de un 
poder sobrenatural para imponerse a ellas.

Suponiendo que la idea de Dios es realmente el punto clave 
en que coinciden todos los fenómenos religiosos, y que, por tanto, 
esta idea ayuda a definir la religión, nos encontraríamos en la ne­
cesidad de buscar otra definición del concepto de Dios. Más aún: 
es falsa la hipótesis de que esta idea ejerce la importante función 
que se le atribuye en todas las manifestaciones de la vida re­
ligiosa.

Hay religiones en que no existe la idea de un Dios. Una de ellas 
es el budismo, que nunca jamás habla de una divinidad. El santo 
se libera del dolor por sí mismo o mediante cualquier otra ayuda 
externa. En lugar de orar, en vez de dirigirse en demanda de pro­
tección a un ser superior, se recoge en sí mismo y medita. El objeto 
de su meditación no lo constituyen las riquezas, la gloria y el es­
plendor de un Dios, sino su propio ser, en el que se sumerge. Esto 
no significa que el santo niegue totalmente la existencia de seres 
especiales (Indra, Agni, Varuna). Simplemente piensa que, aunque 
existan, no tiene ninguna obligación para con ellos, ya que su poder 
se extiende únicamente a los bienes de este mundo que, para él, 
no tienen ninguna importancia. Por tanto, es ateo en el sentido 

e que le deja indiferente el problema de la existencia o inexistencia 
de los dioses. Aunque existieran y tuvieran un poder muy grande, 
el santo, el redimido, se cree superior a ellos, pues la dignidad de 

. ? ?° S*e m^e por su ’n^uenc’a en las cosas, ni por la inten­
sidad de la vida que desarrollan, sino exclusivamente por el grado 
de su progreso en el camino de la salvación.

El budismo es uno de una serie de casos de religión que carecen 
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de una representación de Dios. Hay varios casos más en que se 
descubriría lo mismo, si se trata de precisar con más detalle la sig­
nificación de la palabra dios. Si se quiere llegar a una comprensión 
exacta y no confundir en la misma denominación las cosas más 
heterogéneas, no se puede aplicar el concepto a todo lo que de 
una manera concreta crea el sentimiento que calificamos de «res­
peto santo». Un dios no es tan solo un objeto especialmente santo.

Hay una característica especial que distingue a los dioses de 
otros seres religiosos: un dios es una individualidad sui generis. 
Un dios no es una universalidad cualquiera de naturaleza animal, 
vegetal o mineral; es este animal concreto, esta estrella, este espí­
ritu, esta personalidad mítica. Y por ser este árbol, esa planta, aquel 
héroe legendario, es un dios y precisamente este dios. El carácter 
o las características que hacen de él una divinidad, a la que se dedi­
can acciones cultuales, son exclusivos suyos y no los comparte 
con ningún otro ser. Si aparecen en otra parte, lo hacen en un grado 
inferior y en forma distinta. De ellas no recoge más que un reflejo 
o elementos parciales. Estas propiedades características forman su 
ser y constituyen la base de la sustancia divina. Zeus significaba 
el poder de encender el fuego del cielo5, y Ceres representaba el 
poder sobre la vida de los campos. Por tanto, una divinidad se 
concibe siempre como un poder referido a un objeto determinado 
y concreto, que admite revelaciones más o menos claramente per­
filadas. Ahora bien, si tal poder no se encarna en un individuo, 
sino que, en su lugar, se atribuye a una clase indeterminada de ob­
jetos, en ese caso no se trata de dioses, sino de objetos sacros (a 
diferencia y en contraposición con los profanos). Para alcanzar 
categoría de dios, la fuerza misteriosa que da carácter religioso 
a los objetos citados en primer lugar, tiene que desprenderse de 
éstos, hacerse especialmente visible y convertirse en una sustancia 
independiente. Es indiferente que dicha fuerza se considere estric­
tamente espiritual o inherente a un sustrato material; lo que real­
mente importa es la separación, el aislamiento de dicha fuerza 
misteriosa.

5 Entiéndase bien: no queremos decir que los dioses (Júpiter o cualquier otro) 
se definan por su atributo y solo por él. Al contrario, para nosotros es indudable 
que los atributos más diversos pueden coincidir y juntarse en la misma divinidad. 
Nos hemos atenido a un caso elemental solo para simplificar la exposición.

No pretendemos de ninguna manera dar a estas breves obser­
vaciones categoría de definición plenamente válida. No obstante, 
son suficientes para demostrar que, lejos de ser una representación 
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básica de la vida religiosa, la idea de la divinidad es, en rigor, un 
hecho de segundo rango. Es el resultado de una evolución especial, 
a lo largo de la cual se ha producido la fusión de una o varias carac­
terísticas religiosas que se concretan en la imagen de una individua­
lidad más o menos definida. Es muy posible que tal concrctización 
no exista, como sucede en las acciones cultuales del totemismo. 
En realidad un tótem designa, como símbolo del grupo, todo el 
espacio no clasificado, y no esta o aquella parle del reino animal 
o vegetal. El clan, cuyo tótem es el lobo, venera a lodos los lobos 
por igual, tanto a los que actualmente viven como a los ya muertos 
y a los que no han nacido todavía. A todos ellos, indiscriminada­
mente, se les muestra la misma veneración. Por tanto, no hay uno 
o varios dioses, sino una categoría general de lo sacro. En este caso 
solo tendría sentido aplicar el concepto de dios cuando se ha des­
prendido de todos los seres el principio común a todos ellos, se ha 
personificado de alguna manera y se ha convertido en centro del 
culto. Ciertas tribus creen en la idea de un ser ficticio de que pro­
ceden el clan y la especie admitida como tótem. Sin embargo, a 
este primer padre, que da el nombre, no se le dedica ningún rito 
especial. No ejerce ninguna función activa y personal en la vida 
religiosa del grupo; no se puede solicitar su protección; ni se busca 
su asistencia ni se duda de ella. Para estos hombres constituye sim­
plemente la posibilidad de representarse la unidad de la especie 
totemizada y de las relaciones de afinidad que el clan tiene que 
mantener frente a ella. Tal representación no constituye en modo 
alguno la base del totemismo, sino que más bien es de creación 
posterior, exigida por la necesidad de dar a los hombres la posibi­
lidad de explicarse un sistema de prácticas ya existentes.

No hay ninguna religión en que no se puedan encontrar ritos 
cuya eficacia sea independiente del poder divino. El rito actúa 
por sí mismo, en virtud de una acción afin. Produce casi mecáni­
camente el fenómeno que trata de crear. Este resultado no depen­
de ni de que se invoque a un dios, ni de que se atienda a una súplica 
dirigida a un ser benigno. Antes al contrario, es una consecuencia 
automática de la acción ritual. Es ésta una observación que se- 
advierte clarísimamente en las acciones sacrificiales de la religión 
de los vedas: el sacrificio es omnipotente por sí mismo, y no se 
requiere para nada la intervención divina. Por ejemplo, el poder 
del sacrificio abre las puertas de los abismos que tienen prisionera 
a la aurora y hace que brille la luz del día. Los himnos previstos 
obligan a las aguas del cielo a derramarse sobre la tierra contra la 
voluntad de los dioses.
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q¡ aducimos el ejemplo de la religión de los vedas, esto no quiere 
.Jr ^ueT situación a que nos referimos exrsta exclusivamente 
í Cada culto posee prácticas independientes de fe que actúan 
en virtud de sus propias fuerzas, sin que intervenga un dios entre 
el indiv^duo que realiza el rito y el objetivo que este pretende. Esto 

la significación especial que en casi todos los cultos se atri­
buye a la parte material de las ceremonias. Este formalismo religioso 
nue probablemente es la forma primitiva del formalismo jurídico’ 
obedece al hecho de que las fórmulas que hay que pronunciar y 
los movimientos que hay que ejecutar llevan en sí mismos la fuente 
de su eficacia, la cual perderían si no se adecuaran rigurosamente 
al modelo sancionado por el éxito.

Resumiendo: La división de las cosas en sagradas y profanas 
es, muchas veces, independiente de la idea de Dios. De ahí la impo­
sibilidad de que dicha idea sea la verdadera característica que po­
sibilite esta distinción. En última instancia se debe a la necesidad 
de estructurar la multiplicidad confusa de lo santo. Así, toda divi­
nidad se ha convertido en una especie de centro de gravitación
en tomo al cual se ha estructurado una parte del campo religioso, 
y las distintas esferas del influjo divino han ido poco a poco clasi­
ficándose y coordinándose. Así, pues, en la vida religiosa de Jos 
pueblos la idea de la divinidad juega un papel similar al de la idea 
del yo en la existencia psíquica del individuo. Actúa como un prin­
cipio de estructuración y de unificación. Ahora bien, así como hay 
fenómenos psicológicos que no pueden atribuirse a un yo concreto 
cualquiera, también hay fenómenos religiosos que no están aso­
ciados a ningún dios. De este modo se comprende y explica la exis­
tencia de religiones ateas, como el budismo y el jainismo. Por las 
más diversas razones no había ninguna necesidad de una estructu­
ración de esta especie. En este caso el bien celebrado comunitaria­
mente como santo (la liberación del dolor y la vida que dispone 
a la liberación) no se relaciona con ningún ser divino (en cuanto 
origen).

2

de definí definiciones citadas tienen el mismo fallo. Tratan 
cindienal pnmer intento el contenido de la vida religiosa. Pres- 
v la snr>iedaa^Ue 6516 contenido varia infinitamente con el tiempo 
los proeresn<;,dSUiCOI1ílpr^nsi^n es ^enta Y progresiva y depende de 

e a Clencia. La verdadera misión, el objetivo de la 
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sociología religiosa consiste en determinarlo; en consecuencia, no 
puede ser objeto de una definición inicial. Únicamente es accesible 
a la observación directa la forma visible externa de los fenómenos 
religiosos. Esta es la razón por la que debemos dirigimos a ella.

Hay una especie de situaciones objetivas religiosas específica­
mente características de la religión y que, por tanto, parece que nos 
van a ofrecer lo que buscamos. Hablamos del culto. Ahora bien, 
cuando se trata de definir el culto se comprueba que, en sí mismo, 
sin referencia a ninguna otra cosa, carece de peculiaridades espe­
cíficas. Consta simplemente de prácticas, es decir, de formas concretas 
de acción. Sin embargo, dado que otras formas distintas de acción 
social tienen los mismos determinantes, se impone una exposición 
más exacta de las primeras. ¿Cabe afirmar, por lo menos a grandes 
rasgos, que son obligatorias? Pero el derecho y la moral tienen 
idéntico carácter. ¿Qué diferencia existe entre las prescripciones 
rituales y las prácticas morales y jurídicas? Se creía diferenciarlas 
diciendo que las unas regulan las relaciones de los hombres entre 
sí, y las otras las relaciones de los hombres con los dioses. Pero 
hemos visto que hay cultos que no se dirigen a los dioses. La dis­
tinción es tanto menos utilizable cuanto que, hasta fechas recienti- 
simas, se identificaban la moral religiosa y la moral humana, el 
derecho mundano y el derecho divino. Así, en muchas sociedades 
la ofensa al prójimo tenía la misma significación que la ofensa a 
la divinidad. Aún hoy, para el creyente ilustrado el cumplimiento 
de los deberes para con el prójimo es una parte de las obligaciones 
cultuales, la mejor forma de honrar a Dios. Evidentemente, todos 
estos inconvenientes desaparecen diciendo, en términos generales, 
que el culto equivale a la totalidad de las prácticas que conciernen 
a los valores venerados como santos. Efectivamente, aunque hay 
ritos sin dioses, sin embargo, los objetos que señalan el término 
de referencia de los ritos son, per definitionem, de naturaleza reli­
giosa. Así lo único que se hace es reemplazar una palabra por otra, 
sin que esta sustitución implique una claridad mayor, pues habría 
que saber en qué consisten estos valores santos y cuáles son los 
elementos que permiten reconocerlos. Justamente es éste el proble­
ma que nos ocupa. Aplicarle denominaciones distintas no significa 
resolverlo.

Se trata, más bien, de un grupo de fenómenos irreductibles a 
otros fenómenos. Ciertas asociaciones que a veces aparecen en la 
sociedad política, aunque en otras ocasiones se desprenden de ella, 
tienen el mismo carácter: sus miembros no solo poseen una fe común, 
sino que se sienten obligados a perseverar en ella. El israelita no
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QP limita a creer que Yahvé es Dios, el Único Dios, el creador del 
mundo, el que ha promulgado a Ley.

Siente al mismo tiempo la obligación de creer que Yahvé liberó 
a sus antecesores de la esclavitud egipcia, igual que el deber del 
ateniense es creer que Palas Atenea fundo su ciudad y no dudar 
de los mitos fundamentales de Atenas.

El modo y la significación de estas representaciones de la fe 
son diversos. A veces el creyente pone el objeto de su fe en un ser 
puramente espiritual, ideado en su totalidad. Otras veces se trata 
de una realidad concreta, directamente observable, y la obligación 
de creer está en relación con ciertas propiedades que se le asignan 
El objeto de la fe puede estructurarse en un credo elaborado y sis­
tematizado, o bien limitarse a unos cuantos artículos elementales. 
En unas ocasiones se trata de un código ético y de una doctrina 
de vida (budismo, cristianismo); en otras el objeto de la fe tiene 
un carácter exclusivamente cosmogónico o histórico. En el primer 
caso se suele hablar de dogmas; en el segundo, de mitos o leyendas 
religiosas. No obstante, a pesar de la diversidad de sus formas, 
las representaciones de la fe tienen una propiedad especial: la so­
ciedad que las profesa no permite que sus miembros las nieguen.

Esta prohibición no siempre implica sanciones expresas. La 
religión imperante en una sociedad determinada6 posee represen­
taciones de la fe cuya negación no se persigue expresamente como 
delito. Pero aun en este caso la sociedad ejerce una presión sobre 
sus miembros para impedir que éstos apostaten de la fe general. 
A quien intenta salirse de la norma, aun en estas cuestiones apa­
rentemente secundarias, se le corrige con más o menos severidad; 
se le considera un secesionista. Los apóstatas disfrutan de una 
tolerancia muy discutible —si es que se los tolera—. El carácter 
imperativo propio de toda opinión religiosa se refleja claramente 
en el modo de proteger, frente a los ataques de la crítica, los dogmas 
fundamentales mediante los castigos más rigurosos. Cuando la so­
ciedad religiosa y el Estado constituyen una unidad, es frecuente 
que los castigos se impongan en nombre del Estado, e incluso que 
sea él el que los imponga. En los casos de separación entre Iglesia y 
Estado, las sanciones son de tipo religioso; los impone la autoridad 
religiosa y van desde la excomunión hasta la penitencia. No obstante, 
siempre existe una coincidencia exacta entre el carácter religioso 

6 Como lo habrá observado el lector, estamos refinendono religiones
giones comunes a un grupo de hombres. Más adelante hablaremo
de los distintos individuos.
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de los contenidos de la fe y la intensidad de la sanción que obliga 
al acatamiento, es decir, cuanto mayor es la significación religiosa 
de los contenidos de la fe, tanto más intenso es su carácter coactivo. . 
Por tanto, este carácter de obligatoriedad se relaciona íntimamente 
con su naturaleza y, en consecuencia, puede entrar en su definición.

Así, pues, frente a las de la opinión libre, las representaciones 
de origen religioso se presentan como actitudes obligatorias. A esta 
diferencia corresponde otra segunda en relación con los objetos. 
Los mitos y los dogmas son situaciones espirituales sui generis. 
Los reconocemos con facilidad y no necesitamos acudir a una 
definición científica para diferenciarlos de nuestras propias repre­
sentaciones. No tienen las mismas notas, porque su origen no es 
el mismo. Los primeros son tradiciones que el individuo encuentra 
ya configuradas y según las cuales conforma respetuosamente su 
pensamiento; las segundas son creaciones propias, por lo cual no 
ponen trabas a nuestra libertad. Cosas que llegan a nuestro espíritu 
por tan diversos caminos no se nos presentan desde el mismo ángulo 
de visión. La tradición despierta una especie de veneración, que se 
transfiere necesariamente al objeto, prescindiendo de que éste sea 
real o ideal. Por esta razón los seres de cuya existencia nos hablan 
los mitos y los dogmas, a la vez que nos informan de su naturaleza, 
nos dan la impresión de*  poseer algo sublime que los diferencia 
de los demás. La forma y el modo especiales como nos encontramos 
con ellos los distingue de los sucesos cotidianos de la visión empírica. 
Este es el punto de partida que justifica la división de las cosas en 
sacras y profanas, división que está en la base de toda organización 
religiosa. Para algunos el carácter especial de lo sacro se mani­
fiesta en las extraordinarias energías que es capaz de despertar. 
La insuficiencia de esta caracterización se refleja en el hecho de 
que hay fuerzas naturales extraordinariamente intensas a las que 
no asignamos ningún carácter religioso, y, al revés, existen en el 
campo religioso objetos cuya eficiencia es mínima: un amuleto, 
un rito secundario no tiene efectos especialmente terribles. Según 
esto, lo sagrado no se distingue de lo profano por sus efectos, sino 
exclusivamente por su naturaleza. Se trata de algo completamente 
distinto a una fuerza transitoria cuyos efectos puedan ser temibles. 
La línea divisoria que separa ambos mundos se debe a la diversidad 
de su naturaleza, y esta dualidad es simplemente la expresión objeti­
va de lo que vive en nuestras representaciones.

Ahora nos encontramos frente a una clase suficientemente de­
finida de fenómenos. Es imposible confundirlos con el derecho o 
con la ética. La sujeción motivada por las normas jurídicas es com­
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pletamente distinta que ¡a obligatoriedad de las proposiciones de 
la fe. Indudablemente, por definición, los dos casos tienen carácter 
imperativo. Las primeras nos imponen una conducta determinada; 
las segundas, un determinado modo de pensar. Las primeras nos 
exigen modos de acción; las segundas, ciertas actitudes de espíritu. 
En ellas se refleja la diferencia que existe entre el pensar y el actuar, 
entre la función de la capacidad de representación y las funciones 
motoras y prácticas. Aunque la ciencia consta de opiniones, y de 
opiniones colectivas por cierto, éstas se diferencian de las anterio­
res en que no tienen propiamente carácter obligatorio. Es justo 
creer en ellas, aunque uno no se sienta obligado a hacerlo ni moral 
ni jurídicamente. Incluso hay algunas, muy pocas, que estarían 
fuera de toda duda. Ahora bien, entre el saber científico y la fe 
religiosa hay una zona fronteriza: las representaciones generales 
de la fe que están en relación con objetos mundanos (como, por 
ejemplo, la bandera, la patria, una determinada organización polí­
tica, unos héroes concretos o un acontecimiento histórico). En cierto 
sentido tienen carácter obligatorio, por la razón única de que son 
un bien común, ya que la sociedad no tolera impunemente que se 
los niegue abiertamente. Por tanto, parece que se incluyen en la 
definición antes dada, pues hasta cierto punto no se diferencian 
de las ideas puramente religiosas. Para nosotros, la patria, la Revo­
lución francesa, Juana de Arco, son cosas santas que no se pueden 
tocar. Así como el cristianismo no admite la discusión sobre sus 
dogmas fundamentales, así la opinión pública se resiste a justificar 
la duda sobre la superioridad moral de la democracia, sobre la 
realidad del progreso o sobre la idea de la igualdad. Si existen di­
ferencias entre estas dos formas de opiniones colectivas, la diversidad 
se evidenciará en relación con una tercera serie de hechos que ana­
lizaremos a continuación.

Evidentemente, la fe no es el único fenómeno que debe calificar­
se de religioso. Además de ella existen otras formas concretas de 
acción. El culto es parte integrante de toda religión, y no es menos 
importante que la fe. El hecho de que no podamos incorporarlo 
como primer elemento a nuestra definición se debe a que, en sí 
mismo, no se distingue, por sus características esenciales, de la ética 
y del derecho. Al igual que las acciones éticas y jurídicas, las acciones 
de fe son modos definidos de acción, de carácter obligatorio. Se 
distinguen únicamente por su objeto. Al principio de nuestras con­
sideraciones no disponíamos de ninguna posibilidad de reconocer 
los elementos específicos de este objeto. Él problema ha quedado 
resuelto. Ahora sabemos qué son los contenidos religiosos. Lo que 
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los distingue de las demás situaciones objetivas es la forma y el 
modo especiales como arraigan en nuestra representación. Carece­
mos de libertad para creer o dejar de creer en ellos. La forma que 
les damos se nos impone como obligación. Al mismo tiempo, esto 
supone la determinación de la naturaleza de los modos paralelos 
de actuar. Es imposible confundirlos con otros modos obligatorios 
de acción, ya que únicamente conocemos la finalidad de su actuar 
por las especiales opiniones colectivas de que antes hablábamos 
y que se designan como mitos o dogmas. Las cosas son distintas 
respecto de la ética. En la medida en que carece de carácter reli­
gioso, carece también de toda base mitológica o cosmogónica . 
Esta vez el reglamento que rige la acción no está asociado al sistema 
de líneas directrices del pensamiento. Dado que, en este sentido, las 
formas religiosas [por tanto, no las éticas: Nota del traductor} 
de actuar no se identifican con las representaciones religiosas de la 
fe, la ciencia no puede diferenciarlas unas de otras, sino que per­
tenecen ambas al mismo campo de investigación. Son simplemente 
aspectos de una misma realidad. La acción presta a la fe expresión 
viva, y muchas veces las representaciones de la fe no son más que 
interpretaciones de la acción. Por esto decimos, fundiéndolas en 
la misma definición: son fenómenos religiosos las formas obligatorias 
de fe y las acciones que se refieren a objetos dados en dichas for­
mas de fe8.

Sin embargo, nuestras fórmulas no han aclarado suficientemen­
te un elemento característico de los fenómenos religiosos. Hemos 
señalado la relación que existe entre las acciones y las representa­
ciones de la fe, pero no hemos expuesto con la suficiente claridad 
la relación inversa, que corresponde no menos a la realidad. Cabe 
preguntar si las representaciones de la fe que no se transforman 
directamente en acción, pueden ser consideradas como religiosas.

7 Sin embargo, en la medida en que la moral se basa en un dogma cualquiera, 
por ejemplo, en la idea de que la persona humana es santa porque fue creada por Dios, 
deja de ser mundana, o, mejor, deja de ser moral y se convierte en una parte del culto.

Esta definición nos permite distinguir entre ritos puramente religiosos y ritos 
propiamente mágicos. La distinción radical es imposible, ya que muchos ritos reli­
giosos tienen carácter mágico. Es frecuente que. para que se realice el hecho deseado, 
uno se dirija a Dios con ceremonias que recuerden dicho hecho. Probablemente 
esta es la causa de las celebraciones simbólicas. Pero también hay ritos que tienen 
únicamente carácter mágico y que, por tanto, no tienen nada que ver con ninguna 
representación de la fe de carácter obligatorio. Asi, por ejemplo, la hechicería. Ni la 
estatuilla ni el malhechor que se trata de alcanzar tienen carácter sacro, y, en general, 
el hechicero no invoca, como mediadores, ni a la divinidad ni al demonio. Un elemen­
to debe crear otro elemento afín al anterior por procedimientos «mecánicos?*.

Matthes 1,10
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La religión no es exclusivamente ni una filosofía obligatoria ni una 
disciplina práctica. Es las dos cosas a la vez. En ella el pensamiento 
y la acción están intimamente unidos, y prácticamente son inse­
parables entre sí. La religión responde a un grado de evolución 
social en que todavía no se han separado ambas funciones, sino 
que se yuxtaponen; están tan profundamente entrelazadas que es 
imposible trazar una línea de separación estricta. Los dogmas no 
son situaciones o fenómenos puramente especulativos del espíritu. 
Siempre van asociados inmediatamente con formas concretas de 
acción: el dogma de la transustanciación, con la comunidad en 
Cristo; el de la Trinidad, con las fiestas y plegarias que se dirigen 
al Dios Trino y Uno. Es esto lo que los distingue de las represen­
taciones generales mundanas de la fe, tales como la fe en el progreso, 
en la democracia, etc. Aunque estas ideas influyen de una forma 
general en la actitud del individuo, no van asociadas con formas 
concretas y definidas de acción que las expresen. Evidentemente, 
la orientación existencial reflejará la fe intensa en el progreso, pero 
no hay formas específicas de acción asociadas a dicha idea. La fe 
en el progreso es una fe que carece de culto. Nos encontramos ante 
un fenómeno inverso al que observamos en relación con la ética. 
Las prescripciones del derecho y de la moral son paralelas a las 
de la religión, solo que carecen de un sistema de formas concretas 
de acción. Según esto, propondríamos la siguiente definición: los fe­
nómenos caracterizados como religiosos constan de formas obliga­
torias de fe asociadas con formas definidas de acción que se refieren 
a los objetos dados en las representaciones de la fe9. Entonces la 
religión es una unidad, más o menos organizada y sistematizada, 
de fenómenos de esta naturaleza.

9 Esta definición está a igual distancia de las dos teorías opuestas que hoy pre­
dominan en la ciencia de la religión. Según una teoría el fenómeno religioso central 
es el mito, mientras que para la otra lo es el rito. Ahora bien, no puede haber un rito 
sin mito, pues aquél implica necesariamente que sus objetos se representan como 
sacros, y esta representación solo puede tener carácter mítico. Por otra parte, en ciertas 
religiones primitivas se puede observar que los ritos han llegado a una evolución 
y a una fijación totales, mientras que los mitos todavía tienen carácter de rudimen­
tarios. Sin embargo, no es probable que haya mitos no asociados a ningún rito. Hay 
una relación íntima entre ambos hechos. Probablemente, la polémica se basa, en parte, 
en que la palabra mito ha quedado reservada para representaciones religiosas evo­
lucionadas y más o menos sistematizadas. Si se quiere, la reducción es legítima. Pero 
entonces hay que buscar otra palabra para designar las ideas religiosas elementales 
que se distinguen de los mitos simplemente por su menor complejidad.
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3

Por muy formales que sean las características que nos han ser­
vido para definir la religión, sin embargo llegan al núcleo de la 
cuestión. En el momento en que la ciencia de la religión admita 
esta definición, quedará, por el mero hecho de hacerlo, orientada 
en un sentido totalmente concreto y se convertirá en una ciencia 
realmente sociológica.

Por tanto, la característica esencial de las representaciones de 
la fe y de la praxis religiosa es su carácter de obligatoriedad. Ahora 
bien, todo lo que tiene carácter de obligatoriedad tiene un origen 
social. Efectivamente, una obligación implica una orden y, en 
consecuencia, una autoridad que ordene. El individuo solo se siente 
obligado a acomodar su conducta a unas reglas determinadas cuando 
se las impone una autoridad moral. Y para que esta autoridad 
pueda imponer reglas al individuo, tiene que tener poder sobre él. 
¿De dónde le viene a la autoridad el poder necesario para doblegar 
la voluntad del individuo? No nos plegamos a las órdenes de una 
manera espontánea, a no ser que procedan de un ser superior a 
nosotros. Ahora bien, si no queremos salimos del campo de la 
experiencia, no hay ningún poder moral superior al individuo fuera 
del grupo a que pertenece. Para el pensamiento empírico, el único 
ser pensante con un poder superior al hombre es la sociedad. Su 
poder es infinitamente superior al del individuo, pues es una síntesis 
de todos los poderes individuales. La situación de dependencia 
constante en que nos hallamos frente a ella despierta en nosotros 
algo así como una veneración casi religiosa. Según esto, es ella la 
que prescribe al creyente los dogmas que debe creer y los ritos que 
tiene que observar. Por tanto, los ritos y los dogmas son obra suya. 
De nuestra definición se deduce que el origen de la religión no está 
en los sentimientos individuales, sino en las ideas colectivas, y que 
la religión varía al compás de estas últimas. Si se basara en la con­
ciencia individual, nunca podría tener el carácter de obligatorie­
dad respecto del individuo. Las formas de actuar y de pensar corres­
pondientes a nuestras inclinaciones y disposiciones naturales no 
las sentimos como impuestas por una autoridad superior. Por tanto, 
el carácter determinante de los fenómenos religiosos no está en la 
naturaleza universal humana. Nos es preciso referirlo en cada caso 
a la naturaleza ‘de la sociedad, y el hecho de que varíen a lo largo 
de la historia significa que ha cambiado la misma organización 
social. Las teorías tradicionales, según las cuales la fuente de la 
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religiosidad está en las impresiones subjetivas (como, por ejemplo, 
el temor y la angustia frente a los poderes cósmicos o frente a ciertos 
fenómenos naturales, como el de la muerte), nos resultan de re­
pente muy sospechosas. A estas alturas podemos afirmar con cierta 
seguridad que la investigación debe seguir otros procedimientos. 
El problema se plantea en términos de sociología. El creyente se 
inclina ante las fuerzas de la sociedad, no ante simples energías 
físicas, como las que conocemos por nuestras impresiones sen­
soriales. Estas fuerzas sociales son la forma material de las ideas 
colectivas. ¿Cuáles son las ideas y los principios sociales que las 
originan? ¿Qué es lo que las impulsa a adoptar una forma u otra? 
¿A qué objetivos sociales responde la organización a que dan lugar? La 
ciencia de la religión debe plantearse este tipo de problemas, y para 
solucionarlos debe observar las condiciones de la existencia colectiva.

Desde esta perspectiva, la religión es algo natural y al alcance 
de la razón humana, a la vez que conserva su trascendencia carac­
terística respecto de la razón individual. Si su origen estuviera en 
el individuo, la religión sería un misterio inaprehensible. Como, 
por definición, explica las cosas de forma distinta a como son, se 
nos presentaría como una especie de alucinación o fantasmagoría 
desorbitada, que equivocaría a la humanidad y cuya justificación 
existencial no aparecería por ninguna parte. En estas condiciones 
se comprende que, para ciertos pensadores, la fuente de la religión 
esté en el sueño y en la ilusión. Según ellos, la religión es como un 
sueño, en parte alegre, en parte sombrío, en que se encuentra su­
mida la humanidad. La única pregunta que cabe hacer es por qué 
la experiencia tardó en enseñar a los hombres que son víctimas de 
un error. Ahora bien, si concebimos la religión como una situación 
objetiva esencialmente social, desaparecen todos estos problemas. 
La única cuestión que queda por resolver es por qué las cosas en 
cuya existencia debemos creer presentan un aspecto tan descon­
certante a la razón individual. La causa está simplemente en que 
la forma en que se nos presentan no es obra de la razón individual, 
sino de la conciencia colectiva10. Ahora bien, nada tiene de extraño 
que esta conciencia colectiva, al ser de naturaleza diferente, se cree 
una imagen de la realidad distinta que la nuestra. La sociedad tiene 
sus modos existenciales propios y, por tanto, su propia forma de 
pensar. Tiene pasiones, costumbres y necesidades propias, que no 
coinciden con las del individuo, sino que llevan el sello de su propio

10 * C • ♦
<■“ necesario insistir en que se trata únicamente de la forma y el modo espe- 

cídcos con que los hombres piensan dentro de la colectividad? 
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mundo de representaciones. Por esta razón, tampoco tiene nada 
de particular el hecho de que, en cuanto individuos, no nos reco­
nozcamos en sus esquemas; no son los nuestros, y nuestro pensar 
no encuentra en ellos su expresión. De ahí ese elemento suyo mis­
terioso que nos aterroriza. Pero este misterio no pertenece al misterio 
que representan. Se funda únicamente en nuestra ignorancia. Es 
un misterio transitorio, como todos los otros misterios que la cien­
cia va eliminando poco a poco al compás de sus avances. En este 
caso el misterio se debe exclusivamente a que la religión pertenece 
a un campo en el que la ciencia humana comienza a dar sus pri­
meros pasos; es un mundo que por el momento todavía descono­
cemos. Ahora bien, en cuanto conozcamos las leyes de estas ideas 
colectivas, desaparecerán los elementos extraños propios de estas 
representaciones.

Solo entonces cobra su sentido pleno la distinción que aparece 
en todas las religiones: la división de las cosas en sacras y profanas. 
Son sacíales aquellas cosas cuya forma es creación directa de la 
sociedad. Son todas las ideas colectivas, como, por ejemplo, las 
tradiciones, las vivencias comunitarias, los sentimientos comunes 
frente a objetos de significación general, etc. Todos estos elementos 
se clasifican según las leyes propias de la disposición social. Por el 
contrario, son profanos los contenidos que cada uno de nosotros 
ha configurado con su entendimiento y su propia experiencia. En 
este caso el material de nuestra representación lo constituyen las 
impresiones puramente individuales, razón por la cual carecen ante 
nuestros ojos del prestigio de que disfrutan las cosas sacras. No 
vemos en ellos más que lo que queda al alcance de nuestra observa­
ción empírica.

Estas dos formas de conciencia, surgida la una del pensamien­
to y de la conciencia individuales y la otra como resultado del pensar 
de múltiples espíritus, dan lugar a dos especies distintas de fenóme­
nos espirituales, que se interfieren e influyen recíprocamente. Ahora 
bien, la dualidad tiempo-espíritu no es un capricho arbitrario e 
inmotivado de la realidad. Expresa en términos simbólicos la duali­
dad individuo-sociedad, o, mejor, la dualidad psicología-sociología11. 
Así se explica por qué la iniciación en el campo sacro fue, durante 
mucho tiempo, el hecho que sancionaba la socialización del indivi­
duo. Al entrar en la vida religiosa, el hombre se convertía en un 
ser distinto, en otro hombre.

Para nosotros la psicología es la ciencia de la conciencia individual, mientras 
que aplicamos el concepto de sociología a todo lo que afecta a la conciencia colectiva.
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obictará que hay representaciones y practicas de fe que dan 
1 -InSn de poseer carácter religioso, aunque, por lo menos 
“ ™PrT narecen resultados de la espontaneidad individual. De 
íiho no existe ninguna comunidad religiosa donde, además de 
ios dioses que todos veneran, no haya otros que cada uno se ha 
Sido a su arbitrio y de acuerdo con sus necesidades personales. 
f>tie el principio, además del tótem del clan, hay otros totems 
nrivados que los individuos se han inventado según sus propias 
inclinaciones, y que, no obstante, no son objeto de un culto real. 
Asimismo, hoy todos los creyentes, prácticamente, conciben al 
Dios común de una manera más o menos personal, modificando 
ciertos detalles de la concepción tradicional. Algunos hombres llegan 
incluso a negarse a admitir una divinidad distinta de aquélla, cuya 
existencia descubrieron en sus meditaciones particulares. En este 
caso, son legisladores de si mismos respecto del culto que observan. 
Finalmente, el creyente, cuando se dirige al Dios que invoca la co­
munidad, no siempre se atiene a las normas rigurosamente pres­
critas. Se impone otras; se somete a sacrificios y privaciones que 
la ley religiosa no prescribe con carácter de obligatoriedad. Inde­
pendientemente de la relación existente entre estos hechos, innega­
bles. y los hechos de que antes se habló, es preciso establecer una 
distinción entre ambas series. Si se quieren evitar las falsas inter­
pretaciones, hay que distinguir claramente entre una fe privada, 
libre, no obligatoria, proyectada por el individuo a la medida de 
su propia razón, y una religión recibida a través de una tradición, 
creada con destino a todo un grupo y practicada de acuerdo con 
una serie de prescripciones. Dos formas tan diferentes de doctrina 
no pueden responder a las mismas necesidades: la una se orienta 
total y absolutamente al individuo; la otra, a la sociedad.

Evidentemente, entre ellas existe una cierta afinidad. En ambos 
casos encontramos igualmente dioses y cosas santas, y nuestras 
relaciones con ellos son, claramente, las mismas; se trata siempre 
de sacrificios, dones, oraciones y lustraciones. Por esta razón, cuan­
do se considere oportuno incluir estas situaciones objetivas en la 
definición general de los fenómenos religiosos, hay que pensar en 
un marco más amplio. En primer lugar estaban, sin duda alguna, 
los fenómenos religiosos, tal como los definimos anteriormente. 
Los representaciones y prácticas de la fe individual12 eran secun-

no de wc'uf* vamen,<: de representaciones de la fe claramente individual,
rfudo rednSdn'P05 n^uc’^os establecidos en el seno de la iglesia. La religión de un 
gmpo reducido es colectiva, como también lo es la religión domestique. 
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darías respecto de la colectiva. Más aún: si entre ambas formas 
de religión hay una relación —lo cual en principio parece proba­
ble—, se puede afirmar que las representaciones de la fe privada 
derivan de las de la fe en general. Efectivamente, a estas alturas 
podemos decir que, por definición, la religión general, de carácter 
obligatorio, no tiene un origen individual. Su nota fundamental 
—el carácter de obligatoriedad— no se explica más que desde una 
autoridad superior al individuo. Una derivación inversa resulta 
difícilmente imaginable. El individuo no es un testigo pasivo de la 
vida religiosa que comparte con su grupo. Trata de explicársela, 
reflexiona sobre ella, intenta comprenderla: todo esto le lleva a 
modificarla. Desde el momento en que el individuo reflexiona sobre 
la vida religiosa, se la piensa a su modo y la individualiza. De ahí 
que, prácticamente en todas las iglesias, sean casi tantos los hete­
rodoxos como los ortodoxos. Los heterodoxos se multiplican y 
se afirman en la medida en que se individualiza la conciencia de 
los hombres. Incluso es inevitable que el creyente se cree, para uso 
propio, un sistema análogo al sistema cuya capacidad funcional 
dentro de la sociedad le es dado observar. Por esto cree en totems, 
dioses y espíritus creados exclusivamente para él. Esta religión 
propia y personal no es más que el aspecto subjetivo de la religión 
exterior, impersonal, pública. Para verlo no se necesita imaginar 
que estas dos religiones respondan a dos fases históricas distintas 
y sucesivas. Probablemente son simultáneas. El individuo recibe la 
impronta de los hechos sociales desde el momento en que contri­
buye personalmente a configurarlos. Según se va formando, la 
conciencia social penetra en el individuo, quien, a su vez, la modi­
fica según va penetrando en él. Por mucho que el individuo se pierda 
en la sociedad, sigue conservando una cierta personalidad. De esta 
forma, la vida social, en la que colabora el hombre, se convierte 
en él, en el momento en que surge, en la célula germinal de una 
vida personal interior cuya evolución es paralela a la evolución 
de aquélla. Por lo demás, no hay ninguna forma de acción colectiva 
que no se individualice de esta manera. Cada uno de nosotros tiene 
su propia moral y su manera personal de actuar, que, aunque deri­
ven de la moral general y de la forma colectiva de actuar, se distin­
guen plenamente de ellas.

Así, pues, para asignar a estas situaciones objetivas el lugar 
que les corresponde dentro de la totalidad de los fenómenos reli­
giosos, nos basta con añadir a nuestra definición anterior las pala­
bras siguientes: Secundariamente se clasifican también como fenó­
menos religiosos las representaciones y prácticas de fe que se refieren 
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a objetos iguales o similares a los arriba indicados. Esta observación 
ño modifica en absoluto las conclusiones metodológicas a ñue 
antes llegábamos. Como ya dijimos, el concepto del origen soS 
sacro solo podemos explicárnoslo en términos sociológicos El hS 
ñe que penetre el espíritu de los individuos para adquirir en Sos 
formas especiales, se basa en una especie de acción recíproca tñ 
formas que adopta solo se comprenden considerándolas en el c™ 
texto de las instituciones publicas, que son sus canales

4.2. Reinhard Bendix: La sociología de la religión de Max 
Weber.

Referencia: Kólner Zeitschrift für Soziologie und SozialpSycholOgie. Número ex­
traordinario, 7. En memoria de Max Weber, Colonia y Opladen, 1963 náei 
ñas 273-293. ....
El presente trabajo sobre la sociología religiosa de Max Weber, que estudia de­

tenidamente no solo la postura teórica y metódica de Weber, sino también sus moti­
vos y sus conceptos implícitos, apareció en la Kolner Zeitschrift fiir Soziologie und 
Sozialpsychologie como un avance de la versión alemana de la obra fundamental 
de Reinhard Bendix sobre Max Weber: Max Weber -An Intelectual Portrait, Nueva 
York, 1962. Previa consulta al autor, se redujeron las notas del trabajo.

4.2.1. Aspectos teóricos.
Max Weber publicó sus «trabajos» sobre las religiones de la 

China, de la India y del judaismo con el título de La ética económica 
de las religiones universales1. Este título parece suponer que Weber 
seguía la línea del interés que le llevó inicialmente a analizar el 
influjo de la ética protestante en la economía, pero de hecho solo 
en contadas ocasiones volvió a este tema general de sus estudios. 
Dado que ciertas convicciones religiosas fundamentales adoptaban 
frente a la economía una actitud de indiferencia o de oposición, 
se vio que era necesario desplazar, en sentido literal, el centro de 
gravedad expresado en el título. Sin embargo, todas las religiones 
aspiran a orientar éticamente al creyente en su actuación en el mun­
do, prescindiendo de si tales directrices contienen expresamente 
una ética económica. En este sentido más general, Weber estudió 
a ética cotidiana como parte de toda religión universal, que se 

pue e calificar como el «arsenal de los impulsos espirituales de los 

1921. Tomo^^pá'g Gesammelte AufsStze zur Religionssoziologie, Tubinga, 1920- 
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laicos creyentes». Pero ni siquiera esta delimitación más general 
del objetivo perseguido por Weber es suficiente, ya que estudiaba 
las repercusiones de la sociedad y de la religión en la medida «nece­
saria para encontrar el punto de comparación con la... evolución 
occidental que se trataba de analizar» . Los tres temas fundamen­
tales de Weber fueron los siguientes: 1. Análisis del influjo de las 
ideas religiosas en la actuación económica; 2. relaciones entre el 
estrato social y las ideas religiosas, y 3. fijación y explicación de 
las características específicas de la cultura occidental. Las páginas 
que siguen tratan de demostrar que este triple tema parte inicial­
mente de una posición unitaria.

Weber centra sus investigaciones en el estudio de las relaciones 
existentes entre las ideas religiosas o la situación social y la estruc­
tura del poder de los grupos constitutivos de una sociedad. Ya en 
sus primeras investigaciones utilizó un punto similar de partida. 
Partiendo de la modificación de la situación de los labradores y 
del problema de las regulaciones bursátiles en relación con la psico­
logía típica de los bolsistas, se podían explicar aspectos importantes 
de la estructura de la sociedad alemana. Inmediatamente después 
dedicó su atención a los dirigentes religiosos de las antiguas China, 
India y Palestina, que fijaron y propagaron los dogmas principales 
de diversas religiones universales. El impulso ético de estas doc­
trinas se puede concebir en parte como respuesta a los intereses 
materiales e ideales de grupos sociales identificables, y en parte 
como influencia, independiente y socialmente determinante, de una 
sugestión religiosa y de personalidades carismáticas. En el curso 
de sus investigaciones, el interés de Weber se fue desplazando poco 
a poco del análisis detallado de tales influjos recíprocos a la investi­
gación comparada de las estructuras sociales que señalaban el punto 
exacto de las implicaciones éticas de las distintas religiones univer­
sales. La visión del mundo propia de las grandes religiones era 
creación de grupos sociales claramente identificables: los santos 
puritanos, los sabios confucionistas, los brahmanes hindúes, los 
levitas y profetas judíos. Todos estos estamentos poseían cada uno 
su propio «estilo de vida» y tenían convicciones religiosas espe­
cíficas. Weber pretendía sobre todo estudiar las circunstancias so-

2 Ibídem, pág. 12. Esta diferencia de objetivos creó una serie de dificultades en 
la comprensión de la obra de Weber, incluso en casos en que —como en Das antike 
Judentum— habló directamente de la finalidad de sus investigaciones. La persistencia 
de temas diversos en sus diferentes estudios demuestra claramente que todo resumen 
de la obra de Weber, tal como el que aquí se pretende, no es más que uno de tan­
tos posibles.
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cíales en que las sugestiones carismáticas de determinadas persona­
lidades se convirtieron en «estilo de vida» de un estamento determi­
nado y, finalmente, en actitud predominante de toda una cultura. 
Partiendo de este tema general desarrolló los problemas fundamen­
tales que aplicó a cada una de las grandes culturas en el momento 
en que surgieron sus convicciones religiosas específicas.

La obra de Weber no ofrece una explicación general de lo que 
este tema representa en su concepción de la sociedad. De ahí que, 
en las líneas que siguen, tengamos que exponer, siquiera sea a gran­
des rasgos, su concepción implícita. Toda sociedad se compone de 
estamentos privilegiados —en sentido positivo o negativo— que 
pretenden conservar o mejorar su actual «estilo de vida» mediante 
el distanciamiento y el exclusivismo sociales, o bien monopolizando 
las posibilidades económicas. Para comprender las tendencias es- 
tabilizadoras y dinámicas de una sociedad, tenemos que tratar de 
relacionar esta aspiración con las ideas y valores dominantes en 
ella, o, al revés, tenemos que intentar buscar para cada idea o para 
cada sistema concreto de valores el estamento cuya manera material 
o ideal de vivir mejoran. Por tanto, en sus análisis de las ideas reli­
giosas, Weber trataba de investigar la relevancia de las mismas 
en la actuación colectiva, interesándose especialmente por los pro­
cesos sociales que convierten las sugestiones de unos pocos en con­
vicciones de todos los miembros de una sociedad dada. Pensaba, 
además, que cada grupo social acepta determinadas ideas de acuerdo 
con su forma de vida: los labradores tienden al culto a la naturaleza 
y a la magia; la religiosidad cristiana es un fenómeno típico de la 
burguesía ciudadana; la nobleza y los dirigentes políticos poseen un 
sentimiento de la dignidad en virtud del cual rechazan la idealiza­
ción religiosa de la humildad; y así sucesivamente3. Ambas direc­
ciones de la investigación weberiana parten de la hipótesis de que la 
sociedad está compuesta por diversos estamentos cuyas ideas e 
intereses, en parte divergentes, son el resultado de situaciones esta­
mentales divergentes, mientras que la coincidencia parcial de sus 
ideas e intereses postula un estudio de los conflictos anteriores y 
de las razones por las que se llegó, al fin, a una solución dentro de 
un sistema de poder, y a unos modelos de conducta de aceptación 
general.

. Esta actitud ante el estudio de la «organización social» es, en 
mi opinión, característica de toda la obra científica de Weber. Por

Tiihino^ iov>X d'Ú* 1'; Gesellschaft. Grundriss der Sozialókonomik,
Tuoinga, 1922. Parte III, págs. 267-278 y 793-796.
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eso me parece útil recoger en forma de tesis los puntos más impor- 
tan tes:

1. Toda sociedad consta de diversas clases sociales, que se 
distinguen por el prestigio de que disfrutan sus prácticas monopo- 
lístícas dentro de ¡a vida social y económica, por un estilo de vida 
característico y por una determinada visión del mundo más o menos 
expresa.

2. La actuación colectiva —incluida la económica—, que se 
basa en las consideraciones ideales y materiales del estamento, se 
opone a toda actuación fundada exclusivamente en intereses finan­
cieros .4

3. En cuanto miembros de un estamento, los individuos son 
producto de una organización social. Por esta razón la actuación 
y las ideas de los individuos pueden analizarse como notas de dicha 
organización.

4. Los grupos estamentales —el caso es frecuente— pueden 
convertirse en un punto de partida de ideas morales que determi­
nan la conducta y la visión del mundo de sus miembros e influyen 
en las actuaciones, debidas a intereses egoístas, de muchos otros 
individuos ajenos al grupo. Por otra parte, las convicciones de unos 
pocos pueden servir de base para la constitución de un grupo es­
tamental.

5. Estas convicciones e ideas son, en primer término, res­
puestas a las exigencias del ámbito material, como sucedía, por ejem­
plo, con los nobles, que idealizaron las formas guerreras de vida 
como respuesta a las exigencias de la sociedad limítrofe del Este 
de Europa. Ahora bien, la visión del mundo propia de una capa 
social jamás es exclusivamente respuesta a las condiciones mate­
riales o producto de intereses económicos. Es, también, producto 
de ideas que surgen de la sugestión humana en respuesta a unas 
exigencias espirituales, como sucedió, por ejemplo, en el caso de 
un profeta como Buda .5

4 Sobre la distinción entre estamento y clase y la actuación comunitaria, cfr. JT/rr- 
schaft und Gesellschaft, ibídem, págs. 177-180 y pág. 632 ss.

5 Weber distingue entre profecía de tipo ejemplar y profecía de tipo ético. En 
el caso de los profetas ejemplares se trata de hombres «que pueden señalar a los demás 
con su propio ejemplo el camino de la salvación religiosa —por ejemplo, Buda—; 
su predicación no responde ni a una misión divina ni a una obligación ética de obe­
diencia, sino que se dirige al interés personal de los irredentos, estimulándoles a 
seguir el mismo camino que sigue uno,..», Wirtschaft und Gesellschaft, ibldem, pá­
gina 255.

La actitud de Weber frente a la relación existente entre los gru-
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Tcial “ ““"¡í de «Xa» para designar la forma de U?ll2ar el 
“P10 ufados y sus comportamientos, asi como c-un Pueblo, 

Para designar a todo este f<Síí’nblé” sus ¡deas 
utiliza la palabra «etilos», acentuando el hecho de^eí’ We-r 
p“ ión del individuo en su soaedad implica una obhgae oVnT'01' 
nal tanto respecto de los módulos de comportamiemo c’omí °’ 
necto de los intereses materiales e ideales de un deteiínTn^ rcs’ 
estamental. Frecuentemente estos estilos de vida Sotdan?0 
grupos de que surgieron. Asi, por ejemplo, la sociedad °S 
quedó influida en más de un sentido por la forma de vidl auto T 
ría y patriarcal de los señores feudales, del mismo modo que 
convicciones del protestantismo primitivo, como, por e¡emn n f 
idea del deber profesional, ampliaron la esfera de su influencié 
desbordando los diferentes grupos religiosos que las desarrollaron 
Siguiendo este procedimiento, Weber trató de asignar en cada caso 
el estilo de vida a un grupo social determinado (o a varios), que dio 
origen a módulos de acción e ideas característicos. De este modo 
la cultura de un pueblo puede considerarse como el resultado del 
predominio de un grupo y de sus conflictos en su evolución histórica.

- Esta imagen de la sociedad presenta, en la obra de Weber, mu­
chas ramificaciones. En el contexto actual, solo señalaremos dos 
de ellas. Por una parte, en relación con su interpretación de la acción 
política, Weber trata de señalar no solo las enormes limitaciones 
que toda situación social impone al individuo, sino también las 
grandes posibilidades de acción resultantes de la inestabilidad de 
las estructuras sociales. Como ha indicado Talcott Parsons, Weber 
une estos dos aspectos al concebir las situaciones históricas como 
«un equilibrio relativamente precario entre fuerzas que siguen direc­
ciones totalmente contrapuestas, de manera que una guerra, un 
movimiento político, o simplemente la influencia de un solo hombre, 
pueden provocar una desviación con consecuencias trascendenta­
les... Esto no significa que un factor así ‘sea la causa’ del resultado. 
Se trata más bien de que basta integrarlo con las restantes fuerzas 
que se mueven en esta dirección para inclinar todo el equilibrio 
a favor de uno de los resultados posibles en vez de inclinarlo hacia 
el otro»6.

The“Max Weber and the Contemporary Political Crisis», en: 
‘Jeorientatión^í IV (1942)1 pá8s- 168-169. Cfr. también las observaciones, 
Orgmization nX v Parsons>cn Max Weber, The Theory of Social and Economic 

’ a York< 1947, págs. 31-32.
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La imagen que Weber se ha formado de la sociedad en cuanto 
equilibrio entre fuerzas contrapuestas explica su negativa a inter­
pretar como totalidades las estructuras sociales, por lo menos en 
relación con las investigaciones sociológicas7. Para él la sociología 
era la acción comprensible de los individuos en la sociedad, mientras 
que las formaciones colectivas, como el Estado, la nación o la fa­
milia, no «actúan» ni se «sostienen» ni «funcionan». Evidente­
mente, hay entre los individuos una relación importante que puede 
contribuir a la estabilidad de una sociedad. La actuación de uno 
se orienta según la actuación del otro, y cada individuo aporta 
valores específicos a las formaciones colectivas de que forma parte. 
Es perfectamente lícito relacionar este tipo de orientaciones y valo­
res subjetivos con las condiciones de la existencia social de que 
proceden. Ahora bien, según Weber, no se puede asociar a una 
totalidad como «sociedad», «Estado» o «nación» estas condiciones 
existenciales y las respuestas a las mismas, como si los fenómenos 
observados fueran, en cierto sentido, manifestaciones de tales «uni­
dades superiores».

En la consideración de Weber la sociedad aparece como el campo 
de batalla de grupos estamentales concurrentes, con sus intereses 
económicos, con su orgullo de casta y con sus orientaciones espe­
cíficas frente al mundo y al hombre. En esta idea fundamentaba 
su análisis de la nobleza hacendada, de la burguesía ascendente, 
de la burocracia y de la clase obrera en la Alemania guillermina. 
En la misma base descansa su sociología comparada de la religión. 
Las grandes religiones se impusieron tras larga lucha. Cada grupo 
dirigente encontraba la oposición de uno o de varios grupos esta­
mentales diversos, que defendían, igualmente, intereses materiales 
o ideales con el propósito de asegurar o mejorar el exclusivismo 
y los privilegios materiales de su propio «estilo de vida». Los lite­
ratos confucionistas tuvieron que imponerse a los hechiceros, a los 
místicos taoístas y a los monjes budistas. Los brahmanes hindúes 
tuvieron que afirmarse frente a las pretensiones de los kschatriya, 
frente a las exigencias antagónicas del budismo y del jainismo y 
frente a las diversas tendencias heterodoxas surgidas entre los 
mismos brahmanes. Por su parte, los profetas judíos tuvieron que 
vérselas con la larga serie de los reyes-profetas, de los oráculos»

Cfr. también Johannes Winckelmann, «Max Webers Opus Posthumum», en: 
Zeitschrift fúr die gesamte Staatswissenschaft, 1949, vol. 105, págs. 368-397. Nótese 
que esta imagen de la sociedad coincide con la posición determinista de Weber tal 
como aparece en sus estudios de epistemología (cfr. Gesammelte Aufsütze zur Wis 
senschafislehre, Tubinga, 1951).
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de los videntes y de los diversos grupos levíticos. Este acentuar 
la lucha entre los diversos grupos sociales constituía el núcleo de 
la propia visión personal e intelectual que Weber tenía de la vida. 
Estaba profundamente convencido de que ciertos conflictos entre 
los hombres se fundan en el antagonismo frente a los valores últi­
mos, antagonismo que ningún argumento puede resolver o explicar. 
Sus investigaciones en el campo de la sociología religiosa son la 
demostración empírica de esta fonna de ver las cosas. La actitud 
y el refinamiento de gestos de los ilustrados confucionistas, el asce­
tismo contemplativo de los brahmanes santos y el racionalismo 
ético de los profetas judíos son, en última instancia, orientaciones 
frente a la vida irreconciliables entre sí. A la larga un hombre no 
puede pertenecer más que a uno de estos sistemas de fe y acción8.

*5i..... ■ .-.i .

Decir que los conflictos irreconciliables son una característica 
social inmanente no significa que la sociedad se caracterice por una 
inestabilidad constante. En sus estudios sobre China e India, Weber 
demostró, por el contrario, que grupos estamentales como los lite­
ratos confucionistas o los sacerdotes brahmánicos son, en última 
instancia, los «soportes dominantes de la cultura». Empleó la pa­
labra soporte para indicar que este tipo de grupos determinaban, 
con sus ideas y su estilo de vida, el tono de las relaciones sociales, 
estando, por tanto, en condiciones de ofrecer una gran estabilidad 
a una sociedad9. Sin embargo, para Weber era indudable que esta 
forma de ver las cosas entrañaba una enorme simplificación. En su 
exposición sobre China trató de establecer un equilibrio a base de 
contraponer la clase rectora de los literatos y una clase situada más 
o menos en la oposición —los taoístas y los hechiceros de acepta-

8 Este punto de vista plantea problemas éticos que no vamos a analizar aquí. 
El mismo Weber trató de afirmar su posición frente al relativismo o al nihilismo 
mediante la exigencia ética de que todo hombre articula expresamente su posición 
axiológica personal en relación con su talante interno y con conciencia plena de sus 
consecuencias últimas. Esta posición la criticarán los pragmatistas, según los cuales, 
examinados rigurosamente, los mismos valores «últimos» son medios para otros 
fines. A Weber lo critican también los absolutistas éticos que afirman que, cuando 
se estudia la sociedad, los juicios reales y los axiológicos están inseparablemente 
unidos y que se puede demostrar racionalmente el predominio de una posición ética 
sobre las demás. En estas explicaciones y afirmaciones de los distintos teóricos de 
a etica, Weber encontraría la prueba de la exactitud de su punto de vista personal, 

es decir, de la necesidad de admitir diversas posiciones axiológicas, irreductibles, 
en ultima instancia, entre sí.

i”?* 06 je i08 conceptos básicos de Weber no se cita el término de «so­
es fratñnon^í e ^e,^erse a’ hecho de que el capítulo sobre «Estamentos y clases» 
Cfr caPítul° s°hre la clase del final de El Capital de Marx.
Vir. nirtschaft und Gesellschaft, ibídem, pág. 177 ss. 
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ción popular—. Entonces quiso demostrar que el confucionismo 
pasó a ser religión dominante porque tenía ciertos puntos de con­
tacto con la estructura de la sociedad china, mientras que las opi­
niones heterodoxas contribuían a satisfacer los intereses profanos 
que el pueblo tenía en la religión y a reconciliarlos con el sistema 
de poder10. Según Weber, la sugestión religiosa de tales estamentos 
se convirtió en un ideal convencional que el pueblo terminó acep­
tando de hecho como resultado del dominio. Una vez establecida 
la supremacía de tales opiniones convencionales, puede interpre­
társela directamente como expresión de la «aprobación o desapro­
bación» que impulsa a los hombres a actuar en conformidad con 
ella11.

12 Gesammelte Aufsatze zur Religionssoziologie, tomo I, pág. 37.
13 En principio Weber hubiera podido estudiar a Confucio, a Buda y a los pri­

mitivos sacerdotes brahmánicos con la misma amplitud con que estudió a los pro­
fetas judíos. Sin embargo, no lo hizo debido a que, para él, las investigaciones sobre 
China y la India significaban el punto de partida de su análisis de la evolución oc­
cidental.

Es justamente la resistencia de la rutina la que plantea el pro­
blema de «la posibilidad de que en este mundo surja... alguna es­
pecie de innovación». Efectivamente, las ideas tienen que surgir 
en alguna parte, y «desde luego, no en los individuos aislados, sino 
como una forma de percepción propia de los grupos humanos»1-. 
Aunque este problema alcanza a todos los dominios de la cultura, 
Weber los analizó solamente en su estudio sobre el judaismo an­
tiguo y en su sociología del derecho. Mientras que sus investigacio­
nes sobre China e India se centraron preferentemente en la larga 
supremacía de los literatos confucionistas y de los sacerdotes brahmá- 
nicos y en las ideas y módulos de conducta convencionales impuestos 
por dicha supremacía, Das antike Judentum (El judaismo antiguo) 
es un estudio sobre la sociología de la innovación12 13. No se trata 
simplemente de que los profetas del Antiguo Testamento rompieran

10 En el caso de la India se pudo establecer que tanto las actitudes ortodoxas 
como las actitudes heterodoxas frente a la fe fueron aceptadas bajo la influencia 
de la religiosidad popular.

11 Por «convención» Weber entiende el hecho de «influir en una determinada 
conducta, pero no mediante una coacción de carácter físico o psíquico, ni, por lo menos 
en casos normales inmediatos, por cualquier otro tipo de reacción diversa a la simple 
aprobación o desaprobación de un grupo de hombres que constituyen un ‘ámbito*  
específico del que actúa». Añade «que, dado que en múltiples ocasiones de su vida, 
el individuo tiene que enfrentarse libremente a su circunstancia, sin contar con la 
garantía de una autoridad inmanente o trascendente, la situación objetiva de la ‘con­
vención puede tener un carácter mucho más determinante respecto de su conducta 
que la existencia de un aparato coactivo jurídico». Wirtschaft und Gesellschaft, ¡bídeni, 
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con las costumbres tradicionales apoyándose exclusivamente en 
que no había un rival para sus posibilidades14. Por decisiva que 
fuera la influencia de estos fundadores de una gran religión, su obra 
no hubiera prosperado de no haberse convertido su actitud reli­
giosa fundamental en forma de vida de grupos enteros. Con el 
ejemplo de Bismarck, Weber demostró que un gran hombre puede 
tener un carisma y, sin embargo, carecer de la capacidad de con­
formar su obra de una forma duradera, dejando como legado la 
medianía política, debido a su escasa disponibilidad a aceptar 
hombres de su formato . De ahí que en su obra El judaismo antiguo, 
a la vez que estudia a los innovadores religiosos, Weber analiza 
el proceso a través del cual la primitiva sugestión de los mismos 
se convirtió en la actitud predominante de los rabinos del judaismo 
posterior al exilio, de todo el pueblo judío y, finalmente, en una 
versión transformada de la cultura occidental. Así, pues, el origen 
de una gran religión universal se explica partiendo de las luchas 
de grupos conflictivos antagónicos, antes de imponerse como acti­
tud dominante de toda una sociedad.

El impulso intelectual que queda al fondo de estas considera­
ciones es semejante al que se esconde tras la tesis que Jacob Burckhardt 
formula al comentar sus Consideraciones sobre la Historia Universal: 
«Partimos del único centro que nos queda y que nos es posible, 
del hombre que sufre, que aspira, que actúa; del hombre tal como 
es, fue y será»16. Weber no se contentaba con admitir la existencia 
fáctica de un tipo cualquiera de fe aceptada, de una convención 
o de una institución; quería demostrar que las convicciones de fe 
y las instituciones dominantes en un momento dado son restos de 
pasadas luchas en que intervinieron «hombres que sufren, que 
aspiran, que actúan». Quizá así se explique el hecho de que un hom­
bre como Weber, que intervino tan apasionadamente en los sucesos 
fie su tiempo, dedicara una buena parte de su periplo científico a 
estudiar transformaciones sociales de casi 2500 años atrás. Además, 
no le satisfacía la idea de que las luchas pasadas dieron lugar a 
convicciones de fe y a convenciones que se impusieron a los hom-

. ... Cfr- una explicación más detallada de este punto de vista en el capítulo IX de 
mi i3br°- Weber -An Intelectual Portrait, Nueva York, 1962.
en- c FWeber,«Verháltnisseder Landarbeiter im ostelbischen Deutschland», 

Sozialpolitik, tomo LV, 1892, pág. 796 s. y pág. 804.
miMfrao/ ■*  8rarstat|stische und sozialpolítische Betrachtungen zur Fideikom- 
Tubinea 1924 Gesammehe Aufsátze zur Soziologie und Sozialpolitik,

I66 ’ P“K- Joo s.
pág. 3 ° ®urc^ardt, Weltgeschichtliche Betrachtungen, Berlín y Leipzig, 1929,
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bres como una herencia de tiempos inmemoriales. Aunque hoy 
la idea del deber profesional es «una sombra de convicciones reli­
giosas muertas», sin embargo, seguía preguntando por el sentido 
que los hombres dan a su trabajo, aun cuando este sentido consista 
simplemente en aceptar una costumbre. Es imposible comprender 
la continuidad de las convicciones de fe y de las instituciones exis­
tentes si no se tiene en cuenta el sentido que les dan los hombres. 
Desde esta perspectiva, para Weber la actuación más trivial de los 
hombres en la sociedad es comparable a las innovaciones religiosas 
de los líderes carismáticos. Se trata de dos ejemplos del hecho de 
que «somos hombres de cultura, con capacidad y propósito de tomar 
conscientemente posición ante el mundo y de darle un sentido»17.

17 Gesammelte Aufsatze zur Wissenschaftslehre, 2.a ed„ Tubinga, pág. 180. Este 
parece el lugar apropiado para citar la definición weberíana de la sociología como 
una ciencia «que interpreta la acción social y, por tanto, trata de explicarla en su 
desarrollo y en sus efectos a partir de las causas. La ‘acción* equivale a una conducta 
humana (indiferentemente de si es un hacer interno o externo, una omisión o una 
tolerancia), siempre y en la medida en que el que actúa o los que actúan la asocien a 
un sentido subjetivo». Wirtschaft und Gesellschaft, ibldem, pág. 1.

Para la definición weberíana del uso véase Wirtschaft und Gesellschaft, ibídem, 
pág. 15.

Esta acentuación de las manifestaciones culturales de los contenidos de la 
expenencia subjetiva coincide con los trabajos de Wilhelm Dilthey y de Jacob Burck- 
hardt. Cfr. Johannes Winckelmann, Legitimitdt und Legalitat in Max Webers Herr- 
schafisoziologie Tubinga, 1952, págs. 8-24. Sin embargo, Paul Lazarsfeld ha seña- 
a ,?.Hue e análisis conceptual de Weber —sobre todo el relativo a la acción— y su 
análisis causal están fuertemente influidos por la tradición jurídica alemana. Cfr. Paul 

azarsield, Some Historical Notes on the Study of Action, manuscrito no publicado 
todavía pag. 46 ss. Weber recurrió en parte a un resumen de la bibliografía respec- 
iva debido a Gustav Radbruch, Der fíandlungsbegriff in seiner Bedeutung für das 

Strafrechtssystem, Berlín, 1903.

Weber no olvida el hecho de que una buena parte de la conducta 
humana está llena de contradicciones o es irreflexiva. Estaba com­
pletamente convencido de que en muy pocas ocasiones llevan los 
hombres los principios hasta las últimas consecuencias a que aspi­
ran o que consideran exigióles por razones de claridad conceptual. 
Sabía también que, en su vida diaria, los hombres no someten a 
examen sus costumbres, a las que se atienen con un «remedo irrefle­
xivo»18. Pero quería acentuar el hecho de que su sociología estudia 
a los hombres en cuanto «seres de cultura» y, también, que mucho 
de lo que los hombres de una sociedad tienen por obvio en su ac­
tuación cotidiana presupone de hecho convicciones fundamentales 
y premisas sin las cuales no podría funcionar19. En su sociología 
religiosa se propuso analizar los principios e hipótesis de la acción.

Matthes I, 11
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Este plan planteó, necesariamente, ciertos problemas a las in­
vestigaciones empíricas de la sociedad. El poner de relieve los prin­
cipios y las inevitables contradicciones entre los valores últimos 
implica una reducción de las diferencias internas características de 
todo gran sistema de fe. Tal acentuación puede producirse a dife­
rentes niveles, y Weber no mantuvo el mismo nivel en el conjunto 
de sus investigaciones. Por ejemplo, en su trabajo sobre China pre­
senta el confucionismo como doctrina unitaria frente al taoísmo, 
mientras que su estudio sobre la India contiene una diferenciación 
mayor dentro del hinduismo ortodoxo. En El judaismo antiguo 
expone las profundas diferencias existentes entre las doctrinas or­
todoxas y las heterodoxas, diferencias que dieron lugar, poco a 
poco, a las tesis centrales del judaismo. En parte, dichas diferencias 
de exposición eran casuales. Weber, por ejemplo, sabía mucho más 
del judaismo que del confucionismo. En parte, el hecho de acentuar 
las sugestiones «típicas» de las religiones universales fue una con­
secuencia secundaria del intento de contraponer entre sí diversas 
culturas. No obstante, sus investigaciones presentan diferencias más 
profundas cuya exposición esquemática podría ser la siguiente:

Objetivo de las investigaciones socio-religiosas de Weber

Título
Estructura 

social
Grupo 

estamental

1. La ética pro­
testante y el 
espíritu del 
capitalismo

II. Confucio- 
nismos y 
taoísmo

Posición domi­
nante

II!. Hinduismo 
y budismo

Estructura so­
cial

IV Judaismo 
antiguo

Transforma­
ción de ta es­
tructura so­
cial

Grupos esta­
mentales en 
la estructu­
ra social

Grupos esta­
mentales 
concurrentes

Transforma­
ciones de los 
grupos esta- 
mcntales 
concurrentes

Ideas

Ideas religiosas

Ideas religiosas

Ideas concu­
rrentes

Transforma­
ciones de las 
ideas religio­
sas concu­
rrentes

Etica 
cotidiana

Ideas sobre la 
actuación 
económica

Etica cotidiana

Etica cotidiana

Acentuación 
del raciona­
lismo ético
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Aunque las investigaciones de Weber presentan más planos que 
los que refleja este esquema, sin embargo se comprueba que Weber 
exponía cada vez con mayor profundidad los encadenamientos 
internos y que las investigaciones señaladas en II y III preparaban 
los análisis más generales de El judaismo antiguo. En sus estudios 
sobre China y la India, Weber pretendía señalar las orientaciones 
religiosas, tan opuestas a las de Occidente, porque solo así podía 
analizar los rasgos específicos de la religiosidad occidental, razón 
por la cual reclamaban una explicación.

El conjunto de su obra abarca no menos de cinco dimensiones 
analíticas distintas: 1. Interpretación de las generalidades induc­
tivas; 2. exégesis de las doctrinas religiosas; 3. método de aprehen­
sión conceptual del material histórico; 4. aplicación del mismo 
sobre una base comparativa con el fin de poner de relieve las notas 
características de todo fenómeno histórico; 5. análisis causal con 
el fin de deducir el racionalismo de la cultura occidental. Cada una 
de estas dimensiones debe ser estudiada por separado.

4.2.2. Métodos de análisis.

1. De las generalizaciones de Weber se dice frecuentemente 
que «iluminan como faros». Sin embargo, hasta la fecha apenas 
si se ha intentado verificar la exactitud de este calificativo. Un ejem­
plo apropiado en este sentido nos lo ofrece su afirmación de que 
¡a renovación religiosa surge en los países limítrofes de los grandes 
imperios. Presentando situaciones objetivas similares, Weber afir­
maba que los grandes líderes religiosos actuaban en núcleos urba­
nos, pero nunca en los grandes centros mundiales de cultura. Aso­
ciaba esta generalización a la idea de que en los grandes centros de 
cultura creían conocer ya, real o hipotéticamente, la respuesta, 
y que ya no eran capaces de plantearse problemas de significación 
religiosa más profunda, debido a su enorme implicación en el me­
canismo de la civilización. Solo conservaban la capacidad de asom­
brarse ante los acontecimientos y de preguntarse por ellos los hom­
bres que, aunque a un nivel inferior, estaban, sin embargo, influen­
ciados por los intereses fundamentales de los centros de cultura. 
Esta idea explica la generalización inductiva, porque en este caso 
o que se generaliza es la relación existente entre las condiciones exis- 

tenciales y los tipos de experiencia religiosa20.

Wc,bcr con¥sxió 50brc todo en señalar que la renovación reh- 
P es posible sin la capacidad de poder asombrarse, y que esta capacidad al-
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Este ejemplo nos ofrece un método interpretativo muy frecuente 
en Weber. En sus estudios de sociología religiosa habló de la «afini­
dad» entre el concepto de Dios y ciertas notas sorprendentes de 
la sociedad política. Así, por ejemplo, el «Dios del cielo» «respondía» 
a la pacificación primitiva del imperio chino; las ideas relacionadas 
con Yahvé «reflejan» la historia política y militar del judaismo 
primitivo; el origen, en el Oriente próximo, del monoteísmo ético 
puede «relacionarse» con las ideas que recuerdan la función de los 
reyes omnipotentes y de la organización burocrática de sus Esta­
dos. Weber explicaba las palabras citadas entre comillas diciendo 
que, en ciertas condiciones políticas, los grupos estamentales es­
pecíficos desarrollan intereses materiales e ideales fomentados hasta 
el extremo por estos conceptos de Dios. Aplicó un método parecido 
en el problema de la congenialidad o no congenialidad de determi­
nadas ideas religiosas de diversos grupos estamentales —por ejemplo 
los labradores, guerreros, artesanos—, teniendo en cuenta sus ex­
periencias profesionales. Volvió a aplicar el mismo método cuando 
supuso que la profecía exaltada de los acontecimientos políticos estaba 
indisolublemente unida con los grandes reinos burocráticos, que en 
la antigua Grecia estaba controlada por los poderes religiosos y 
políticos, pero que en Palestina no era realmente objeto de repre­
sión, debido a que la monarquía era débil mientras que las fuerzas 
centrípetas de las tribus y de las familias eran muy fuertes.

Estos ejemplos del método interpretativo de Weber tienen en 
común una especie de «psicología existencial» que incluye generali­
zaciones relacionadas con las posibles respuestas a determinadas 
condiciones de la experiencia humana:

a) El contacto íntimo con las conquistas de la civilización 
obstaculiza la renovación religiosa; por el contrario, la falta de 
tal contacto en campos de influencia de la política mundial exige 
la renovación.

b) Los grupos creados por los líderes religiosos en una cultura 
tienden a configurar el concepto de divinidad en una forma que 
se «adapta» a sus experiencias políticas fundamentales.

c) Debido a los valores preponderantes de su experiencia pro­
fesional, diversos grupos sociales presentan tendencias distintas en

a las S?Prc.m.?. cu?n<^° los hombres, no demasiado habituados todavía
Nos Micnnir» e a c,.v",zac*ón,  entran en contacto con grandes acontecimientos, 
atribuía al comnLnJU COn, Un- esP^ndido ejemplo de la significación que Weber 
sometida a revisan W Cn as lnvest*8 ac*°nes  sociológicas. Una tesis así puede ser 
de investigación ’ P*™  n° pue^e ser formalizada aplicando las modernas técnicas 
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su predisposición religiosa, aunque una serie de evoluciones con­
trapuestas pueden hacer que estas inclinaciones no lleguen a ex­
presarse.

d) Todas las clases dirigentes intentarán controlar la profecía 
religiosa de los acontecimientos futuros, pero su capacidad para 
lograrlo es diversa según la estructura política, de forma que la 
diversa categoría de las profecías en las distintas sociedades es una 
clave de dicha estructura y proporciona características afines a la 
cultura.

Algunas de estas proposiciones son constataciones basadas en 
experiencias generales, por ejemplo, la tercera, que, aunque parece 
obvia, sin embargo es, tal vez, falsa. En general, los guerreros se 
identifican intensamente con la fuerza militar, de forma que re­
chazarán probablemente la idea de la humildad religiosa, pero por 
otra parte lucharán también por la fe y defenderán ideas religiosas 
que coincidan con las virtudes militares. Las restantes proposicio­
nes (a, b y d) son hipótesis que implican relaciones causales, desde 
el momento en que se manifiestan en algún sentido sobre las razones 
de por qué se distinguen en las diversas sociedades la capacidad 
de asombro, el concepto de la divinidad y la categoría de la profecía. 
Este tipo de explicaciones causales son, además, funcionales, en 
cuanto que reflejan el tipo de respuestas que responden a las dis­
tintas condiciones de la vida humana. Tienen también carácter 
estructural, puesto que relacionan dichas respuestas con las cir­
cunstancias sociales y políticas de un gran número de hombres, 
en vez de deducirlas de sus actitudes o motivaciones. Finalmente, 
estas explicaciones contienen analogías, desde el momento en que 
consideran la misma especie de experiencia —por ejemplo, la reno­
vación religiosa o la profecía— en diversas situaciones históricas, 
determinando de esta manera la contraposición sistemática de las 
relaciones existentes entre dichas situaciones y las respuestas a las 
mismas dadas por los hombres. Muchos de estos juicios reflejan 
una comprensión intuitiva de las implicaciones de determinadas 
condiciones existenciales, y Weber se caracteriza por su capacidad 
para unir tales juicios con una revisión histórica comparativa de 
su validez.

2. El calificativo de «luminosa como faros» se ha aplicado 
también a la exégesis weberiana de las doctrinas religiosas. Por 
ejemplo, en el caso del puritanismo puso de relieve determinadas 
experiencias y valores: la actitud negativa frente al arte, la sexualidad 
y la amistad; la recusación de toda práctica mágica, de todos los 
símbolos, de la confesión y del ritual de la inhumación; ía actitud 
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despectiva frente a la pobreza y a los pobres; la desconfianza c„ 
jas relaciones humanas y a confianza en el jund.ctsrno inlper. 
«>nal Weber interpretaba la supuesta significación de estos va­
lores señalando que los individuos que los defienden sienten lllla 
profunda soledad interna; que, pesimistas y desilusionados, solo 
son capaces de entregarse a si mismos y a su propio trabajo; qilt. 
rechazan toda alegría sensual y todo placer profano, y que, final­
mente, no practican el amor al prójimo del cristiano consciente 
de su propia debilidad, sino que persiguen con odio y desprecio 
al pecador como enemigo de Dios que lleva la señal de su propia 
condenación. Todas estas «observaciones» interpretan el sentido 
que las doctrinas de Calvino tenían respecto del creyente fiel, pro­
fundamente preocupado de salvar su alma ante un Dios absoluta­
mente trascendente. Dado que lo único que cabe hacer respecto 
de la actitud de los individuos en cuestión es deducirla, Weber 
describía la «atmósfera» creada por las doctrinas calvinistas21. 
Como lo dice expresamente al comienzo de su estudio, se le ocurrió 
«investigar los impulsos psicológicos creados por la fe religiosa y 
la praxis de la vida religiosa que determinaron la línea existencia! 
y mantuvieron al individuo en la misma»22.

El análisis weberiano de estos «impulsos» dice poco de su efica­
cia, fuera de establecer en términos generales que en épocas primi­
tivas los hombres estaban profundamente influenciados por sus 
convicciones religiosas23. Weber centra su atención en el problema

” La distinción entre exigencias expresadas y valores, su posible sentido para 
los individuos y su relación con las doctrinas calvinistas es de Alcxandcr von Schclting, 
Max Webers Wissenchaftslehre, Tubinga, 1934, págs. 396-399.

iJ Cfr. Ge'ammelte Aufsátze zur Religionssoziologic, tomo 1, págs. 83 y 86. Weber 
atribula una importancia especial al concepto de impulso (Antricb). Sin embargo, 
es interesante comprobar que Weber no empleó el término estímulo (Anrciz), que 
hubiese sido más exacto, pues en último término se trata de la medida en que se in­
terioriza —es decir, se convierte en impulso del creyente-- la orientación de las doc­
trinas calvinistas y de la praxis pastoral. En sus respuestas a las críticas que se hicie­
ron a su primer trabajo, Weber empleó diversas expresiones, lo cual parece denunciar 
una cierta inseguridad respecto del verdadero grado de abstracción utilizado en este 
caso. En un pasaje habla de la presencia de esta «fuerza impulsiva» (Tricbkraft); en 
. jo u8ar w dice que se trata de comprobar «si el tipo de religiosidad en cuesti n 
la ° cn,l“* Septos los vehículos psicológicos que estaba capacitada para produc r 
d l^ Ca:" “ff^Pondiente a dicha doctrina cclcsial». En otro lugar plantea 
revivan a í !í Una tirina religiosa «premia psíquicamente» el hecho de que s

11 Cfr ¿u. ti, elon5ecuenc'a metódica sus doctrinas teóricas. ,
Beitriien’» en' .e^r’ “Kritische Bemcrkungen zu den vorstehenden Kn i 
‘úchesíSchíu<^J[c/l'l’-/f"' S°2u>lw¡»enschaft, tomo 25, 1907, pág. 248, y «Ant!k"‘ 
tonto 31, 19jQ pág^^l^jg^ Kapitalismus’», en: Archívjiir SoziaMssensc af, 
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hipotético de la forma de sentir y actuar una persona religiosa 
cuando sigue los impulsos de la fe religiosa. En nuestra opinión, 
Weber consiguió dar una impresión exacta del clima de las rela­
ciones humanas creado en cada caso por el calvinismo» el confu- 
cionismo, el hindiiismo y el judaismo. Tal «clima»/ es el subproducto 
espontáneo de las opiniones doctrinales formuladas y de las exhor­
taciones pastorales, de las convenciones y de las esperanzas recí­
procas existentes en la comunidad, así como también de las con­
vicciones personales y de la disposición psíquica del creyente en 
cuanto tal. Weber no estudió estos diversos aspectos. Centró su 
atención en primer término en el análisis de los impulsos y sanciones 
de las diversas religiones y en la imagen del hombre trazada por 
las mismas. Analizó el denominador común de las palabras pronun­
ciadas y de las acciones que los hombres debían tener en cuenta 
incluso cuando combatían la fe o adoptaban frente a la misma 
una actitud indiferente.

3. Weber afirmaba que este tipo de análisis —así como también 
el análisis de los grupos c instituciones sociales— exigía la aplicación 
de conceptos generales derivados del material histórico, y en sus 
estudios metodológicos estudió profundamente el fundamento lógi­
co de dicha construcción conceptual. Subrayaba que se tomaba la 
libertad de «ser ‘«histórico’ en el sentido de que, en el plano siste­
mático, la ética de las diversas religiones se presenta como una 
unidad mucho más intensa que la que tenía en el curso de la evolu­
ción... Esta simplificación sería históricamente ‘falsa’ cuando fuera 
arbitraria. Ahora bien, por lo menos en la intención, no es esto lo 
que sucede. En la imagen total de una religión se han subrayado 
siempre los rasgos que deciden la configuración de la forma práctica 
de vivir en sus diferencias frente a otras religiones» .24

24 Max Weber, Gesammelte Aufsatzc zur Religionssoziologic, tomo I, pág. 267. 
Weber aplicó diversamente este método tipológico, y el hecho de que en ocasiones 
lo califique de «típicamente ideal» induce más bien a confusión. En los pasajes citados 
se refiere a la aprehensión conceptual de las ideas religiosas; en otro pasaje, partiendo 
de un punto de vista concreto, hace uso de «hipérboles y de simplificaciones» simila­
res en relación con los estamentos sociales de los literatos chinos o con instituciones 
como las castas indias. En todos estos casos desarrollaba sus conceptos apoyándose 
en determinadas estructuras históricas frente a conceptos como «carisma» o «pro- 
fetismo ejemplar», deducidos a base de un análisis comparativo de diversos aconte­
cimientos históricos divergentes entre si. Es preciso hacer una nueva distinción entre 
los conceptos últimamente citados y los modelos utilizados por la economía nacio­
nal —la «libre concurrencia», por ejemplo.

Weber estaba convencido de que, implícitamente, todos los his­
toriadores operan con estos conceptos «ahistóricos», y también de
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, a «ooncrlos expresamente. Respecto de su propia ía necesidad de exp tip0|ógjca» represento la elaboración, 
obra, esta «simP11 C1un «nwde!o», que se fundaba en las ideas 
para cada rel1®10"’ escr¡tos. aunque ninguno de ellos los ofrecía 
recogidas en muci sus derivac¡ones claramente expuestas,
de un modo conen- ■ 2trumcntos artificiales de la investigación, 
Estos modelos si hjstór¡co Weber creía que estaba justificado 
basados en el mat qye sc seña[ase con exactitud la
el uso de tales a dicha construcción25.
finalidad especial de eder tuvo consecuencias ini-

Creemos que 1 Weber AJ yo tcner en cuenta ]as ambigüe. 
portantes en de las orientaciones religiosas de los grupos
dades y divergenci • culturas, desdibujo, sin quererlo, los

vida prieto de dichos grupos efectos de tales on objetivos expresos de Weber fue poner
somies. A““due d í |as modjfcac¡one8 resultantes del 
¿Xhombres inmersos en la vida práottea e meloso 
hecho de que ios gys convicciones mas sagradas en el
los mtelectua. de sus circunstancias inmediatas y de los 
COtlt?ns históricos^Así pues, Weber no logró resolver el problema 
?eí foto de abonlar el influjo de las ideas religiosas en la actúa.

ción profana y, sobre todo, en la actuación económica de los cre­
yentes26.

Este punto puede explicarse en relación con la tesis de Weber, 
según la cual los creyentes puritanos sentían una inquietud pro­
funda, debido a que la incertidumbre radical de sus esperanzas de 
salvación se había convertido en un artículo de fe y porque, en 
consecuencia, trataban de liberarse de su temor intensificando el 
trabajo y la disciplina personal. Weber llegó a estas conclusiones 
partiendo de la tesis general de que, en el periodo de la Reforma, 
este tipo de representaciones metafísicas se impusieron al espíritu 
humano en una medida que hoy resulta irrealizable. Esto proba­
blemente es cierto, pero, ¿es también cierta la hipótesis de que la 
mayoría de los creyentes sucumbió a este temor en vez de eludir 
sus consecuencias? Fuentes del siglo xvu afirman que las esperanzas

como consistencia ínteÍr^SÍ?neS wcomo si» evita la utilización de atributos tales 
de sus aspectos °tros en el momento de describir la sociedad o

ÍHP™es‘«nt E‘Wc and\he *' rgA pág‘ 282> en EPhraim Fischoff* 
Research, vol. XI 1944*  Capitalism -The History of a Controversy», 
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de ¡as congregaciones de la doctrina de la predestinación podían 
orientarse tanto en sentido positivo como en sentido negativo.

«Los sacerdotes podían afirmar que muchos se condenarían 
eternamente, pero en la práctica no era aconsejable, y teóricamente 
resultaba imposible, nombrar los muchos que no se salvarían... 
Por eso hablaban y actuaban como si no hubiera una conciencia 
vigilante, como si todos los pecadores pudieran volverse santos. 
De todo esto se deducía... que se garantizaba la gracia a quienes 
no la rechazasen voluntariamente» ‘7.

Weber prescinde de este tipo de adaptaciones. Acentuando la 
significación de los controles sociales en la comunidad de las sectas, 
se acercaba más a! problema de los efectos de las ideas religiosas 
en la acción. Por eso es posible que acentuase excesivamente la 
significación de las ideas religiosas cuando, más o menos involun­
tariamente, pasaba del análisis de la dirección de los influjos religiosos 
a comprobar el grado de interiorización de las mismas. Ahora bien, 
no es necesario dar este paso problemático. Se puede investigar 
la ética cotidiana de las religiones universales en el plano de los 
«objetivos y de las premisas» (empleamos palabras de Burckhardt) 
característicos de las culturas, que tienen una influencia impor­
tante, aunque inconcreta, en la conducta. Aun cuando las conside­
raciones de Weber no expliquen satisfactoriamente la «relación de 
indeterminación» existente entre la cultura y la conducta, se trata 
de un fallo inevitable frente a su objetivo más general de comparar 
sistemáticamente las grandes religiones universales, de relacionarlas 
con Jas estructuras sociales complejas y con el clima espiritual 
dominante y, finalmente, de explicar el racionalismo de la cultura 
occidental. Estos objetivos más generales se logran mediante el 
método «ahistórico» de la hipérbole y de la simplificación de los 
fenómenos históricos.

4. En cada una de sus profundas investigaciones, Weber es­
cogía tácitamente un problema central y, considerando el mayor 
número posible de sus ramificaciones, analizaba la estructura de 
la sociedad en cuestión. Esto se ve claramente en su análisis de los 
agricultores prusianos de la margen oriental del Elba, que le llevó 
poco a poco a estudiar la estructura de la sociedad alemana. Afecta 
a sus trabajos sobre la Antigüedad, en los cuales escogió como punto

27 William Haller, The Rise of Puritanism, Nueva York, ¡938, pág. 169. El ex­
traordinario trabajo de Oskar Pfister, Christianity and Fear, Londres, 1948, estudia 
este problema central desde el punto de vista psicoanalitico.
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de partida las relaciones entre la organización militar y la produc- 

^Vv^ambién en su sociología religiosa, donde el análisis de 
ia ética cotidiana de las grandes religiones universales dio origen 
al análisis de las clases dirigentes en relación con el clima espiritual 
característico de las culturas china, india y occidental El método 
que comentamos tiene, por lo menos, tres posibilidades distintas 
de aplicación.

En primer lugar permitía analizar la estructura de las socie­
dades. Aunque Weber rechazaba las consideraciones orgánicas, es­
taba interesado por la coherencia estructural de las sociedades. 
Estudió esta cuestión escogiendo un problema con ramificaciones 
por toda la sociedad, de manera que el análisis de estas ramificacio­
nes reflejaría la relación existente entre elementos importantes de 
la sociedad.

En segundo lugar, este método resulta adecuado para los obje­
tivos del análisis comparado. La comparación de los ilustrados 
brahmanes y confucionistas, la de la profecía en Grecia y en el 
judaismo, la de la ética cotidiana en el puritanismo, en el confucio- 
nismo y en el hinduismo, la de las tendencias religiosas de la nobleza, 
de la clase media y de otros grupos en épocas y lugares diversos, la 
de la actitud política en las ciudades de la cultura oriental y occi­
dental: todos son ejemplos en que se aplica este método. Sociedades 
diversas se encuentran frente a problemas similares, como, por 
ejemplo, frente al peligro que para los detentadores del poder supone 
la profecía religiosa. Desde el momento mismo en que se formula 
tal problema, resulta fecundo el estudio de la forma como otras 
sociedades lo abordan; entonces los ensayos de solución se pueden 
relacionar con otras características de las sociedades en cuestión.

u? íercer *u8ar’ la elección de un problema central por parte 
°c Weber va frecuentemente unida a antítesis conceptuales que 
señalan los hitos artificiales del análisis de los hechos empíricos, 

n ejemplo lo tenemos en la problemática relación entre las ideas 
«írM <<condiciones materiales» que Weber relacionaba con la opo- 
dp nnf? re,CjS y estamentos. Esta oposición fue la base de partida 
dad favo™ a.de la transformación social, según la cual la estabili- 
v revoluHnní a.d’V,S1Ón por c^.ases> Entras que las «conmociones 

técnico-económicas la ponen en peligro, desplazando

Wirtscha/igeschichte, ^Tubinga *'1924  ei^¿ m>>,jen' ^eíamme^le 'i^fiotze zur Sozial-Uf,d
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al primer plano la ‘situación de las clases’»29. Por esto, cuando en 
el Imperio Romano decayó el comercio, los campesinos libres se 
convirtieron en esclavos. De esta forma surgieron diferencias de cla­
se a costa de relaciones basadas en asociaciones de mercado. Por 
el contrario, la comercialización de la agricultura prusiana de la 
margen oriental del Elba minó la estructura patriarcal de clases 
y puso en peligro las relaciones estamentales dominantes. Para 
comprender la dirección de tales cambios, Weber consideraba las 
diferentes tendencias pensando en lo que podría suceder en el caso 
de que se impusiera una de ellas. Cuando el cambio económico 
se retrasa excesivamente, las convenciones de la jerarquía de pres­
tigio destruyen el impersonalismo del mercado; por el contrario, 
cuando el cambio económico sigue un ritmo muy rápido, las dife­
rencias estamentales existentes desaparecen bajo la presión de las 
relaciones impersonales propias del mercado. Ahora bien, como 
los órdenes económico y social se influyen constantemente entre 
sí, ninguna de estas posibilidades lógicas es probable. La acción 
basada en intereses económicos tiende frecuentemente a la conser­
vación o adquisición del «honor», como, por ejemplo, en el círculo 
exclusivista de los agentes de bolsa o en el deseo de los industriales 
alemanes de poseer tierras y títulos. Pero también muchas veces los 
grupos estamentales tratan de monopolizar sus posibilidades eco­
nómicas, como, por ejemplo, los hijos de los nobles que se servían 
de los privilegios políticos de su situación social para defender sus 
intereses económicos de terratenientes. Weber pensaba que este 
tipo de relaciones entre el orden económico y el orden social solo 
podía analizarse formulando en términos hipotéticamente extremos 
ambas direcciones de la acción.

29 Wirtschaft und Gesellschafi, pág. 639. Muchas de las definiciones weberianas 
reflejan un carácter similar, lo cual se aplica especialmente a su sociología política 
con sus pares antitéticos de cansina profesional personal, de patrimonialismo y 
feudalismo y de racionalidad formal y material. Reinhard Bendix y Bennett Berger 
analizan algunas consecuencias de estas formaciones conceptuales en: «Images of 
Society and Problems of Concept-Formation in Sociology», en: Llewellyn Gross (ed.)

on Sociological Theory, Evanston, 1959, págs. 92-118.
Para Weber la racionalidad tenia, por lo menos, tres sentidos distintos. Como 

objeto de investigación, la racionalidad importaba en cuanto manifestación de la 
libertad individual, que correspondía generalmente a la «atmósfera vital» de! ca­
pitalismo y que, personalmente, era la que mejor se adecuaba a Weber. En segundo 
ugar, para Weber la racionalidad era sinónimo de claridad; la sociología solo es

5. Las consideraciones metodológicas son importantes en re­
lación con el propósito weberiano de explicar el racionalismo del 
mundo occidental30. Su sociología de la religión culmina en el en- 
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savo de aclarar la verdadera distinción existente entre la contem- 
nlación mística y la actividad ascética. En cierto sentido, las in. 
véstieaciones habían concluido en el momento mismo en que señaló 
nue el origen del racionalismo ético estaba en la aportación del 
antieuo profetismo judío, pero, en otro sentido distinto, todos los 
trabajos socio-religiosos de Weber no son mas que un estudio previo 
respecto de lo que le quedaba por explicar del Occidente. Aunque 
las investigaciones sobre China y la India aclaraban la evolución 
de una orientación axiológica predominante en el ámbito por él 
previsto, su estudio sobre el judaismo no es más que el punto de 
partida del análisis que le ocupará el resto de su vida. Sus investi­
gaciones sobre la Antigüedad, su sociología del derecho y de los 
tipos de poder, su estudio sobre la ciudad y sus lecciones sobre la 
historia general de la economía, son desarrollos de su sociología 
religiosa. En tanto que sus trabajos sobre la religión explican la 
diferenciación primitiva del racionalismo ético de Occidente y ana­
lizan una de sus evoluciones posteriores en la ética protestante, los 
desarrollos de que venimos hablando estudian en gran parte el 
problema de cómo los supuestos básicos de este racionalismo se 
han convertido en orientación axiológica dominante del mundo 
occidental.

Una buena parte de la respuesta de Weber está contenida en 
su sociología política31. Estas investigaciones completan el pri­
mitivo estudio de la ética protestante, demostrando que la evolu-

posible sobre la base de distinciones conceptuales que no tienen una correspondencia 
exacta en la realidad social. En sus escritos se repite constantemente la afirmación 
de que todos los fenómenos distinguidos a nivel nominal, se interfieren en la reali­
dad. En tercer lugar, una nueva significación nos la ofrece Weber en sus investiga­
ciones sobre el proceso de la racionalización. En este sentido el concepto implica toda 
una serie de significaciones importantes en relación con los círculos vitales en que 
se estudia el proceso en cuestión. Por ejemplo, Weber identificaba la sistematización 
de la fe como un aspecto de racionalización de Ja religión, pero distinguía varias sis­
tematizaciones, por ejemplo, entre la profecía ética y la ejemplar. O bien caracterizaba 
la reducción —a los principios— de los motivos relevantes en la resolución de los 
diversos casos jurídicos como un aspecto de la racionalización del derecho, pero 
entonces volvía a analizar los diversos «procesos de reducción» desarrollados por 
os juristas ingleses frente a los romanos. El valor de las investigaciones de Weber 

está en su análisis de las múltiples significaciones diversas de la racionalización en 
ios distintos dominios de la acción humana. Aunque Weber se refería a estas diversas 
sipt icaciones en cuanto manifestaciones de un proceso general, sin embargo su 
"'ransfondo histórico de la «racionalización» y de sus posibles consecuen- 
na manera na<*a ver con *a ’dea de que este proceso tenga de algu­
na manera carácter de inevitable, irrefutable o irreversible.
factores nue inte^íníí^ Geselhchaft, págs. 245 y 316-319, un resumen de los 

ron en el racionalismo de la cultura occidental. 
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ción religiosa de la Reforma no es más que un elemento tardío 
de la configuración, de varios siglos de duración, de ciertos rasgos 
únicos de la cultura occidental. Por esta razón está justificada la 
pregunta de si la eficacia del puritanismo no debe reducirse en parte 
a la orientación futura del cristianismo escatológico, incluso cuando 
las evoluciones religiosas de la Reforma implicaron una asociación 
última, extraordinariamente importante, de dicha orientación con 
los intereses profanos de los creyentes. Lo fascinante del primer 
trabajo de Weber está en su explicación de la posibilidad de que 
las ideas teológicas y el fervor religioso pueden favorecer, sin pre­
tenderlo, aspiraciones y logros profanos. Ahora bien, esta tesis 
pierde puntos en su paradoja excitante cuando se comprueba que 
tales efectos están condicionados por la evolución general de la 
cultura occidental32. Aunque esta evolución reduce la paradoja 
que Weber expone en su primer trabajo, sin embargo, la afirmación 
anterior refuerza su tesis principal. La ética protestante no contiene 
ninguna postura directa en relación con el problema de la atribución 
causal. Se limita a estudiar la afinidad entre las prescripciones reli­
giosas y la autodisciplina de la acción profana, pero seguramente 
se afirma más la influencia de los objetivos y de los presupuestos 
religiosos sobre la conducta desde el momento en que se demuestra 
que no depende únicamente de la entrega de los creyentes y del 
control social de la comunidad, sino también de la secular herencia 
cultural de la cultura occidental.

32 Pienso en factores tales como la significación religiosa decreciente de la fami­
lia, la igualdad religiosa de los creyentes, el retroceso parcial de la magia y, sobre 
todo, la convicción general de que, con su acción en el mundo, el hombre debe de­
mostrar a Dios su virtud, a fin de conseguir la salvación en el más allá. Estos elementos 
de la herencia cristiana fueron, a su vez, apoyados por otras evoluciones, sobre lodo 
de tipo político. Las restricciones de las tesis contenidas en Die protextantische Ethik 
fueron «productos secundarios» de trabajos posteriores del mismo Weber, aunque 
nunca los citó expresamente. Estas observaciones se las debo al interesante estudio 
de Cario Antoni, Uorn Hisíorismus zur Soziologie, Stuttgart, pág. 161 ss, sobre todo 
págs. 215-216 y 222, así como también a las primeras criticas de R. H. Tawney en su 
Introducción a Die protesiantischc Ethik. Sin embargo, de ninguna de estas críticas 
se desprende que los estudios posteriores de Weber parezcan apoyar sus propias po­
siciones.

4.3. Helmut Schelsky: ¿Se puede institucionalizar la refle­
xión PERMANENTE? En TORNO AL TEMA DE UNA MODERNA 
SOCIOLOGÍA DE LA RELIGIÓN.
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. L r, Fmneelische Ethik, número 6, noviembre de 1957, ahora 
Zeitschnfr S nach Wirklichkeit, Düsseldorf y Colo-

también en: H. bcMtSKy, * j 
nia, 1965, págs. 250-275.

qrhelskv de formular el tema de una moderna sociología religiosa 
El intento de Sch y* toda la soc¡edad, integrándolo a la vez en una

como un tema cuy realizada a nivel de la historia de las ideas, provocó una 
interpreución <fcl Pde la teología protestante, aunque hasta la 
fia h 'sociología religiosa prácticamente no lo ha tenido en cuenta de una manera 
X 'da Esto depende probablemente de la intensa influencia que la dirección 
estructural-funcional ha ejercido en la sociología actual de la religión, sobre todo 
en Estados Unidos, donde apenas si se ha tomado nota del tema planteado por Schelsky 
o bien se lo ha rechazado por especulativo. Para comprender mejor la posición de 
Schelsky véase también su estudio —motivado por la discusión teológica provocada 
por su primer trabajo— publicado en la Zeitschrift fúr Evangelische Ethik: «Reli- 
gionssoziologie urtd Theologie», reproducido igualmente en: Auf der Suche nach 
Wirlichkeit, ibídem, págs. 276-293.

1

El gran tema de la sociología religiosa —que hoy calificaría­
mos de «clásica»— de Max Weber, de Troeltsch, de Sombart, y 
también de Scheler, de Dempf, etc., fue el de los orígenes cristianos 
del mundo moderno, el descubrimiento de las raíces religiosas del 
racionalismo en la economía monetaria, en las aspiraciones indus­
triales del capitalismo, en la dirección de la empresa y en la actitud 
frente al trabajo, en la concepción del Estado y en la legitimación 
del derecho, etc. Hoy parece que el análisis socio-religioso se en­
frenta con una temática opuesta a la anterior: los fenómenos de 
la adaptación de la religión o del cristianismo a la sociedad moderna. 
Naturalmente, desde un punto de vista puramente formal —como 
lo hace Joachim Wach—, cabe señalar, como tema general de la 
sociología religiosa, la influencia recíproca entre religión y sociedad 
y dedicar la atención por igual al estudio sistemático de la doble 
dirección de los efectos. Una sociología así, donde falta el deseo 
categórico de actualidad, se convierte fácilmente en una ciencia 
fáctica >. indiferente.

Para nosotros la adaptación de la religión y del cristianismo 
□ ,a ?ociedad moderna significa lo siguiente. La sociedad de finales 

com'enzos del xx, y, por tanto, también su ciencia, 
les en i» JLTv ya con Ja Presencia de estas nuevas estructuras socia- 
vdel trah^ín adnúnistración, en el mundo de la industria
con el nasadn y en modo de v^v’r’ Per0 su continuidad
les venía encima inte lnJe jSa que resP°ndieron a la ruptura que se 

Tesándose espiritualmente por los orígenes de 
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la misma, por la explicación, desde la perspectiva de los hechos 
y de las ideas, del origen y procedencia de estas nuevas estructuras 
del mundo y de la sociedad. Durante el periodo intermedio entre 
las dos guerras mundiales, estas modernas estructuras sociales se 
convirtieron, a un ritmo muy vivo, en las bases fundamentales y 
obvias de nuestro mundo, que hoy difícilmente puede ser com­
prendido de una forma adecuada teniendo en cuenta únicamente 
sus orígenes. Los cambios funcionales y la independización de los 
resultados de estos procesos genéticos han convertido el mundo 
moderno en un hecho autónomo, con base en sí mismo, cuyo sis­
tema de leyes propias y cuya existencia cotidiana y permanente 
como hecho bruto no pueden ser aprehendidos ni afectados por las 
especulaciones pesimistas u optimistas sobre el futuro ni por las 
deducciones históricas o los deseos y esfuerzos proteccionistas de 
los conservadores. Todas las formas, los grupos y las instituciones 
de vida, cuya existencia y legitimidad se basan en una continuidad 
firme de las diferentes épocas, se enfrentan a un nuevo comienzo 
donde la sabiduría de los siglos nada tiene que hacer. Esto afecta 
sobre todo a la fe y a las iglesias cristianas. Ya no pueden interpretar 
el mundo moderno desde su secularismo o como un simple sub­
producto de épocas cristianas —«el siglo sin Dios»—, sino que se 
encuentran frente al sistema autónomo de leyes de este mundo 
como frente a una facticidad insuprimible. Se trata de un. mundo 
que surgió a través del cristianismo, pero que, en sí mismo, hoy 
ya no es cristiano. Muchas veces se ha intentado captar esta si­
tuación diciendo que hoy el cristianismo se encuentra, en el mundo 
moderno y sobre todo en su sociedad, frente a un nuevo paganis­
mo. Ahora bien, este paralelismo olvida que el cristianismo actual 
no presenta una verdad nueva a un mundo antiguo, sino que lo 
que sucede es que una verdad antigua tiene que afirmarse frente a 
un mundo nuevo.

Me parece que con esto queda señalado el cambio que comien­
za a efectuarse a partir de los años treinta en la relación entreja mo­
derna estructura de la sociedad, y del mundo por una parte, y la 
fe y las iglesias cristianas por otra. Los elementos temporales de la fe 
y de la iglesia y los elementos que se apoyaban en las estructuras 
sociales homogéneas, con una continuidad de plenitud dinámica 
de casi dos mil años, ya no pueden conservarse de una forma mera­
mente defensiva a base de unas pocas concesiones al curso de los 
tiempos —quien lo intenta está perdido—, sino que tanto las iglesias 
como la fe tienen que admitir como datos irrefutables la diferente 
naturaleza y la autonomía de la constitución actual del mundo y
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He la sociedad. El que en el lado eclesiástico fuera un teólogo como 
Dietrich Bonhoeffer el primero en reconocer y admitir este hecho 
de un mundo «adulto», emancipado de los siglos cristianos y dotado 
de leves propias, llevando a las ultimas consecuencias personales 
un fenómeno histórico concreto de esta sociedad moderna, elimina 
toda posible ambigüedad en el sentido de que tal «reconocimiento» 
signifique un simple dejar valer y dejar ir a este mundo, que tendría 
carácter de resignación y oportunismo. Ahora bien, frente a ]as 
modernas estructuras sociales y frente a sus formas de vida y de 
evolución, ni el cristianismo ni su iglesia disponen de reservas his­
tóricas en su pasado que les presten cierta segundad, desde la cual, 
y en relación con la cual, pudieran conservar y defender social­
mente su fe dentro de las instituciones profanas, pues se ven obli­
gados a aceptar la «emancipación del mundo» en su propia con­
figuración social. Así, pues, el cristianismo y las iglesias se enfrentan 
al problema de fundar de nuevo su verdad eterna en estructuras 
sociales modificadas, profanamente autónomas. Para el individuo 
esto puede significar el momento de la conversión y el de ser cap­
tado por Dios; para el cristianismo y las iglesias en cuanto fenó­
menos sociales sometidos a discusión, se trata indudablemente de 
una situación nueva: para encontrar una nueva configuración de 
la verdad salvífica partiendo de las estructuras extrañas y autóno­
mas del mundo y de la sociedad, se requiere confiarse a tales formas 
sociales, aceptarlas en la propia vida social, e incluso es preciso 
que el cristianismo y las iglesias rompan con su propio pasado 
social. En mi opinión, este proceso viene desarrollándose desde hace 
algunas décadas. Sociológicamente se le puede caracterizar como una 
«adaptación de la religión y del cristianismo a la sociedad moderna».

Es preciso evitar ciertas falsas interpretaciones de este concepto 
de «adaptación» y analizar más detenidamente su aplicación. El 
concepto de adaptación se encuentra hoy sometido a la ambigüedad 
creada por un concepto de estructura axiológicamente neutro por 
una parte, y por el concepto del objetivo o de norma, por otra —no 
es precisamente el uso ingenuo que del mismo hacen la sociología 
y la psicología la razón última de este hecho—. En primer lugar, 

. ,10 concepto procede— se entiende por adap-
nkmn a íP^^cación de conducta y de estructura de un orga- 
de suhqkfir lDte a CUal ®ste se encuentra en mejores condiciones 
tegoría a ln« h un, raun^° transformado. La aplicación de esta ca­
de vida anareHH^ reS e? sus re^aciones con las nuevas condiciones 
en primer térmínn T 6 mu.^° sociedad modernos, significa, 

, la reacción de la conducta subsiguiente a esta
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modificación de la situación circunstancial. Ahora bien, este con­
cepto psicológico y sociológico de adaptación se convierte en una 
representación no refleja de valores y de normas desde el mismo 
momento en que tal adaptación a las circunstancias sociales modi­
ficadas se interpreta como una simple acomodación armonizadora, 
como una anulación de las tensiones existentes frente a dichas 
circunstancias. Hans Freyer ha señalado justamente el hecho de 
que, en ese caso, la finalidad de la adaptación social e individual 
es la mera supervivencia. En mi opinión este concepto de valor, 
que no desborda las ingenuidades biológicas y progresistas, presenta 
una contradicción interna: dado que la adaptación solo se consigue 
cuando se descubre el propio sistema de leyes vitales de un orga­
nismo, de una persona o de una institución, es decir, cuando el 
propio sistema de leyes anterior a las condiciones circunstanciales 
vuelve a estabilizarse al modificarse estas últimas, en el caso de 
las adaptaciones humanas e institucionales esto significa que los 
objetivos, los valores o las ideas directrices de una persona o de 
una institución impuestas en unas circunstancias modificadas tienen 
que producir sus efectos y existir duraderamente; por el contrario, 
el mero hecho de suprimir pasivamente las tensiones, buscando 
una armonización oportunista, estimula, en última instancia, la 
finalidad específica de una institución —los objetivos de la existencia 
humana, que son algo más que la mera supervivencia—, con lo 
cual no logra ninguna adaptación en el campo personal y social, 
sino la destrucción, la absorción o la alienación de los primitivos 
sistemas de leyes vitales de una persona o de una institución. En 
otro lugar he aludido al hecho de que la única forma, tal vez, de 
que las instituciones y las formas humanas de conducta se adapten 
a la sociedad moderna y a sus condiciones de vida, consiste en des­
arrollar estructuras contrapuestas capaces de resistir a la presión 
conformadora de dichas circunstancias con un índice mayor de 
permanencia que los módulos de conducta y las formas de orga­
nización tradicionales. En este caso me interesa despejar toda duda 
acerca de que la «adaptación de la religión y del cristianismo a la 
sociedad moderna» no significa una mera acomodación conformista 
de estructuras, y que el cristianismo y las iglesias pretenden jus­
tamente vivificar y dar eficacia a verdades salvíficas trascendentes 
e intemporales frente y en oposición al mundo y a sus sistemas 
de leyes condicionados por el tiempo. Si la religión y las iglesias 
se dejan absorber por las modernas estructuras del mundo y de la 
sociedad, en una acomodación meramente armónica y sin tensio­
nes, en vez de «adaptarse» han cedido.

Matthes 1,12
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«, mor qué se aplica en este caso el concento a
Per° ón»’? Porque en el proceso general de la acomodación 

«adaptación»? r /i d0 moderno, en este juego en qUe inter 
de‘ eCnSZos factores y fuerzas -que desde luego no son excíís 
vienen tantos __ ece designar justamente aquel aspecto 
vamente socH # fenómenos que constituyen ,el objeto únicP de 
0 aque ínlneía de la religión. Si el cristianismo quiere anunciar 
X "hombres de hoy sus verdades salvíficas, en cuanto fenómeno 
JSl oue es en cuanto institución, en cuanto organización, en 
So comunicación social, etc. tiene que participar de los siste. 
mas de leyes de conducta social de este mundo moderno y aceptar 
™ formas sociales autónomas y emancipadas. Para nosotros la 
adaptación consiste únicamente en este proceso de modificación 
de las formas fenoménicas sociales del cristianismo. No es misión 
del sociólogo determinar el modo como el cristianismo pone en 
pie de vida sus verdades salvíficas en esta nueva configuración 
social y en esta nueva forma de actuar, señalar el nombre que reciben 
y cómo actúan en cuanto fe, ni tampoco el solucionar el problema 
tal vez más grave que se le plantea al cristiano con respecto al 
contenido y a la vitalidad de su fe en el momento de adaptarse al 
mundo moderno. La vida religiosa en cuanto interioridad de la fe 
no es objeto de la sociología. Esto explica suficientemente que una 
sociología de la religión es absolutamente incapaz de responder a 
problemas generales como el del «destino del cristianismo», «la fe 
del hombre moderno», etc. Estas pretensiones ingenuas y obsti­
nadas de una ciencia total minan la legitimidad científica de las 
afirmaciones socio-religiosas, la cual se funda exclusivamente en 
la limitación consciente y en la unilateralidad sociológica de su 
problemática. Frente a los innumerables malentendidos, según los 
cuales la sociología en cuanto tal establece y enseña normas y ver­
dades de salvación por el mero hecho de analizar su función y sus 
formas fenoménicas sociales, o bien, frente al reproche inverso de que 
se limita a predicar la «adaptación» (como objetivo) desentendién- 
ose de pretensiones normativas superiores de vida en el momento 
e tagnosticar las leyes evolutivas de las modificaciones estructurales 

tarín v°ca ♦ ■ ?j U1 se acentf* a insistentemente el carácter fragmen- 
aenerai Ha i°rij- de ?a Pr°blemática socio-religiosa frente al proceso

Pienso oL?™ en.tre 'a re^gión y el mundo moderno, 
gica— de las fn& a<aaP}ac^n/ -^entendida en su restricción socioló- 
cristianismo a la™?5 *enoménicas, socialmente condicionadas, del 
se efectúa en mundo y de la sociedad modernos,

P anos de la conducta religiosa y social:
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1. En cuanto transformación de las formas de organización 
y de los métodos de las iglesias y de las comunidades cristianas. 
Nos referimos, en primer término, a las transformaciones —que 
se deben calificar de adaptaciones pasivas— de la estructura social 
de las comunidades eclesiales, a su progresivo distanciamiento de 
la identidad tradicional con los núcleos de población de tipo comu­
nal y a su reducción sociológica respecto de la comunidad confe­
sional; está también el fenómeno de la adscripción meramente 
formal a una confesión, etc. A continuación, de esta perturbación 
perceptible del principio parroquial de la comunidad de fe deriva 
toda la serie de adaptaciones activas propias de este plano: la ad­
misión, a nivel de organización, de la democracia de masas y de la 
política modernas, del mundo industrial del trabajo y de las moder­
nas formas de ocio, de diversión, de convivencia y de comunicación 
de masas (prensa, radio, etc.). A esta especie de transformaciones 
estructurales de la vida religiosa las podríamos considerar como 
adaptaciones institucionales o socio-tácticas de la misma, aunque 
en este plano se verifican casi siempre con la conciencia de que se 
trata de una simple acomodación de las formas de organización 
y de los métodos de la comunidad y proclamación eclesiales, que 
no afectan en absoluto al contenido de la fe ni a la doctrina del 
cristianismo. Así, pues, en este caso parece que se trata únicamente 
de señalar «los nuevos métodos eclesiales adecuados al mundo 
transformado», como lo ha dicho Eberhard Müller en su estudio, 
tan significativo y sintomático respecto de estas tendencias, El 
mundo se ha vuelto distinto.

2. En un segundo plano, superior, las adaptaciones al mundo 
moderno y transformado afectan no solo a la forma, sino también 
al contenido mismo de la doctrina cristiana. De tales adaptaciones, 
nos interesan sociológicamente los ensayos de penetración de la 
ética cristiana en las modernas estructuras técnicas de la sociedad. 
En principio, la ocasión de todas estas adaptaciones viene dada 
por el hecho de que, frente al contenido profano de la revelación, 
hoy ha surgido un mundo de objetos radicalmente nuevo. De este 
modo los contenidos profanos de la Sagrada Escritura se sitúan 
a la distancia de una comprensión histórica y simbólica, y por otra 
parte estos nuevos datos profanos deben «readaptarse» al con­
tenido de la doctrina cristiana. Dado que hoy las relaciones y for­
maciones sociales, frente a las supuestas y citadas en Ja Biblia, 
reflejan bastante^ directamente la característica fundamental de 
novedad y extrañeza, este proceso de adaptación puede ser con­
siderado, en gran parte, con criterio sociológico.
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, Un nuevo plan». demas ado poco observado, en mi 0 ¡. 
d. i” adaptación de la rehpón al mundo moderno afecta a |„ 

01 r friones de la forma de la fe que deben considerarse como 
SSX de "ia y de 1 Vorma de vida “S
Sombre- forma de la- conc,encia hrumana. esta ^metida en 
cuanto tal a influjos, evoluctones y transformaciones estructurales 
S tipo histórico que se diagnostican en la modificación de la con. 
ducta en y frente al mundo. El hecho de que la fe religiosa sea una 
forma de la vida consciente y de que, además —como lo destaca 
el mismo cristianismo—, presente invariablemente una conciencia 
y una vivencia sociales y comunitarias, interviene en estas trans­
formaciones seculares de las formas de la conciencia, sin que esto 
implique necesariamente un cambio en el contenido o en los objetos 
de la fe. Evidentemente, el diagnóstico de estas adaptaciones de la 
fe a la moderna forma de conciencia no puede hacerse exclusivamente 
desde la sociología; para la perfecta comprensión de las mismas 
se requieren, además, consideraciones de cultura comparada y de 
tipo filosófico-antropológico, pero —al margen de la interpreta­
ción teológica de la doctrina de la salvación— totalmente accesi­
bles al análisis empírico.

Creo que es en este estrato donde tienen lugar los fenómenos 
de «modernización» del cristianismo que se anteponen como índices 
y guías a los procesos de adaptación de los otros planos. En todo 
caso a partir de él cabe formular un tema fundamental y básico 
de una moderna sociología religiosa, que contiene en sí, en calidad 
de dependientes y derivables, los otros procesos señalados de adap­
tación de la religión \ Por esta razón las consideraciones que siguen

La relación científica entre la sociología y la teología requiere una explicación 
especial. La sociología corre el peligro de dar por explicados fenómenos espirituales 
y, por tanto, también religiosos, en el momento mismo en que se descubren sus de­
terminantes sociales o sufren la reducción sociológica. Entonces, el reconocimiento 
ocasional de la sociología por parte de la teología actual no se libra del defecto inverso 

e ver en ella un simple método para poner de relieve los hechos y cifras sociales y 
matwUi qUe en cí’n<í* c*ones de reservarse no solo la utilización «eclesial» del 
anterior °?-C0’ s'no tan*bién  su utilización espiritual. Frente a la afirmación 
Pueden w , j -clar0 que’ evidentemente, también los procesos espirituales 
una snríni^t ?■ • lnterPretación sociológica —solo desde aquí puede concebirse 
análisis sodnl<u/í,<Wfl~,y que es Prec*so llevar hasta el final la problemática y los 
como ancilla eD j autonomía espiritual de esta disciplina. Su utihzaci 
de desvirtuar arbiíX^ y desde un punto de vista práctico-teológico corre el P6}’^ 
de esta disciplina m-á^mente °bligatoriedad científica y, por tanto, la «adulte 
puede percibir a trT^T6. a,referenc¡a a la «realidad de Dios que únicamente se 
enunciados y del cr>n«~-e ■ ^e>>" ?n esta relación el problema de los límites de 
debate que el de la mri científicos de la teología está sometido al mis 
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se reducirán a esta adaptación de la forma de la fe y a las consecuen­
cias sociales de la misma. Así, pues, estudiaremos las siguientes 
cuestiones: ¿Hay en el mundo moderno una forma de creer en las 
verdades religiosas distinta de la que correspondía a la fe de épocas 
anteriores? ¿Cuáles son, en relación con la configuración social 
de la religión en el presente, las consecuencias y las posibilidades de 
una forma de la fe sometida a tal transformación?

2

En primer lugar, la moderna sociedad científico-industrial ha 
desacreditado, y destruido —hoy se puede decir que la ha elimi­
nado en muchos casos—, una forma de fe que solíamos calificar 
de cristianismo comunitario tradicional, es decir, la interferencia 
íntima, en las costumbres y usos tradicionales, de la vida religiosa 
con la existencia social y privada del hombre. «La comunidad 
rural cristiana» o «la familia cristiana» de la sociedad precientífica 
y preindustrial representan en muchos sentidos una forma profun­
damente secularizada del cristianismo. Su forma de fe respondía 
al reconocimiento no reflejo de evidencias culturales2.

2 Estas y las siguientes observaciones, hechas desde la historia del espíritu y 
desde la sociología, acerca de la relación entre la conciencia social y las formas de la 
fe, no pretenden de ningún modo agotar el tema, sino únicamente trazar ios rasgos 
generales del proceso genético del fenómeno de la «reflexión permanente». Así se 
explica que no analicemos detalladamente la objeción, tan justa, relativa a la posi­
ble existencia, en el cristianismo primitivo anterior al cristianismo comunitario tra­
dicional, de una relación completamente distinta entre estructura social, conciencia 
social y forma de fe. La tendencia actual a remitirse y a referirse, en este contexto, 
a las circunstancias del cristianismo primitivo, habría que valorarla como un síntoma 
de la relación actual entre fe y situación social.

Las mismas «luchas de la fe» de los movimientos de la Reforma 
exigían ya entonces decisiones de fe. Ahora bien, la modificación 
definitiva de la forma de fe solo se dio cuando la elección entre 
verdades que uno acepta se convirtió en el acto decisivo de la fe; 
por tanto, cuando la «fe» como confesión de verdades concretas, 
asociadas en parte a los detalles de la formulación, se hizo objeto 
de conciencia. Ahora bien, esta situación adquirió relevancia social 
cuando se extendieron y generalizaron —relativamente— las dudas 
de conciencia referentes a la verdad de las proposiciones religiosas. 
Es lo que viene sucediendo desde la Ilustración, desde que se some­
tieron a la razón las proposiciones, los dogmas, las tradiciones, etc., 
religiosos, o, si se quiere, desde la popularización de esta situación
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, cióla xix. con el avance, en amplios círculos del • 
!¿° S critica científica o pseudocientlfica a la Biblia, ¿te. Lad¡’ 
Sdón de los lazos que potan a los diversos grupos sociales co„ 
” cristianismo tradicional -desde los intelectuales, pasando p°" 
tos Obreros, hasta las clases inedias nacionalizadas de las «visi0„„ 
del mundo»— fue casi siempre inherente a la adopción de dichas 
posiciones de la critica ilustrada. En esta situación el «cristianismo» 
se convierte en una confesión de determinadas proposiciones obic 
tivas de conciencia, y la doctrina cristiana se formula en forma de 
«contraverdad» que, en conciencia, hay que escoger en cuanto tal 
razón por la cual se convierte fácilmente en una «visión del mundo»’ 
es decir, en una contrateoría, de tipo racional, de la explicación 
del mundo, de las fórmulas de acción, etc., frente a las demás ideo­
logías. En todo caso este grado de la fe responde a una confesión 
consciente de un sistema de verdades sólidas en forma de propo­
siciones objetivo-unívocas y objetivadas en la conciencia.

Al igual que en la filosofía y en la política, en el campo religioso 
estas verdades firmes y objetivo-unívocas tuvieron una existencia 
relativamente breve. Al convertir las verdades religiosas —como 
las filosóficas y las políticas— en objetos de la conciencia, se las 
entregaba al dominio de la reflexión. En filosofía la transformación 
subsiguiente de la estructura de la verdad se efectuó en un plazo 
muy corto: el incremento de la reflexión en el idealismo posterior 
eliminó muy pronto las posiciones simples de las «verdades de la 
razón» de Locke, Hume, Wolff, Thomasius, etc. Ni Fichte ni Hegel 
reconocían ya como verdades las proposiciones unívocas e invaria­
bles ; «la verdad es el todo», y hasta ella accede la reflexión —que sigue 
un proceso circular o de reiteración infinita— a través de la verdad 
de las contradicciones. Lo mismo sucedió con las «verdades» de 
la vida social y de la política: el relativismo de la sociología del 
saber determinó, en última instancia, el reconocimiento de las an­
tinomias en este campo. Los «derechos de la naturaleza», por mucho 
que se los invoque hoy día, ya no caben en un catálogo de propo-

Ya no existe la situación que admitía parejas o sistemas 
mar- 1C3S?e Verdades> uno de cuyos lados era —o se podía 11a- 
sioL :erda er? y el otro falso- Calificar de «fe» este tipo de deci- 
en la llegó a tener un sentido peyorativo,
la reflexión ?¿»^Sta ^Onna de verdad desapareció ante el empuje 
en cuanto tRer!nanente> de' incremento constante de la concien 
giosas en la Cabe decir respecto de las verdades r
Proposiciones en que éstas hubieran aceptado el carácter 

es obJetivo-unívocas.
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Frente a este incremento de la reflexión, de la racionalidad y 
de la conciencia, hubo dos reacciones epocales: el positivismo y 
el existencialismo. Carecemos de espacio para exponer con detalle 
el alcance del esfuerzo común de ambas reacciones, tan opuestas 
entre sí, por superar la reflexión permanente y la medida en que 
no lo lograron. Recuérdese simplemente que se han dado, y todavía 
se dan, como formas religiosas de fe, tanto el positivismo de la 
revelación3 como el existencialismo religioso.

3 W. Schweitzer me indica en una carta que este concepto sirvió a Bonhoeffer 
para caracterizar la teología de Karl Barth. El hecho de que en esta ocasión no me 
refiera a él —por lo menos primariamente—, sino a cualquier forma religiosa de la 
fe que, desde las dudas de la reflexión interpretativa adopta frente a los enunciados 
de la Biblia una actitud análoga a la del positivista jurídico frente a la ley o a la del 
positivista científico frente a las realidades empíricamente demostrables y mensu­
rables de la naturaleza, refleja la dificultad de un entendimiento entre una formación 
conceptual a nivel de la historia del espíritu y de la descripción y una formación con­
ceptual a nivel de teología. Como el presente estudio abunda en este tipo de dificul­
tades, quisiera mantener este concepto, ambiguo y equívoco, en el sentido expresado, 
dejando constancia expresa de la dificultad radical de comprensión que presenta.

Son muchas las tesis de la teología moderna y de otros textos 
religiosos que indican que el espíritu moderno se siente insatis­
fecho en la conciencia objetiva de las verdades salvíficas. Como 
ejemplo citaremos únicamente al teólogo Bultmann: «De hecho, 
por extraño que parezca, cuando en un sermón o en una clase se 
pronuncian frases dogmáticas que se deben creer, se trata de la 
secularización de la proclamación. Efectivamente, las frases dog­
máticas tienen carácter de verdades generales que se pueden con­
siderar como verdaderas. Ahora bien, considerar-como-verdaderas 
no significa creer.» En este punto nos encontramos también con 
todas las tesis que discuten que la fe sea una forma de «poseer la 
verdad», como, por ejemplo, las tesis de Friedrich Heer y de otros 
escritores católicos en su crítica del catolicismo «cerrado». A esta 
caracterización negativa responde, en el plano positivo, la fórmula 
o la exigencia de la «apertura» de la fe y de los sentimientos religio­
sos, con lo cual no se indica exclusivamente la «apertura al mundo», 
sino «la apertura a las verdades de los demás», es decir, de los no 
cristianos, de los ateos, de los materialistas, etc. Ahora bien, esto 
es, simplemente, una invocación a la reflexión permanente, a la vigi­
lancia y claridad permanentes de la conciencia, en cuanto obra de 
la fe, en el plano de la dialéctica y de la comunicación propia y 
ajena.

Desde el punto de vista filosófico habría que decir algo sobre 
la espiritualidad superior, obtenida mediante la reflexión perma- 
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«ente del yo subjetivo que ya no puede identificarse con ninguna 
vedad objetivada de tipo objetivo-univoco. La aleja de si mediante 
a reflexión para centrarse con los bnos siempre nuevos de la re- 
fleSn en su interioridad inagotable y sin fondo4. Ahora bien 
«ta interioridad insondable en la reflexión, imposible de conver­
tirse definitivamente en objeto de representación y de proposición, 
es la que se encuentra frente a Dios, es decir, es en ella donde se 
busca modernamente la relación del yo consigo mismo.

Sin embargo, la forma epocal de cada racionalidad, de la clari­
dad y grado de conciencia logradas en cada caso, presenta respecti­
vamente la forma suprema de penetración de la «revelación» en 
la conciencia. Hoy la «revelación» impone su pretensión de validez 
bajo la forma de la reflexión permanente. De este modo, hoy se 
hace preciso realizar exclusivamente a base de una reflexión supe­
rior y permanente —de tipo histórico, filosófico, antropológico, 
existencial, dialéctico, analítico, etc.— las verdades religiosas de 
la Biblia, de los Padres de la Iglesia y de los Reformadores —sin 
que esto suponga dudar del contenido salvífico de la revelación, 
que es independiente de la forma con que la conciencia lo acepte—. 
Hasta la fecha han sido muy pocas las consideraciones sistemáticas 
en tomo a esta reflexión permanente, que es la forma de vida de la 
fe moderna y que es practicada de una forma constante por los 
cristianos más sagaces y realistas, y desde luego por los teólogos
—pues ninguno de ellos cree en las proposiciones bíblicas como 
en hechos simples ni como contenidos verbales objetivos de carácter 
directo, sino que todos las «interpretan» mediante la reflexión.

La mejor demostración de esta tesis estaría en la forma y en el 
modo como la reflexión religiosa y teológica moderna va dominando 
los dogmas. Se los admite en el contexto de sus destinatarios histó­
ricos. Así, por ejemplo, Rosenstock dice de ellos que, dirigidos 
contra las religiones paganas de sus comienzos, hoy ya no son di­
rectamente comprensibles: «Hoy el Credo encuentra a los hombres 
en una actitud que difiere 180 grados de la que tenían los hombres 
a quienes iba destinado.» Pero entonces surge inmediatamente la 
contratesis: «Todas las palabras del Credo son verdaderas, y, no 
? s a"te- resultan incomprensibles.» Entonces los dogmas, en cuan- 

ve a oculta, se convierten en tarea y en provocación de la in-

rnHháll)iSr^e Pr°blemática metafísica que plantean 
esta la relación ’ ^tthard Gunther ha demostrado que, en este lugar, 
racionales Mnfiguradoras^e1?^3^ conc’enc*a adopta frente a sus creacio
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terioridad y de la conciencia del hombre para comprenderse en 
ellos. Por tanto, cada vez que, frente a una moderna fe cristiana, 
que con su libertad de reflexión pone en tela de juicio el contenido 
objetivo de los dogmas, se plantea el problema del «mínimum 
dogmático» requerido, se olvida que esta forma de la fe ha renun­
ciado precisamente a la posibilidad de fijación de las proposiciones 
salvíficas en la conciencia objetiva, olvida que los dogmas no se 
han «minimizado» en ningún sentido, sino que se han convertido 
en un camino permanente —aunque inestable en relación con el 
objeto— del hombre hacia si mismo y tal vez hacia Dios. A la fe 
que ha incurrido en el pecado capital de la reflexión se le pueden 
aplicar las palabras que Emst Jünger escribía, con una finalidad 
solo privada, en su diario Sírahlungen [Radiaciones]: «Se trata tam­
bién de llegar a la teología por el conocimiento. Antes de creer en 
Dios tengo que demostrarme su existencia. Es decir, tengo que 
recorrer en dirección contraria el mismo camino en que lo perdí... 
La gracia sería, desde luego, mucho más hermosa, pero no respon­
dería ni a la situación ni a las circunstancias en que me encuentro.»

Una visión estilístico-comparativa de la conciencia que de sí 
mismo posee el arte moderno será lo que mejor refleje, tal vez, la 
actitud de conciencia en que se inserta también la fe religiosa. Hace 
mucho tiempo que los mismos artistas y la crítica de alto nivel —que, 
por el momento, es la que está en condiciones de ofrecer el análisis 
más vigilante y exacto del espíritu moderno—, han señalado las 
analogías de estilo y de problemática existentes entre la poesía, 
la pintura y la música de los últimos cincuenta años. En su estudio 
«Über die gegenwártigen Kulturverháltnisse» (en: Merkur, núme­
ro 100, 1956), Gehlen ha extendido esta analogía a la ciencia. Sería 
esta la ocasión de integrar también el pensamiento religioso (y 
político) del presente en esta unidad de la forma de conciencia.

La espiritualidad, espiritualización e intelectualización superio­
res a que se ha llegado en todos estos campos se han logrado, de 
una forma casi igual, a base de una destrucción y de una deforma­
ción de la objetividad tradicional, debidas al aislamiento e inde- 
pendización de las realizaciones espirituales. Por eso la tesis de 
Kandinsky, según la cual la superación del objeto significa la espi­
ritualización del arte {Über das Geistige in der Kunst, 1912), se aplica 
también a la fe religiosa. Dios ya no es un objeto de la conciencia 
que se puede «considerar-como-verdadero» o no, sino que tanto 
El como las verdades salvíficas del cristianismo se han convertido 
en una incitación permanente al automovimiento luminoso y vi­
gilante de la moderna subjetividad e interioridad humana. «Dios
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,n !liear seguro. El alma llega hasta El conjeturando 
ya no ocupa un B muchas veces añorando» (Melchinger); lá 
preguntando, d d de Hrica derna La autoexégesis
frase proceue modernos -sobre todo los poetas y pintores- 
íexnlcan a sí mismos, y los análisis de sus críticos más sagaces, 
tPn eS esta radioscopia y en esta elaboración intelectual de si miSm0) 
'e"'" del hombre moderno, la raíz creadora del arte actual y as- 
E a la vigilancia permanente de una conciencia «que amontona 
fdeas. sentimientos, estados de ánimo y vivencias, y vive de refle- 
iarlas elucidarlas, elaborarlas y ocultarlas» (Gehlen). Es la «fantasía 
¡ocavadora» (Lautréamont, 1870), motora, gobernada por el inte­
lecto del artista moderno que vive «en inquietud hacia lo eterna­
mente otro» (Cocteau, 1953), que traslada las cosas y los aconteci­
mientos «al laboratorio de su cerebro, de donde salen transformadas 
para saltar al mundo» (García Lorca, 1928), que irrumpe en una 
«infinitud desconocida, donde brilla el fuego de muchas significa­
ciones» (Apollinaire, 1918), y que, a pesar de todo, se queda en la 
«trascendencia vacía», sin objetos, en que tropezaron ya Baudelaire 
y Rimbaud (cfr. H. Friedrich, La estructura de la lírica moderna, 
1956). «El poeta carece de objeto; se consume en sí mismo...» (Re- 
verdy, 1948), pero se consume en la «luz sin sombras» de la poética, 
es decir, de la ciencia del hacer (Strawinsky, Poétique musical, 1948). 
Dentro de este contexto recuérdese simplemente la interpretación 
que de su arte y de sí mismo ofrece Gottfried Benn —«cerebraliza- 
ción progresiva», «el nihilismo es un sentimiento de felicidad», 
«una realidad de la corteza cerebral exclusivamente», etc.

Todas éstas son ya categorías de la moderna vivencia religiosa. 
En todo caso, por su contenido, es evidente que no son cristianas, 
e incluso son los contenidos religiosos frente a los cuales, como 
su contrapartida religiosa, se sitúan los contenidos cristianos. Pero 
todavía queda el problema de si es posible que la fe cristiana quede 
al margen de la evolución de estas formas de conciencia, y de qué 
otras formas dispone o puede poner en marcha con carácter de 
o igatonedad y de imposición respecto de la vivencia metafísica 
Jñ Ji° moc*erno*P e lodos modos, son muchos los datos que permiten 
art»\HraUD? un^ad formal entre esta autoproducción religioso- 
;auién ¡Jí aS mo<ifrnas formas cristianas de la fe. (Por ejemplo, 
ProDósitíK0^ ^Ue C caracter provocativo del arte moderno, con sus 
el shock v m C*eaVUn- mov’™ent° interior extraordinario mediante 
Kierkegaard af¡ Inuento\no se anuncia ya en el cristianismo de 
mente «imnrocJipnfSU ve^ón religiosa en las expresiones, segura- 

es», de León Bloy, Bemanos o Niemóller?)
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Esta vez bastará aludir al hecho de que las adaptaciones de la forma 
moderna de la fe religiosa parecen seguir la dirección que siguen y 
desarrollan independientemente —es decir, al margen, sobre todo, 
de lo religioso-cristiano—, desde hace varias décadas, las ideologías 
artísticas y científicas.

Teniendo en cuenta la actual literatura religiosa, tal vez no 
tanto la teología cuanto los documentos vivos de ciertas perso­
nalidades religiosas modernas, que para la teología actual tienen 
carácter de «secesionistas», es fácil señalar las consecuencias que 
para la fe cristiana tiene esta espiritualidad reflexiva de la conciencia 
moderna. En esta ocasión habremos de limitamos a indicarlas so­
meramente. Llegan en ocasiones hasta la repulsa radical de la reli­
gión en su forma tradicional. Hammelsbeck, al igual que BonhoeíTer, 
habla de un «fin de la religión cristiana», introduciendo una dis­
tinción entre los restos de la religión y los enunciados religiosos 
integrados objetivamente en el mundo por una parte, y el evangelio 
del encuentro directo y actual con Jesucristo por otra. Simone Weil 
—una creyente que difícilmente se puede clasificar dentro de alguna 
confesión—, dice: «Rechazar toda fe que trate de colmar espacios 
vacíos y aliviar las amarguras. La fe en la inmortalidad. La fe en 
la utilidad del pecado: etiam peccata, la fe en un orden de los acon­
tecimientos regido por la Providencia. En una palabra: los ‘consuelos’ 
que se suele buscar generalmente en la religión», y también: «Lo 
sobrenatural es la luz: si se lo convierte en objeto, se lo rebaja.»

En relación con lo anterior, en la búsqueda y hallazgo de la sal­
vación religiosa se da una renuncia profunda a la «palabra» obliga­
toria. El teólogo católico que se atreve audazmente a confesar que 
preferiría renunciar a la palabra «Dios», de la que tanto se ha abusado, 
para compartir con los demás las verdades de la fe y de la salvación, 
es la expresión extrema de lo que queremos decir. Son muchas las 
afirmaciones en el sentido de que, cuando se busca y alcanza la 
verdad de la salvación, las verdades de los ateos hay que aceptarlas 
con la misma seriedad que las de los teólogos cristianos, es decir, 
que a las verdades salvíficas se llega por vías que se declaran no 
religiosas. De esta forma, también las demás religiones se imponen 
por su contenido. Hammelsbeck dice que hoy se da la «oferta de 
una comunidad de espíritus a través de todas las religiones», sin 
referirse, en ningún caso, a la tesis ilustrada de que los principios 
meramente éticos y las proposiciones de valor general hay que 
deducirlos de todas las religiones por abstracción. La renuncia 
a la palabra obligatoria de la verdad salvífica llega hasta la tesis 
de que el destinatario de la manifestación de la revelación literaria-
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... es la totalidad del mundo. En este contexto 
mente transfutida n aclamación silenciosa», y Rosenstock 
Bonhoeffer baWaa incógQÍt0>> y de un culto a Dios de carácter 
de un «cristianismo Bonhoeffer postula que el
«prenonunal»- e ac.ón una «disciplina del arcano», es decir 
conocimiento ac misterios que exigen la experiencia y ser transmil 
üdos^uanto experiencia antes de aceptarlos y expresarlos como 
H^Smínt? todos^tos testimonios coinciden en señalar el 

wí£o constante e inevitable a que da lugar esta forma de la fe: el 
Engaño de la simple y arbitraria subjetividad del yo, su fabulosa 
ambigüedad en cuanto interioridad del hombre, que puede tener 
de sí un concepto falso y engañarse a muchos niveles. Y esta subje­
tividad crece justamente en la conciencia, mediante la cual supera 
constantemente dicha ambigüedad interna.

Una vez analizadas esta forma de la fe y sus consecuencias, 
estamos en condiciones de plantear con cierta exactitud el problema 
más importante y fundamental de la actual sociología religiosa: 
¿Cómo se puede institucionalizar en comunidad e iglesia esta nueva 
espiritualidad reflexiva de la interioridad absoluta? ¿Cuáles son 
las formas de organización y comunicación sociales que correspon­
den a esta forma de la fe? O con una expresión más breve y radical: 
¿Se puede institucionalizar la reflexión permanente?5

3

Comencemos por una aclaración: ¿Qué significa «instituciona­
lizar»? No se trata en absoluto de adoptar o crear en la vida eclesial 
° re}*£i osa nuevas formas, modernas, de organización; por tanto, 
quedan descartadas las adaptaciones del primer plano. Al igual 
que a moderna estructura de la sociedad, por organización u «or­
ganizar» entendemos la coordinación de personas o de actividades 
dente eS ^un?aaas> ’°8rada y establecida por una metódica cons- 

™ df alcanzar objetivos igualmente conscientes o 
moderna "l?reses claramente señalados. Por tanto, la organización 
una formariÁ"Sa en- i acc*̂ n finalista. Por institución se entiende 

social cuya persistencia y estabilidad tiene unas

“elusivamente a í?te Problema fundamental sociológico no pertenece
problema referente a la Lt' -j Política tiene un planteamiento similar en cuanto 
el hombre actual. " nuda“ del estatismo moderno y del poder político sobre 
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raíces más profundas que la acción finalista planificadora y cuya fun­
ción en relación con la vida de toda la sociedad resulta más funda­
mental e insustituible que las organizaciones y formas de organiza­
ción, que cambian a un ritmo muy vivo de acuerdo con la modificación 
que sufren los objetivos y los intereses conscientes. Indudablemente, 
las instituciones sociales pueden surgir de organizaciones erigidas 
conforme a un plan —y es posible que las organizaciones que surgen 
incluso en la sociedad moderna tengan este origen—, pero pueden 
surgir también de una acción espontánea de grupos o de la coinci­
dencia fortuita de constelaciones históricas de acción.

Apoyándonos en una publicación reciente, que, aunque procede 
de problemáticas totalmente distintas, plantea el problema de la 
relación existente entre la institución social y la subjetividad refle­
xiva de la interioridad moderna, vamos a estudiar el problema de 
la posibilidad y del modo como la forma de la reflexión permanente 
adoptada por la fe moderna se condensa en instituciones sociales 
de esta significación. Este análisis nos permite:

1. determinar con mayor precisión el carácter antropológico- 
sociológico de las instituciones,

2. presentar como problema capital de la moderna estructura 
social el problema socio-religioso de la institucionalización de la 
reflexión permanente que nos hemos planteado, y

3. adoptando categorías decisivas del autor, buscar una res­
puesta distinta a los problemas planteados.

En la parte primera de su libro Urmensch und Spátkultur (Hombre 
primitivo y cultura tardía) (Bonn, 1956), Amold Gehlen expone una 
filosofía de las instituciones, según la cual la función antropológica 
más importante de las mismas consiste en que, mediante ellas, el 
hombre, en el momento de satisfacer sus necesidades permanentes, 
consigue el mismo índice de seguridad vital y de naturalidad en su 
acción que tienen los animales en virtud de su instinto. En la insti­
tución los fines propios se independizan frente al hombre y se con­
vierten en datos y fuerzas universales de carácter suprapersonal, 
de forma que, guiado por ellos, el hombre se siente liberado, en cuanto 
a los objetivos incorporados en los mismos, del regulador subjetivo 
e individual de la acción y de la conciencia de los motivos y de los 
medios. Por tanto, en toda acción institucional la racionalidad y 
la teleología últimas han desaparecido del plano de los motivos del 
que actúa, trascendidas, por decirlo así, a la misma institución y 
reducidas a la obviedad inconsciente de su necesidad existencial. 
Aquí se basa, por un lado, la permanencia y estabilidad de la ins­
titución (y de los fines en ella encarnados) y, por otro, la disponibili-
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190 ., rnnsciente para perfeccionar las operaciones in- 
dad de la acción con necesidades junto con el modo de
termedias y desarron funciona) Ja institución no solo
satisfacerlas. Anor cgnc¡encia de Su acción y de la elección de 
libera al homore sinQ que cada vez lo hbera más de
sus motivos; y jdades reSpectivas. Esto se debe a que, con su
presión oe “ . dó garantiza la satisfacción permanente virtual

A esta crónica ««acción 
rímente de las necesidades humanas a través de las instituciones, 

Hen la llama «satisfacción de fondo, es decir, mantenimiento 
de la situación protectora de la necesidad sin necesidades agu­
das» (pág. 175)- Esta concepción sigue siendo válida en su versión 
inversa: solo son institucionalizables y están en disposición de 
institucionalizarse las necesidades cuya satisfacción ha alcanzado 
el grado de saciedad virtual y de satisfacción permanente.

El mismo Gehlen señala que, con esta liberación de los motivos, 
fines y necesidades que el hombre experimenta en las instituciones, 
se da una descarga afectiva y una trivialización de las necesidades 
y de los contenidos vitales que han llegado a esta situación de se­
guridad (pág. 38). Quisiera insistir en esta idea. Existe también 
una «satisfacción de fondo» de las necesidades cuando éstas reciben 
en la conciencia del hombre el carácter de lo obvio, lo banal y lo 
inferior, con tal de que no se ponga radicalmente en tela de juicio 
su satisfacción permanente. Aquí se apoya el tono de lo puramente 
material, pero inevitable, y de los elementos que generalmente se 
consideran útiles y necesarios en los intereses básicos de la vida, 
donde todas las instituciones apagan las necesidades por ellas in­
corporadas. La vida consciente de la persona, que se fija en la ela- 
oracion, refinamiento y cultivo de acciones intermedias o en la 

npr^'k001011 de necesidades todavía problemáticas e inestables, las 
Hp i* e* Primer plano, el «frente» o el sentido «auténtico» 

estancamiento o 
 r  fácilmente como 

0 «alienación» de la persona en su sentido de la 
juicio que desaparece pronto en las valoraciones 
Tinos ir ___ .• •__ „___ ..._______ , __ 

npr^'R001011 de necesidades todavía problemáticas e inestables, las 
de la e-j0nl0 e* Primer plano, el «frente» o el sentido «auténtico» 
e ínstih. * re.nte a 'as instituciones formales triviales, formalistas 
unrSTd'T"1'?*'  Por esta «*■>.  ™

“ eS'°S Ca”p0S Se
Xle's’de |' ™ J"‘“" 4“'

nos hemos j Presrigi°- En relación con el problema 
cesidades, esta idea so^re m°do de institucionalizar las ne- 
ción inversa: no cnr.6 jP°^er ser interpretada también en direc- 
facciones de nueva« „ ucibles a la forma institucional las satis- 
átales logrados medioí** 81^68 0 ^as soluciones de problema 

e el esfuerzo problemático, consciente y
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creador, sino solo las satisfacciones triviaiizadas, banalizadas y 
formalizadas que han logrado un índice suficiente de seguridad 
y de facilidad y que, por tanto, están al alcance del término medio 
y de la mayoría de los hombres afectados. Por consiguiente, la 
institucionalización es una estabilización de las formas de conducta 
en cuanto trivialización y banalización; y, al revés, una conducta 
que ha llegado a esta situación es la base de nuevas instituciones 
estables. Hay que tener en cuenta que esta afirmación es válida 
también para las necesidades de la conciencia y que se debe apli­
carla al modo de institucionalizarse las formas modernas de las 
necesidades de la fe.

No obstante, todavía tenemos que planteamos un problema 
más radical. Además del análisis antropológico-sociológico de las 
instituciones en general, pero sobre todo de las instituciones del 
mundo arcaico, el libro de Gehlcn contiene un juicio, formulado 
a base de analogías estructurales, sobre nuestro presente, sobre la 
«cultura tardía». La tesis principal de dicho juicio afirma la imposi­
bilidad de institucionalizar la subjetividad y la reflexión permanentes 
actuales. Esta afirmación, reproducida en numerosas fórmulas crí­
ticas contra la subjetividad moderna, se basa fundamentalmente 
en dos argumentos. En primer lugar, los elementos psíquicos subje­
tivos de la interioridad moderna, en razón precisamente de su inde­
pendencia respecto del objeto y de su concentración en el movi­
miento permanente de la conciencia individual, no se pueden fijar, 
«afirmarse» ni independizarse en los datos del mundo exterior, y, 
por tanto, no soportan la «alienación» institucional ni tienen ca­
pacidad para la misma. Tengo la impresión de que esta misma tesis 
se deduce del segundo argumento —de tipo genético—, según el 
cual el elevado índice de conciencia y de reflexión permanente, la 
inquietud y el narcisismo psíquicos propios del hombre moderno 
proceden de la desintegración de las instituciones transmitidas. 
Desde el momento en que éstas ya no responden satisfactoriamente 
a las modernas transformaciones del mundo técnico y social, y no 
satisfacen ni dominan las necesidades básicas modernas y la nueva 
situación del mundo, liberan también ellas los afectos y las necesi­
dades superiores, que, al no ser sometidos a instituciones estables 
ni ser satisfechos por ellas, retoman al hombre —en forma de auto- 
estímulo y de movimiento permanente en sí mismo—, convirtiéndose 
en cuanto tales en las nuevas necesidades psíquico-espirituales del 
hombre moderno.

Me parece acertada esta interpretación de la subjetividad mo­
derna y de la reflexión permanente, pero también contra ella man-
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, ™ mi prevención inicial en el sentido de que la investigación 

XEs v de la evolución histórica de la situación moderna 
de f g^cvirtuar su autonomía actual. Indudablemente, el juicio 
Smtívo que en su estudio formula Gehlen contra la subjetividad 
Sema procede de que la considera en el contexto de un análisis 
déla función y del nivel de vida de las instituciones transmitidas; 
desde esta perspectiva la época moderna supone un descenso. Es 
sintomático que en un estudio (Über die gegenwartigen Kultur- 
verháltnisse), cuya publicación fue casi simultánea a la aparición 
del libro, donde caracteriza y analiza la moderna concepción del 
espíritu por sus categorías creadoras, Gehlen incida en fórmulas 
positivas, totalmente contrarias a las anteriores, al referirse a la 
flexibilidad permanente, a la cerebralización y a la eliminación del 
objeto. Entiendo que esta contradicción encubre un dilema típico 
de la autorientación espiritual del presente, que tiene su importancia 
en el problema que venimos tratando de la institucionalización 
de las necesidades espirituales y de las formas de conducta. En el 
estadio actual de la transición cultural de las estructuras, el espíritu 
siente la tentación sublime (y totalmente irreductible a las actitudes 
políticas) de los modos conservadores de consideración: es la situa­
ción en que se superan y desvirtúan los males y banalidades de cir­
cunstancias sociales y culturales ya pasadas, a la vez que la intuición 
de una memoria histórica todavía vigilante empieza a medir impar- 
cialmente la magnitud de las épocas anteriores por la deficiencia 
del presente con sus problemas y errores. La fe en el progreso es la 
primera forma de la conciencia cultural de transición: sufriendo 
por las trivialidades y las situaciones deficitarias constitucionales 

que aún perduran— de la estructura deficiente de la sociedad y 
del mundo, cuyas formas constitucionales, todavía en funciona­
miento, refuerzan esta impresión con su negativa a aceptar tareas 
nuevas, la conciencia del tiempo, plenamente esperanzada, tras la 
emolición de lo antiguo se lanza a lo nuevo que alborea como 

«n J”™6 inexPÍ°rado de posibilidades creadoras. Hoy no hay 
mgún futuro del que en principio no se tuviera ya alguna expe- 

triviabá \ evamos mucho tiempo sufriendo por las deficiencia , 
»meíd!deS. y <<a,ienaciones» constitucionales de la modernidad 
tardía de l”1”183™60^ a la experiencia. Así llegamos a la fo 
las fronterac ^)nIcie,^a de transición, que, tras haber s0^refpa ¡¿n 
ideal oue nnJ aS ^P°cas» comienza a asignar al pasado la f 
al tono eris d en todas 'as estructuras sociales estabilizadaS ufl 
futuro obvio ° prescnte fiue se presenta a sí mismo co
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En sus fases iniciales, las instituciones que se estabilizan escapan 
tanto al aspecto ideal progresista como al conservador, pues no 
tienen nada de ideal, y no son más que la estabilización de necesida­
des vitales estrictas. Ahora bien, cuando el espíritu creador, elimi­
nado el esfuerzo espiritual y moral que le supone la elección del 
pasado y del futuro, se enfrenta a las tareas que para él tienen densidad 
de presente, se encuentra viviendo más allá de las instituciones y 
desconoce, e incluso juzga desfavorablemente, el hecho de que estas 
se constituyen a partir de la extinción de todo impulso vital y de la 
«autoalienación» del espíritu vivo. Así, pues, solo se podrá responder 
positivamente al problema de la institucionalización de la reflexión 
permanente y admitir el fenómeno en cuanto tal cuando se tenga la 
valentía —que no excluye la duda— de afirmar lo banal en el pre­
sente propio, de admitirlo y de buscar su continuidad.

4

Vamos a hablar del modo como se institucionalizan boy las 
necesidades de la reflexión permanente de la conciencia moderna 
y, en especial, las exigencias de la fe religiosa que se dan en ella. Lo 
hacen en forma de una dirección realizada desde fuera y desde lo 
extraño. No es necesario exponer detalladamente el alcance y los 
dominios y niveles de vida en que se ponen y se mantienen en movi­
miento desde el exterior la corriente de sentimientos, ideas, opiniones 
y representaciones, la inquietud vivencial y la autocomunica- 
ción reflexiva del hombre moderno. Tampoco es necesario se­
ñalar minuciosamente la medida en que esta insistente sobresatu­
ración de estímulos de la conciencia se ha convertido, desde hace 
mucho tiempo, en la satisfacción del fondo inevitable y trivial- 
biológica de nuestra cotidianeidad. La crítica contemporánea ha 
expuesto con la suficiente amplitud todos estos fenómenos en su 
análisis de las realizaciones culturales, de los medios de comunica­
ción de masas, de las formas de diversión y de educación, etc., con­
cibiéndolos y sentenciándolos bajo el aspecto de «sucedáneo vital», 
de «alienación» y de pérdida del «verdadero» sentido de su vida por 
parte del hombre. Este juicio es exacto en la medida misma en que 
la dirección de la reflexión permanente hacia el mundo exterior 
y sus instituciones no garantiza oportunamente las iniciativas del 
individuo en su superación interna de sí mismo, ni su caminar más 
consciente y profundo hacia dentro, impidiéndolo incluso en cierto 
sentido al finalizarlo en el nivel anterior. Ahora bien, esta escala

Matthes 1,13
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. r Pión de las instituciones, las cuales ni pretenden ni 

olvida la función interior de la persona ni ia vitalidad del 
pueden asegurar ]a autOconiunicación de la misma, aunque 
espínXan su posibilidad permanente desde el momento en que, a 
ga - So. tiempos ponen a disposición de la mayoría un índice 
S d y una base afirmada y formalizada en
Zuel mundo externo, para esta forma de vivencias y de con­
cia es decir desde el momento en que estabilizan y sirven de 
sonorte a la llamada y al «desafio» crónico a imponerse internamente 
a ellas y vivirlas espiritualmente. Es la «llamada hacia lo alto» que, 
en cuanto idea directriz normativa, alienta en toda institución en 
tensión hacia su estabilidad trivial.

En este sentido las instituciones que surgen actualmente y que 
se amplían inconteniblemente, cumplen, respecto de las necesidades 
de la reflexión permanente, exactamente los mismos servicios que 
desempeñaron las instituciones tradicionales en relación con las 
necesidades espirituales y las formas de vida del pasado:

1. Desde luego, los distintos afectos, representaciones e ideas 
no se pueden fijar objetivamente en instituciones determinadas ni 
son capaces de encarnar los elementos abolidos en la realidad por 
el hecho de que estos objetos —antes separados— del mundo inte­
rior se han «fundido» en la reflexión permanente de la subjetividad 
y se encuentran sometidos a un proceso de transformación diná­
mica permanente. Ahora bien, este proceso de movimiento interno, 
esta inquietud incesante de las vivencias y de las representaciones 
de la subjetividad, hoy se encuentra, en cuanto tal, totalmente unido 
al mundo exterior y asegurado por las instituciones.

2. Estas instituciones del mundo exterior, que aseguran la 
reflexión permanente y la dinámica de la conciencia de la interioridad 
moderna, proporcionan, e incluso imponen, a esta subjetividad 
formas de acción y de expresión que tienden formalmente —es decir, 
en la conducta observable desde el exterior— a una estereotipia 
mas acentuada en toda la multiplicidad de la satisfacción interna 
de la y de su. n'.ve¡ vivencial. Por tanto, aunque partamos
sión a/u e una interioridad subjetivamente tan diversa, la expre­
conocen vT?a lier)de a fórmulas unitarias de conducta que todos 
dad de laPruiina Comprender’ profundamente inmersas en la obvíe­

se bien ’toclas estas instituciones aseguran —nóte-
permanente v de J-a Flucción y la expresión de la reflexión 
obligatoriedad social»11 n,V,^a^ dinámica en cuanto fenómeno y

WCiales‘ Esta es la razón de la importancia decisiva



Selección de textos sobre sociología de la religión 195

que la discusión y la palabra representan en todos los tipos de ins- 
titucionalizaciones modernas6.

6 Si se aceptan estas realizaciones institucionales para una cultura que se funda en 
la reflexión permanente de la subjetividad humana, también se aplica a las institu­
ciones modernas lo que Gehlen piensa que únicamente cabe decir de las tradicio­
nales: «La consistencia de una institución cualquiera solo es sólida cuando previa­
mente existe una infraestructura de conducta rutinaria, regida desde el exterior, aun 
cuando no esté necesariamente formalizada,.. Por su propia naturaleza la cultura es 
una elaboración de ideas y decisiones elevadas que trasciende los siglos, pero tam­
bién una fusión de estos contenidos en formas fijas de modo que, ahora, al margen 
de la mínima capacidad de las almas insignificantes, alcanzan límites más amplios, 
hasta el punto de que ya no solo son trascendentes al tiempo, sino también a los hom­
bres. Los contenidos elevados e intensos únicamente en el formalismo pueden sobre­
vivir evolucionados por encima del tiempo y de la cantidad: Forms are ike food of 
faith, y vuelven a surgir espíritus que desarrollan su posible fecundidad»* (pág. 26 s.).

A estas alturas ya no resulta demasiado difícil el tránsito al 
conocimiento de las formas de evolución institucional relacionadas 
con una fe religiosa basada en la reflexión permanente de la inte­
rioridad. Evidentemente, se trata de la producción y comunicación, 
a nivel de organización y de regulación externa, de la subjetividad 
permanente reflexiva en el ámbito religioso, las cuales son para la 
conciencia contemporánea formas de obviedad trivial-banaL En mi 
opinión esto se da en todas las formas sociales de la vida religiosa 
actual, que, en cuanto forma de organización y de comunicación, 
se fundan en el diálogo y en la manifestación, es decir, en un encuentro 
consciente de subjetividades individuales. El «conversar unos con 
otros» parece ser la exigencia institucional básica de esta forma de 
la fe. En este principio conversacional se basan todos los intentos 
modernos que buscan en la actividad social una vitalización de la 
fe, una nueva conversión o una seguridad de la existencia religiosa. 
No me refiero exclusivamente a instituciones «de estructura pura», 
como las Academias Evangélicas, los Sínodos o Congresos Católicos, 
las organizaciones laborales de la iglesia, los movimientos de ju­
ventudes, etc., sino que la «interlocución» se convierte cada vez 
más en una forma religioso-eclesial de acción, tanto en la vida 
interna de las comunidades —la sala de oración pasa a ser sala 
de conversación— como en la presencia pública de las iglesias en 
toda la sociedad, a la vez que pierden claramente significación 
las formas antiguas de la comunidad religiosa —las ceremonias, 
la lectura de la Escritura, el canto e incluso la predicación.

La razón de todo esto la encontramos en la estructura de la 
forma moderna de la fe. La obligatoriedad social de los enuncia­
dos rituales o nominales de la fe presupone la igualdad entre la
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• • «limosa interna y la objetividad de su concienciación, 
"^iTTnue vf no existe en la vida interior dinámica de la subje- 

individualidad modernas. Entonces hay que considerar 
vítar de comprender que el proceso social pnmano lo constitu­
yó experiencias subjetivas y las interpretaciones que de si mismo 
da el otro unificándose así en una situación de comunidades de la 
«nhietividád y de comprensión reciproca que socialmente puede 
ser la base de una comunidad de fe. Ahora bien, dado que no cesan 
ni la corriente de sentimientos, ideas, representaciones y palabras, 
ni las reflexiones de la subjetividad, resistiéndose a objetivarse, 
esta base sigue siendo inestable y su restablecimiento —la conver­
sación— es crónico y fundamental en la vida de una comunidad de 
fe constituida por hombres modernos.

Evidentemente, el objetivo de todas estas formas institucionali­
zadas de la religiosidad moderna es la «conversación auténtica», 
el encuentro y el contacto internos de experiencias subjetivas en la 
obligatoriedad común de una fe. Sin embargo, la realidad institu­
cional no es ésta, ya que la institución nunca puede garantizar un 
grado de presión interno de su idea directriz —los santos fueron 
siempre fenómenos suprainstitucionales—. Lo único que garantiza 
es la posibilidad de todos los grados y la «llamada hacia lo alto». 
La posibilidad de todos los grados, es decir, que en este caso todas 
las formas posibles con que la subjetividad reflexiva puede comu­
nicarse en el plano religioso, desde la «conversación en tomo a la 
fe» (Müller-Schwefe)7 y el encontrarse en la confesión común, 
pasando por la conversación, la discusión y el diálogo, hasta la 
palabrería y las habladurías, están inducidas por las instituciones 
y aseguradas por ellas. Cuanto más pura resulta la acción de lo 
institucional, con tanta mayor seguridad y amplitud aparece el 
mínimum de los grados inferiores de esta forma social de fe. De 
ahí que, desde el simple diagnóstico sociológico de la realidad, 
as modernas comunidades de fe puedan calificarse, con idéntica 
propiedad, de comunidades de conversación o de habladurías, según 

jtia^n®st*co insista preferentemente en lo normativo o en 
'j100 de Ia institución. Pero también en este caso todo 

exterior e este estaPcarse en el formalismo, en lo meramente 
suneran;x° en a recusación disimulada de las exigencias de auto- 

n por parte de la institución, pertenezca a la instituciona-

wrsaciónen la nne et a,'a (e>>; «Con esta expresión entendemos una con­
de! pensamiento sino nn. tma^'P’os no constituye simplemente la premisa genera 
un tercero ausente v 1 “ • objcto del mismo. En dicho diálogo Dios deja de ser 

y K en interlocutor.»
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lización en cuanto tal. También la moderna espiritualidad de la fe 
tiene sus formas de «superstición» y de «cristianismo popular», 
y sus «alienaciones» específicas, que tiene que aceptar en sí misma 
precisamente cuando trata de llegar a una forma institucional per­
manente. Criticarlas es criticar la misma vida interna de la institución, 
pero negarlas es antiinstitucional. .

Pero en la actualidad la vida institucional de las iglesias no se 
compone exclusivamente de la conversación. Se dan todavía, al 
margen de la conversación, los ritos, las procesiones, las celebra­
ciones eucarísticas, etc. Desde la perspectiva que estamos anali­
zando de una sociología actual de la religión, estos fenómenos 
institucionales comportan el problema del modo como la institu- 
cionalización de una nueva forma de la fe actúa y se impone frente 
a las instituciones tradicionales de las comunidades de fe. Esta 
cuestión puede llegar a tener una importancia enorme en la vida 
práctica de las iglesias, aunque teóricamente es secundaria y en su 
problemática sociológica deriva del problema fundamental relativo 
al modo de institucionalizarse la reflexión permanente. Sociológica­
mente, creo distinguir tres especies de realizaciones en las cuales 
las formas nuevas de la fe coexisten con sus opuestas tradiciones 
respectivas. Para estos grupos de reacción propongo las categorías 
de la agregación, el cambio de función y la neutralización.

1. Por «agregación» entiendo el hecho de que las nuevas for­
mas institucionales se inscriban en las instituciones tradicionales 
por mera yuxtaposición. Este parece ser el modo básico de las adap­
taciones institucionales «sociotácticas» de la organización eclesial 
en cuanto tal. La conversación, la discusión, las reuniones, etc., se 
convierten en instrumentos reconocidos de unión de las formas de 
organización y de conducta tradicionales, que, entonces, desde ' 
aquí, resultan «vivificadas»; es decir, las necesidades de la fe satis­
fechas en estas neoinstitucionalizaciones adicionadas arrastran con­
sigo las viejas formas. Por lo demás, cuando las nuevas exigencias 
de la fe determinan el establecimiento de formaciones sociales 
religiosas relativamente independientes y nuevas, se puede observar 
la agregación inversa y la admisión de las viejas formas institucio­
nales, como sucede, por ejemplo, cuando la predicación se inserta 
en el orden del día de las Academias o de las reuniones masivas de 
los Congresos, o cuando en la pastoral dirigida al mundo del tra­
bajo se celebra la Eucaristía en las fábricas, etc.

2. Pero las formas e instituciones de la vida religiosa pueden 
fundirse desde dentro, en una continuidad formal e institucional, 
en la situación creada por las nuevas necesidades de la fe. Entonces
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^nriificación, pues desaparecen progresivamente h<. sufrVE dS fe sobre las cuales se basaban al principio (amo 
necesidades d su misión> dcsdc momento Cn quc ,
en jU.n Sfcchas por las nuevas exigencias, sin que esto SUponRa 
^modificación de lo institucional en cuanto tal, de los elementas 
xt! nos de las formas sociales de organización y comunicación. 

p¿a mí es evidente este cambio de función de las formas tradicio- 
nales de la vida comunitaria cristiana que ahora se destinan a sa. 
tisfacer las exigencias religiosas de la reflexión permanente. Proba­
blemente donde mejor se ve este hecho es cn el cambio de significa­
ción de la predicación, donde la «proclamación de la palabra de 
Dios» parece consistir cada vez más cn preparar y estimular la 
«interpretación», el proceso reflexivo y la corriente de subjetividad 
de la fe moderna, siendo estos los motivos por los que se busca. 
Lo mismo se puede decir de la confesión, cn cuanto que se la con­
cibe —también en la iglesia— como terapéutica psíquica. Hasta 
los mismos elementos anacrónicos de las viejas formas, con su 
impenetrabilidad significativa de tipo arcaico, anticuado y muscísta, 
pueden contabilizarse funcionalmcntc como una provocación de 
la reflexión, como un estímulo de la autointerprctación y de la auto- 
comprensión de la espiritualidad moderna, revitalizándose de nuevo 
al cambiar de función, tal como lo veíamos al señalar la función 
de los dogmas respecto de la fe moderna.

3. Para finalizar, las nuevas instituciones y las exigencias de 
fe que encubren liquidan las antiguas cn forma de jubilación. Las 
antiguas instituciones y sus formas de conducta se mantienen in­
tactas cn cuanto a su existencia y a su obligatoriedad social, se las 
protege y se las conserva, pero ha desaparecido de ellas totalmente 
a corriente de la vitalidad de la fe. Su persistencia se basa cn todos 
los motivos y causas posibles —necesidades de tradición y de cos­
tumbre, los «vested interests» (intereses creados) de sus representan- 
tes, su significación en la estructura de la cultura integral, prestigio 
Jui ,ren,te a las mismas, etc—, pero ya no en las exigencias 
funcSn a “ ‘prioridad de la fe, frente a la cual no cumplen la 
de la «mu (satls^acer las necesidades ni desembocan en el domini 
vitalidad deVV01?  de Perturbaciones o alteraciones de la nue 
al mismo ti/ cuanto instituciones religiosas, han su

8

Una "'“«alización religiosa Se adel»"<“". ¡" 
a», dándoles la aso meramente demostrativo, se las «c.erem . r>) 
en la cual la fun<'iA8n^Cac‘dP de una «herencia sociológica se 
tensiones y nece_¡? Pedido su carácter decisivo de desenca 

y Edades (Hofstátter), y subsisten como una «»°r 
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matividad no obligatoria», categoría que Gehicn (desde luego en 
un contexto totalmente diverso y al margen de la religión) aplica 
a una forma cultural «que es normativa en la medida en que nadie 
tropieza con ella y son muchos los sometidos a su influjo, pero que 
resulta estéril desde el momento en que no da lugar a impulsos 
fuera de los que tienden a la reproducción propia y nadie se siente 
animado y vivificado por ella» (ibident, pág. 241).

Los contenidos y las instituciones tradicionales de las viejas 
religiones adoptan frecuentemente esta forma de arcaísmo y de 
anquilosamiento, debido, tal vez, a que su establecimiento y su ela­
boración representan uno de los mayores esfuerzos de la cultura. 
Así, no es de extrañar que muchas formas c instituciones tradicionales 
del cristianismo se encuentren hoy anquilosadas en esta «normativi- 
dad no obligatoria». Para una gran mayoría de hombres su adscrip­
ción a las iglesias cristianas cae dentro de esta categoría; el bautismo, 
la confirmación, el matrimonio, el sepelio eclesiásticos son actos 
sociales exclusivamente «ceremoniales», y así sucesivamente. Pero 
prescindiendo de esta evidente pérdida de sentido religioso de la 
adscripción meramente formal a una confesión o a una iglesia, 
prescindiendo del desplazamiento de la iglesia a la función de una 
mera «iglesia de solemnidades», etc., esta forma de la neutralización 
institucional de las formas religiosas tradicionales se aplica también 
al hombre creyente en el sentido de la moderna subjetividad reflexiva, 
en cuanto que, personalmente, no duda de determinados complejos 
de la tradición —la Eucaristía, por ejemplo—, aunque no es capaz 
de apoderarse de ellos con su vitalidad subjetiva.

Por lo demás, estos procesos, a lo largo de los cuales las insti­
tuciones basadas en las nuevas necesidades desvirtúan y sustituyen 
a las antiguas, no pueden considerarse como el destino único de 
esta situación de la tradición. Junto a tales «adaptaciones» se con­
servan en su espíritu y vitalidad legítimos los restos de una exigencia 
auténticamente institucional a apoderarse de ellas, demandando 
con su anacronismo creciente la continuidad del espíritu y de la 
experiencia religiosa. Pero estas exigencias de profundidad histórica 
de la forma de la fe religiosa y de rcvitalización de lo sacral con su 
elevada afinidad respecto de lo antiguo-tradicional, refuerzan —y 
no en última instancia— las dificultades con que una fe cristiana 
ingenua e irreflexiva se encuentra actualmente.

Creemos haber resuelto el problema del modo de institucio­
nalizarse la reflexión permanente, es decir, del modo como una 
espiritualidad religiosa moderna adquiere, en un ámbito externo 

' social, a través del tiempo, la obligatoriedad y estabilidad sociales $
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«nnden Debemos añadir todavía algunas palabras 
que Je correspon ■ institución> que nosotros llamábamos 
sobre ajjhícia lo alto» y que frecuentemente se concibe como 
su «llamada anstituciones de las religiones de la salvación esta 
Su a, hacia lo alto» adquiere la forma de oposición de la insti- 
T 8-?n loísiRO misma, aunque dicha oposición también se institu- 

c‘ón?i7a Es^este un viejo problema de la tradición cristiana: se 
nata de la oposición, planteada desde el principio, entre la iglesia 
visible v la invisible, entre la «palabra» obligatoria y el «espíritu» 
vinculante de la institución. En las institucionalizaciones de la 
reflexión permanente esta oposición adopta también una forma espe­
cial que nosotros calificaríamos de llamada institucional a la su­
peración de la subjetividad y lo social.

En rigor, desde el punto de vista sociológico solo cabe descri­
birla como paradoja. En el principio conversacional de las modernas 
comunidades de fe se socializa la subjetividad del yo; pero se so­
cializa institucionalmente junto con la tendencia a reprimir precisa­
mente la reflexión permanente de lo subjetivo y a discutirle a la 
subjetividad, obedeciendo y colaborando con hombres de la misma 
fe, su fijación en una conciencia común de motivos, el impulso a 
una acción que trascienda el narcisismo de la interioridad. Frente 
a esto, lo meramente subjetivo es la decadencia de la fe. Ahora 
bien, las instituciones religiosas fundadas en la acción social, por 
su fijación al mundo y por las decisiones de su acción, incluso por 
el mero hecho de comunicarse en contenidos profanos, desplazan 
la interioridad moderna a las profundidades de su subjetividad que 
alimentan esta forma de fe. Los elementos sociales de la fe —la ins­
titución, la comunidad y la iglesia, junto con su acción socialmente 
perceptible y obligatoria— son también constitutivos de la oposición 
permanente, y a partir de aquí esta forma de fe se desplaza hacia 
su origen. Así, a las instituciones religiosas modernas e incluso a su 
“ra básica se aplican con toda exactitud las palabras de Simone 

en. «Los dos ídolos son el yo y lo social.» En el plano filosófico-
^C0’ a ?S*a aut°contradicción institucionalizada de las institu- 

nrnhUmó^a jS ?e, corresponde la significación básica de la 
en el tú wflCa de ' e'.encuentr0 ^e Ia subjetividad consigo misma 
dad de Una rc’ac^n» trascendente a lo social, de la individuah- 
y a la ve? ínfenrS°nas ’a re^ac^n al tú no es una relación social-— 
reflexión nenJT11”^ c«n un antagonista concreto la soledad de la 
ca el modelo bás?cAteki^Or esta razón’ este encuentro se convierte 
interior adecuadn ob Ratono de la relación religiosa y en el camm

adecuado que conduce a los cristianos a Cristo.
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El principio conversacional de las instituciones religiosas moder­
nas descubre la misma autocontradicción interna institucionalizada 
en el hecho de no evitar, e incluso suprimir, institucionalmente el 
silencio que busca o debe buscar como fin la unión o el saberse unido 
en silencio con Dios. En tanto que las instituciones religiosas tra­
dicionales determinaban e institucionalizaban el lugar social del 
silencio, éste ha desaparecido totalmente de las instituciones de la 
reflexión religiosa permanente, que lo neutralizan en las tradicio­
nales. «Como no podemos callar, tenemos que crear el silencio 
hablando.» Esta paradoja con que Sartre se refiere a la poesía, faci­
lita la idea clave de las instituciones religiosa modernas: loquor 
quia absurduni est.

El camino interior que estas institucionalizaciones de la re­
flexión permanente posibilitan al hombre es, en mi opinión, tan 
urgente como improbable es su realización, ya que su dirección 
es opuesta al sistema de leyes profanas de la institución y de la sub­
jetividad del yo que lo sostienen primariamente. Son justamente 
las exigencias de las siguientes institucionalizaciones religiosas: 
reflexión permanente sin pérdida de acción, interiorización sin pér­
dida del mundo exterior, soledad del yo sin pérdida del tú, conversa­
ción permanente para terminar en el silencio. Ahora bien, en cual­
quier situación profana, el «camino» de la fe es simplemente lo 
inverosímil y lo indemostrable. Por esta razón, respecto de la fe, 
la sociología religiosa, en cuanto ciencia de hechos profanos y de 
experiencia, lo único que puede hacer es comprender los «caminos 
equivocados» y señalar la probabilidad de los mismos.

4.4. Thomas Luckmann: Las formas sociales de la religión

Referencia: Se trata de una traducción, realizada por el propio autor, de un capí­
tulo de su libro: The Invisible Religión. The Problem of Religión in Modern Socicly. 
(Macmillan Ltd., Londres-Nueva York. 1967.)

Enlazando con una aguda crítica de la última sociología de la iglesia, que se limitó 
al ámbito de la simple eclesialidad, Luckmann plantea nuevamente desde perspecti­
vas sociológicas el problema de la religión general. Su tesis es que está surgiendo una 
nueva forma social diferenciada de religión, que en sí misma carece de una estructura 
cerrada e institucional, distribuyéndose de un modo sumamente complejo en el sis­
tema social-cultural. Interpreta esta nueva forma social de la religión desde el punto 
de vista del modo de realizarse el proceso de la personalización en la sociedad mo­
derna, Para explicar la inconsistencia estructural de esta religión, supone que, por 
razones de estructura, en la sociedad moderna no se realiza plenamente el proceso
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, ta aguda distinción que Luckmann encuentra entre la religión 
de la personificado» ■ La ag funde en su eclesialldad( y ia nueva forma s

I histórica del ™stia™™suta, plantea el problema de la posibilidad de que se esté 
i de la religión que él co clás¡ca de la secularización, con todas las implica.
' admitiendo una vez m problema que esta admisión supuso ya para la so-

ciones referentes a ta 
«ologia religiosa.

Fn la teoría sociológica de la religión, generalmente se califican 
de religiosas ciertas ideas -por ejemplo, las que por su contenido 
tratan de aprehender lo «sobrenatural»-, para aplicar después la 
misma etiqueta a los grupos e instituciones que se ocupan preferen­
temente de la codificación, conservación y propagación de las 
mismas. Expusimos ya las razones por las que este método nos 
parecía un círculo vicioso teórico, y por tanto inaceptable. Por esto 
nos vimos obligados a emprender una investigación de las condicio­
nes antropológicas generales de la religión antes de poder analizar 
el problema de cómo la religión se convierte en una parte integrante 
de la realidad social, es decir, cómo se objetiva socialmente. Con 
este fin ofrecimos un breve resumen del origen de los sistemas de 
significaciones en general y de los complejos simbólicos en par­
ticular, situándolo en los fenómenos sociales. Quedó demostrado 1 
que la construcción de los sistemas de significación se basa en las 
realidades antropológicas fundamentales del «relevo» y de la «in-' 
legración», donde el «relevo» supone la reciprocidad de fenómenos 
sociales actuales (face-to-face situation), y la «integración», la 
persístéñcia~dnas relaciones sociales. La descripción formal de la 
estructura de los fenómenos sociales en que surgen los sistemas 
de significación nos permitió establecer las condiciones de la indi­
viduación de la conciencia y del conocimiento. Nos llevó asimismo 
a la conclusión formal de que un organismo se convierte en persona 
cuando constituye con otros un cosmos de validez objetiva, pero 
al mismo tiempo dotado subjetivamente de sentido y de obligato­
riedad interna. Decíamos que, al hacerse persona, el organismo 

esunivel de naturaleza^Nós'^arecía que éstrprocesó~se t 
podía calificar fundamentalmente de religioso.
naroreemos que es necesario examinar esta conclusión. Dado que, 
la ana^A02^’ de^emos exponer las condiciones que posibilitan 
nuestm estos sistemas de significación, tenemos que limitar 
sociales en^151*  ^os elementos constitutivos de los fenómeno 
Y surgen Ins^t a concien.c*a V ei conocimiento se individualiza 
nuestra consirU e™aS significación. De ahí que quede fuera 
todo organismJT011 a Paridad histórica de éstos respectoOrganismo humano concreto. Ésta es, justamente, la razón 
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de que la conclusión a que nos llevó el anterior análisis formal solo 
tenga validez en el plano de la discusión antropológica general. 
Los motivos de esta limitación son evidentes. La oportunidad 
histórica de los sistemas de significación es el resultado de las activi­
dades de generaciones sucesivas creadoras del cosmos colectivo1. 
SÍ hubiéramos comenzado estableciendo la previa existencia his­
tórica de los sistemas de significación, nuestro análisis hubiera 
desembocado en un recurso infinito. Por tanto, el análisis formal 
a nivel de una antropología general pretendía evitar dicho recurso. 
Pero a estas alturas hemos llegado a un punto en que podemos 
prescindir de la limitación que inicialmente nos impusimos y centrar 
nuestra atención en la realidad empírica que hasta aquí había que­
dado fuera de nuestra consideración.

1 Cfr. sobre todo P. L. Berger y Th. Luckmann, The Social Conslruciion of Reality, 
Nueva York, 1966, págs. 85-118.

Es un hecho de observación empírica que los organismos hu­
manos no crean en cada caso un cosmos «objetivo» y obligatorio, 
sino que al nacer se encuentran ya inmersos en uno de ellos. Es decir, 
en cada caso concreto los organismos humanos no trascienden su 
nivel de naturaleza mediante una creación nueva, sino apropiándose 
de un sistema de significaciones históricamente dado. Esto significa, 
además, que, en los fenómenos sociales más importantes para el 
desarrollo de la persona, un organismo humano no encuentra otro 
organismo humano, sino personas «hechas». En tanto que hasta 
aquí nos hemos limitado exclusivamente a describir la estructura 
formal de los fenómenos sociales en que se configura una persona, 
ahora nos vemos en la precisión de añadir que estos fenómenos 
tienen invariablemente un «contenido». Con otras palabras: un 
organismo humano se convierte en persona en los procesos con­
cretos de socialización. En su estructura formal antes descrita, 
estos procesos facilitan al mismo tiempo un orden social histórica­
mente ya dado. Decíamos antes que la trascendencia del nivel de 
naturaleza representa para el organismo humano un fenómeno 
fundamentalmente religioso. Ahora podemos añadir que, en cuanto 
fenómeno en que se verifica concretamente tal trascendencia, la 
socialización tiene fundamentalmente carácter religioso. La so­
cialización se funda en la base antropológica de la religión y de la 
individuación de la conciencia y del conocimiento en los fenómenos 
sociales, agudizándose en la apropiación subjetiva del complejo 
de significaciones en que se apoya un orden social histórico. A este 
complejo de significaciones lo denominamos una «vista del mundo».
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Ja ^3 del mundo trasciende al individuo de va- 
Por^UcPF¿una realidad histórica anterior a la individuación 

n°s modos. conocimiento en el proceso de personalización 
í L^Ssmos humanos. Determina su orientación en el mundo 
d J,nd2na su conducta en una forma que tiene tanto de profun- 
V£¿como de obviedad, por lo cual pasa subjetivamente desaper- 
Sa Además, la vista del mundo influye en la conducta del indi- 
Sduo de un modo indirecto y «externo», a través de ios controles 
«cíales institucionalizados o no, en que se manifiesta el orden 
déla sociedad. Por ello podemos decir que la vista del mundo re­
presenta para el individuo tanto una realidad objetiva e histórica 
(trascendente) como subjetiva (inmanente).

En ciertas circunstancias un plano superior de la trascendencia 
puede caracterizar la vista del mundo. Dado que el orden social 
puede ser percibido con carácter de validez y de obligatoriedad, 
oimo independiente y al margen de personas, lugares y situaciones, 
puede concebirse como una manifestación de un orden universal 
y trascendente, como un cosmion que refleja un cosmos2.

Por lo demás, hay que advertir que el método en virtud del cual 
se asigna expresamente a un cosmos el status de validez general 
y de trascendencia en relación con el orden social, tiene al mismo 
tiempo la máxima importancia respecto de la legitimación de un 
orden establecido3.

El hecho de que la vista del mundo sea una realidad histórica 
socialmente objetivada explica su función decisiva respecto del 
individuo. La existencia de una reserva de significaciones releva 
al individuo de la tarea, tan espléndida como irrealizable, de crear 
un sistema de significación aunque no sea más que rudimentario. 
En cuanto producto de las actividades de múltiples generaciones 
creadoras de un cosmos, la vista del mundo es incomparablemente 
más rica y diferenciada que los esquemas interpretativos que debería 
desarrollar inicialmente el individuo. En cuanto realidad social- 
mente objetivada, su estabilidad es incomparablemente mayor que 
a correspondería a un flujo individual de conciencia en cuanto 

c“anto.cosra?s trascendente, la vista del mundo tiene un 
cialecCF objetiva que, sin ella, las relaciones so-

Fn P°<an alcanzar ni siquiera aproximadamente.
a existencia individual el sentido subjetivo deriva del

Píg. n' Voegelin- Th' New Science of Politics, Chicago, 1952, en particular 

Berger j Luckmann, ¡¿Ídem, págs. 85-96.
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complejo objetivo de significaciones de una vista trascendente del 
mundo. La estabilidad de ésta es la premisa de que el individuo 
conciba como totalidad biográfica de sentido toda una serie de 
situaciones inicialmente absurdas. En cuanto complejo histórico 
de significaciones, la vista del mundo abarca todo el curso vital 
del individuo y de las generaciones. Podríamos decir que la previa 
existencia histórica de la vista del mundo constituye la base empírica 
para que los organismos humanos trasciendan su nivel de naturaleza, 
desde el momento en que desbordan su contexto situacional in­
mediato y se integran, en cuanto personas, en el contexto de una 
tradición de significaciones. Por esta razón se podría decir que, 
en cuanto realidad social objetiva e histórica, la vista del mundo 
cumple una función esencialmente religiosa, pudiéndola definir, 
en consecuencia, como la forma social básica de la religión. Esta 
forma social básica de la religión es universal.

La vista del mundo constituye un sistema general de significa­
ciones en el que las categorías, socialmente relevantes, de tiempo, 
espacio, acción y finalidad se anteponen a los esquemas interpreta­
tivos más específicos, en los cuales la realidad se diluye en sus compo­
nentes y se tipifica. Con otras palabras, contiene tanto una lógica 
como una taxonomía «naturales». Hay que tener en cuenta que 
la lógica y la taxonomía implican una dimensión pragmática y otra 
obligatoria —en el orden ético—. Calificamos de «naturales» la 
lógica y la taxonomía contenidas en una vista del mundo porque, 
en su totalidad, son obvias y están por encima de toda duda. En 
el curso vital de una existencia individual la duda únicamente puede 
alcanzar elementos concretos, sobre todo en ciertos detalles de la 
taxonomía. Mientras subsisten la estructura de la sociedad y el 
orden social, al menos la lógica se mantiene a lo largo de varias 
generaciones. En sociedades de elevada estabilidad, la afirmación 
anterior tiene valor también en la taxonomía, lo cual confiere a tales 
sociedades una cierta rigidez.

En el contexto de todas estas observaciones es preciso insistir 
en que la socialización consiste en apropiarse la vista del mundo en 
su totalidad. Esta apropiación pide el aprendizaje consciente de 
los diferentes elementos del «contenido» de una vista del mundo. 
Por el contrario, ya no se realiza con el mismo índice de consciencia 
la apropiación del complejo general de significaciones. Desde el 
exterior solo puede percibirse como la creación de un estilo de 
pensamiento y de acción, relativamente independiente de las pro­
piedades especiales de una situación concreta y que únicamente 
cabe asignar al «carácter» de una persona (o de un grupo).
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talmente la vista del mundo se objetiva de modos diversos 
de las formas de orientación, socialmente aceptadas y 

«cativas, se consolidan en estilos de movimiento y de expresión 
Sw transmiten a través de las generaciones. Algunas de las ideas 
5 valores morales socialmente significativos se representan mediante 
los símbolos más diversos, como, por ejemplo, banderas, iconos, 
animales totémicos, etc. , .

Sin embargo, la forma más importante de la objetivación social 
de una vista del mundo es el lenguaje. Antes de explicar más deta­
lladamente esta afirmación, convendrá hacer una observación sobre 
la relación que existe entre la vista del mundo y el lenguaje. Cabría 
pensar en referirse a la estructura social en su totalidad como una 
objetivación de la vista del mundo. Ahora bien, de hecho sucede 
que, en cuanto sistema de acción, la estructura social está orientada 
por la vista del mundo. Pero las acciones son actos de los individuos, 
razón por la cual no se puede prescindir del hecho de que se fundan 
en un sustrato de procesos fisiológicos neutros en cuanto al sentido, 
de impulsos biológicos, etc. Por otra parte, las acciones están condi­
cionadas inmediatamente por controles sociales institucionales o 
no institucionales. Mientras que los controles sociales reflejan, de 
una forma o de otra, los complejos de significaciones en que se basa 
la vista del mundo, no se puede olvidar que las formas institucionales 
pueden quedar muy lejos de lo que para el individuo tiene subjeti­
vamente sentido. Por tanto, sería inexacto y equívoco concebir 
la estructura social como objetivación inmediata de la vista del 
mundo, que frente a aquélla se sitúa más bien en una relación dia­
léctica. El origen de la vista del mundo está en las actividades huma­
nas, que por lo menos en parte están institucionalizadas. Se transmite 
de generación en generación mediante procesos que, por lo menos 
en parte, se apoyan, también, en instituciones sociales. Inversa­
mente, las acciones y las instituciones dependen de que las genera­
ciones adoptan progresivamente una vista del mundo.

Decíamos antes que la objetivación más importante de la vista 
el mundo es el lenguaje. Un lenguaje contiene el sistema de esque­

mas interpretativos más amplio y a la vez más diferenciado. En 
principio, todos los miembros de la sociedad pueden apropiarse 
w J sisteijia> y en él caben todas las experiencias de todos ellos. La 
cnncni ^ a taxonomía en las que se basa la vista del mundo se 
Consirtpra’lj11 ? ^ntax’s Y en la estructura semántica del lenguaje, 
el estrato iin°Ja/orraa objetivadora del lenguaje, es evidente que 
tancia inm semántica y de la sintaxis tiene una imp°r'mmed.au mayor que el i*  fono|ogfa En todo caso, es 
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claro que la encarnación de las significaciones en signos lingüísticos 
consolida y estabiliza los esquemas interpretativos, y que únicamente 
en esta encamación se puede disponer de ellos de una forma conti­
nua y rutinaria.

Dijimos también que la socialización consiste concretamente 
en aprender partes integrantes específicas «del contenido», pero 
que éstos presentan sus elementos únicamente cuando se da la 
apropiación subjetiva de un complejo general de significaciones. 
Análogamente, el aprendizaje de elementos específicamente lin­
güísticos es también esencial —aparte de ser el único fenómeno 
consciente y directamente aprehensible—, pero debe concebirse como 
subordinado a la apropiación de lo que, con Humboldt, llamaremos 
la forma interna del lenguaje4.

4 Cfr. Wilhelm von Humboldt, «Über die Verschiedenheit des menschlichen 
Sprachbaues und ihren Einfluss auf die geistige Entwicklung des Menschengeschlechts». 
Obras, tomo III, Darmstadt, 1953, págs. 463-473. Interesa hacer constar que Humboldt 
vio claramente el carácter objetivo y objetivante del lenguaje: «Efectivamente, por 
interno que sea el lenguaje, sin embargo, tiene una existencia independiente, exterior, 
que actúa contra el mismo hombre.»

Al sociólogo le impresiona el hecho de que esta constatación sobre el lenguaje 
señala justamente los criterios mediante los cuales, mucho tiempo después, Durkheim 
caracterizaba una situación social en su Reglas del método sociológico.

5 De la amplia bibliografía, cada vez mayor, sobre este tema, citaremos —com­
pletando a Humboldt— a Benjamín Lee Whorf, Language, Thought and Reality, 
Nueva York y Londres, 1956, sobre todo el capítulo «Languages and Logic», pági­
nas 233-246, sin que en esta ocasión podamos entrar en detalles sobre la consistencia 
de la hipótesis de la determinación verbal (cfr. Harry Hoijer, Language in Culture, 
Chicago, 1954). Sobre los problemas generales de una sociología del lenguaje, con­
fróntese Th. Luckmann, «Die Soziologieder Sprache», en: R.. Konig (ed.), Handbuch 
der empirichen Sozialforschung, tomo II, Stuttgart, 1967 (en preparación).

Las reglas y las codificaciones semánticas directamente formu- 
lables, es decir, lo que poco más o menos corresponde a los fenoti­
pos de la lingüística, son, como es natural, objetivaciones en el 
sentido riguroso de la palabra. Ahora bien, en la estructuración 
lingüística de la realidad tienen una importancia por lo menos 
igual los elementos ocultos de relación, los criptotipos. Entre los 
elementos contextúales expresamente formulados y los «ocultos» 
constituyen la forma interna del lenguaje, de la cual, así entendida, 
podemos decir que presenta un modelo general de la realidad5.

En cuanto comienza a hablar su lengua materna, el individuo 
se apropia de su forma interna, adquiere la lógica y la taxonomía 
«naturales» de una vista del mundo históricamente ya dada. La 
vista del mundo supone una reserva de problemas ya resueltos, 
así como también un cuadro de referencias en relación con métodos
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, • a- resolver nuevos problemas. Estabiliza la memoria, del 
Ob?u a dtíempo que convierte en rutinarios su pensamiento, 
individuo a ne pv v percepciones actuales, en un grado que 
“í'íák de no contar con la función mediadora del 
scn? APXés de éste la vista del mundo facilita al indjviduo una 
Re de pensamientos que están constantemente a su disposición 
v «to en un doble sentido: internamente y socialmente.
y Hemos definido la vista del mundo como forma social básica 
de la religión. Esta definición se basa en dos premisas que en ante­
riores análisis tratamos de justificar: 1. la vista del mundo cumple una 
función esencialmente religiosa, y 2. es elemento constitutivo de |a 
realidad socialmente objetivada. No obstante, nos vemos en la pre­
cisión de aclarar una dificultad que podría presentar esta definición.

En cuanto sistema general de significaciones, la vista del mundo 
contiene tipificaciones, esquemas interpretativos e indicaciones de 
conducta a diferentes niveles de universalidad. Las del nivel inferior 
se refieren a la vida de todos los días (por ejemplo, el viento oeste 
trae lluvia; no se debe comer carne de cerdo cruda). En sí mismas 
consideradas, parecen demasiado triviales como para que merezcan 
ser calificadas de religiosas. Pero en nuestro análisis —por lo menos 
hasta este momento— nada nos indica que sea «religiosa» una parte 
integrante cualquiera de la vista del mundo, tanto si es trivial como 
si no lo es. De ningún esquema interpretativo aislado se puede decir 
que cumple una función religiosa. Es, más bien, la totalidad de la 
vista del mundo la que, en cuanto sistema unitario de interpreta­
ción, constituye el cuadro de referencias históricas para la personi­
ficación de los organismos humanos.

Por esta razón es aconsejable tener en cuenta expresamente este 
hecho cuando se define la vista del mundo como una forma social 
básica de la religión y se dice que se trata de una forma básica no 
específica. Probablemente, no sea necesario comprobar que esta 
propiedad (la no especificidad «religiosa») de la vista del mundo 
se relaciona con una circunstancia distinta, ya señalada. En la so­
ciedad humana la vista del mundo es universal y no tiene ninguna 
base institucional especial e inequívocamente delimitable. Como 
ya dijimos, la vista del mundo se sitúa en una relación dialéctica 
respecto de la estructura social. Por interesante que resulte com- 
del a ^unci(^n religiosa de la «objetividad» social de la vista 
la<s fnrJt °’ una teona sociológica de la religión, interesada por 
tentara ™n^eC¿Cas de la religión en la sociedad, no puede con- 
el orohhmn comPr°bación. Por esto tenemos que analizar 

e las nuevas formas expresamente articuladas que
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puede adoptar la religión en la sociedad y del modo como dichas 
formas se derivan de la objetivación básica y no específica de la reli­
gión en la vista del mundo.

Aunque hemos dicho repetidas veces que la totalidad de la 
vista del mundo cumple una función religiosa, y que no son «reli­
giosas» las diferentes partes integrantes de la misma, nos vemos en 
la precisión de reducir el alcance de esta afirmación. Dentro de 
la vista del mundo puede cristalizar temáticamente un ámbito de 
significaciones que se puede calificar justamente de religioso. Este 
ámbito consta de símbolos que representan una propiedad «es­
tructural» básica de la vista del mundo: la jerarquía interna de sus 
significaciones. El hecho de que este ámbito sea representativo de 
la función religiosa del conjunto de la vista del mundo nos autoriza 
a calificarlo de religioso. Las tipificaciones, los esquemas interpre­
tativos y los módulos de acción contenidos en una vista del mundo 
no son unidades de sentido aisladas e independientes, sino que cons­
tituyen una jerarquía de significaciones. Es justamente esta jerarquía 
la que se puede designar como propiedad estructural esencial de 
la vista del mundo. La disposición y la combinación histórica de 
los elementos en una vista del mundo dada distingue a ésta de un 
modo característico (empíricamente constatable) de las otras vistas 
del mundo históricas. La extraordinaria riqueza y multiplicidad 
de las jerarquías históricas de las significaciones nos impiden un 
análisis exhaustivo. Tenemos que contentamos con un resumen 
formal de nuestras reflexiones y limitarnos a ilustrarlas parcial­
mente con ejemplos, renunciando a una exposición sistemática.

En el nivel inferior de la vista del mundo se encuentran las tipi­
ficaciones de objetos y acontecimientos concretos (fundados direc­
tamente en la percepción) del mundo de la vida diaria (árboles, 
piedras, perros, ir, correr, comer, verde, redondo, etc.). Estas ti­
pificaciones se aplican y se actualizan en el curso de experiencias 
elementales de un modo rutinario, desde una actitud de familiari­
dad. En tanto que codeterminantes de la configuración de tales 
experiencias, les prestan en mínimo grado una significación que 
trascienda lo inmediato. Los esquemas interpretativos y las indi­
caciones de conducta del nivel inmediato superior se basan.en tipi­
ficaciones del primer nivel, pero contienen además elementos im­
portantes de un juicio pragmático, que puede dar lugar a ciertas 
obligaciones (donde hay áloe no hay maíz; la carne de cerdo es 
mala; no pueden casarse entre sí primos de primer grado; cuando 
te inviten a comer, lleva flores a la señora de la casa). Estos esquemas 
interpretativos y estas indicaciones de conducta se aplican también

Matthes I, 14
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. ría en la vida diaria, pero tienen una significa- 
de una forma ru)iaa”aneriencia individual y actúan como «motivos», 
ción que trasciende la exp esquemas interpretativos y ]os
Por encima de este mvmás general; que sirven de indica- 
módulos de,aCCX relevantes de la experiencia y de la conducta 
dores moralmente relé> atjyas que hay que evitar (al que ma-
frente a un . “1 militar desprecia el miedo; las señoras
druga, Dios le ay , público). La aplicación de todos estos 
distinguidas no w» . . etativos a situaciones concretas se sale 
modelos y un mínimo de reflexión y, típica-ya Miente de Ja S ,ón ya de su

” 3 Éstos módulos y esquemas interpretativos están 
tacón °a]oraciones y prescripciones generales
X'X XSs ^biográficas generales (era todo un tipo),

A su vez están en relación con un nivel interpretativo superior, 
oue apun a a unidades sociales e históricas (el clan de los castores, 
^patriotismo) y reclama Una Jurlsdiccion S°bre la existencia ln‘ 

^Xando de los niveles inferiores a los superiores se ve que los 
elementos significativos pierden concretamente familiaridad, con­
creción y variabilidad, ganando en universalidad, obligatoriedad 
v relevancia moral, y también que la rutina de la aplicación se sus­
tituye por la exigencia de una decisión. Como ya dijimos, esta je­
rarquía múltiple combinada de significaciones es una nota «estruc­
tural» de la vista del mundo, aunque susceptible, en principio, de 
una caracterización «de contenido».

Esta caracterización es necesariamente mediata: la jerarquía de 
significaciones en que está basada la vista del mundo en cuanto 
totalidad se articula en representaciones específicas. Estas repre­
sentaciones responden, implicite, del sentido de la vista del mundo, 
pero explicite se refieren a un estrato limitado de la realidad. Se 
trata de un estrato de la realidad en que adquieren forma la signi­
ficación «última» y la importancia «suprema». De este modo una 
propiedad «estructural» de la vista del mundo se convierte en uno 
de los elementos integrantes de su «contenido».

Las rutinas de la vida diaria tienen sentido a diversos niveles 
biográficos, sociales e históricos. El sentido de la vida diaria está 
cn relación con los niveles de interpretación que trascienden la 
coüdianeidad. Las rutinas diarias son parte integrante de un mundo 

r et!que uno puede orientarse mediante la acción rutinaria 
JLjx-08 °S d<aSi $u <<rea)tdad» puede captarse mediante la Per' 
cepción normal de hombres normales. Se trata de una realidad
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que es concreta, que no tiene nada de problemática y que —como 
podría decirse a estas alturas— es «profana». Por el contrario, 
los niveles de significación a que en última instancia se refiere la 
vida cotidiana, ni son concretos ni carecen de problemas. Su reali­
dad se manifiesta de modo diverso, pero la inteligencia de las per­
sonas normales solo la capta incompletamente. Esta realidad no 
puede manejarse rutinariamente; escapa al control de lo efímero 
rutinario. El ámbito de realidad que trasciende el mundo cotidiano 
es captado como misterioso y distinto. Mientras que la vida coti­
diana tiene un carácter «profano», la realidad trascendente puede 
calificarse de «sagrada».

Las relaciones entre el mundo de la cotidianeidad y el ámbito 
sagrado son de tipo indirecto. Entre las rutinas «triviales» y «profa­
nas» de la cotidianeidad y el «sentido último» de una vida, de una 
tradición social, etc., existen una serie de niveles de significación 
finamente matizados. Hay, además, otra especie completamente dis­
tinta de experiencia: procede del derrumbamiento de la cotidia­
neidad familiar. Las experiencias de este tipo van desde el desam­
paro frente a los acontecimientos incontrolables de la naturaleza 
hasta la experiencia previa de la muerte, y es típico que vayan acom­
pañadas de angustia, de éxtasis o de una mezcla de ambas. Las 
experiencias de este tipo suelen concebirse en general como mani­
festaciones inmediatas de la realidad superior «sagrada». Así, este 
ámbito sagrado y distinto es la sede tanto de la significación de 
experiencias extraordinarias como del «sentido último» de experien­
cias cotidianas.

Mientras se da una cierta tendencia a la polarización de los 
ámbitos profanos y sagrados, se los concibe como ligados entre 
sí y con una cierta referencia recíproca. El modo de unión va desde 
un índice relativamente alto de separación entre el mundo coti­
diano y el cosmos sagrado, hasta un alto grado de interferencia. 
Realizaciones sistemáticas de esta relación aparecen, por ejemplo, 
en la imagen del mundo animista, totémica y escatológica.

Suponiendo que el cosmos sagrado se manifiesta de algún modo 
en el ámbito de la realidad profana, no hay una dificultad insupe­
rable para que los elementos trascendentes de sentido se articulen 
en la realidad cotidiana. No obstante, esta articulación depende 
de las limitadas posibilidades «objetivas» de expresión caracterís­
ticas del ámbito profano. En consecuencia, se tiende a considerar 
que tales articulaciones son en «última instancia» insuficientes. 
Frente a estas cuestiones se adoptan toda una serie de posiciones más 
o menos sistematizadas. Van desde la idea de que el cosmos sagrado
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en enclaves visibles y perceptibles del mundo profano 
hasta las teorías más sutiles sobre la función que el lenguaje, los «sig. 

«arados» etc., desempeñan en la expresión de lo «inexpresable». 
Nos vemos en la precisión de introducir algunas modificacio- 

nes en la afirmación de que la articulación del cosmos sagrado 
depende de las posibilidades «objetivas» de la expresión cotidiana. 
Esa afirmación continúa manteniendo su validez en un sentido 
puramente formal: el cosmos sagrado se objetiva evidentemente 
con los mismos medios con que se objetiva socialmente la vista del 
mundo en su totalidad, es decir, con las acciones, las imágenes (en 
el sentido más general de la expresión) y el lenguaje. Desde un punto 
de vista formal, los ritos son acciones, como los «signos sagrados» 
son imágenes y palabras los nombres de los dioses. Pero hay una 
diferencia. Funciones como, por ejemplo, una forma de comer o 
un método de cultivo de maíz, materializan prácticamente un as­
pecto de la vista del mundo. Sin embargo, el sentido de tales fun­
ciones es, sobre todo, pragmático. Las funciones tienen una finali­
dad que se adapta directamente a los contextos situacionales de 
la vida cotidiana, pero cuya referencia a los niveles superiores de sig­
nificación es solo mediata. Por el contrario, las acciones rituales, 
que materializan un elemento del cosmos sagrado, rigurosamente 
hablando carecen de sentido en el contexto inmediato de la vida 
diaria. Su finalidad está en relación inmediata con el cosmos sa­
grado. Los sacrificios, los rites de passage, las ceremonias de in­
humación, etc., representan el nivel de la trascendencia «última», 
sin que medie toda una serie de niveles escalonados de significación. 
Mutatis mutandis, del lenguaje cabe asimismo decir que es el medio 
más importante de la objetivación social tanto de la vista del mundo 
en general como del cosmos sagrado en particular. La formulación 
de los esquemas interpretativos y de las indicaciones de conducta 
en relación con la cotidianeidad se basa principalmente en la fun- 
ctón expositiva elemental del lenguaje. Por el contrario, la articu­
lación verbal del cosmos sagrado se basa en la capacidad simbólica 
del lenguaje, que se expresa en la personificación de acontecimientos, 
en la formación de nombres de divinidades y en la creación de es­
tratos «diversos» de realidad mediante la transposición metafóri­
ca, etc. . En contraposición con los usos cotidianos, es típico del

des eur Bruno SneU,Die£>Hd^cjtw7f desGeistes;StudienzurEntstehung
llJ-TIÍr d i** Gñechen, Hamburgo, 1955, especialmente páP' 
Protréifa" <Lan?uagc and Thought in Early Greece», en:

h*  Mandtester Literary and Philosophical Society, tomo 94, 19--- 
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uso simbólico del lenguaje acompañarse de un elemento de éxtasis, 
a la vez que da lugar a teorías sobre la «revelación».

Resumiendo, decimos que, junto con las acciones rituales y los 
«signos sagrados», el lenguaje interviene en la articulación de un 
cosmos sagrado. Las articulaciones más importantes de carácter 
general son un calendario litúrgico, una topografía sagrada y las 
representaciones rituales de tradiciones sagradas de la sociedad y 
de grupos sociales, además de las acciones rituales que llenan de 
trascendencia sagrada la vida del individuo. Asimismo el cosmos 
sagrado puede expresarse mediante la danza, la epopeya y el drama, 
en formas de exposiciones temáticamente agudas de problemas crí­
ticos en tomo a la sociedad y a la existencia individual.

Las materializaciones del cosmos sagrado —que, independien­
temente de su forma de objetivación, llamaremos representaciones 
religiosas— prestan a la existencia individual un sentido de obli­
gatoriedad. La autoridad de las representaciones religiosas no puede 
derivarse del contenido de una temática sagrada abstraída de la 
totalidad. Descansa, más bien, en la jerarquía integral de signi­
ficaciones de la vista del mundo y, en última instancia, en la pro­
piedad de su trascendencia. La función integradora de la vista del 
mundo en su totalidad se cumple en los procesos concretos de la 
socialización de representaciones religiosas específicas. Sin embargo, 
los efectos que los temas religiosos específicos producen en la fija­
ción de la conciencia individual y en el hecho de dar sentido a una 
vida concreta, no brotan del contenido históricamente variable de 
los temas, sino de la jerarquía de interpretaciones representada 
por tales temas. La trascendencia explícitamente articulada de un 
cosmos sagrado en relación con el mundo cotidiano representa a 
la trascendencia de una vista del mundo socialmente objetivada 
en relación con el flujo subjetivo de conciencia. Según esto, en los 
procesos concretos de socialización los temas específicos religiosos 
representan la socialización como un proceso, fundamentalmente 
religioso, de personificación.

Resumiendo esta parte de nuestras consideraciones, podríamos 
decir que la jerarquía de las significaciones, jerarquía que caracte­
riza a la vista del mundo en su totalidad y de la cual deriva su fun­
ción religiosa, se articula a un nivel superior de significación dentro 
de la misma. Mediante las representaciones simbólicas, este nivel 
se refiere explícitamente a un ámbito de realidad contrapuesto al 
mundo de la cotidianeidad. A este ámbito lo designamos con el 
nombre de cosmos sagrado. A los símbolos que representan la 
realidad del cosmos sagrado los llamamos representaciones reli-



Capítulo 4
214

. . íHn a aue cumplen de una forma específica y resumida 
giosas, debid q V de¡ mundo en su totalidad. En conse- 
,afUS°d fin?mos como una forma específica de la religión el 
contexto articulado de sentido de las representaciones religiosas 
qUVa?Squtrrecordar°nuevSamente que el cosmos sagrado es una 

narte de la vista del mundo. Tiene la misma objetivación social 
aué ésta salvo la propiedad simbólica especial de las representa­
ciones religiosas. Pero esto significa que el cosmos sagrado es una 
parte integrante de la realidad objetiva social, aun cuando no tenga 
una base institucional específicamente delimitable. En cuanto parte 
integrante de la vista del mundo, el cosmos sagrado está en relación 
con toda la estructura social. El cosmos sagrado penetra los dis­
tintos ámbitos, más o menos diferenciados, de la institución, como, 
por ejemplo, la división del trabajo, los sistemas de parentesco, las 
estructuras de poder, etc. El cosmos sagrado determina directa­
mente el fenómeno integral de la socialización y tiene relevancia 
respecto de toda la vida. Con otras palabras, las representaciones 
religiosas legitiman la conducta humana en el ámbito total de las 
situaciones sociales. Sin querer analizar los detalles de las condiciones 
socio-estructurales del perfeccionamiento y conservación de un cos­
mos sagrado7, se puede afirmar en general que esta forma social 
de la religión predomina en sociedades relativamente «simples». 
Por «sociedades relativamente simples» entendemos las sociedades
que se caracterizan por un grado mínimo de diferenciación insti­
tucional y por una distribución social relativamente uniforme de 
la vista del mundo. (El grado mínimo de relación institucional 
presenta, en rigor, un grado mínimo de «autonomía» de los di­
versos ámbitos institucionales, correspondiendo poco más o menos 
a laprimitivefusión de Redfield.) En este tipo de sociedades el cosmos 
sagrado es accesible, por lo menos en principio, a todos sus miem­
bros, y, en todo caso, tiene la misma relevancia para ellos. Dado 
que, por motivos que no podemos exponer aquí, no se puede pensar 
en una distribución social absolutamente uniforme de la vista del 
mundo, la igualdad de disponibilidad y de relevancia del cosmos 
sagrado para todos solo puede lograrse empíricamente por apro­
ximación, Por «simple» que sea una sociedad, contiene de todos 
m os un cierto índice de diferenciación socialmente relevante, aun 
uan o esta diferenciación no se institucionalice más que en el sis-

Ann StoÍYjn SvWRnson’ Thf Birth °f ¡he Gods; The Origin of Primitive Beliefs, 
ArbOr’ ,960> y Ber«« y Luckmann, ibidem, págs, 107-118. 
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tema de parentesco. Sea cual sea la diferenciación, puede servir 
como base para una distribución desigual no solo de las otras partes 
integrantes de la vista del mundo, sino también del cosmos sagrado; 
y esto lo hace de una forma típica.

Pero podemos decir que el cosmos sagrado es una forma social 
de la religión, que se caracteriza por el exclusivismo de represen­
taciones específicamente religiosas dentro de la vista del mundo, 
sin especia litación de la base institucional de tales representacio­
nes. Aunque en diverso grado, el cosmos sagrado penetra los ámbitos 
institucionales relativamente indeferenciados. La conservación del 
cosmos sagrado como una realidad social y su transmisión de una 
generación a otra, depende de procesos sociales generales, no de 
procesos institucionalmente especializados.

Cuanto «menos simple» sea una sociedad, tanta mayor es la 
probabilidad de que se desarrollen en ella instituciones especiales 
que favorezcan la objetividad y validez del cosmos sagrado. Sin 
embargo, la especialización total de una base institucional para el 
cosmos sagrado presupone una concatenación de circunstancias his­
tóricamente única. En sociedades relativamente «simples» se puede 
encontrar ya el principio de una diferenciación de las funciones 
sociales directamente ligadas al cosmos sagrado. En las llamadas 
culturas superiores, el cosmos sagrado se basa en general en insti­
tuciones más o menos independientes de los sistemas de parentesco, 
y de las estructuras políticas y económicas. Las culturas superiores 
de Oriente, de Europa y del continente americano tienen una forma 
u otra del sacerdocio institucionalizado. Sin embargo, la especia­
lización institucional completa y la «autonomía» de la religión, 
con todas sus circunstancias estructurales subsiguientes, solo se dio 
en la tradición occidental cristiano-judia, aunque el islam presenta 
un paralelismo lejano. Precisamente porque tendemos, como es 
natural, a equiparar la religión institucionalmente especializada con 
la religión tout court, merece destacarse explícitamente el hecho 
de que la evolución de esta forma social de la religión se basa en 
múltiples premisas estructurales y también en premisas relativas a 
la historia de las ideas. Hay sociedades que poseen una vista del 
mundo dentro de la cual se articula con mayor o menor precisión 
un cosmos sagrado, pero sin una base institucional especial para 
dicho cosmos. Y al revés, la evolución de instituciones religio­
sas especializadas presupone un cierto grado de articulación y de 
exclusivismo de un cosmos sagrado dentro de la vista del mun­
do. En general se puede constatar que la evolución de institu­
ciones religiosas especializadas es tanto más probable cuanto mayor 
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sea el exclusivismo del cosmos sagrado dentro de la vista del 

mun*í  ■ bien la relación entre el cosmos sagrado en cuanto parte 
• Aha°nte de la vista del mundo y las instituciones religiosas espe- 
mtegram6 a unjvoca Una diferenciación rudimentaria de las 
•nSdories religiosas, como, por ejemplo, el hecho de destacarse 
nna clase sacerdotal, consolida y acelera el exclusivismo de las 
Presentaciones específicamente religiosas Ciertos acontecimien­
tos de la vida de una sociedad —por ejemplo, la muerte del jefe— 
o de la vida del individuo —por ejemplo, la primera cacería—\ 
se sienten naturalmente como más importantes que el cultivo ruti­
nario de calabazas o la cacería número 97. Pero cuanto mayor sea 
la precisión con que se percibe esta diferencia (y correlativamente: 
cuanto más nítidamente se destaque un cosmos sagrado), tanto 
mayor es la probabilidad de que los acontecimientos en cuestión 
y el saber referido a los mismos se responsabilicen de funciones 
sociales relativamente especializadas. Al revés, la especializaron 
de las funciones sociales inherentes al cosmos sagrado consolidará 
la división de la realidad en un cosmos sagrado y en un mundo 
cotidiano y acelerará el distanciamiento de las representaciones 
religiosas de los otros esquemas interpretativos. Pero aunque, como 
ya dijimos, la articulación ordinaria de un cosmos sagrado no 
depende, en principio, de la especialización institucional, la crea­
ción de funciones sociales específicamente religiosas presupone un 
cosmos sagrado unívocamente articulado. Con todo, en general, el 
exclusivismo de las representaciones religiosas dentro de la vista 
del mundo y la especialización de las funciones religiosas en la 
estructura social se apoyan mutuamente.

La articulación de un cosmos sagrado es ciertamente una con­
dición necesaria, pero no suficiente, de la especialización institu­
cional de la religión. Tienen que cumplirse además diversas con­
diciones socio-estructurales. La diferenciación de las funciones 
sociales, cuyo destino especial más o menos expreso consiste en dirigir 
el «saber sagrado» y en realizar o supervisar acciones «sagradas», 
solo puede presentarse en sociedades en que se dan los presupues­
tos generales mínimos para el desarrollo de una estructura social 
«compleja». La distribución del trabajo y la tecnología de la pro- 
Mk?1 ? tiene?. ^ue h^r alcanzado tal grado de desarrollo que 
rinr ni a P?sibhidad de llegar a un excedente de mercancías supe- 
tiene ex’s^encial- El excedente de mercancías, a su vez,
Rurar ° pacientemente importante como para poder ase-

conómicamente una diferenciación y una distribución 
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laboral más intensa, así como también la existencia de grupos de 
expertos8. De ahí la necesidad de recordar que, aun en las socie­
dades más «simples», las funciones sociales tienen un grado diverso 
en relación con la trascendencia relevante para el cosmos sagrado. 
Así, por ejemplo, los padres están más vinculados con las cosas 
santas que los hijos, pero, normalmente, con el transcurso del tiempo 
los hijos serán padres. O, para citar otro ejemplo, los jefes pueden 
tener propiedades sagradas que no comparten con otros miembros 
de la tribu, pero tienen otras muchas tareas solo mediatamente 
relacionadas con el cosmos sagrado. En estos casos se puede hablar 
de una distribución preferente de las propiedades sagradas en las 
funciones sociales, pero todavía no se puede hablar de funciones 
religiosas especializadas. Las propiedades sagradas están aún in­
tegradas en el ciclo biográfico general y se confunden con el módulo 
funcional total. Las funciones religiosas especializadas no se des­
arrollan con plenitud más que a partir de una situación de este tipo, 
cuando se cumplen las condiciones estructurales que los expertos 
suponen en la descongestión de la producción. Una circunstancia 
similar al hecho tantas veces señalado afecta a la aparición de la 
«teoría» religiosa. La diferenciación progresiva de la distribución 
laboral, un excedente considerable de producción superior al mí­
nimo existencial y la estratificación social subsiguiente, de matices 
más intensos, determinan el que la vista del mundo se distribuya 
en la sociedad de un modo cada vez menos uniforme. Esto significa, 
entre otras cosas, que a determinadas formas del saber solo acceden, 
por el momento, profesionales aprobados por la sociedad. Significa, 
además, que las representaciones religiosas se distribuyen en la 
sociedad de un modo cada vez más desigual. Debido a la función 
del cosmos sagrado y a su posición superior dentro de la vista del 
mundo, todos los individuos tienen que participar de algún modo 
en el complejo de significaciones de las representaciones religiosas, 
aun cuando otras formas de ciencia hayan quedado reservadas 
para los especialistas. Así, por ejemplo, el pescador entenderá poco 
de arcos y el arquero sabrá poco de pescar. Pero ambos poseen toda­
vía en común un saber «sagrado», aun cuando su saber posiblemente 
sea de grado inferior al de su jefe. Sin embargo, a la larga los sistemas 
de relevancia ligados a las funciones de división del trabajo des­
cubren diferencias en el mismo saber «sagrado». Cuando la es­
tructura social ha alcanzado cierto grado de complejidad, la estra-

8 Llegamos a ciertos problemas básicos de la sociología del lenguaje que nos 
es imposible desarrollar en detalle. Cfr. Berger y Luckmann, ibídem.



Capítulo 4
218
., .Án imDonc diferencias típicas cn los procesos de socializa- 

tificación impu n su ,nflucncia cn ]a apropiación del
íer «sagrado». La desigualdad resultante en la distribución social 
ib Xsentaciones religiosas exige la consolidación de las 

diferentes versiones del cosmos sagrado cn grupos profesionales 

y 'cJanto más°heterogénea es la distribución social de las repre­
sentaciones religiosas, tanto mayor es el peligro que corre la fun­
ción integradora (cn cuanto al sentido) del cosmos sagrado en 
relación con toda la sociedad. Frente a un riesgo de esta naturaleza 
actúan dos procesos que no se excluyen entre sí. Las diferentes 
versiones del cosmos sagrado se estandardizan como doctrina de 
carácter obligatorio. Si en las representaciones religiosas sigue ha­
biendo todavía diferencias, pueden explicarse «teóricamente» de 
un modo que resulta obvio en el marco de la lógica interna del 
cosmos sagrado. Las circunstancias que determinan la estandardi­
zación del cosmos sagrado en cuanto doctrina y que consolidan 
«teóricamente» la credibilidad del mismo, no afectan de igual ma­
nera a todos los miembros de la sociedad. Este tipo de problemas 
reaparecen casi siempre cn su transmisión a la generación inme­
diata y gravan especialmente a los responsables de las funciones 
sociales con un elevado índice de trascendencia religiosa. Apenas 
se presentan en sociedades en que las representaciones religiosas 
se distribuyen con una uniformidad profunda. La «lógica» sobre 
la que se funda el cosmos sagrado sigue siendo obvia, debido a 
que no presenta dificultades de aplicación a las más diversas situa­
ciones sociales. Todos los miembros de la sociedad refuerzan la 
validez de esta «lógica». El cosmos sagrado y la lógica que lo sus­
tenta quedan al margen de todo problema. Sin embargo, cuando 
la distribución de las representaciones religiosas en la sociedad es 
cada vez menos uniforme, aumenta la probabilidad de que se pre­
senten situaciones en que desaparezca la obviedad de la «lógica» 
del cosmos sagrado. Especialmente aquellos hombres cuya función 
social tiene propiedades características «más sagradas», y que in- 
crytenen directamente en la transmisión del cosmos sagrado a la 

nm»eraC1°n ,nmediata, pueden llegar fácilmente a la convicción de 
íra c™servar su credibilidad, es preciso perfilar el cosmos sa- 

relieinL«U» ♦ ICa-W’ ^eesta f°rma. la relación de las representaciones 
tacion^ Sl se conv’ertc en objeto de reflexiones e interpre­
tantes elaborésistemiiticas- Un grupo de técnicos promi- 
del mundo v e^ncaniente» la relación de sentido de una vista 

y> en particular, la estructura de sentido del cosmos 
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sagrado. Cuando estos técnicos prominentes pueden ser retirados 
del proceso de producción, se acelera el desarrollo de una «teoría» 
religiosa institucionalmente especializada. Brevemente; el desarrollo 
cstructuralmente condicionado de la «necesidad» de una interpre­
tación estandardizada del cosmos sagrado implica necesariamente 
la diferenciación de las funciones religiosas especializadas.

Nótese, además, que también las circunstancias «exógenas» 
pueden estimular Ja reflexión en torno al cosmos sagrado y a su 
interpretación sistemática. Así, por ejemplo, el contacto de diversas 
culturas puede dar lugar a situaciones típicas en que la caracteri­
zación local del cosmos sagrado se confronte con una religión 
importada. Situaciones de este tipo motivan esfuerzos «teóricos» 
que, o bien demuestran sólidamente la superioridad de la religión 
local, o establecen algún tipo de unión entre la religión propia y 
la importada. En general, esto refuerza la tendencia a la especiali- 
zación institucional de la religión, desde el momento en que pro­
mueve la constitución de organizaciones defensivas de un tipo 
potcncialmcntc eclesiástico.

Con la cspccialización progresiva de las funciones religiosas, 
los no especialistas intervienen cada vez menos directamente en 
el cosmos sagrado. Solo los profesionales religiosos están en po­
sesión «plena» del saber sagrado, cuya aplicación se les reserva 
exclusivamente, mientras que los laicos, en sus relaciones con el 
cosmos sagrado, se confian cada vez más a la función mediadora de 
los profesionales.

En principio, la conducta religiosamente relevante se apoya en 
la total apropiación subjetiva de las normas y de las instancias 
sociales de control de tipo general. Por el contrario, en las socie­
dades «complejas» los profesionales religiosos vigilan cada vez más 
la uniformidad de la conducta y de los sentimientos religiosamente 
relevantes. En tanto que originariamente las representaciones reli­
giosas daban sentido y legitimaban la conducta en todas las clases 
de situaciones sociales, la especialización creciente de la religión 
determina la transferencia del control social de la «conducta reli­
giosa» (ahora ya en sentido restringido) a instituciones especiales9. 
Los intereses de tipo profesional que los técnicos religiosos tienen 
puestos en la selección y en la formación de sus sucesores, en la 
exclusión de los laicos de las formas superiores del saber sagrado, 
y en la defensa de sus privilegios frente a grupos concurrentes de

9 Cfr. Joachim Wach, Sociotogy of Religión, Chicago. 1944, especialmente pá­
ginas 4 y 5.
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determinan típicamente la creación de grupos y de formas 
expertos, deteron ^cteKS eclesiásticos.
de organización esDecialización institucional, en cuanto forma E.V>Só!i seEteriza por la estandardización del cosmos 

hh en unadoctrina de formulación coherente, por la estructu-
S!Sn de funciones religiosas autónomas por la transferencia del 

coercitivo, en relación con la ortodoxia doctrinal y ritual 
f instancias especiales y, finalmente, por la aparición de organiza- 
nones de tipo eclesiástico. ...

Solo cuando la religión se localiza en instituciones sociales espe­
ciales puede llegarse a una relación antitética entre «religión» y 
«sociedad». Una localización de esta naturaleza es la condición 
necesaria para que pueda darse una historia de las doctrinas reli­
giosas y de las organizaciones eclesiales independientemente de la 
cultura profana y de las instituciones «sociales», es decir, no religio­
sas. La historia de las llamadas culturas superiores demuestra que 
entre «religión» y «sociedad» cabe toda una serie de relaciones 
que van desde la adaptación hasta el conflicto. En estas culturas 
ya no es solo diferente el grado de especialización institucional de 
la religión, sino también la posición que ocupan las instituciones 
religiosas en el conjunto de la estructura de la sociedad. En conse­
cuencia, la historia de algunas de estas culturas presenta en toda 
su agudeza la antítesis entre «religión» y «sociedad», que en otras 
cobra escaso relieve.

En principio, la religión favorece la integración del orden social 
y la legitimación de la realidad social objetiva. Pero la religión 
institucionalmente especializada puede convertirse, en ciertas cir­
cunstancias históricas, en un poder socialmente dinámico. Desde 
el momento en que el cosmos sagrado y el «mundo» pueden desarro­
llar cada uno su propia lógica y apoyarse en ámbitos instituciona­
lizados estructurados, pueden surgir tensiones entre la experiencia 
religiosa y las exigencias de los asuntos profanos cotidianos. Así, 
pueden surgir comunidades religiosas especiales que exigen a sus 
miembros una lealtad que les crea conflictos con las instituciones 
profanas o con los miembros de otras comunidades religiosas—. 

a historia del cristianismo —también la del islam y el budismo— 
trnrt^ iVersos intentos de encontrar soluciones intelectuales y es- 
der J1*3 eS a eSte t’P0 tensiones y conflictos. No se puede enten- 
cializLtLn°taS- COmo s* en e^as se pretendiera decir que la espe- 
areso» híetln^tltU?Ona^ suP°ne necesariamente un factor de «pro­
frente a ntranCf' L° n°rinal es más bien lo contrario, solo que, 

s ormas sociales de la religión, la especialización ins-
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titucional de la misma implica la posibilidad de una oposición 
entre «religión» y «sociedad». A su vez, esta oposición puede servir 
de estímulo o motivo para el cambio social.

Es preciso insistir todavía en que puede haber diversos grados 
de acercamiento a la especialización institucional plena de la reli­
gión. Por ejemplo, la existencia de una clase sacerdotal incomple­
tamente desarrollada puede representar un estadio primitivo de la 
especialización institucional. Desde esta perspectiva, la teocracia 
puede considerarse como un término intermedio entre formas más 
débiles y las formas más acusadas de especialización institucional. 
En la tradición judeo-cristiana de la historia occidental, la iglesia 
presenta un caso extremo e históricamente único de la especializa­
ción institucional de la religión. Entre los presupuestos de esta 
evolución están la distinción extraordinariamente aguda entre cosmos 
sagrado y mundo profano de la teología judía, la caracterización 
escatológica de la lógica interna de este cosmos, la heteroge­
neidad de la vista del mundo, los contactos culturales y el sincre­
tismo en los ámbitos en que floreció el cristianismo, el índice relati­
vamente alto de «autonomía» de las instituciones políticas y 
económicas del Imperio Romano, etc. La institucionalización de 
la doctrina, el desarrollo de una organización eclesiástica y la di­
ferenciación de la comunidad religiosa dentro del conjunto de la 
sociedad prosperaron en una medida que en otros casos no se al­
canzó ni de lejos. A su vez, no se debe olvidar que, en las sociedades 
que se caracterizan por esta forma social de la religión, la segrega­
ción del cosmos sagrado dentro de la vista del mundo y la separa­
ción entre «religión» y «sociedad» van unidas a un índice relativa­
mente alto de especialización de las funciones religiosas y de las 
formaciones grupales que remiten a cualidades específicamente 
religiosas.

4.5. Trutz Rendtorff: En torno a la problemática de la 
SECULARIZACIÓN. SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LA SOCIOLOGÍA 
DE LA IGLESIA A LA SOCIOLOGÍA DE LA RELIGIÓN.

Referencia: J. Matthes (y otros, ed.), Internationales Jahrbuch jur Religionssoziologie, 
tomo II, Theoretische Aspekte der Religionssoziologie 1, Colonia y Opladen, 1966, 
págs. 51-72.

En este trabajo descubre Rendtorff el carácter aporético del concepto de seculari­
zación que ha determinado hasta la fecha la orientación de la sociología religio-
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„ tanto en su fase socioecJesial «clásica» como moderna. Trata de señalar las condi. 
ciones en que la actual sociología de la iglesia puede evolucionar hasta una nueva 
¿cioloria religiosa entendida como sociología del cristianismo, sin que el ensayo 
incíuva nuevamente las dificultades mentales que condicionaban implícitamente la 
anterior sociología religiosa. Aunque Luckmann y Rendtorff coinciden en su crítica 
de la actual sociología de la iglesia, defienden posiciones diversas en relación con 
las posibilidades y exigencias futuras de la teoría y de la investigación socio- 
religiosas.

La fase más reciente de la sociología religiosa alemana se ca­
racteriza por ser sociología de la iglesia. La expresión misma de 
sociología de la iglesia incluye un término que no existía en la fase 
anterior —calificada de «clásica»— de la sociología religiosa de 
Max Weber, Ernst Troeltsch, Max Scheler, etc. La gran obra de 
Troeltsch sobre las doctrinas sociales de las iglesias y grupos cris­
tianos1 aplica incidentalmente el concepto de sociología de la igle­
sia, pero únicamente en el sentido expresado en el título de una 
sociología en cuanto doctrina social. Por el contrario, últimamente 
la sociología de la iglesia se basa en un concepto claramente empí­
rico de la sociología, y consiste, además, en aplicar a las iglesias 
métodos propios de ¡a investigación social empírica. Ahora bien, 
después de hecha la crítica a la sociología de la iglesia, a la que se 
le acusa de adoptar una posición demasiado estrecha ante los temas, 
frustrando la verdadera temática de una sociología de la religión2, 
puede resultar interesante el planteamiento del problema de la 
posibilidad y el modo de inaugurar, por encima de la sociología 
de la iglesia, una temática más amplia de la sociología religiosa. 
El problema no debe plantearse desde los principios y en tono 
especulativo, sino que hay que abordarlo desde una reflexión crítica 
sobre la sociología de la iglesia. Quedan al margen las posibilidades 
de desarrollar problemáticas totalmente diversas desde la sociolo­
gía filosófica pasando por la antropología3. La explicación tiene

1 E. Troeltsch, «Die Soziallehre der christlichen Kirchen und Gruppen», Obras 
competas, 1, Tubinga J919.

Véase la crítica de Th. Luckmann, primero en: «Neuere Schriften zur Religions- 
soziologieix Kblner Zeitschrift jur Soziologie und Sozialpsychologie, año 12 (1960)’ 
p gs. 315-32; después, en: Das Problem der Religión in der modernen Gesellschajt. 

n urgo, 1963. Sobre el particular y para las explicaciones que siguen es importante 
। aJ° n Matthes, «Die Sakularisierungsthese in der neueren Religionssozio- 
. ? .1’ r- Róbleme der Religionssoziologíe, cuaderno 6 especial de la Kolncr Zei • 

Td" Sozp>ogic und Sozialpsychologie, Colonia-Opladen, 1962.
ibidem v p Uf*’™lnn' <<Das Problem der Religión in der modernen Ges®llschfLj 

■ y ■ L. Berger y Th. Luckmann, «Sociology of Knowlcdge and Sociol gy
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«iriL-f nmenZÍ!r a^rn't*en^° Que la etapa actual de la sociología reli- 
Zi c t'j S; esarr0^° en cuanto sociología de la iglesia, y esto en 

en ido de que en esta etapa de la sociología religiosa se expresa 
irectamente el estado, sociológicamente relevante, del tema y del 

objeto de una sociología de la religión. Entonces, el problema más 
genera] de la sociología de la religión, en un sentido más amplio, 
tiene que partir, en cualquier caso, de la significación que esta etapa 
de las investigaciones tiene a nivel de la sociedad integral y a nivel 
de la sociología religiosa. Asimismo hay que presuponer que la 
sociología de la religión es siempre sociología de la sociedad desde 
un determinado punto de vista, desde el cual, no obstante, tiene 
una importancia enorme para el conocimiento sociológico de la 
sociedad.

Este punto de vista concreto puede ser el de la religión en cuanto 
tal4. Ahora bien, en el contexto de nuestra problemática, donde 
se discute una etapa determinada de la investigación, este punto 
de vista concreto no puede ser otro que el de la religión cristiana 
o el cristianismo5. Esto es lo que distingue la sociología de la reli­
gión de la sociología de la iglesia, desde el momento en que ésta, 
inversamente, presupone un concepto general, casi siempre implí­
cito, de la sociedad y solo se aplica en un marco empíricamente 
concreto en relación con las iglesias. Por tanto, el ensayo que aquí 
se pretende hacer solo puede ocuparse críticamente de la socio­
logía de ¡a iglesia en cuanto que trata de modificar y ampliar su 
cuadro de referencias en el sentido de una sociología de la religión. 
Por consiguiente, no se trata de despreciar, por irrelevante, la te­
mática de una sociología de la iglesia en general, sustituyéndola 
por una problemática completamente distinta, cuyo punto de partida 
habría que situarlo en un concepto sociológico de la religión en 
cuanto tal. Además, hago mío el juicio de Helmuth Schelsky6,

of Religión», en: Sociology and Social Research, año 47 (1963), núm. 4, y P. Berger 
y St. Pullberg, «Vcrdinglichung und die soziologische Kritik des Bewufftseins», en: 
Saziale Welt, año 16 (1965), núm. 2,

4 Habría que pensar en el modelo de Ja sociología religiosa de E. Durkheim, 
Les formes élémentaires de la vie religieuse, París, 1912; cfr. sobre el particular, R, Koníg, 
«Die Religionssoziqlogie bei Emile Durkheim», en: Probleme der Religionssoziologie, 
ibidem, pág. 36 ss. , , . .

5 Sobre esta problemática, cfr. mis notas «Tendenzen und Probleme der k,^hcn- 
soziologischen Forschung», en: Probleme der Religionssoziologie, ibidem,  pág. 191 ss.*

6 H Schelsky, «Ist die Dauerreflcxion institutionalisierbar? Zum Thema einer 
modernen Religionssoziologie», en: Zeitschrift für ^angcHsche año 1 (1957), 
ahora en la colección de estudios Auf der Suche nach Wirkhchkeit, Düsscldorf-Colo- 
nia, 1965, pág. 250 ss. (Cfr. supra, pág. 173 y ss.) Este ensayo de Schelsky es uno de los
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. i ^..ni una sociología religiosa moderna, desde una actitud 
segun el cu , en cuenta el desplazamiento del proble-
’TrS á la Sopa religiosa anterior desde el momento en 

va no hace sociología religiosa desde el punto de vista de la 
Génesis de la sociedad moderna, sino que tiene que partir de ésta 
misma Cabría decir, además, que la sociología de la iglesia, que 
trabaia empíricamente, parte de estos mismos supuestos desde el 
momento en que, en cuanto investigación social empírica, encuadra 
su trabajo en la realidad de la sociedad actual, y esto ya en su pro­
ceder metódico, es decir, en la forma intermedia de los procedi­
mientos sociológicos de su investigación. El único problema está 
en el modo como, dados estos presupuestos, puede cumplir la so­
ciología de la iglesia las exigencias de una sociología de la religión, 
o bien en la posibilidad de que, frente a las mismas, haya merecido 
el juicio de insignificancia relativa.

1

Como clave de las respuestas a este problema se ha escogido 
la categoría de la secularización. Hay que analizar la función que las 
representaciones implicadas en el concepto de secularización ejercen 
en el método y en la temática de la sociología religiosa, tanto en el 
sentido más estricto de sociología de la iglesia como en un sentido 
más general. Es justamente la multiplicidad de significaciones 
—característica de este concepto y que está pidiendo una crítica 
del mismo— la que le hace particularmente apto para lo que aquí 
se pretende. Además, cabe suponer que el concepto de seculariza­
ción tiene algo que decir, en términos totalmente globales y dentro 
de la generalización más absoluta, sobre el proceso genético y la 
situación actual de la sociedad moderna en relación con el cristia­
nismo. Por otra parte, según que se señalen raíces específicamente 
religiosas a la sociedad actual, estudiándose, por tanto, la depen­
dencia de esta sociedad respecto de su origen, o que se caracterice, 
en términos descriptivos, de secularización la situación a la que 
se ha llegado —la secularización sería inevitablemente la premisa 
de todo análisis sobre el presente—, el concepto desempeña una

relitíón Fn ™porla,?¿es de abrir nuevos horizontes temáticos a la sociología de la 
discusión «iihñm .scntld°> ]os malentendidos de sus interlocutores teólogos (cfr. la 
ensayos no en a atat^a revista) y, sobre todo, la escasa acogida de sus
usayos, no son más que una confirmación documental.
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función hermenéutica diversa, opuesta o contradictoria. Cabe decir, 
por ejemplo, que la situación inicial, señalada por Schelsky, de una 
moderna sociología de la religión, tal como se ha materializado 
en la sociología de la iglesia, es susceptible de ser definida con el 
término de secularización en la medida en que refleja una situa­
ción en la cual ya no tiene sentido hablar de sociología religiosa en 
general, sino solo en la forma particular de sociología de la iglesia, 
que entonces trabaja con aquellas existencias residuales de la reli­
gión que, una vez lograda la secularización, presentan todavía un 
tema dado empíricamente. La intención personal de Schelsky no 
sigue esta dirección. Pero el título de secularización podría incluir 
también la exigencia de que la sociología de la religión no puede 
ser sociología de la iglesia, debido a que debe considerarse como 
un resultado de la secularización el hecho de que la realidad aludida 
por una sociología de la religión no podría encontrarse solamente, 
ni siquiera preferentemente, bajo el término de iglesia, sino que 
llevaría a creaciones nuevas y propias que habría que destacar 
sociológicamente7. Finalmente, y desde una profundidad mucho 
mayor, cabría discutir la tesis de que la sociedad moderna, hasta 
tal punto se ha apropiado y modificado las formas de conducta y 
orientaciones antes discutibles desde el punto de vista socio-religioso, 
que ahora únicamente la sociología de la sociedad en cuanto tal 
está en condiciones de representar lo que la sociología religiosa 
—entonces universal— supuso en relación con la sociedad anterior. 
Ahora bien, todas y cada una de estas concepciones posibles se 
alimentan del concepto de secularización, el cual, por su riqueza 
de significados, es demasiado inespecífico para poder llegar a una 
decisión frente a estas cuestiones.

7 Así, por ejemplo, Luckmann, en el estudio antes citado. Son también intere­
santes las proposiciones que F. Fürstenberg hace a la investigación socio-religiosa 
en su Contribución al último Congreso de Sociología, cfr. Max Weber und die Sozio­
logie heute, Tubinga, 1965, pág. 245 s., sobre los «Fundamentos axiológicos racio­
nales de la conducta económica».

La aplicación del concepto de secularización se puede analizar 
en dos contenidos significativos dominantes.

1. La secularización designa la herencia cristiana que, reali­
zada en la sociedad, en ciertas formas de conducta y en determi­
nadas actitudes, se ha desprendido de su contexto original. En 
este sentido, la secularización designa el secularismo.

2. Se llama secularización a un proceso de descristianización 
o de deseclesialización en que lo cristiano queda desplazado cada

Matthes 1,15
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autonomización de la sociedad. Entonces designa 
vez más por un¿ en la cual la S0Ciedad secularizada^ se 
una situación
opone a las ign iderar aquí estos dos contenidos de signi- 

TenenpOeroqentonces queda el problema de la posibilidad y^ 
la problemática de la secularización es capaz de man- 

m°d Cimente de una forma relevante para la sociología actual 
tener actualm únicamente puede desarrollarse atendiendo 
“hTracterísticas contradictorias de sus implicaciones. Para co­
menzar nos ocuparemos de la critica mas reciente de este concepto.

En úna investigación histórica del concepto Hermann Lübbe8 
ha analizado la función, «en el plano de la política de las ideas», 
del concepto de secularización, función que se inicia con su apli­
cación figurada a la historia del espíritu y de la cultura. Según se ve, 
la aplicación dispersa está en relación inmediata con la ambivalencia 
del concepto, que posibilitó el que una serie de intereses totalmente 
contrapuestos utilizaran la secularización en cuanto parole. En este 
complejo relativo a la política de las ideas, independientemente 
de su historia, el concepto resulta menos contradictorio por los 
fenómenos que incluye que por la posibilidad que ofrece de adoptar 
frente a ellos una actitud contraria. Entonces parece ser objeto 
de una decisión que compete a la política del espíritu, en virtud 
de la cual se enfrentan entre sí los partidarios y los adversarios de 
la secularización. Como consecuencia de esta aplicación general 
del concepto trasladado de secularización —la traslación se veri­
fica desde la esfera canónico-política a la esfera general de la historia 
del espíritu y de la cultura— , se ha llegado a la necesidad de añadir 
a la aplicación del concepto la mención expresa del sentido en que 
se lo toma. Desde aquí se comprende que este concepto este sometido 
cada vez más a la crítica. No obstante, no tendría sentido renunciar 
plenamente a su utilización, ya que —precisamente respecto de la 
sociología religiosa— impediría ver el conflicto al que debe su 
aplicación contradictoria. Por el contrario, la neutralización de este 
conflicto a través de la reflexión científica es el único camino legítimo 
para hacer uso del concepto. Esto se debe a que, desde el punto de 
vista sociológico o también de la historia de la religión, se lo ha 
formalizado tanto, que puede aplicarse en un sentido nuevamente 
figurado. Esta posibilidad se presenta cuando, en virtud de su apli-

Lübbe, Sakularisierung. Geschichte eines ideenpolitischcn Begriffs. Munich, 

detalles en M. Stallmann, IVaj ist Sakulcirisierung?, Tubinga, 1960.
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cación en cuanto categoría interpretativa general de los procesos 
de transformación social o religiosa, se ha desplazado el proceso 
histórico concreto en que aparece o al que se refiere la aplicación10. 
En ese caso la neutralización surge simplemente por el modo ahis- 
tórico de ver las cosas. En todo caso, su contenido enunciativo 
respecto de una problemática actualmente relevante se atenúa tanto 
que ya no enuncia, sino, a lo sumo, mediante una retraducción. 
Efectivamente, las constelaciones de problemas específicos en que 
el concepto encuentra su apoyo concreto, se desplazan completa­
mente a segundo plano en una generalización de esta naturaleza. 
Pero entonces queda la posibilidad de neutralizar, demostrando 
la ambivalencia del concepto, el conflicto que se manifiesta en la 
aplicación contradictoria de la palabra, y esto sin tomar posición. 
Es lo que hizo Lübbe con suficiente claridad, adoptando personal­
mente una decisión.

10 En su Sociología de la Religión, J. Wach aplica el concepto en este sentido, 
y, siguiendo a Wach, también G. Mensching. Desde un punto de vista sociológico 
general lo ha desarrollado sobre todo H. Becker, cfr. sus escritos en: Soziologie ais 
Wissenschaft vom sozialen Handeln, Wurzburgo, en particular su trabajo «Sakulari- 
sierungsprozesse», en: Kolner Vierteljahreshefte für Soziologie, 1932, págs. 283 ss., 
450 ss.; cfr. Lübbe, ibídetn, pág. 60 s.

11 H. Blumenberg, «Sákularisation. Kritik einer Kategorie historischer Illegiti- 
mitat», en: Die Philosophie und die Frage nach dem Fortschrift, Munich, 1964, pági­
nas 240-265.

Mas, por encima de todo esto, a la sociología religiosa le interesa 
la neutralización del concepto de secularización que surge cuando 
ya no encuentra adversarios, sino que se la acepta como presu­
puesto de una conciencia y de una acción sociales incluso en el 
ámbito de las iglesias. Entonces aparecen una serie de consecuencias 
que deben dar un interés nuevo al concepto y a lo que representa 
sociológicamente. Más adelante se hablará de esta situación en 
la que surge una constelación de problemas básicos para la sociolo­
gía religiosa en sentido general. Solo puede comprendérsela cuando 
se explique el fondo histórico y sociológico que perfila dicho des­
plazamiento.

De la problemática de que acabamos de hablar hay que distin­
guir la perspectiva que tematiza el alcance filosófico-teológico de 
la categoría de la secularización. Sobre ella se ha expresado en 
sentido crítico Hans Blumenberg11, al analizar la discusión en tomo 
a la secularización como un conflicto sobre la legitimidad o ilegiti­
midad de la Edad Moderna. En su análisis estudia únicamente el 
primero de los dos contenidos de significación a que antes aludíamos.
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Si la secularización significa la percepción de una herencia origina­
riamente teológica a través de su transposición al nivel de la razón 
autónoma contemporánea, entonces es un problema de la elemental 
necesidad de autojustificación que siente el pensamiento moderno, 
que, en el pro y el contra en torno a los antecedentes teológicos, 
se ha expresado conciliadora o polémicamente. Blumenberg pro­
pone una inversión de la temática de la secularización. Se trata 
de una inversión que, en forma sutil, puede ser extraordinariamente 
luminosa y que, en una forma mucho más burda y en una relación 
distinta, podría interesar igualmente a una problemática socio- 
religiosa. Blumenberg considera la posibilidad de que la seculari­
zación en cuanto percepción de una herencia teológica, en la cual 
el heredero tiene que preguntarse si hace un uso leal o falso de su 
herencia, no es en rigor la percepción filosófica de los aspectos y 
problemas de la teología que ésta es incapaz de resolver adecuada­
mente contando con sus propias fuerzas y con las razones que están 
a su alcance, de modo que ya no se trata del secularismo, sino de 
manejar aportas teológicas. En este lugar no podemos ocuparnos 
de esta cuestión. En todo caso, es importante desde el punto de 
vista estructural, ya que supone la introducción de un intento enor­
memente eficaz de analizar la problemática de la secularización 
como una problemática que se presenta en y con un proceso a nivel 
de la historia de la teología y de la filosofía, sin poder informar 
suficientemente de la conexión interna de sus motivos. Entonces 
se llega a la necesidad de definir la categoría de la secularización 
como un momento de este mismo proceso, de analizar su función 
y de deducir de su ambigüedad un concepto más diferenciado del 
proceso mismo, que sigue oculto cuando simplemente se acepta 
su contenido polémico o descriptivo.

En una investigación muy interesante dentro de la problemática 
de la sociología religiosa12, Joachim Matthes se ha planteado el 
problema de la forma en que actúa la tesis de la secularización 
cuando se la apropian los directamente interesados y, mediante 
ciertas representaciones de acción, la convierten en una «teoría 
práctica». No solo explica directamente desde el punto de vista 
sociológico-científico la dialéctica de esta transposición de la aplica­
ción ya antes transpuesta, sino que representa el paso más impor­
tante de la bibliografía alemana sobre la evolución de la sociología 
de la iglesia hacia la sociología de la religión. En este sentido, la 
mejor prueba la tenemos en el hecho de que el análisis de Matthes,

J. Matthes, Die Emigration der Kirche aus der Gesellschaft, Hatnburgo, 1964. 



Selección de textos sobre sociología de la religión 229

concedido inicialmente como una aportación a la discusión intra­
erte sial, no se ha aceptado con profundidad en la conciencia eclesial 
ni probablemente puede ésta apropiárselo, debido a que desborda 
sus cuadros de referencias, a la vez que introduce una relación a 
nivel de la sociedad total en el sentido de una problemática socio- 
religiosa para cuya explicación las iglesias, que se sienten a sí mismas 
«emigradas» de la sociedad —a consecuencia precisamente de la 
secularización—, no pueden ser competentes. En este contexto, 
Matthes analiza el campo de interés de la sociología de la iglesia, 
que ha surgido de las mismas iglesias, como una consecuencia de 
la conciencia apropiada de la secularización en cuanto una situación 
previamente dada, que determina la representación de una dicoto­
mía radical entre iglesia y sociedad, por lo cual la sociología de 
la iglesia debe desmembrarse de la sociología. Por tanto, en este 
caso se pone de relieve el segundo de los contenidos de significación 
que atribuíamos a la secularización.

Ahora bien, el análisis de este contexto es un paso hacia la so­
ciología religiosa cuando se le asigna a ésta no solo la definición 
sociológica de una esencia de la religión, sino que se tematiza el 
contexto social total de las manifestaciones de la religión dada. 
La modificación y, en consecuencia, la ampliación del horizonte 
del problema, que supone el estudio de Matthes, determina el tema 
de una sociología de la religión en su estado actual, por lo cual 
tenemos que referirnos expresamente a él.

En resumen, se puede decir que el estado actual de la discusión 
crítica en torno al concepto de secularización y a sus representa­
ciones afines se caracteriza por el hecho de que no se analiza el 
proceso mismo, que se debe considerar como previamente dado 
con dicho concepto, sino la visión de este proceso lograda mediante 
aquel concepto. Ahora bien, este estado de la discusión, en el que, 
en resumidas cuentas, el concepto queda sometido por primera 
vez a una reflexión epistemológica más exacta, es susceptible de 
extenderse a la posibilidad de que pueda enunciar algo sobre el 
estado del problema mismo y al contenido de sus enunciados. Esta 
sería la ocasión de examinar la hipótesis de que actualmente solo 
importan las consecuencias del proceso de secularización con todas 
sus implicaciones, imponiéndose la comprensión de su carácter 
cerrado, contando con el apoyo de los ensayos de formulación 
teológica13. No obstante, el problema que hay que estudiar en el 

13 El ensayo más interesante y más fecundo en este sentido lo ofrece la obra 
de F. Gogarten, cfr. sobre todo: Verhangnis und Hoffnung der Neuzeit, Stuttgart, 1953.
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contexto de la sociología religiosa consiste en ver si las consecuen­
cias lo son realmente, o bien si esto no modifica el carácter de la 
problemática, desplazándola ahora por primera vez a su nivel ac­
tualmente importante. En este sentido puede resultar de interés 
una visión retrospectiva de las posibilidades auténtica de la cate­
goría de la secularización para explicar un proceso histórico so­
ciológico, a fin de que sus límites nos permitan llegar a algunas 
conclusiones.

2

Las investigaciones socio-religiosas de Max Weber14 estu­
vieron, como es sabido, presididas por el interés de estudiar las 
condiciones específicas que posibilitaron la cultura occidental de 
carácter científico y capitalista. Sin embargo, la categoría produc­
tiva que da la clave de su estudio sobre el capitalismo no es la de 
secularización, sino la de racionalización. En este contexto, una 
de las condiciones es la que Weber designó con el nombre de 
«espíritu» del capitalismo, cuya comprensión precisa solo es posible 
recordando las «máximas, de matiz ético, de la dirección de la vida», 
o bien en cuanto mentalidad económica15. Pero entonces la transfor­
mación se centra en esta misma mentalidad, siendo posible la re­
construcción de una transposición de una postura específicamente 
religiosa a un afán capitalista de lucro. Sea cual sea la actitud his- 
toricosociológica —positiva o negativa— adoptada frente a esta 
tesis fundamental de Weber, en sí misma la tesis tiene directamente 
un valor posicional puramente científico, desde el momento en 
que su contenido enunciativo va ligado a las condiciones de su 
investigabilidad histórica, y, por tanto, solo puede descubrirse me­
diante una reflexión de tipo metódico-científico. Sin embargo, desbor­
da fácticamente estas condiciones, cosa que Weber vio y expresó con 
toda claridad. Efectivamente, lo que Weber designa como «espí­
ritu» del capitalismo es, en cuanto categoría histórica, al mismo 
tiempo «uno de los elementos integrantes del moderno (el subrayado 
es mío) espíritu capitalista, y no solo de él, sino de la cultura mo-

Cfr. mi trabajo «Die Sakularisierung ais theologisches Problem», en: Neue Zeit- 
schriftf Syst. Theol., año 4 (1964), págs. 318-339.
„ ■ ,Me jefiero exclusivamente al estudio «Die protestantische Ethik und der 
Gíist des Kapitalismus», en: Ges. Auf. zur Reiigionssoziologie, 1 (1920-21), 4.a ed.,

*’ Ibldem Cpágd33a Sociología reli8iosa de Wirtschaft und Gesellschaft. 
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derna: la dirección racional de la vida fundada en la idea de la pro­
fesión, nacida del espíritu de la ascética cristiana»16. Ahora bien, 
la confrontación de este nacimiento con el presente se alimenta 
de raíces mucho más generales que las que corresponden a la me­
todología histórico-sociológica. Ya en la discusión previa de la cate­
goría «espíritu» del capitalismo, Weber se defiende de que «para 
el capitalismo actual la apropiación subjetiva de estas máximas 
éticas ...sea la condición de la continuidad existencial» de la orde­
nación capitalista de la economía17. En esta tensión entre los 
elementos constitutivos del moderno espíritu capitalista y la inde­
pendencia del capitalismo moderno frente al mismo espíritu, surge 
la ambivalencia que caracterizará en lo sucesivo el debate en lomo 
a la secularización. Esta afirmación sigue siendo válida a pesar 
de que Weber no habla explícitamente de secularización en este 
contexto18. Más adelante se estudiará el hecho de que este carácter 
de contradicción entra en juego por el factor de la «apropiación 
subjetiva». Aquí se trata de que, en sus investigaciones, Weber 
se deja guiar en términos generales por la hipótesis de la «actual 
ordenación capitalista de la economía», que define como un «cosmos 
monstruoso» donde el individuo se siente inmerso y al que, por 
lo menos en cuanto individuo, se le ha concedido como una «morada 
fácticamente inmodificable donde tiene que vivir»19. El mismo 
tono mantiene también la conclusión de este estudio, en que se 
habla del «imperativo incoercible» de este mecanismo de trans­
misión en que se sumerge el individuo, de la «fatalidad» que convier­
te el orden económico en una «morada dura como el acero», en 
un «poder creciente que termina adquiriendo carácter de inevi­
table»20. En Weber estas metáforas no tienen carácter de tales, 
sino que son expresión directa de una experiencia, también directa, 
del presente21, que impone la confrontación de que antes hablá-

16 Ibidem, pág. 262.
17 Ibidem, pág. 36 s.
18 Ibidem. Sobre la aplicación tan escasa —atendida su significación para el 

problema— del concepto de secularización informa Lübbe, ibidem. Véanse, además, 
mis notas sobre la tesis de la secularización en Max Weber, en: Max Weber und die 
Soziologie heute, ibidem, pág. 241 ss.

19 Weber, ibidem, pág. 37
20 Ibidem, pág. 203 s.
21 Es muy significativo que en este caso las investigaciones de Troeltsch coinci­

dan con las de Weber en la interpretación de sus resultados Al final Troeltsch habla 
de la «roca» contra la cual tropezaron y se derrumbaron los ideales sociales cristia­
nos, de la «realidad brutal» y de la «brutal facticidad» de las circunstancias actuales 
que disuelven en la problematicidad las doctrinas sociales cristianas, de forma que 
«se requieren nuevas ideas que todavía no han sido elaboradas» (ibidem, pág. 984 s.).
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la reduce a un nivel estricta y exclusivamente 
bamos, al tiempo J desde esta confrontación exigida por el pre­
histórico • Pero ’ en su función la confrontación histórica que 
sente se comp5en éticamente, en la medida en que «el hombre 
Weber Presel“°:°nt0 n¡ siquiera con su mejor voluntad suele estar 
moderno en co j ’resentarse con la magnitud que realmente le 
en condiciones .ficación que ios contenidos religiosos de con- 
c?rre?p°naet ido en la dirección de la vida, en la cultura y en los 
ciencia han ebios»23. Efectivamente, el recordar, en forma 
^investigacionesWrico-sociológicas, esta significación hay que 
nnSerarlo como la forma indirecta de un distanciármelo de una 
SSóSde la herencia del sistema capitahsta de coerción. 
S el nunto de vista metódico, este distanciármelo solo puede 
expresarse supuesta la «posibilidad» de una doble consideración, 
ñero de hecho la primacía corresponde a la obviedad abrumadora 
del «capitalismo triunfal» dado. Por esto, el resultado final de las 
investigaciones de Weber apunta a la necesidad de desplazar al 
«ámbito del juicio de valor y de fe» el ínteres creado por ellas. Ahora 
bien, traduciendo este contenido en términos sociológicos, es decir, 
avanzando más en la sociología de la religión, ésta solo puede con­
figurarse como sociología de la iglesia. En ese caso este interés de 
Weber, o tiene, en cuanto eclesial, un lugar en la dicotomía frente 
a la sociedad, o por lo menos solo puede dirigirse a fenómenos 
de los modos explícitos de conducta religiosa, que, por esta causa, 
son también objeto sociológicamente legitimo de investigación, 
aunque en si mismos su relevancia no alcanza a la totalidad de la 
sociedad, sino únicamente al particularismo eclesial.

Ahora bien, en otro contexto diferente —su percepción resulta 
probablemente menos clara—, se impone en la sociología de la 
iglesia el hecho de que ésta se desarrolla a la sombra de las conse­
cuencias inevitables de la secularización. El proceso social previo, 
en cuanto cerrado, se tematiza aquí únicamente a la inversa, por 
así decirlo; no se reflexiona sobre él en sus resultados relativos a 
toda la sociedad, sino como un proceso que influye en la conducta 
religiosa en cuanto eclesial y en las mismas iglesias. Pero por esta

al final de esta increíble j>vnia^-larí en e' ^utur0 esta morada (del capitalismo) ni si 
les antiguos.» No obsiint» UC • nuevos profetas o renacerán las ideas c idéa­
los juicios de valor y de fe’ prosi®u? Weber, «de esta forma llegamos al ámbito de 
fibldrmt pág. 204). Mo “e^en lastrar esta exposición puramente histórica»

Ihidem, pág, 205, 
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razón la sociología de la iglesia debe llegar muy pronto a los límites 
de su evolución, ya que este proceso de los efectos no puede ser 
indefinido en virtud del punto de partida, teniendo que limitarse 
exclusivamente al marco de las condiciones supuestas. Una teoría 
sociológica de la deseclesialización puede definir sociológicamente 
las condiciones de lo que se llama no-eclesialidad, como lo ha hecho, 
por ejemplo, Friedrich Tenbruck24. Sin embargo, en térrninos ge­
nerales el esquema aplicable a la sociología de la iglesia bajo la 
sombra aporética de Weber, puede describirse diciendo que el 
punto de partida histórico admitido es una situación dada de la 
religión en cuanto religión eclesial de validez social general. La 
sociedad moderna es el punto final de una transformación en la 
cual la secularización ha actuado como una desintegración profunda 
de la función social de la religión organizada25. Este proceso debe 
considerarse como históricamente determinado; se le puede abarcar 
de una sola mirada, debido a que pasa por estar cerrado. Efectiva­
mente, en rigor el punto final es el punto de partida hermenéutico, 
y esto en una definición que en principio impide el desarrollo de 
nuevos puntos de vista. De hecho este esquema reduce las posi­
bilidades de la investigación teórica y empírica; aquí solo metafó­
ricamente puede aplicarse el «deseo categórico de actualidad» 
(Schelsky). No puede ni debe discutirse que en este marco se da la 
posibilidad de una diferenciación extraordinaria. Pero es imposible 
desbordar los márgenes del planteamiento del problema. No obstan­
te, este juicio no recae en primer término sobre la sociología de la 
iglesia, sino sobre la sociología religiosa anterior.

24 F. H. Tenbruck, «Die Kirchengemeinde ín der entkirchlichten Gesellschaft», 
en: Soziologie der Kirchengemeinde, Stuttgart, 1960, págs. 122-133.

25 Ibidem, pág. 129. Este contenido fue formulado ya por H. Becker cuando 
definió la secularización como «la pérdida de significación de la religión organizada 
en cuanto medio de control social», en: Sakularisierungsprozesse, ibidem, pág. 283, 
citado según Lübbe, ibidem, pág. 60.

En el fondo esta etapa de la sociología religiosa, dentro del 
pensamiento histórico-sociológico relativo al proceso, solo refleja 
lo que puede ser un problema más general de la sociología de la 
sociedad: los límites de los análisis globales de tipo histórico-socioló­
gico que, como cuadro de referencias para la comprensión de la 
sociedad moderna, aceptan su distinción frente a una etapa anterior 
igual que siempre. El método puede variar según escalas menores 
o mayores. Pero su capacidad enunciativa es necesariamente limi­
tada. A la larga, este cuadro de referencias deja de ser estimulante
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„ ia sociología de la religión Pero si esta valoración de conjunto 
P 2r¿d¡ entonces es valida también la otra consecuencia: una 
Notoria con referencia y relevancia actuales, tiene que ocuparse 
^ instigación crítica de los efectos y del contexto de los efec­
tos de la «etapa» lograda de la sociedad y de su apropiación en Ia 
conriencia social. La perspectiva histórica del origen solo interesa 
eTrazón de la función que se atribuye en es e mismo contexto 
Pero entonces nos encontramos en los umbrales de la exigencia’ 
va formulada por Schelsky, de una moderna sociología de la reli- 
¿ón y dentro de las modificaciones que Matthes introdujo en el 
planteamiento de los problemas. De este modo, recogiendo lo que 
dijimos antes, la tesis de la secularización ya no es materialiter 
interesante desde el punto de vista de la sociología de la religión, 
sino como un momento del análisis de la autoexposición actual’ 
de la sociedad y también de la determinación del entrelazamiento 
de la religión con toda la sociedad. Unicamente en este sentido 
reflejo puede ser clave de la sociología religiosa.

3

Volvamos ahora al problema de una ampliación de la proble­
mática sociológica de la iglesia en el sentido de una sociología de 
la religión, tratando de asegurarnos de un movimiento que nos 
insinúe esta ampliación desde la misma sociología de la iglesia. 
Una modificación de la temática puede y debe fundarse en la unión 
de la temática científica con el movimiento de su mismo objeto.

Extremando las cosas se podría decir que la problemática de la 
secularización, en la doble concepción que hasta la fecha ha sido 
casi siempre objeto de discusión, es innecesaria porque las iglesias 
tratan hoy de aceptar en un frente amplio la situación general de 
la sociedad actual, incluida la secularización, apropiándosela como 
presupuesto de su propio pensamiento y acción. Incluso, yendo 
mas lejos, se puede decir que, hoy, la religión cristiana trata de re­
correr por sí misma, e incluir en formas eclesiales de acción, los 
En e”jotras orcunstancias serían una señal de secularización,
iuícíns Proceso de adaptación, quiere hacer propios los 
formara 4° °£ICOS sobre la iglesia y el cristianismo e intenta con- 
actualmenM acuerdo con ellos. En este proceso, que se objerV*  
sccularizacíÁ Cncontra™s los dos contenidos significativos de 
contenido niíl í,ant° en senbdo de una realización general de u

9 hasta entonces solo se dio en el contexto eclesi , 
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c°mo en el sentido de la situación de la secularización. En el plano 
sociológico no se discute primariamente la verdad teológica u otro 
tipo de conformidad con este proceso; el primer término lo ocupa 
la modificación inevitable de la misma temática socio-religiosa. Desde 
luego, en la actualidad, dado el índice mayor de confusión, no resulta 
cómoda la postura del conocimiento analítico. Pero en general hay 
que admitir que, ante este proceso, que alcanza a todos los planos 
del pensamiento y de la acción eclesiales, así como también a todas 
las iglesias, aunque con intensidad diversa26, comienza a desin­
tegrarse el viejo esquema de los módulos socio-religiosos de fases. 
En su lugar la sociología de la religión se enfrenta con la tarea de 
explicar el contexto social integral en que se inserta este proceso 
actual. En las iglesias apenas si hay algún problema donde no juegue 
un papel constitutivo, implícita o explícitamente, la «nueva situa­
ción social». Esta orientación cuasi-sociológica puede detectarse 
oculta en los sutiles problemas de la hermenéutica teológica, en los 
estudios bíblicos, en los problemas relativos a los criterios a seguir 
en la historiografía de los dogmas y de las iglesias, en los problemas 
de la reforma litúrgica y de la predicación, hasta llegar al campo 
abierto de la praxis eclesial y a los problemas de la posición de las 
iglesias frente a las cuestiones vitales de la sociedad actual.

26 Sería éste el momento de poner de relieve una distinción de fases, extraordi­
nariamente interesante, entre el cristianismo protestante y el católico, la cual dis­
tinción acentúa de una forma especial la explicación material.

Los límites de este trabajo nos impiden extendernos material­
mente sobre este tema. La recopilación de material requeriría una 
fenomenología general de estos fenómenos que, hoy día, las mismas 
iglesias nos ofrecen en abundancia. Para llegar a precisar la pro­
blemática se necesitan más los momentos estructurales. La carac­
terística más sorprendente de este proceso consiste en que no nos 
ofrece ninguna novedad esencial, ni objetivamente, ni en cuanto 
al contenido. Tanto los esfuerzos reformistas del Vaticano II como 
las discusiones teológicas y prácticas y las reformas relativas a la 
acción de las dos iglesias están muy lejos de cualquier especie de 
originalidad. En cuanto al contenido, se trata de contenidos a los 
que, fuera de las iglesias, se les venía concediendo desde hacía mucho 
tiempo validez general; piénsese, por ejemplo, en los temas ético- 
sociales o en los problemas de los derechos humanos, de la tole­
rancia, de la praxis adecuada a la situación, así como también en 
la reflexión acerca del condicionamiento sociológico de los enun­
ciados teológicos en el sentido más general. En cambio, sí resulta
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interesante el grado de generalidad eclesial que estos asuntos alcan­
zan hoy rápidamente. Pero entonces se impone el problema de las 
condiciones que posibilitan este cambio y esta elaboración de la 
«orientación universal» en cuanto criterio vigente en las mismas 
iglesias.

Para ellos partiremos de la tesis siguiente: el actual cristianismo 
eclesial actualiza posibilidades, ya existentes, de pensamiento teo­
lógico crítico y de orientación universal cristiana que hasta este 
momento estuvieron profundamente desplazadas por el cristianis­
mo eclesial, razón por la cual no tuvieron una validez más general. 
Hoy, las iglesias, casi siempre sin tener conciencia expresa de ello, 
utilizan una reserva de posibilidades, previamente configuradas, de 
pensamiento y de acción, con largos años de vida dentro del contexto 
del cristianismo no sancionado por las iglesias. Por esta razón, 
no realizan en términos generales una «adaptación a la sociedad 
moderna» en cuanto tal, sino una recepción de las tradiciones del 
cristianismo cuya vigencia eclesial desapareció en la Alemania de 
después de 1848 con la irrupción de la reacción religioso-política. 
Ahora bien, esta recepción les abre nuevas posibilidades de conducta 
en la nueva situación en que se encuentra toda la sociedad.

Este proceso queda posibilitado, a su vez, por la constelación 
sociológica de condiciones que podemos formular con la categoría, 
tan desgastada, del pluralismo social. Utilizamos esta categoría no 
en el sentido según el cual es susceptible de ser recomendada como 
fórmula mágica de tipo político-social. Su trascendencia socio- 
religiosa está en que la religión eclesial, en relación con la sociedad, 
ya no puede adjudicarse el papel —aparte de que ni se siente obli­
gada a adjudicárselo— de tener que —o poder— regular y exponer 
su propia posición según una exigencia total. Desde el momento 
en que el pluralismo social —que, por razones de brevedad, no 
podemos analizar a fondo— parece eximir de la necesidad de hacer 
valer e imponer orientaciones y máximas relativas a la dirección 
de la vida, con carácter de obligación general para toda la sociedad, 
desde ese mismo momento libera a las iglesias, en cuanto instancias 
de salvaguarda de la religión, de orientar de acuerdo con esta exi­
gencia su propia comprensión de sí mismas y sus representaciones 
de acción.

Pero entonces queda sin función la confrontación radical entre 
«religión y sociedad» establecida también en la tesis de la seculari­
zación. Esta tesis se convierte en la del pluralismo, que ofrece, in­
cuestionablemente, nuevo y abundante material para las investi­
gaciones cntico-ideológicas. Pero, en mi opinión, es el mismo con-
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tenido el que fue capaz de esta liberación —impuesta, desde luego, 
y posibilitada por las transformaciones sociales— de las exigencias 
de competencia absoluta dirigidas a las iglesias, junto con su com­
plemento -la condenación a la irrelevancia social absoluta-^es­
tando en condiciones de poner en libertad las fuerzas transfoJJ?? 
doras que funcionan en la actualidad. En este contexto se P<**n  
intentar una formulación inversa de la teoría de la desee esiahzacion. 
el pluralismo social representa para las iglesias no la liberación 
de la presión social de la iglesia, sino la liberación «.Ja presión 
social de la sociedad -en el sentido de la responsabilidad global 
eclesial fundada en la historia de su génesis—. Esta es una de las 
formas como las iglesias heredan la secularización. Ahora se en­
cuentran en la situación de asociarse, en parte violentamente, con 
fuerzas, ideas, programas de acción sociales de carácter no cris­
tiano, ya que para ellas no está en juego el todo. Este contenido se 
puede calificar también como una emancipación de las iglesias de 
su integración anterior con toda la sociedad, integración que ahora 
resulta inoportuna.

En cualquier caso no cabe olvidar la ambivalencia de la inter­
pretación. La tesis que anteponíamos a la definición de estas con­
diciones del pluralismo no coincide con una interpretación de este 
pluralismo que se cita siempre como motivo de justificación: la nueva 
posición de las iglesias dentro del pluralismo de las formaciones 
sociales es el único modo adecuado con que, frente a un mundo 
totalmente secularizado, pueden percibir su misión o como quiera 
llamarse el momento de su consistencia espiritual-teológica. El 
momento propiamente ideológico de la autocomprensión eclesial 
consiste en mantener el elemento dicotómico de la tesis de la secu­
larización junto con la recepción simultánea de las condiciones 
sociológicas del pluralismo; se trata de un factor que, desde luego 
no es exclusivo de ella, ya que lo comparten claramente otras posi­
ciones sociales . Precisamente, en el programa político-social ac­
tualmente en vigor, la palabra pluralismo, desde el punto de vista 
formal, puede señalar también la tendencia a una eclesialización 
de la sociedad, siempre que esta eclesialización se enrienda meta- 
oncamente. Se refiere a la teoría de un proceso políticamente ac-

BerStóJrJmcTl«K^usche Erwagungen zum Subsi<Hariútspriruip«, en: 
de b S d ? J d^de*entre otras cosas- “ anaKza u aplicación ideológica 
tfonenTm cl!- 'o0’'” además- J- Matthes. Geselbchaftspolituche

n im Sozialhilferecht, Stuttgart, 1964, en particular pág 47 ss - «ni<rr^iAr» torno al concepto filosófico y político del plu^lisX ^greaon en
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• . i-¡nstitucionalización del pluralismo, en el que una sociedad 
uvodelainsmu dd honzonte de los problemas vitales que

«njunumeme y en general, sino por la relación de los 
la afectan cuuj que reciaman para SI una «misión» que
grupos social . ’írrenunciable. Entonces surge la diferencia

fe Xs respecto de los elementos generales delimita- 
Úde la sociedad en cuanto totalidad; en ese caso se da, simple- 

Lp entre los grupos, un «tráfico de fronteras» intenso o reducido. 
De esta manera, se hubieran obviado de hecho totalmente los 

componentes originariamente críticos de la categoría del pluralis­
mo. Para el análisis de esta tendencia existe un modelo clásico en 
la critica que la teología de la Ilustración hizo de la constitución 
de las grandes iglesias, con plena conciencia de la frustración de la 
universalidad —en este caso se trataba de la universalidad del cris­
tianismo— a favor de la necesidad de justificación y seguridad de 
las grandes sociedades eclesiales. En la medida en que encontramos 
hoy esta tendencia, influye en ello la conciencia, de raíces incues­
tionablemente profundas, de la secularización, cuyos sujetos no son 
únicamente las iglesias, y que sigue viviendo en circunstancias di­
versas. Entonces, la misión de la reflexión socio-religiosa consiste 
en hacer que se adquiera conciencia del modo como la apertura 
de las iglesias al mundo —aparentemente progresiva y con voluntad 
de transformación— se presenta, en el fondo, como recepción de 
las posiciones y actitudes cristianas contemporáneas durante mucho 
tiempo desplazadas eclesialmente, de las que se habló en la tesis. 
Es posible que solo la nueva función social que les compete en el 
pluralismo ponga a las iglesias en situación de hacer uso de las 
tradiciones cuyo contenido efectivo no consiste en la consolida­
ción de la validez total y global de la iglesia, sino en la definición 
de un cristianismo general de carácter no cristiano. Desde aquí 
se descubrirían también las contradicciones surgidas frente a la 
representación de la secularización, que no habría perdido su in­
fluencia.

4

in ^ara exPl*car este contexto hay que recurrir de nuevo a la es-
rearUraJ)r0^’ema^ca secularización, concibiéndola como una

n 1,0 CI?4 s * * * *^ana— de un contenido religioso percibido an-
no iKtiin"te en sjsteraa de la iglesia. Al analizar la tesis de Weber

Jamos la idea de que la problemática del orden capitalista
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de la economía consiste en que su existencia se ha independizado 
de la apropiación subjetiva de la mentalidad capitalista. Este criterio 
presupone que el camino que va de la estructura, originariamente 
religiosa, de la profesión hasta el espíritu del capitalismo, es un 
«camino de mentalidad». No dice que a esta transformación en el 
ámbito de la mentalidad subjetiva precede otra transformación 
esencial. Se trata de la posibilidad de definir, concebir y realizar 
la religión precisamente como mentalidad religiosa y, por tanto, 
también como ethos religioso, independientemente del sistema de 
la iglesia.

Actualmente la conciencia de estos presupuestos es demasiado 
exigua, aunque desde el punto de vista de la sociología religiosa 
el alcance de los mismos tiene un alcance enorme. Una orientación 
religiosa solo es capaz de lograr una realización autónoma y social­
mente trascendente cuando previamente puede definirse su validez 
al margen del sistema eclesial de doctrina y de vida. Ahora bien, 
esta independencia presupone un cambio profundo, de carácter 
intracristiano, donde se relativicen o incluso se eliminen las cone­
xiones, absolutamente válidas hasta entonces, de la subjetividad 
religiosa con los límites —definidos dogmática y sociológicamente— 
del sistema eclesial de doctrina y de vida. El hecho de que la iglesia, 
en cuanto punto de convergencia de la orientación universal cris­
tiana, se haya convertido últimamente en tema permanente del 
pensamiento teológico, es ya un efecto de este proceso de relevo28. 
Pero, como consecuencia del mismo, nos encontramos con una 
evolución ya no unilineal, sino doble, rica en tensiones y muchas 
veces contradictoria, no solo del pensamiento teológico, sino también 
de la orientación cristiana de la vida y de la acción. Por este motivo 
resulta discutible adoptar el punto de partida de la tesis de Weber 
como modelo de los antecedentes religiosos de la sociedad moderna 
en general, y comenzar con la articulación religiosa de ésta, como 
sucede a veces.

28 Para una verificación más exacta de esta tesis y de las conexiones de la pro­
blemática que se desarrolla en las páginas que siguen, en lo que concierne a la histo­
ria, véase mi libro Kirche und Theologie. Die systematische Funktion des Kirchen- 
begriffs in der neueren Theologie, Gütersloh, 1966.

Tanto en su filosofía de la religión como en otros contextos, 
Hegel, como es sabido, señaló como logro fundamental del cris­
tianismo el principio de la subjetividad, utilizando con libertad 
total un aspecto que, antes que él, la teología de la Ilustración, tan 
denostada, conquistó trabajosamente a la dogmática de la iglesia. 
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c es justamente este principio de la subjetividad el pun- 
£ transformación, sobre el cual el cristianismo —más allá

de su Concepción eclesial- es susceptible de unlversalizarse so- 
ctol y políticamente. A diferencia de Hegel la teología tardía

la Ilustración no estaba interesada por el principio filosófico 
de la subjetividad, sino por el campo concreto de realidad en el que 
nodía desarrollarse un cristianismo emancipado de la iglesia. En 
este contexto se lanzaron teorías cuyo contenido consistía en la 
emancipación de la imagen exclusivamente eclesial del cristianismo, 
o bien reflexionaban sobre el «cristianismo nacional» o sobre la 
«cristiandad como nación»29. La emancipación cristiana de la iglesia 
puso de hecho las bases para la formación de un cristianismo no 
eclesial, al que desde el punto de vista eclesial se le adjudicaban 
los predicados de no-eclesialidad30 y de deseclesialización. No po­
demos entrar en detalles sobre el particular, por mucho que haya 
influido en la sociología religiosa el olvido de estos contextos. Esta 
emancipación, fundada de hecho en la liberación de la subjetividad 
religiosa, no se había consolidado, sin embargo, en una mentalidad 
subjetiva tal, como para pensar que su antagonista sería una obje­
tividad igualmente abstracta de las relaciones sociales. En vez de 
esta confrontación se trataba de una definición de la subjetividad 
concreta, es decir, de un mundo vital humano y social cuyos criterios 
fueran los de la libertad y autonomía subjetivas que, por esta razón, 
pudiera adoptar en cuanto a sí mismo. De ahí que la sociología 
crítica de la iglesia desarrollada en este contexto se servía no solo 
de una confrontación entre «iglesia y mundo», sino de la apertura 
de una universalidad más amplia y libre del cristianismo frente a 
su imagen meramente eclesial. La emancipación de la racionalidad 
religiosa y ética fue el camino en que se establecieron las conexiones 
con el mundo político, social y espiritual al que hoy recurren las 
iglesias.

29 i '
30 La« n°r cJemPl°’ en I°s neólogos Teller y Semler, véase nota 28.

logo racionabuf'v-5 *ove3t’8aciones independientes sobre el tema se deben al teo- 
lestantischen n tP Bretschneider, über die Unkirchlichkeit dieser Zeit ún pro- 

muchen Deutschland, 2* ed., Gotha, 1822 (1).

Actualmente, este proceso tiene las características de la proble­
mática de la secularización en el doble sentido de la realización 
y e la deseclesialización; en todo caso no se define por el esquema 

sico dicotómico cargado de valor. En él es decisivo el hecho de 
realización, la secularización no trasciende la apro- 

P i n subjetiva del individuo en cuestión, sino que va unida a 
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ella. Esta forma de apropiación es secundaria respecto de la reali­
zación que se presenta como la apertura de una nueva posibilidad 
humana y vital de la existencia cristiana, en la cual la apropiación 
subjetiva puede ocupar una posición distinta que en el sistema 
de la iglesia. Si se prefiere, la sociología del cristianismo c del mundo 
cristiano viene a ocupar el lugar de la sociología de la iglesia. Pero 
entonces el criterio de la realización no es la apropiación subjetiva, 
sino que la superación, ya efectuada, de la forma meramente ecle- 
sial del cristianismo, se hace determinable para los sujetos religiosos 
como su espacio vital adecuado desde el punto de vista social y 
espiritual. El otro problema —la facticidad empírica de la desecle­
sialización—, será estudiado únicamente dentro de este contexto más 
general31.

31 Precisamente en la teología consciente del progreso se ha visto que el pro­
blema de la «eclesialidad» es una consecuencia de la emancipación cristiana de la 
iglesia. «El progreso de la doctrina teológica ha determinado casualmente la debili­
tación del interés al menos de la religión exterior.» A. H. Niemeyer, Briefe an christliche 
Relixionslehrer, Halle (1796), 1803, pág. 246. El peligro de un «olvido de toda reli­
gión» únicamente puede formularse en el ámbito de un «distanciamiento de la religión 
exterior» (pág 247). Véanse también las detenidas reflexiones de orientación socio- 
tóX^ntífiw. sobre este mismo problema en J. H. A Ttttmann, Pr^nsche 
Geschichte der Theologie und Religión in der protestantischen Kirche wahrend der 2. 
Hálfte des 18. Jahrhunderts, Berlin, 1805.

Dado que hasta la fecha la sociología religiosa no ha tenido 
conciencia ni ha elaborado estos contextos, tenemos que limitamos 
en esta ocasión a hacer ciertas indicaciones. En todo caso, desde 
esta perspectiva, la necesidad de recuperar una ilustración concreta 
se manifiesta posiblemente como el auténtico estimulante de los 
actuales movimientos de la iglesia, es decir, la recepción de aquella 
época del cristianismo que se ha desintegrado en el esquema de 
confrontación de la tesis de la secularización, ya que no coincide 
ni con el punto de partida preestablecido ni con el punto final de 
este proceso. La situación actual permite llegar a la conclusión 
de que estas tradiciones sociales y espirituales extraeclesiales co­
mienzan a imponerse en las mismas iglesias en razón de que se 
impone el mundo en ellas configurado. Entonces la situación actual 
habría que concebirla concretamente como el final de los movi­
mientos de reacción eclesial de los últimos cien años. Se trata de 
un final que ha posibilitado la afluencia de las formas de pensa­
miento y de conducta, caracterizadas de liberales, que hasta la 
fecha solo podían subsistir en los estratos subterráneos de la iglesia 
o en los ensayos de asociaciones libres, aunque por lo demás se
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- nrofundamente en todos los ámbitos de la sociedad.Sinímbargo la ^posibilidad teórica de asociar el pluralismo con 
£ cOTdenda’dicotómica de la secularización denuncia un conflicto 

cresta a la ideologización, porque la conciencia de la seculari- 
S se aplica a una modificación de la situación total de las igle- 
Sas aue se alimenta de tendencias reales absolutamente diversas.

En el siglo xix, Richard Rothe fue el defensor más apasionado 
del proceso de deseclesialización, que, desde luego, no es de des­
cristianización, ya que entonces se inició una transformación de la 
estructura social y espiritual del cristianismo —protestante— para 
la cual posteriormente se acuñaron los conceptos de «protestantismo 
cultural» o «neoprotestantismo». Como lo vio claramente Rothe32, 
el criterio de esta realización de lo cristiano en la transferencia de 
su forma eclesial vigente hasta entonces significa que ya no es válida 
la definición puramente religiosa ni tampoco la subjetiva. Efecti­
vamente, se pasa al mundo de la «eticidad» y de sus formas media­
doras objetivas sociales y políticas. Por tanto, en el contexto de 
este proceso surge en primer término la constelación de problemas 
que hace necesaria y da sentido a una sociología de la religión, 
ya que no existe ni tiene que exitir la univocidad que parecía darse 
en el cristianismo del sistema eclesial. Por esta razón, Rothe nos 
presenta una teoría rebosante de intuiciones sociológicas sobre la 
debilitación paulatina de la iglesia, paralela al realce del mundo 
cristiano.

Moviéndose en el mundo de Hegel, asignó al Estado lo que sería 
la garantía de la unidad general, que ahora surge, del mundo ético, 
social y político del cristianismo. Pensando en ello, establece la 
siguiente tesis: Al emanciparse el cristianismo de su identificación 
con la iglesia, se realiza una «desecularización» del Estado y, para­
lelamente, una «secularización» creciente de la iglesia33. Esta sor-

u Citemos su obra fundamental: Die Theologische Ethik, 5 tomos, 1845 ss. 
que. no obstante lo equívoco del título, contiene, entre otras cosas, una extensa polé­
mica con la problemática sociológica del cristiano de su época, Cfr., sobre todo, 

i°3 t68’ PC”* también tomo II, § 424; tomo III, § 579; tomo V, § 1162, etc.
.i.,OmO HI’ $ 579; del cfr- Die Anfange der christlichcn Kirche

n I. 1837, pág. 85 s., donde se lee: «En las mismas circunstancias
v r»ra 5 ’u8ar a un Estado cristiano, es decir, a un Estado perfecto en sí
se eSU.reSU',Ia.SUperflua -: CQ *as mismas circunstancias en que el Estado
del emolen a"í3’ * seculariza y retrocede...» Esta aparición temprana
fieurado no a secu anfac'c,n corrige la conclusión de Lübbe, según la cual el uso 
La misma ■5,eraan’a hasta la Deutsche Gesellschaft für Ethische Kultur-
bíén en otras * * ad COn ^ue ^otbe aplica el término permite suponer que tam-

” °tras ocaaones se aplicó el concepto en sentido figurado. 
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préndente concepción de la problemática de la secularización, que 
sitúa al principio el esquema de sus consecuencias, es característica 
de una teoría que, para su valoración, no se ha desprendido de los con­
flictos de las modernas transformaciones de la historia del cristia­
nismo, sino que trata de incorporárselos porque se siente com­
prometida directamente con el proceso histórico concreto en que 
surgieron.

Estas referencias deben ser suficientes en esta ocasión. En todo 
caso demuestran que nuestra temática no puede desarrollarse ex­
clusivamente desde la relación iglesia-sociedad, aunque tampoco 
cabe referirla a la discusión de la mentalidad subjetiva y de la realidad 
social objetiva. Desde esta perspectiva, la discusión inaugurada por 
Schelsky en tomo a la influencia recíproca entre la situación social 
y la reflexión de fe puede apoyarse, por lo que concierne a su intento 
de analizar una situación del problema a nivel de la sociedad total, 
en una base mucho más amplia y eludir el círculo reducido de una 
problemática de la subjetividad de eficacia discutible34.

34 El mismo Schelsky desarrolla una problemática similar a su esquema socio-reb- 
gioso en su estudio Der Mensch in der irissenschafilichen Znriiisjiion, Colonia-Opladen, 
1961, especialmente pág. 39 ss. En este estudio Schelsky expone la problemática 
de la subjetividad como la concepción del problema metafisico que se proyecta sobre 
sí misma a través de la confrontación con el mundo, en proceso de autorroalizaáóa, 
de la civilización técnico-científica.

35 Es significativo que Troeltsch cierre sus investigaciones con el siglo xvtl En 
cualquier caso no incluyó en la problemática aquí tratada ¡a evolución contempo­
ránea con la que personalmente estaba comprometido. Este detalle debería haberse 
tenido en cuenta en el ensayo de W. Kasch de señalar en Troeltsch una Sozialphikf- 
sophie (Tubinga, 1964) con relevancia actual.

No es posible intentar una verificación minuciosa de las tesis 
aquí desarrolladas y de los argumentos que las apoyan. Es algo 
que todavía está por hacer. Lo más que cabe decir es que la sociolo­
gía de la iglesia puede evolucionar a sociología de la religión cuando 
intente situar los impulsos del actual movimiento de su objeto en 
un horizonte teórico y empírico más amplio. Una problemática de 
este tipo se distinguiría de la sociología religiosa anterior35 por no 
tener un motivo para someterse a la jurisdicción de un estadio final 
absoluto de la evolución social —por ejemplo, en cuanto ordena­
ción capitalista de la economía—, lo cual en general no puede con­
siderarse válido para la sociología, aunque es innegable su tras­
cendencia respecto a la sociología religiosa. De este modo podría 
arrancar su tema del esquema de reacción en que puede encua­
drarse la religión, si no como causa, sí al menos como conducta
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. sociedad. La posibilidad, señalada por Weber, determinada para ias ]a sociedad> que él reclamó como un 
de dos puntos de vwt n0 resujtaria fecunda esta vez,
derecho de su s«w'Xe su articulación se basa en un material 
desde el momento h de Ja relac¡¿n de consecuencias del 
distinto, que ya c*ntext0 de ia sociedad moderna.

crítica de la temática socio-religjosa, que aquí ? TS más que apuntar, estaría en que la tesis propuesta 
níedHuera de la conciencia de la iglesia y de la sociedad que actúa 
tíefedesde el momento que entiende el pluralismo como una 
nueva Identificación del cristianismo con las iglesias En ese caso 
Sociología de la religión ya no sena sociología de la iglesia sino 

sociología del cristianismo y, por consiguiente, sena de hecho 
soc olotía de la sociedad desde el punto de vista concreto del cris­
tianismo Así se habría relativizado extraordinariamente la función 
distintiva de épocas de la tesis de la secularización. Efectivamente, 
se abre un campo de trabajo que queda más acá de esta distinción. 
Este artículo no pretendió señalar más que argumentos a favor de 
esta problemática. La presente propuesta reclama el derecho a la 
posibilidad de referirlos a una problemática que comienza ahora 
a perfilarse, con el fin de discutir el carácter contradictorio de la
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N

Neoprotestantismo, 242
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Sacral, 143, 149
Sagrado, 211 s.
Sagrado, 10, 16 s.
Sectorial, disciplina, 26
Secularismo, 100, 102, 117, 226, 228

— explícito, 100
— sociología del, 113 s., 120 s.
— teología del, 113
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Significaciones, sistema de, 203 ss.
Socialización, 29
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156 s.
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— definición de la. 

Status, 154
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«Teoría práctica». 228
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V
Vista del mundo, 204 ss.. 221


